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Introducción 

El estudio emprendido al inicio del camino del doctorado me ha dado, durante 

estos tres años, la posibilidad de comprender más profundamente o profundizar 

en una serie de reflexiones, ya iniciadas anteriormente tanto en las sesiones de 

formación realizadas durante mis estudios universitarios como durante los años 

de docencia como docente de apoyo en la Escuela Primaria, relacionadas con el 

valor pedagógico y la alta inclusividad que el uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC) puede aportar al proceso de enseñanza y 

aprendizaje dirigido a los estudiantes de hoy, incluidos aquellos con necesidades 

educativas específicas de aprendizaje (ACNEAE).  

Así pues, con la investigación en cuestión, basada en la creencia de que la 

innovación educativa y tecnológica es ahora un elemento indispensable y 

necesario que ya no se puede descuidar para que la escuela permita realmente 

a cada estudiante un verdadero desarrollo de la personalidad y la adquisición de 

importantes aptitudes para hacer frente a los desafíos del mañana, se consideró 

necesario investigar las diferentes formas en que los docentes de la escuela 

primaria hacen un uso práctico de la innovación en el aula. A continuación, se 

analizó su punto de vista con respecto al tema de la investigación para tratar de 

comprender más a fondo cuáles son los beneficios de integrar la innovación 

didáctica y tecnológica en relación con la participación en el proceso de 

aprendizaje, con los resultados en cuanto al logro de los objetivos, pero también 

para promover la inclusión de todos los estudiantes. Todo esto, por otra parte, 

ha sido muy valioso para recuperar nueva información sobre el tema de la 

investigación, pero también para abrir nuevas perspectivas, útiles para poder 

afrontar futuras líneas de investigación. 

Por lo tanto, aunque el tema no es nuevo en la literatura, dado que a lo largo de 

los años se han desarrollado varios estudios sobre el tema (De Feo & Pitzalis, 

2014; Legrottaglie y Ligorio, 2014), puede ser útil conocer el punto de vista de 

los docentes de la escuela primaria con respecto a la mejora de la integración de 

las tecnologías en la educación. Además, para Ligorio y Spadaro (2010), desde 

el punto de vista pedagógico, también en este orden escolar, puede convertirse 

en una preciosa actividad social tanto para activar situaciones de aprendizaje 

colaborativo, realizadas en presencia o a distancia, como para facilitar el mismo 

proceso de aprendizaje de los alumnos, por ejemplo, ofreciendo más 

oportunidades para el intercambio y la socialización. Por lo tanto, es evidente 

que la introducción de innovaciones en la escuela implica necesariamente la 

adopción por parte de los docentes de un nuevo modelo de enseñanza más 

participativo e inclusivo.  
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Teniendo en cuenta todo esto, las dos preguntas que permitieron definir todo el 

proyecto de investigación fueron las siguientes: a) ¿Por qué algunos docentes 

de escuelas primarias, aun teniendo las tecnologías disponibles, no las utilizan 

durante las diversas actividades de enseñanza? b) ¿Cuáles son las 

ventajas/beneficios del uso pedagógico de las tecnologías con respecto al 

aprendizaje, la participación y la inclusión en la escuela? 

Se utilizaron dos enfoques de investigación para el desarrollo del proyecto. En el 

primero, de carácter puramente descriptivo, partiendo del supuesto de querer 

analizar las razones por las que, a pesar de la presencia generalizada de las 

tecnologías en la mayoría de las escuelas italianas, su uso en el entorno de la 

enseñanza todavía no se ha generalizado del todo, desde la administración de 

un cuestionario semiestructurado a 142 docentes de escuelas primarias, que 

trabajan en tres centros diferentes del Consorcio Municipal Libre de Trapani, se 

obtuvieron datos e información importante sobre las aptitudes pedagógicas, 

metodológicas y digitales de los docentes. En el segundo, de carácter 

descriptivo-explicativo, comprender las ventajas de cómo el uso de una 

determinada tecnología, además de una metodología de enseñanza específica, 

puede contribuir respectivamente al desarrollo de aptitudes específicas 

(piénsese, por ejemplo, en los programas informáticos creados para apoyar la 

lectura o el cálculo) o a la maduración y el desarrollo de otras aptitudes 

importantes (como las de carácter relacional o social). Por lo tanto, a través de 

un estudio comparativo de casos múltiples, se esbozaron las ventajas del uso 

diario de tecnologías y metodologías activas en el entorno de la enseñanza 

según la muestra elegida, compuesta en total por seis docentes (es decir, dos 

por cada uno de los tres centros que participan en la primera fase de la 

investigación). Para el estudio de casos, la investigación se basó en entrevistas 

individuales, grupos de discusión y observación no participativa de los tres 

contextos de clase en los que operan los seis docentes participantes. El segundo 

enfoque, además, fue fundamental para conocer el impacto que la innovación 

puede tener realmente en el proceso de inclusión escolar. 

En este último caso, de hecho, como dijo Gibson (1979), es difícil no reconocer 

la connotación natural entre la innovación y la inclusión. Para el autor, el uso de 

la tecnología es absolutamente necesario para que cada estudiante participe en 

el proceso de aprendizaje y se sienta un miembro activo de esa clase. Para el 

mismo autor, por otra parte, aunque hay resistencia en el uso de las mismas 

herramientas especialmente por parte de las "viejas" generaciones de docentes, 

todavía acostumbrados a la transmisión directa del conocimiento, es imposible 

no reconocer el potencial que la innovación puede ofrecer desde el punto de vista 

educativo. 
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Pasando a la estructura de la tesis, consta de seis capítulos diferentes. En los 

dos primeros, ambos incluidos en la sección Marco Teórico, se exponen las 

bases teóricas fundamentales que han permitido el desarrollo de la propia 

investigación. En particular, en el primer capítulo se presentan los avances 

legislativos y teóricos relacionados con la evolución de la educación definida 

como "especial", ya que está dirigida a sujetos con necesidades educativas 

"diferentes" del promedio (Cambi, 2014). Por ello, se ha realizado un estudio que, 

partiendo del origen del problema, es decir, de la fase de eliminación y 

aislamiento de las personas definidas como "diferentes", ha ido describiendo los 

diversos avances que se han producido a través de diversas encuestas y 

estudios científicos, así como las distintas normas legislativas nacionales e 

internacionales, hasta llegar a la adopción, a nivel común, de un modelo de 

educación inclusiva para todos los alumnos con y sin dificultad. Por consiguiente, 

se ha realizado un examen de las principales encuestas nacionales e 

internacionales que han abordado esta cuestión. Esto concluyó con un análisis 

más detallado del modelo de educación inclusiva del Índice para la Inclusión, una 

herramienta diseñada por Tony Booth y Mel Ainscow en 2000 para promover la 

inclusión en las instituciones educativas. Al final de este capítulo, para 

contextualizar la investigación en cuestión, se dio también especial importancia 

al modelo inclusivo italiano. En particular, se han recorrido los momentos más 

significativos, desde la fase de integración escolar de las personas con 

dificultades en las clases comunes con el consiguiente cierre de las escuelas 

especiales hasta hoy. En el segundo capítulo, por otra parte, se pretende 

explicara cómo implementar este modelo en las escuelas actuales y hacerlo cada 

vez más adecuado a las nuevas necesidades educativas de los estudiantes en 

la sociedad de la información y el conocimiento (Ferri, 2011), también definida 

por muchos como la era digital (Calvani et al., 2019) o Internet (Granados et al., 

2017), se intentó examinar la literatura existente para investigar qué valor 

pedagógico puede tener, según los docentes de primaria, la integración de la 

innovación didáctica y tecnológica en el contexto educativo, con vistas a la 

promoción de la inclusión educativa. Por lo tanto, fue posible analizar qué nuevas 

metodologías de enseñanza y aprendizaje son, según ellas, las más eficaces, 

así como las herramientas tecnológicas más adecuadas, para el logro de este 

objetivo educativo, es decir, para obtener efectos positivos en cuanto a la 

participación, el aprendizaje y la inclusión en el contexto escolar. Todo ello, por 

lo tanto, ha permitido que la investigación recupere importantes nociones 

teóricas y pedagógicas sobre la relación que los docentes tienen con la 

innovación didáctica y tecnológica del contexto educativo, también con vistas a 

promover la inclusión de todos los estudiantes. En este caso, también los 

diferentes enfoques teórico-empíricos han desempeñado un papel bastante 

significativo, que durante el siglo XX han contribuido, incluso implícitamente, a 

definir mejor el profesionalismo de los docentes y los procesos de aprendizaje 
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de los estudiantes. El segundo capítulo concluye con los resultados de los 

estudios encaminados a comprender la percepción de los docentes de la escuela 

primaria italiana sobre el tema. 

Pasando al segundo bloque, es decir, el Marco Metodológico, en el tercer 

capítulo se exponen los Objetivos del estudio, el Enfoque Metodológico, el 

Contexto y los Participantes, las Técnicas utilizadas para la recopilación de datos 

e información, el Procedimiento General para la elaboración de este estudio, así 

como los Criterios, las Estrategias de Estricto y la Ética de la Investigación.  

El tercer bloque, en cambio, ilustra los resultados obtenidos, su análisis y las 

conclusiones de la investigación. Concretamente, el cuarto capítulo presenta los 

resultados alcanzados por el estudio. Dado que se utilizó un enfoque mixto con 

metodologías cualitativas y cuantitativas, en la primera parte del capítulo se 

presentan los datos y la información obtenidos del Estudio Cualitativo realizado 

con la administración de un cuestionario semiestructurado a 142 docentes de 

escuela primaria, mientras que en la segunda parte se describe la información 

que surgió del Estudio Cualitativo realizado mediante el diseño metodológico del 

estudio de caso múltiple comparativo. En particular, esta última se apoyó en tres 

técnicas diferentes de reunión de información: la entrevista individual, las 

observaciones no participativas y los grupos de discusión. Al final de este 

capítulo se presentó un resumen de los resultados del estudio descriptivo y la 

comparación de los resultados obtenidos del estudio de casos. En el quinto 

capítulo, en cambio, se analizan los resultados obtenidos en las dos fases del 

estudio. El procedimiento seguido para analizar los datos y la información 

respetó claramente los criterios y estrategias de rigor utilizados en el estudio y 

los aspectos éticos que se tuvieron en cuenta. Por último, el sexto capítulo está 

dedicado a las conclusiones. Con ellas se pudo comprobar en qué medida esta 

investigación mejoraba los conocimientos existentes sobre el tema y, más 

concretamente, sobre el valor pedagógico de la integración de la innovación en 

el contexto educativo con miras a promover la inclusión escolar. En este capítulo 

también se especifican las contribuciones que este estudio ha hecho a los tres 

contextos que participaron en la investigación, los límites encontrados durante 

todo el proceso, así como las perspectivas que la investigación ha abierto con 

respecto a la posibilidad de poder abordar futuras líneas de estudio.  

Esta obra termina con un cuarto bloque que contiene referencias bibliográficas y 

legislativas y con un quinto bloque de anexos con toda la información 

complementaria para facilitar la comprensión de esta tesis doctoral. 
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Capítulo 1. Marco legislativo y teórico sobre la evolución de la 

educación especial desde sus orígenes hasta el modelo 

inclusivo. Una mirada a la situación italiana 

 

 

No es el individuo el que está incapacitado, sino la situación 

que, al no tener en cuenta la pluralidad de los individuos y 

sus características específicas, favorece a unos en 

detrimento de otros. 

(Booth & Ainscow, 2008, p. 20)  

 

 

Hoy en día, en las escuelas de los países europeos y no europeos que en 

los últimos decenios han adoptado un modelo educativo integrador, todo alumno 

con dificultades evolutivas de aprendizaje o con desventajas sociales, 

económicas, culturales y lingüísticas, ha podido contar con recursos humanos y 

una serie de instrumentos y recursos para afrontar mejor la experiencia escolar 

y participar activamente en la vida social (Ciociola, 2016).  

Para comprender mejor cómo se llegó al modelo inclusivo a lo largo del 

tiempo, es necesario volver a la formalización del concepto de necesidades 

educativas especiales (NEE) introducido por primera vez con el Informe Warnock 

de 1978, por la Comisión Británica de Educación (Warnock, 1979). 

Esta importante publicación, por sus contenidos y por sus sugerencias en 

el tratamiento de la diversidad, ha representado para todo el mundo el punto de 

inflexión hacia la escuela inclusiva, que hoy en día lucha constantemente contra 

todas las formas de exclusión y hace que cada persona se sienta parte activa de 

ese contexto de aprendizaje, respetando las diferencias individuales (Cajola, 

2010). 

En vista de este último aspecto, el objetivo del modelo inclusivo se 

convierte precisamente en el de promover y mejorar la diversidad en el aula, 

independientemente de la capacidad, el género, el idioma y el origen étnico o 

cultural. De esta manera, este último se convierte en un elemento precioso que 

debe valorarse para garantizar la igualdad de oportunidades a todos los 
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estudiantes y convertirse en una oportunidad para el crecimiento de la clase 

(Ianes, 2005).  

Para Medeghini y Formosa (2011), la tarea ineludible de las escuelas 

actuales se convierte precisamente en la de implementar planes de atención e 

inclusión educativa para cada estudiante, indicando una serie de intervenciones 

y estrategias que les permitan llevar a cabo un proceso de formación adecuado 

a su potencial y capacidades reales. 

Para comprender mejor cómo el sistema escolar ha logrado estos 

importantes objetivos a lo largo de los años, en este primer capítulo hemos 

examinado los momentos más significativos de las diferentes experiencias 

históricas, legislativas y conceptuales europeas, que a lo largo de los siglos han 

contribuido a la evolución de la atención a las personas con dificultades. 

Posteriormente, se han analizado las diferentes acciones legislativas y 

desarrollos teóricos que han permitido a Italia convertirse en una excelencia 

europea en el campo de la integración e inclusión escolar (Nepi, 2013). Por 

último, se estudió la perspectiva del Índex for Inclusion, una herramienta 

diseñada por Tony Booth y Mel Ainscow en 2000, docentes respectivamente del 

Centro de Necesidades Educativas de la Universidad de Manchester y del Centro 

de Investigación Educativa de la Universidad Canterbury Christ Church, para 

promover la inclusión en las instituciones educativas. 

 

1. Evolución de la atención a las personas con dificultades en el 

contexto europeo y no europeo 

La historia nos enseña que, desde la antigüedad, la atención a las 

personas con dificultades, en nuestro caso a los niños con necesidades 

educativas especiales, ha estado fuertemente influenciada por el nivel de 

emancipación de la sociedad (Arduino, 2003). 

1.1 De la eliminación a la exclusión social/aislamiento 

Durante el período de la civilización griega, los valores dominantes de la 

era clásica respetaban el ideal kalòs kai agathòs, que aún hoy significa bello y 

bueno (Bonomo, 2016). Cualquier imperfección física se acercaba al mal y se 

interpretaba en términos morales y/o religiosos como un castigo y una pena. Por 

lo tanto, al ser considerados incompatibles con la vida, los niños malformados 

eran inmediatamente asesinados o arrojados arbitrariamente desde el monte 

Taigeto en Esparta (Sibilio, 2003). 

De los trabajos de los grandes filósofos de la época se desprende que 

esta situación idéntica también se produjo en otras ciudades de Grecia. Por 
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ejemplo, incluso en la ciudad de Tebas, como leemos en la tragedia de Sófocles 

(496 a.C. - 406 a.C.) - aunque la causa de este abandono fue otra, ya que, según 

una profecía sobre el feto, al nacer el niño habría matado a su padre Layo y se 

habría casado con su madre Jocasta - Edipo, que en griego significa Oidípous 

(hombre con los pies hinchados), fue rechazado por su padre precisamente por 

su deformidad física (Cacciari, 2007).  

Incluso en la antigua Roma, la actitud hacia las personas con dificultades 

no se desviaba de la de los griegos. De hecho, según la Ley de las Doce Tablas 

- la primera obra legislativa romana escrita entre el 451 y el 450 a.C. - Los niños 

anormales debían ser suprimidos por la sociedad, ya que se les consideraba 

seres inútiles (Humbert, 2005). La deformidad, por lo tanto, era para la sociedad 

el resultado de la voluntad de los dioses y una culpa que se pagaba con la muerte 

(De Serio, 2009). A este respecto, según Lancia (2016), los niños malformados 

fueron arrojados desde el acantilado de la Rupe Tarpea en Roma. 

Con la llegada del cristianismo, la situación mejoró ligeramente, ya que la 

iglesia comenzó a considerar la enfermedad "como parte del plan que Dios ha 

establecido para cada hombre" (Pedersoli, 2014, p. 20) y la sociedad, en 

consecuencia, comenzó a sentir la obligación de la caridad cristiana (Delcorno, 

2010). 

1.2 Primera atención a las personas con dificultades 

Según Di Ruffia (1994) y Sartori (2002), la primera atención llegó sólo con 

la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1789. Para los autores, en el 

plano legislativo, con esta disposición hubo un reconocimiento inicial de los 

derechos fundamentales de libertad y dignidad humana. 

En el mismo período, como recordó Bocci (2011), en Francia e Inglaterra 

también nacieron los primeros hogares de salud mental y el Estado comenzó a 

garantizar la atención de la salud de los discapacitados. En particular, según el 

autor, con Philippe Pinel nació el Asilo de Bicêtre en París, mientras que con 

William Tuke, el Retiro en Lamel Hill en York, North Yorkshire.  

Para Peirats y Marín (2018), Pinel fue el primer erudito que se ocupó del 

tratamiento terapéutico de los trastornos mentales. A este respecto, recuerdan 

que, con su obra de 1801, titulada Tratado de la Insania, logró clasificar las 

enfermedades mentales en cuatro categorías: manía, melancolía, idiotez y 

demencia. 

Entre los siglos XVI y XVIII, otros estudiosos de la época, inspirados por 

los estudios de Pinnel, analizaron el funcionamiento del cuerpo humano para 

tratar de identificar y describir los diversos problemas. En particular, su alumno 

Jean-Étienne Dominique Esquirol, definió el retraso mental como un déficit 
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intelectual de naturaleza orgánica, comprobable e incurable (Müller, 2014), 

mientras que el abad Charles-Michel de L'Épée y el educador Valentin Hauy, en 

1760 y 1784 respectivamente, después de estudiar los problemas visuales y 

auditivos, fundaron el primer instituto para sordomudos y el primer instituto para 

ciegos en París (Alfieri, 2017). 

En este último caso, L’Épée codificó un método de comunicación gestual 

para niños y adolescentes privados de oído, Hauy un sistema de personajes en 

movimiento en relieve para niños ciegos y, más tarde, Luis Braille (1806 - 1852), 

también ciego como su docente Hauy, el primer sistema de escritura y lectura 

táctil en relieve para ciegos y discapacitados visuales, comúnmente conocido 

como el alfabeto Braille.   

Durante este período de grandes revoluciones, según Nunziata (2016), 

también fueron significativas las aportaciones de Rousseau con la novela 

pedagógica Émile ou De l'éducation, así como las teorías y el pensamiento de 

los pedagogos Johann Heinrich Pestalozzi (1746-1827) y Friedrich Fröbel (1782-

1858), ambos dirigidos a promover el desarrollo integral de la persona. 

Antes de concluir, Pasini (2014) también recordó el trabajo del médico, 

pedagogo y educador, Jean Marc Gaspard Itard, alumno de Pinel, sobre el 

tratamiento de los trastornos mentales de los niños. En particular, en 1801, 

publicó su primer informe sobre Victor, un niño con problemas especiales 

conocido en el Instituto de Sordomudos de París que, hasta la edad de once o 

doce años, había vivido entre animales en los bosques de Caune en Francia, en 

un estado de total abandono y aislamiento. Con su programa educativo, Itard 

trató de compensar las deficiencias cognitivas, lingüísticas, motoras y sociales 

manifestadas por el chico, promoviendo actividades dirigidas al desarrollo de las 

funciones sensitivas, intelectuales y emocionales.  

Por último, Mesa (1986), en su estudio teórico de la psicopatología, 

argumentó con gran determinación que Itard, además de ser considerado el 

padre de la educación especial, fue junto con Pinel, Esquirol y Jean-Baptiste 

Pussin (1746 - 1811) uno de los primeros eruditos de Europa que se ocupó de 

los enfermos mentales. 

1.3 Nacimiento de la educación especial 

Como sostienen varios autores (Genovesi, 2000; Mura & Zurru, 2015; 

Pavone, 2010), para explicar el nacimiento y la evolución de la educación 

especial, no se puede prescindir de las aportaciones de la intervención educativa 

de Itard, con el niño salvaje Victor, y la innovación del "método fisiológico" de su 

alumno Séguin. 
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Para los mismos autores, con sus ideas sobre la educabilidad del individuo 

y el papel de la mediación social en el crecimiento psicofísico de la persona, Itard 

ha logrado plenamente el intento de inserción social del niño salvaje, mientras 

que, Séguin, con la apertura de la primera escuela para la educación integral de 

sujetos "idiotas", en la que teorizó y puso en práctica una serie de intervenciones 

educativas basadas en aspectos afectivos y emocionales, sobre la experiencia 

sensorial y la metodología innovadora para la estimulación de las funciones 

intelectuales, logró educar a un grupo de personas con dificultades mentales, 

utilizando exclusivamente una serie de juegos educativos que todavía se utilizan 

ampliamente en la práctica educativa actual, como las tablas de aprendizaje de 

números, con símbolos numéricos y secuencias de números. 

Este nuevo método educativo, comúnmente conocido como método 

fisiológico, se centra sustancialmente en una serie de actividades sensoriales 

concretas y lúdicas, diseñadas específicamente para la expresión y el realce de 

la centralidad del sujeto con discapacidad intelectual dentro de un entorno de 

vida socio-relacional (Magnanini, 2013). 

 Con respecto a la terminología, Goussot (2007) especificó que el término 

"idiotas", en ese período, se utilizaba comúnmente, tanto en el ámbito médico 

como en el educativo, para indicar un desarrollo anormal, que conducía a una 

acentuada debilidad humana. 

Con Itard y Séguin, según Peirats y Marín (2018), entonces, por primera 

vez en la historia de la humanidad, la educación prevaleció sobre la ciencia 

médica y, en consecuencia, también sobre las concepciones generalizadas de 

la incurabilidad. 

Al mismo tiempo, otros pedagogos e intelectuales como Samuel Gridley 

Howe, John Langdon Hoydon Down y María Montessori, comenzaron a apoyar 

las teorías sobre la educación especial, dispuestos a tratar los problemas de las 

personas con dificultades (Cambi, 2014). En particular, Howe fue el primer 

defensor de la educación de los ciegos en los Estados Unidos, pero también 

promotor de la educación en apoyo de las personas con discapacidades 

mentales; Down, en cambio, inspirándose en las primeras descripciones del 

fenotipo de la trisomía 21, por Esquirol en 1838 y Séguin en 1846, describió 

científicamente el cuadro clínico de la enfermedad del "mongolismo", ahora 

conocido como síndrome de Down, y subrayó la importancia de la prevención y 

el entrenamiento temprano, en caso de retraso mental; Montessori, por último, 

analizó los diferentes tipos de déficit infantil y desarrolló y aplicó métodos 

educativos alternativos basados en el movimiento (Morelli, 2018) en la conocida 

Casa de los Niños -cuyo principio fundamental sigue siendo hoy en día la libertad 

del alumno y el respeto por el desarrollo físico, pedagógico y social natural del 

niño (Montessori, 1966), diseñada inicialmente sólo para niños con problemas 
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psicológicos, pero que posteriormente atiende a niños desde su nacimiento 

hasta los dieciocho años (Bedei, 2016). 

Refiriéndose a Montessori, Piazza (1998) y Giovetti (2014) coinciden en 

que durante el período de su primera experiencia laboral en la clínica psiquiátrica 

de la Universidad de Roma, entró en contacto con los círculos científicos de 

Francia y el Reino Unido y, a partir de ese momento, comenzó a interesarse 

principalmente por la literatura científica francesa de principios del siglo XIX, 

quedando fuertemente influenciada por el pensamiento y la obra de los doctores 

Itard y Séguin, en relación con la posibilidad de integración en la sociedad de los 

niños con dificultades (en ese momento definidos como "anormales") a través de 

un camino educativo adecuado. 

1.4 Evolución de la educación especial 

Entre mediados del siglo XIX y mediados del siglo XX, en varias ciudades 

de Europa, tras la publicación de las leyes nacionales pertinentes sobre la 

enseñanza obligatoria, como la Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre 

de 1857 en España (Gramigna et al., 2012; Montero, 1996), la Ley de Educación 

de septiembre de 1870 en el Reino Unido (Vercesi, 1907), o la Ley Casati de 13 

de noviembre de 1859 en Italia (Canestri & Ricuperati, 1976), nacieron varias 

instituciones públicas para el cuidado de niños "anormales" y las primeras 

escuelas especiales para su educación. Por ejemplo, en las ciudades de Madrid 

y Barcelona, se abrieron respectivamente el primer instituto psiquiátrico-

pedagógico y la primera sección especial para niños "deficientes"; mientras que, 

en la ciudad de Turín, surgieron las primeras clases diferenciadas para niños con 

dificultades (Lascioli, 2007). 

Estos dos ejemplos, también para el autor, permiten comprender mejor 

cómo la nueva condición legislativa ha contribuido a la consiguiente transferencia 

de casos de complejidad de las clases ordinarias a las instituciones educativas 

especiales. 

Para hacer frente a las complejidades educativas, como recordó Fiore 

(2016), en ese momento las escuelas dependían exclusivamente de los médicos, 

que hacían las primeras clasificaciones para establecer el grado y el tipo de 

discapacidad. Según el mismo autor, las escuelas, al autorizar el traslado de los 

alumnos, tuvieron en cuenta exclusivamente su opinión y los resultados de las 

escalas de inteligencia de los psicólogos franceses Alfred Binet y Théodore 

Simon. 

A partir de ese momento se inició, según Barnes (2008), un proceso de 

verdadera clasificación, etiquetado y segregación, es decir, la exclusión de la 

complejidad educativa de las clases ordinarias y el consiguiente traslado a 

instituciones educativas especiales. 
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Según Grau (1998), este período, definido también como el período de 

institucionalización, fue, sin embargo, un acontecimiento que para bien o para 

mal ha determinado un enorme progreso en la evolución de la educación 

especial. Por primera vez, de hecho, incluso las personas con dificultades ya no 

eran consideradas sólo por el modelo médico, sino también por la pedagogía.  

En este período, para Mura (2012), la educación especial como disciplina 

comenzó a centrarse en las necesidades educativas de los alumnos con déficit, 

con el fin de identificar en centros específicos y clases especializadas objetivos, 

técnicas y personal cualificado a sus necesidades. 

Avanzando en el tiempo, después de la Segunda Guerra Mundial - en la 

que, debido a las leyes raciales, los "diferentes" fueron privados de sus derechos 

o incluso deportados a campos de concentración en Alemania o Polonia - con la 

aprobación de la Declaración Universal de Derechos Humanos (ONU, 1948), la 

Asamblea General trató de transmitir a la humanidad los valores de respeto a la 

vida, la dignidad de cada ser humano y la igualdad de todos ante la ley. 

Desde entonces, como señaló Seatzu (2008), la Asamblea General ha 

comenzado a mostrar interés no sólo en los derechos de las personas con 

discapacidades sensoriales y motoras, sino también en los derechos de todas 

las personas con discapacidades mentales. Por lo tanto, para el autor, las 

diversas naciones se han comprometido firmemente a promover su integración, 

mediante: la asistencia física y médica, la educación, la capacitación y la 

rehabilitación social.  

Volviendo a la evolución de la educación especial, para Griffo (2012), con 

la fase de normalización, un período entre los años 50 y 70, las prácticas 

educativas aplicadas por las instituciones especiales ya no eran adecuadas a las 

necesidades reales de los estudiantes con discapacidades mentales. A este 

respecto, para contrarrestar estas dificultades, especialmente en Dinamarca y 

Suecia, se crearon las primeras clases especiales en los centros ordinarios para 

permitir a los alumnos con retraso mental y a los alumnos con problemas de 

comportamiento, sociales o familiares llevar a cabo actividades educativas lo 

más cercanas posible a las formas y condiciones de vida del resto de la sociedad. 

Según Peirats y Marín (2018), otras dos situaciones que han contribuido 

significativamente a la evolución hacia la normalización han sido la lucha por la 

desinstitucionalización en Europa, por parte del movimiento de integración, y el 

desarrollo del programa para la adaptación social de los niños con retraso mental 

en los Estados Unidos, comisariado por la National Association for Retarder 

Children (NARC).  

Hacia finales de los años 60, la escuela italiana también experimentaba 

fermentos innovadores y democráticos. En particular, por ejemplo, la 
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experimentación del Movimiento de Cooperación Educativa (MCE), las 

experiencias de educación activa y los escritos de Don Milani de la escuela de 

Barbiana marcaron este momento. Todo ello, pues, según Canevaro et al. 

(2009), contribuyó a la desinstitucionalización, o más bien a la "liberación" de los 

sujetos "débiles", gestionados hasta entonces de forma separada, especial y 

segregada, y a su posterior inserción en el mismo contexto educativo de los 

estudiantes sin discapacidades (pág. 10). 

Como resultado de estos importantes reconocimientos legislativos, que 

han asegurado mayores derechos a las personas con discapacidades, el 

concepto de educación especial también ha cambiado. En este período, el 

enfoque educativo de la condición de discapacidad se ha desplazado hacia las 

habilidades, valores y actitudes de la persona, necesarias para la vida (Cambi, 

2014). 

En los años siguientes, como recordó Canevaro (2007), tanto en Europa 

como en América del Norte la comunidad comprendió que la mera inclusión de 

los estudiantes con discapacidades en el contexto de la escuela ordinaria ya no 

era suficiente para garantizar niveles adecuados de educación y participación en 

la vida social. Por consiguiente, se activaron iniciativas eficaces de integración 

escolar para los alumnos con discapacidades, lo que les permitió ser 

esencialmente activos en la comunidad.  

En el caso de Pesenti (2013), con la Declaración de los Derechos de las 

Personas con Discapacidades (ONU, 1975), pero en particular con el posterior 

Programa de Acción Mundial (ONU, 1981), la atención a las cuestiones 

relacionadas con la integración de las personas con discapacidades ha 

aumentado considerablemente, difundiendo en particular las ideas de 

autonomía, autosuficiencia e igualdad de derechos. Además, todavía para el 

autor, en los años siguientes la Asamblea General ha producido otro documento 

de gran importancia y alcance: Las Normas Uniformes sobre la igualdad de 

oportunidades para las personas con discapacidad (ONU, 1993). En este último 

documento, en particular, se especificaba que "los Estados deberían reconocer 

el principio de que la educación primaria, secundaria y terciaria para niños, 

jóvenes y adultos con discapacidades debe ser igualmente accesible. Deberían 

asegurar que la educación de las personas con discapacidades sea parte integral 

del sistema educativo" (pág. 8). 

También en esos años, con la Convención sobre los Derechos del Niño 

(UNICEF, 1989) la Asamblea General estableció oficialmente que todos los niños 

tienen derecho a recibir una educación sin ningún tipo de discriminación (De 

Giovanni, 2001). 
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Según Warnock (1978) y Piazza (2009), con estos importantes avances 

legislativos emitidos por la Asamblea General y con las acciones del Fondo 

Social Europeo en apoyo de las personas discapacitadas (Besio & Ott, 1995), 

especialmente en Italia y el Reino Unido, se emitieron las primeras leyes 

nacionales para la integración escolar de los alumnos con discapacidades.  

En particular, en Italia, con una clara política de integración -promovida 

inicialmente por la Ley 118/1971, de 30 de marzo, y posteriormente por la Ley 

517/1977, de 4 de agosto- el Gobierno ha asegurado a todos los estudiantes 

discapacitados, sin exclusión alguna, la asistencia a las clases normales, a las 

escuelas primarias y secundarias. Además, nuevamente por la Ley 517/1977, se 

suprimieron todas las escuelas especiales y las clases diferenciales y se 

estableció oficialmente la nueva figura profesional del docente de apoyo, es 

decir, un docente copropietario de la clase, facilitador del aprendizaje, con 

habilidades pedagógicas-didácticas y relacionales orientadas a la integración a 

través de la mediación (Caldin, 2006).  

Todavía en Italia, la Ley 104/1992, de 5 de febrero, más conocida como 

Ley Marco de protección de los derechos de las personas discapacitadas, 

reafirmó definitivamente el principio de integración social y escolar para la 

protección de la dignidad de todas las personas discapacitadas. 

Por otra parte, en el Reino Unido, con la publicación del Informe Warnock 

de 1978 de la Comisión Británica de Educación, se introdujo formalmente el 

concepto de NEE, que, para Cajola (2010), "representó un punto de inflexión 

fundamental hacia un enfoque inclusivo de la diversidad basado en la 

identificación de objetivos educativos comunes para todos los alumnos, 

independientemente de sus capacidades o discapacidades" (pág. 227). También 

para el autor, desde el punto de vista educativo, recomendó a las instituciones 

que abandonaran las prácticas educativas relacionadas con el déficit y se 

centraran, en cambio, en las necesidades educativas de los estudiantes a fin de 

encontrar formas y recursos apropiados para su aprendizaje. 

A este respecto, Hawkridge y Vincent (1994) declararon expresamente 

que la Comisión quería utilizar el término "dificultades de aprendizaje" con la 

intención precisa de "evitar términos que puedan ser "etiquetas" perjudiciales, 

como "subnormal desde el punto de vista del aprendizaje" (pág. 16).  

Sin embargo, en el caso de Pietrocarlo (2013), con la posterior Ley de 

Educación de 1981, el Gobierno del Reino Unido suprimió todas las categorías 

o tipos de deficiencias y puso en práctica programas de educación especial 

basados en las necesidades reales de los estudiantes con dificultades. 

Como recuerda Grau (2005), el gobierno español, siguiendo el ejemplo 

del Reino Unido, con la promulgación de la Ley 13/1982 (1982) del Consejo ha 
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concretado claramente un conjunto de normas básicas relativas a la educación 

y el cambio de actitud hacia estudiantes con necesidades educativas especiales. 

En cuanto a los programas de apoyo a la integración escolar, Grau y Fernández 

(2008) precisaron que, a partir de ese momento, todos los alumnos con 

dificultades particulares dejaron de seguir la planificación general del aula, por 

programas personalizados y adaptados a sus peculiaridades y a las necesidades 

de cada alumno. Por ello, también en España, en la misma línea que el informe 

de Warnock, se ha hablado de adecuación curricular y se ha comenzado a utilizar 

un programa de desarrollo individual (PDP). Naturalmente, según los autores, 

todo alumno con necesidades educativas especiales ha tenido una adaptación a 

partir de un plan de estudios común y muy flexible. 

Todavía para Cambi (2014), con la publicación de estas medidas 

legislativas, también el propósito de la educación especial se ha desplazado 

hacia la situación real de aprendizaje. 

A finales del decenio de 1980, incluso en América del Norte, el movimiento 

de la Iniciativa de Educación Regular (REI) comprendió que la educación 

especial de la época ya no se adaptaba a las necesidades educativas reales de 

los estudiantes con necesidades especiales, ya que se refería sólo a un 

porcentaje muy pequeño de ellos. Por lo tanto, como han mencionado varios 

autores (Reynolds et al., 1987; Stainback & Stainback, 1989), era esencial 

unificar la educación especial y la educación ordinaria para crear un sistema de 

educación general inclusivo en el que todos los estudiantes, con y sin 

discapacidades, pudieran recibir apoyo dentro de las clases ordinarias. 

En el caso de Stainback y Stainback (1999), la escuela inclusiva se 

convirtió en un sistema que: educa a todos los estudiantes en el mismo grupo de 

clase; proporciona programas educativos apropiados que son estimulantes y se 

basan en las necesidades reales de los estudiantes; promueve la creación de 

grupos multiprofesionales con docentes de escuela ordinarios y personal 

especializado, para lograr una enseñanza eficaz basada en la consulta, la 

comunicación y la colaboración mutuas.  

Otros autores, en este sentido, también han especificado que la escuela 

se convierte en verdaderamente inclusiva cuando es capaz de potenciar las 

diferencias y fortalezas de cada uno de los miembros de la comunidad escolar, 

incluidas las familias (Canevaro, 2013), así como cuando se abre al entorno que 

la rodea ofreciendo sus espacios al uso común de la comunidad y estableciendo 

relaciones de colaboración educativa o lúdica con diferentes entidades sociales, 

culturales o de voluntariado, que a través de las distintas actividades (fiestas, 

verbenas, momentos de ocio) consiguen implicar cada vez más incluso a los 

padres de los mismos alumnos (Sales et al., 2018). 
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Antes de continuar, para comprender las dos definiciones sobre la escuela 

inclusiva, conviene analizar las Convenciones, Declaraciones, Afirmaciones y 

Decisiones más significativas que, a nivel internacional, han permitido a los 

diferentes países mejorar la calidad de vida de las personas con necesidades 

educativas especiales. En particular, la Asamblea General: con la Declaración 

de Jomtien (UNESCO, 1990) y la posterior Conferencia Mundial de Salamanca 

sobre Necesidades Educativas Especiales (UNESCO, 1994), reconoció el 

derecho de todos los estudiantes a acceder a la escuela ordinaria y a 

beneficiarse de un sistema pedagógico capaz de responder a las necesidades 

educativas de cada uno de ellos; con el Foro Mundial sobre la Educación de 

Dakar (UNESCO, 2000), aseguró a todos los niños y niñas de los 181 países del 

mundo que adoptaron el documento elaborado al final del congreso el derecho 

a acceder y completar la escuela primaria; con la Convención de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (UNESCO, 2001) 

ha establecido un Comité sobre los Derechos y la Dignidad de las Personas con 

Discapacidad; con la Convención sobre la Discapacidad (UNESCO, 2005) ha 

promovido definitivamente la inclusión educativa y social de todas las personas 

con discapacidad (Medeghini et al., 2013). 

En particular, con esta última Convención importante en 2005, produjo las 

primeras Directrices para la inclusión: garantizar el acceso a la educación para 

todos (UNESCO, 2005). Al respecto, con este acto la Asamblea dejó claro que 

las escuelas inclusivas deben contribuir a: considerar las diferencias de los 

demás como algo positivo, estimulante y enriquecedor para el propio 

aprendizaje; identificar y eliminar los obstáculos al aprendizaje; fomentar la 

presencia, la participación y el rendimiento de todos los estudiantes del grupo de 

clase; ofrecer mayores oportunidades de aprendizaje a todos los estudiantes que 

corren el riesgo de ser marginados, excluidos y con un rendimiento académico 

deficiente. 

Además, con la elaboración de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad (ONU, 2006), la Asamblea General ha reconocido 

que todas las personas con discapacidad tienen tanto la asistencia necesaria 

como la eliminación de todas las barreras, así como el derecho a la plena 

participación en la sociedad.  

En el caso de Engelbrecht (2013), otro acontecimiento que contribuyó 

significativamente a promover la escolarización inclusiva fue la difusión de las 

Directrices de política sobre la inclusión en la educación (UNESCO, 2009). En 

este documento, como señaló el autor, se deja claro que: 

"la escolarización inclusiva es un proceso de fortalecimiento de la capacidad del 

sistema educativo para llegar a todos los estudiantes. [...] Sólo se puede crear un 

sistema escolar "inclusivo" si las escuelas comunes se vuelven más inclusivas. En otras 

palabras, si mejoran la educación de todos los niños de su comunidad. [...] Se considera 
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que la inclusión es un proceso para abordar y responder a la diversidad de necesidades 

de todos los niños, jóvenes y adultos mediante el aumento de las oportunidades de 

participación en el aprendizaje, las culturas y las comunidades y la reducción y 

eliminación de la exclusión y la marginación de la educación" (UNESCO, 2009, p. 8 – 

9). 

En conclusión, con la Declaración de Incheon titulada "Por una educación 

inclusiva y equitativa de calidad y un aprendizaje permanente para todos en 

2030", la Asamblea General instó a los diferentes países miembros a adoptar 

una hoja de ruta para la educación global (UNESCO, 2015). La premisa de este 

Plan de Acción para la implementación de la Agenda 2030, según Grange 

(2018), es precisamente la de no considerar la educación como un privilegio de 

algunos, sino como un derecho de todos desde el nacimiento. Para Arnaiz 

(2019), desde el punto de vista de la educación inclusiva, el programa además 

de apuntar a una educación equitativa y de calidad para cada alumno, promueve 

de manera clara procesos encaminados a mejorar la efectividad educativa, con 

el objetivo de satisfacer las necesidades personales, psicológicas y necesidades 

sociales de cada estudiante en cada comunidad escolar. 

 

2. La experiencia italiana: el largo camino legislativo hacia la 

escolarización inclusiva  

2.1 Primera atención a la diversidad 

Hasta finales de los años 60 del siglo pasado, en Italia, la atención a la 

"diversidad" se materializó en una triste historia caracterizada por la exclusión, 

la segregación y la privación de los derechos más básicos.  

Según algunos autores (Canestri & Ricuperati, 1976; Rondanini, 2012), en 

Italia, la primera medida legislativa relacionada con los problemas educativos de 

la "diversidad" llegó sólo con el Real Decreto 3126/1923, de 3 de diciembre, más 

conocido como la Gentile Riforma. En particular, el Reino de Italia, como se 

desprende del artículo 5 de la Reforma Gentil, ha establecido la obligatoriedad 

de la escolarización hasta los catorce años y ha reconocido el derecho a la 

educación de los sordomudos y los ciegos educables de ambos sexos. En el 

caso de estos últimos estudiantes, en particular, también se dispuso el 

establecimiento de algunas instituciones estatales especiales para su educación. 

Con esta medida legislativa, como recordó Verga (2018), el Ministro de 

Educación Giovanni Gentile, con la colaboración del pedagogo Giuseppe 

Lombardo Radice, emitió la reforma más orgánica e importante de la historia del 

sistema escolar italiano a través de una serie de Decretos Regionales. Esta 

última, a este respecto, siguió en vigor, al menos en sus líneas principales, hasta 
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la Ley 53/2003, de 28 de marzo (conocida como la Reforma Moratti), que 

contiene las normas generales sobre la educación y los niveles esenciales de 

rendimiento en la enseñanza y la formación profesional, y la Ley 133/2008, de 6 

de agosto, sobre la revisión de los liceos y las escuelas técnicas profesionales 

(Dal Passo & Laurenti, 2017; Di Pol, 2005).  

Según Chiosso (2004), con la Reforma, el propio Gentil reorganizó el 

sistema escolar público italiano estableciendo: un grado preoperatorio no 

obligatorio de tres años (jardín de infancia); una escuela primaria obligatoria de 

cinco años; un grado obligatorio posterior llamado escuela secundaria inferior de 

tres años o, alternativamente, un curso postindustrial obligatorio de tres años o 

una escuela complementaria, también obligatoria; un grado superior posterior no 

obligatorio (incluida, por ejemplo, la escuela magistral para la preparación de 

docentes de escuela primaria); institutos estatales especiales para sordos, 

ciegos y discapacitados visuales, en estructuras específicas reconocidas por el 

Reino de Italia. 

Antes de continuar, debe especificarse que antes de la entrada en vigor 

de la Reforma Gentil de 1923, las leyes de educación (Ley Casati de 1859, Ley 

Coppino de 1877, Ley Orlando de 1904 y Ley Daneo-Credaro de 1911) habían 

contribuido a hacer obligatoria la escuela primaria hasta los doce años y a reducir 

la situación general de analfabetismo (Susi, 2012).  

A este respecto, Dei (2010) señaló que, durante todo el período 

comprendido entre la Unificación de Italia en 1861 y la Reforma Gentil de 1923, 

el Reino de Italia nunca había abordado los problemas educativos de los 

estudiantes con discapacidades psicofísicas o sensoriales. Según el autor, la 

única atención a las personas con discapacidad había venido de las fundaciones 

privadas, religiosas o de diferentes municipios que, por iniciativa propia, habían 

abierto las primeras escuelas especiales y las primeras clases diferenciales para 

estos alumnos. 

En esta coyuntura histórica, la mayor atención que se presta a las 

personas con discapacidades se debe también a la aparición de la psiquiatría 

infantil y la educación especial, pero en particular a las contribuciones de: Sante 

De Sanctis (1862 - 1935), Giuseppe Ferruccio Montesano (1868 - 1961) y Maria 

Montessori. Secondo Pavone (2010): el psiquiatra De Sanctis, considerado por 

muchos como el padre de la neuropsiquiatría infantil, abrió en 1899 en Roma la 

primera escuela especial para niños discapacitados mentales de grado leve, en 

la que ofrecía asistencia, fomentaba el aprendizaje y planificaba su recuperación 

social; el psiquiatra Ferruccio Montesano, por otra parte, junto con otros colegas 

universitarios, también en Roma, entre 1900 y 1901 fundó la primera Escuela 

Magistral Ortofrénica para la preparación de docentes para la educación de niños 

con discapacidad mental en edad de desarrollo y el primer instituto médico-
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pedagógico para la reeducación de niños frenéticos, mientras que en 1909 abrió 

las primeras clases diferenciales dedicadas a ellos; por último, Montessori, en 

1907, estableció en Roma el primer Hogar Infantil en el que comenzó a aplicar 

su nueva e innovadora metodología para la atención educativa de los niños con 

discapacidad mental, basada principalmente en la mejora de su potencial y no 

en las dificultades, y en 1928 la primera "Escuela de Magisterio Montessori" para 

la preparación de los futuros docentes. 

Volviendo a la Reforma Gentile, habiendo considerado con esta medida 

sólo a los alumnos con discapacidades sensoriales educativas, el Reino de Italia 

siguió "excluyendo" de la asistencia a la escuela a una buena parte de las 

personas con "anomalías" (Bianchini, 2018). 

Esta fase de exclusión, según Rauso (2010), aparentemente llegó a su fin 

cuando, con el Real Decreto 786/1933, de 1 de julio, incluso las escuelas 

primarias especiales y las clases diferenciales, gestionadas hasta entonces por 

los municipios, pasaron a ser estatales. Antes de eso, de nuevo para el autor, 

con la expedición del Real Decreto 577/1928, de 5 de febrero, el Reino de Italia 

había establecido: clases diferenciales municipales ubicadas dentro de la 

escuela pública, para la inclusión de alumnos afectados por anomalías, 

desórdenes de la inteligencia, no atribuibles a deficiencias encontradas 

clínicamente, y para todos los alumnos con problemas de comportamiento o 

molestias sociales y familiares; escuelas primarias municipales especiales, 

ubicadas en plexos separados, para todos los alumnos sordomudos, ciegos y 

con anormalidades psíquicas; instituciones especiales reconocidas por el Reino 

de Italia, para alumnos con discapacidades psicofísicas, graves y no 

recuperables. Además, ese mismo año, con el siguiente Real Decreto 

1297/1928, de 26 de abril, el Rey de Italia había establecido las primeras normas 

para la identificación de alumnos con anomalías en las escuelas primarias 

públicas y había formulado la hipótesis de la creación de escuelas para la 

formación de docentes especializados para enseñar en clases diferenciales y 

escuelas primarias especiales.  

Como señaló Zamagni (1998), en los años siguientes a la promulgación 

de estas medidas legislativas, con la adquisición de varias escuelas especiales, 

el Reino de Italia quiso demostrar a la sociedad la voluntad de eliminar, al control 

de los particulares, un sector educativo cada vez más poderoso con el paso de 

los años. Esta situación, según el autor, inició un importante proceso de 

transición hacia clases diferenciales y escuelas especiales. 

A lo largo de los años, para Pesenti (2013), en 1948, además de la entrada 

en vigor de la Constitución de la República Italiana, que establecía que las 

escuelas debían ser públicas, gratuitas y obligatorias durante al menos ocho 

años, también la Asamblea General, con la aprobación de la Declaración 
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Universal de Derechos Humanos (ONU, 1948), reconoció a todo ser humano una 

serie de derechos fundamentales para el desarrollo de la persona humana, tales 

como: el derecho a la seguridad social y personal, el derecho a la participación 

y a la salud, el derecho a la educación y al trabajo. 

Por lo tanto, durante el período comprendido entre los años cincuenta y 

sesenta, como recordó Borzetti (2008), se produjo un aumento considerable de 

alumnos con discapacidades físicas y mentales matriculados en clases 

diferenciales y escuelas primarias especiales; para regular esta situación, en 

poco tiempo, el Ministerio de Educación emitió disposiciones ministeriales 

específicas sobre clases especiales para discapacitados y sobre clases de 

diferenciación educativa para alumnos nerviosos, tardíos e inestables (MIUR, 

1953). 

En cambio, en lo que respecta a las escuelas e institutos especiales para 

ciegos y sordomudos, según Alliegro (2016), en esos años esos alumnos 

recibían un trato completamente diferente del Estado. A este respecto, el autor 

recordó que, desde el punto de vista legislativo, desde la década de 1940 el 

Estado ha adoptado importantes medidas legislativas sólo para los alumnos 

ciegos, relativas a: la reorganización de la enseñanza profesional de todos los 

niveles (Ley 1293/1955, de 14 de diciembre); la estatización de las escuelas 

primarias para ciegos (Ley 1463/1952, de 26 de octubre); la escuela pública de 

enseñanza media para ciegos (Ley 1859/1962, de 31 de diciembre). En cambio, 

para los alumnos sordomudos, la situación de las escuelas de párvulos y 

primarias, desde el punto de vista legislativo, se mantuvo inalterada por el Real 

Decreto 577/1928, de 5 de febrero, cuando el Reino de Italia reconoció como 

escuelas estatales sólo las tres escuelas para sordomudos de Milán, Roma y 

Palermo.  

Por último, en lo que respecta al aumento del número de alumnos con 

"anomalías", según Baldacci (2014), los centros psicomédicos y pedagógicos de 

la época, con sus intervenciones de rehabilitación, también contribuyeron de 

manera significativa a aumentar el sistema de escuelas especiales y clases 

diferenciales. Además, éstos proliferaron considerablemente en los años 

sesenta, especialmente cuando se crearon la escuela media única (Ley 

1859/1962, de 31 de diciembre) y el parvulario estatal (Ley 444/1968, de 18 de 

marzo).   

2.2 De la inserción a la integración escolar 

A finales del decenio de 1960, como señaló Palazzoli (1976), todos los 

alumnos matriculados en clases diferenciales, jardín de infantes, escuela 

primaria y secundaria, al no estar certificados como discapacitados, sufrieron un 
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proceso de "privación sociocultural", con las consiguientes repercusiones desde 

el punto de vista del aprendizaje.  

Según Borzetti (2008), para compensar los problemas educativos de las 

clases diferenciales, consideradas ahora como "guetos" tras las protestas de 

1968, con la promulgación de la Ley 118/1971 de 30 de marzo, el Estado 

estableció oficialmente que la educación obligatoria para todos los alumnos 

debía tener lugar en las clases normales de la escuela pública. Sólo se 

excluyeron de este requisito a los alumnos con deficiencias intelectuales graves 

o con deficiencias físicas complicadas que impidieran o dificultaran en gran 

medida el aprendizaje o el acceso a las clases normales (Ley 118/1971, de 30 

de marzo). 

Para Tomassetti (2016), con esta medida, el Estado, si bien inició el largo 

proceso de integración escolar, en esos años demostró a la sociedad que aún 

no estaba preparado para gestionar los nuevos grupos de clase, compuestos por 

varios alumnos con necesidades educativas especiales. Además, según el autor, 

ni siquiera los docentes respondían adecuadamente a las necesidades 

educativas y sociales de los mismos, es decir, ponían en práctica un tipo de 

enseñanza que no consideraba en absoluto ningún objetivo en relación con el 

desarrollo y el funcionamiento comunicativo del cuerpo. 

Con la posterior Ley 517/1977, de 4 de agosto, según Cottini (2004), el 

Estado, desde el año escolar 1977/1978, siguiendo las sugerencias de la 

específica Circular Ministerial de 1975 (MIUR, 1975) - un informe final de la 

Comisión Ministerial, presidida por la senadora Franca Falcucci, en el que se 

especificaba que "la introducción de alumnos discapacitados en las escuelas de 

párvulos, escuelas primarias y secundarias es posible a condición de que se 

realicen intervenciones profundas en la estructura, el contenido y los métodos de 

las escuelas en cuestión" - llevó a todos los alumnos con discapacidades, sin 

ninguna exclusión de los casos reconocidos como más graves, a las secciones 

de preescolar y a las aulas de las escuelas primarias y secundarias. Además, la 

propia Circular, en particular: suprimió todas las clases especiales y, al mismo 

tiempo, las clases diferenciales de jardín de infancia y de enseñanza obligatoria; 

favoreció el nacimiento del principio de la individualización de la enseñanza, de 

la planificación educativa colegial y de la nueva figura profesional del docente de 

apoyo. 

Según algunos autores (Antonietti, 2014; Piazza, 2009), en lo que 

respecta a la figura del docente de apoyo (por el momento prevista sólo para la 

enseñanza obligatoria), el Estado, con medidas legislativas específicas dictadas 

por el Ministerio de Educación, Universidad e Investigación (MIUR, 1975; MIUR, 

1979), ha previsto el establecimiento de los primeros cursos de preparación de 

dos años para la obtención del grado de especialización para las actividades de 
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enseñanza a los alumnos con discapacidades y ha definido su función dentro de 

la escuela. 

Por último, para Scataglini et al. (2008), en el proceso de integración 

escolar de todos los alumnos con discapacidad, en particular, la Ley 270/1982, 

de 20 de mayo, con la que se asigna el docente de apoyo a la escuela infantil 

estatal, y la sentencia del Tribunal Constitucional (MIUR, 1988), con la que el 

docente de apoyo pasa a formar parte también del personal de la Escuela 

Secundaria Superior, también desempeñaron un papel importante. 

2.3 Los principios de la Ley Marco Nº 104/1992 

En este largo recorrido legislativo hacia la escolarización inclusiva, según 

Genovesi (2007), dado el carácter fragmentario de las diversas disposiciones 

legislativas dictadas en las fases anteriores, con la promulgación de la Ley 

104/1992, de 5 de febrero, y el Decreto del Presidente de la República de 24 de 

febrero de 1994, el Estado proporcionó a la sociedad las primeras indicaciones 

operativas relativas a la definición e identificación del sujeto como 

"discapacitado", pero también las primeras sugerencias concretas encaminadas 

a la integración escolar y social de todas las personas con discapacidad. 

Según Rusciano (2011), con la promulgación de la Ley 104/1992 de 5 de 

febrero -que ha representado y sigue siendo la disposición legislativa italiana 

más importante que, por una parte, ha establecido nuevos derechos para las 

personas con discapacidades y, por otra, ha fijado las principales tareas que 

deben cumplir las regiones, las autoridades locales y las autoridades propuestas 

para garantizar la plena integración educativa y social de las personas con 

discapacidades- el Estado ha centrado finalmente su atención en el proceso de 

integración, que se ha extendido a todos los sectores sociales, para garantizar 

que todas las personas con discapacidades tengan la oportunidad de participar 

y vivir sus vidas de forma independiente. En particular, el Estado se ha 

comprometido a garantizar: la asistencia, la integración escolar, la formación 

profesional, la integración en el mundo laboral y la eliminación de los obstáculos 

a los deportes, el turismo y las actividades recreativas. 

En el caso de Canevaro (2007), esta medida legislativa dio a todos los 

niños o jóvenes con discapacidad la oportunidad de asistir a las secciones de la 

escuela de párvulos y a las clases comunes de las instituciones educativas de 

todos los niveles, incluida la educación universitaria. Además, garantizaba el 

apoyo de docentes especializados en actividades de apoyo y una evaluación 

adecuada del proceso de integración escolar, basada en el Plan Educativo 

Individualizado (PEI) elaborado. 

Antes de concluir, según Ianes y Cramerotti (2009), la introducción del 

Diagnóstico Funcional (DF), el Perfil Dinámico Funcional (PDF), el Plan 
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Educativo Individualizado (PEI) -tres importantes documentos previstos en la Ley 

104/1992, de 5 de febrero- y el Proyecto de Vida (este último introducido por la 

Ley 328/2000, de 8 de noviembre), garantizaba a todo estudiante con 

discapacidad el derecho a la educación y a la participación en la vida social.  

Finalmente, para Zelioli (2001), con esta ley el Estado derogó 

definitivamente las últimas escuelas primarias especiales, que permanecían 

abiertas tras la promulgación de la Ley 517/1977, de 4 de agosto. Por lo tanto, 

para el autor, a partir de ese momento también todos los alumnos ciegos y 

sordomudos empezaron a asistir a las secciones y clases normales de la escuela 

obligatoria con el apoyo del docente de apoyo especializado y otras figuras 

profesionales (educadores, asistentes de comunicación) que conocen el alfabeto 

"Braille" o la Lengua Italiana de Signos (LIS). 

2.4 Hacia una escolarización inclusiva 

En 1994, tras la firma de la Declaración de Salamanca por la UNESCO, el 

concepto de Necesidades Educativas Especiales -introducido por primera vez 

con el Informe Warnock de 1978- también fue adoptado internacionalmente por 

todos los Estados miembros de las Naciones Unidas. En Italia, según Pesenti 

(2013), el uso oficial de este término llegó sólo en 2013 tras la publicación de la 

Circular Ministerial titulada: Herramientas de intervención para alumnos con NEE 

(MIUR, 2013). 

Antes de llegar a esta importante etapa en 2013, para Ianes (2006), la 

Declaración de Salamanca tuvo efectos positivos también en nuestro país. A este 

respecto, como recordó Baldacci (2005), con la promulgación de la Ley 53/2003, 

de 28 de marzo, y de las Indicaciones Nacionales para los Planes 

Personalizados de Actividades Educativas en la Escuela Infantil, la Escuela 

Primaria y la Escuela Secundaria (MIUR, 2004), para el principio de la 

personalización del aprendizaje, el Estado ha transformado los objetivos 

generales del proceso educativo en objetivos específicos de aprendizaje, para 

adaptarlos a las necesidades reales de cada estudiante; en esta revolución, en 

este momento los alumnos certificados como discapacitados según la Ley 

104/1992, de 5 de febrero, han sido excluidos. 

Continuando la evolución, según la Asamblea General con la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006), también en 

Italia, en 2009 el Ministerio de Educación, Universidad e Investigación transmitió 

a la escuela italiana las primeras Directrices sobre la integración escolar de los 

alumnos con discapacidad (MIUR, 2009). Con este documento, según Canevaro 

(2013), el Estado quiso poner de relieve, en primer lugar, la necesidad de la 

integración directa de los alumnos con discapacidad en la vida escolar, pero 

también establecer medidas de acompañamiento específicas para su 



Tecnologías para la inclusión educativa en escuelas de Educación Primaria. Las percepciones del profesorado 
 

41 
 

integración. Además, a partir de ese momento, ha sustituido definitivamente el 

término "discapacidad" por el de minusvalía. 

En el caso de Tomassetti (2016), la promulgación de la Ley 170/2010, de 

8 de octubre de 2010, permitió que Italia reconociera oficialmente la dislexia, la 

disortografía, la disgrafía y la discalculia como Trastornos Específicos del 

Aprendizaje (TEAP). Esta importante medida legislativa, según Tobia y 

Marzocchi (2011), ha garantizado el derecho a la educación, consagrado en 

1948 por la Constitución italiana, así como el derecho al estudio y la eliminación 

de obstáculos, también a esta categoría de estudiantes con necesidades 

educativas especiales.  

Con la publicación de las Circulares Ministeriales (MIUR, 2012; MIUR, 

2013), según Carlini (2012), Italia ha adoptado oficialmente el término NEE e 

iniciado el proceso de inclusión escolar. Para el autor, el Estado italiano también 

ha esbozado y especificado desde entonces la necesidad de iniciar un discurso 

más amplio hacia un modelo educativo inclusivo, que incluya a todos los 

estudiantes sin excepción. 

Estas dos importantes medidas, para Antonietti y Bertolini (2015), 

permitieron redefinir y completar el enfoque tradicional de la integración escolar, 

basado hasta entonces exclusivamente en la certificación de la discapacidad, y 

ampliaron el ámbito de intervención y responsabilidad de toda la comunidad 

educativa a toda la zona de necesidades educativas especiales. En el caso de 

Zambotti (2013), con esta medida, la nueva área de necesidades educativas 

especiales se compone de tres subcategorías de dificultad: la de discapacidad, 

certificada según la Ley 104/1992, de 5 de febrero; la de trastornos específicos 

del desarrollo (que incluye: trastornos específicos del aprendizaje, trastornos 

específicos del lenguaje y trastornos no verbales, trastornos leves del espectro 

autista cuando no se consideran en la categoría de discapacidad, trastorno por 

déficit de atención con hiperactividad (TDAH) y funcionamiento cognitivo 

limítrofe); la de desventaja socioeconómica, lingüística y cultural.  

En cuanto a la identificación de herramientas para la atención educativa 

de los estudiantes con NEE, tal y como recuerda Fogarolo (2014), el Ministerio 

de Educación, Universidad e Investigación (MIUR, 2013), ha especificado que 

para los estudiantes con discapacidades certificadas (sensoriales, motoras o 

psíquicas), es necesario aplicar las disposiciones de la Ley 104/1992, de 5 de 

febrero, incluida la asignación del docente de apoyo y la elaboración de un Plan 

Educativo Individualizado (PEI), mientras que para los alumnos con desventajas 

debidas a problemas socioeconómicos, lingüísticos y culturales y para los 

alumnos con trastornos específicos del desarrollo, el aprendizaje se regula 

mediante la elaboración de un Plan de Aprendizaje Personalizado (PDP), 

elaborado por todos los docentes de la clase de conformidad con las 
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disposiciones de la Ley 53/2003 de 28 de marzo y la Ley 170/2010 de 8 de 

octubre de 2010. 

Por lo tanto, con el PDP, como nos recordaron Ianes y Cramerotti (2013), 

el Ministerio de Educación, Universidad e Investigación ha previsto la activación 

de estrategias didácticas personalizadas, basadas en las necesidades 

educativas reales del estudiante y en la posibilidad de utilizar herramientas 

didácticas compensatorias o disuasorias, incluidas las tecnologías. 

Además, con el Plan Anual de Inclusión (PAI) -un documento más previsto 

por la Ley 128/2013, de 8 de noviembre, para Cottini (2014) cada institución 

educativa, de acuerdo con lo dispuesto en su Plan Trienal de la Oferta Educativa 

(PTOF), tiene la obligación de concretar sus iniciativas en materia de inclusión, 

a fin de garantizar la unidad del enfoque educativo y didáctico de la comunidad 

escolar; asegurar la continuidad de la acción educativa y didáctica también en 

caso de variación de los docentes o del director de la escuela; permitir una 

reflexión colegiada sobre los métodos educativos y pedagógicos adoptados en 

la escuela. 

Antes de concluir, como señalaron Giardina y Mengheri (2019), la última 

disposición relativa a la inclusión escolar figura en el Decreto Legislativo 66/2017, 

de 13 de abril, o en uno de los ocho decretos de aplicación de la Ley 107/2015, 

de 13 de julio. En particular, con este Decreto Legislativo 66/2017, de 13 de abril, 

el Estado ha establecido nuevas normas sobre la inclusión de los alumnos con 

dificultades, incluidas las certificadas en virtud de la Ley 104/1992, de 5 de 

febrero, y ha promovido la participación de la familia y las asociaciones de 

referencia, como interlocutores en los procesos de inclusión escolar y social. Una 

vez más para los autores, para las nuevas reglas de inclusión, a partir del 1 de 

enero de 2019, después de la evaluación de la discapacidad - que se realizará 

según los criterios del modelo bio-psicosocial de la ICF-CY - la unidad de 

evaluación multidisciplinaria (introducida por el Decreto del Presidente de la 

República del 24 de febrero de 1994) está obligada a elaborar un Perfil Operativo 

(PF) del estudiante.  

Para Ianes et al. (2019), este nuevo documento, que consta tanto del 

Diagnóstico Funcional (DF) como del Perfil Dinámico Funcional (PDF), es 

preparatorio para la elaboración del Plan Educativo Individualizado (PEI), que, 

para la plena inclusión de los alumnos con discapacidad, se ha convertido en 

parte integrante del "proyecto individual" del alumno. De nuevo para los mismos 

autores, el documento también define todas las habilidades profesionales, el tipo 

de apoyo y los recursos estructurales que el alumno necesita para la inclusión 

escolar.  
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Por último, en comparación con el anterior PAI de 2013, para De Giorgi 

(2019), con el nuevo Plan de Inclusión (PI) cada institución educativa, antes del 

30 de junio de cada año, debe definir los métodos: utilizar los recursos (humanos, 

financieros e instrumentales) disponibles; superar las barreras y obstáculos; 

identificar los facilitadores del contexto de referencia; diseñar y planificar 

intervenciones para mejorar la calidad de la inclusión escolar. 

 

3. El modelo educativo inclusivo 

3.1 La perspectiva de la integración escolar 

Según Gulliford y Upton (2002), a finales del decenio de 1960, varios 

académicos británicos especializados en educación especial, descontentos tanto 

con la organización de las escuelas especiales como con las clasificaciones muy 

restrictivas y etiquetadas que se utilizaban entonces para categorizar las 

discapacidades de los alumnos, comenzaron a utilizar el término necesidades 

educativas especiales, para sugerir al gobierno que cambiara sus opciones 

educativas e identificara una nueva categorización que se refiriera a las 

necesidades reales de los alumnos, tanto personales como sociales, pero 

también educativas.  

A este respecto, como recordó Aiello (2018), en ese momento también el 

pedagogo británico Ronald Gulliford, en su publicación Necesidades educativas 

especiales de 1971, ya había subrayado la necesidad de que esta categoría de 

alumnos se educara en las clases ordinarias de las escuelas ordinarias. Además, 

también según el autor, Gulliford había sugerido a los docentes que aplicaran 

diferentes enfoques metodológicos en relación con las diferencias individuales o 

los tipos de discapacidades, de los diversos órdenes y grados de la escuela, 

tanto "especiales" como "ordinarios". Esto, por lo tanto, habría asegurado el 

desarrollo de la personalidad y el fortalecimiento de las habilidades individuales. 

Para verificar lo que sugerían los pedagogos de la época, el gobierno 

británico creó una comisión de investigación en 1974 para analizar la calidad de 

la educación de los niños y jóvenes con discapacidades. Con la posterior 

publicación del Informe Warnock de 1978, según Dovigo (2008), la Comisión 

afirmó el principio de la educabilidad de cada estudiante en las escuelas 

ordinarias y sugirió al gobierno que: utilizar el término necesidades educativas 

especiales, en lugar de las once categorizaciones utilizadas hasta ahora, tanto 

en el ámbito médico como en el pedagógico (ciego, deficiente visual, sordo, 

parcialmente sordo, discapacitado físico, epiléptico, inadaptado, educación 

subnormal leve y grave, defectos de lenguaje, delicado); modificar las estrategias 

educativas aplicadas "hacia alumnos "diferentes", mediante la adopción de un 
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enfoque inclusivo basado en la identificación de objetivos educativos comunes a 

todos los alumnos, independientemente de sus capacidades o discapacidades" 

(p. 7). 

Con la nueva terminología, según D'Alessio (2013), el Informe Warnock 

no pretendía etiquetar al estudiante como discapacitado, sino que quería, por un 

lado, garantizar recursos adicionales a la escuela que acogía al estudiante (por 

ejemplo, personal especializado o materiales adicionales) y, por otro, identificar 

el tipo de trayectoria educativa, ordinaria o especial, diseñada para su educación. 

Además, en el caso de Modesti (2007), con el uso de esta nueva 

terminología, el Informe Warnock amplió el ámbito de los problemas no sólo a 

las necesidades educativas individuales específicas de los alumnos, por 

ejemplo, las dificultades de aprendizaje y de comportamiento, temporales o 

permanentes, sino también a las necesidades de los alumnos superdotados. 

Según Pietrocarlo (2013), para encontrar soluciones adaptadas a las 

necesidades de los alumnos, era esencial prestar mucha atención a la 

organización de los espacios escolares, el diseño del plan de estudios, las 

necesidades emocionales de los alumnos y la necesidad de formación de los 

docentes. En particular, en lo que respecta al diseño del plan de estudios, como 

señaló el autor, el Informe Warnock proponía a las escuelas la preparación de 

un plan de estudios "especial", en el que era esencial definir cuatro elementos: 

los objetivos que debían alcanzarse, los materiales y las experiencias de 

aprendizaje, los métodos de enseñanza y aprendizaje, la evaluación de la 

adecuación de los objetivos y la eficacia de la intervención (Warnock, 1978).  

A lo largo de los años, según algunos autores (Gersten, 1985; Hunt & 

Farron-Davis, 1992), con la posterior promulgación de la Ley de Educación de 

1981, el gobierno británico siguió apoyando el principio de integración e introdujo 

para todos los estudiantes con necesidades educativas especiales, tanto la 

obligación de que las escuelas presenten documentación que acredite las 

dificultades reales de aprendizaje y la duración del apoyo educativo, como el PEI. 

Sin embargo, una vez más para estos autores, al no haber garantizado los 

mismos recursos financieros que los proporcionados a todos los demás 

estudiantes, el gobierno no podía transferir a todos los estudiantes matriculados 

en escuelas especiales muy segregadas y, en consecuencia, aplicar eficazmente 

su integración escolar en las escuelas ordinarias. 

La publicación de otros estudios importantes sobre el estado de la 

integración escolar por parte de la Fundación Nacional de Investigación 

Educativa y la Comisión de la Autoridad de Educación de Londres Interior en 

1981 y 1985, respectivamente, fue el punto de partida para que el Reino Unido 

avanzara hacia la siguiente etapa de la inclusión escolar. En particular, según 
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Avramidis et al. (2000), el primer estudio demostró que la educación en las 

escuelas ordinarias podría ser más diferenciada y estar más orientada a 

satisfacer una amplia gama de necesidades de los alumnos, mientras que el 

segundo instó al Gobierno del Reino Unido a reformular las políticas de igualdad 

de oportunidades para garantizar la inclusión de todos los alumnos. 

En esta evolución, según Smith (2002), los estudios sobre el enfoque 

curricular, realizados durante el decenio de 1980 por un equipo de investigadores 

de educación especial de la Universidad Abierta, también desempeñaron un 

papel importante. En particular, los investigadores, inspirados en las ideas de 

Lawrence Stenhouse (1926 - 1982), formularon la hipótesis de un modelo de plan 

de estudios inclusivo, que requería formas específicas de enseñanza y llevó a 

los docentes a una revisión crítica de su práctica educativa. Por lo tanto, para el 

autor, estas investigaciones sobre el plan de estudios inclusivo, a nivel educativo, 

contribuyeron significativamente a reducir algunos obstáculos y a aumentar la 

participación de los estudiantes con necesidades educativas especiales en la 

vida escolar y social. 

El Gobierno británico, como señalaron Bosio y Buzzi (2005), con este 

nuevo plan de estudios inclusivo, adoptado ahora a nivel nacional tras la Ley de 

reforma de la educación de 1988, ha promovido así la filosofía de la integración 

de todos los estudiantes, incluidos los estudiantes con necesidades educativas 

especiales, es decir, el derecho a una educación amplia y equilibrada. También 

para los autores, en lo que respecta a los alumnos con necesidades educativas 

especiales, con la introducción del nuevo plan de estudios el gobierno ha limitado 

considerablemente las funciones de las Autoridades Educativas Locales (LEA) -

autoridades locales con poderes de decisión en lo que respecta a la organización 

de las escuelas, tanto en lo que se refiere a la formación y la contratación de 

personal, como en lo que respecta al contenido de las propias materias de 

enseñanza- y ha comenzado a prestar atención a las competencias que deben 

transmitirse a estos alumnos. 

Continuando, la Ley de Educación de 1993 y la Ley de Educación de 1996 

para Woodhams y Corby (2003) también confirmaron sustancialmente la 

definición de necesidades educativas especiales, formulada en 1981, y 

reafirmaron el derecho de todos a una escolaridad amplia, equilibrada y 

diferenciada. Sin embargo, en el caso de Davies (2003), fue la Ley sobre las 

necesidades educativas especiales y la discapacidad de 2001 -un documento 

que instaba enérgicamente a la inclusión de los alumnos con necesidades 

educativas especiales en las escuelas ordinarias- la que introdujo 

definitivamente a los alumnos en las escuelas ordinarias. 

Sin embargo, según Armstrong (2011), por sus principios, este último 

documento no fue del todo capaz de lograr el cambio radical tan anunciado, ya 
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que siguió defendiendo la existencia de escuelas especiales e insistió en que 

había una necesidad real de tales estructuras.  

Finalmente, en el caso de estos últimos, la plena inclusión no se produjo 

hasta 2005, cuando el Gobierno británico, en virtud de los principios de igualdad 

de la Ley de enmienda de la discriminación por motivos de discapacidad, pidió a 

todas las escuelas que trataran a los alumnos con discapacidad de la misma 

manera que a sus compañeros no discapacitados. En particular, con arreglo a 

esta disposición, las escuelas debían: ser plenamente accesibles; asegurar la 

eliminación de la intimidación y el acoso a las personas discapacitadas; y 

asegurar que cada alumno participara plenamente en la sociedad. 

Por último, la publicación en el año 2000 del Índice para la Inclusión por 

dos académicos británicos de educación especial, Tony Booth y Mel Ainscow, 

también contribuyó de manera significativa a la aplicación de la inclusión escolar 

para Manno (2019). 

3.2 El índice para la inclusión 

El Índice para la Inclusión, como recuerda Santi (2014), es una importante 

herramienta de diagnóstico que considera que la inclusión es el resultado de ese 

proceso que no proviene de las "etiquetas diagnósticas", sino de los derechos 

humanos y los valores que subyacen en ellos. Además, a través de una 

comparación que involucra a todos los actores (niños y adultos) que trabajan en 

la escuela (Ruzzante, 2016), el Índice puede convertirse en un excelente medio 

para permitir que cada institución educativa logre mejor el proceso de promoción 

de una educación democrática e inclusiva, basada en los principios de igualdad, 

equidad y justicia social (Arnaiz, 2012). 

Por lo tanto, como han recordado Brugger-Paggi et al. (2013), para el 

Índice, las principales dimensiones destinadas a lograr una escuela inclusiva 

son, sobre todo, la aceptación de la diversidad y el respeto por uno mismo y por 

los demás, pero también la adquisición de nuevos conocimientos, fruto de la 

colaboración positiva de todos los actores que se relacionan en un entorno 

acogedor y lleno de propuestas.  

Sin embargo, antes de hablar del Índice, puede ser crucial comprender el 

significado del concepto de diversidad desde un punto de vista pedagógico. En 

este sentido, según Alba et al. (2014) todos los alumnos son diferentes entre sí 

por razones puramente relacionadas con la apariencia física, la lengua, las 

condiciones socioculturales o étnicas. Para los autores, además de estos 

aspectos, tiene mucho valor el aspecto neurológico de la variabilidad cerebral, 

relacionado principalmente con el desarrollo de las estructuras del cerebro y el 

funcionamiento de este. Esta variabilidad, ha determinado en los alumnos 

diferentes formas de acceso al aprendizaje, así como múltiples formas de 
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implicación y transmisión de lo aprendido. Además, según García et al. (2020), 

durante una tarea de aprendizaje en cada individuo se activan simultáneamente 

tres redes cerebrales diferentes, a saber, la red de reconocimiento, la red 

estratégica y la red afectiva. En concreto, según estos últimos autores, permiten 

al sujeto identificar la información recibida y relacionarla con los conocimientos 

previos, planificar y ejecutar el aprendizaje, evaluar y asignar un significado 

emocional a todo el proceso. Estas tres redes cerebrales implicadas en el 

proceso de aprendizaje, por tanto, siempre referidas a la variedad cerebral de 

cada individuo, actuarían de forma diferente en cada sujeto. 

Para Booth y Ainscow (2014), las dimensiones destinadas a lograr la 

escuela inclusiva que propone el Índice pueden desarrollarse a través de: 

- políticas, es decir, con la planificación de una serie de intervenciones 

organizativas, generalmente interpretadas como el resultado directo y 

lineal de las normativas legislativas y de regulación, que implican 

cambios constantes en el sistema. Piense, por ejemplo, en la 

composición cultural de las clases, la llegada de estudiantes 

extranjeros en cualquier momento del año, la presencia en clase de 

estudiantes con historias especiales, etc. Por lo tanto, estos eventos 

pueden cambiar el ambiente escolar en cualquier momento; 

 

- práctica, el instrumento no sólo propone un enfoque pragmático del 

problema de salvar la brecha entre las declaraciones y los resultados 

concretos, sino que también subraya la importancia de hacerlo 

mediante la comparación continua con otros; 

 

- cultura, en esta perspectiva, acoger e iniciar un diálogo abierto con las 

familias de los estudiantes puede ser un elemento de calidad esencial 

para la escuela, no sólo por cuestiones de transparencia, sino sobre 

todo porque una colaboración real con ellos puede convertirse en un 

factor de crecimiento muy importante en la construcción de una 

escuela inclusiva. 

 

En el caso de Ianes (2008), el modelo de referencia teórica del Índice está 

vinculado esencialmente a tres conceptos clave importantes: el de las barreras 

al aprendizaje y la participación, el de los recursos para apoyar la participación y 

el aprendizaje y el apoyo a la diversidad. En particular, el Índice: 

- con el concepto de obstáculos al aprendizaje y la participación, quiso 

indicar todos aquellos aspectos que pueden darse en la interacción 

con los diferentes elementos presentes en la escuela: organización, 

arquitectura, culturas y políticas, relaciones entre los niños, entre los 
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adultos y entre los niños y los adultos o enfoques de la enseñanza y 

el aprendizaje. Por consiguiente, con un proceso particular de 

autoanálisis y perfeccionamiento, cada escuela puede aplicar 

medidas inclusivas destinadas a eliminar las discapacidades 

causadas por actitudes y acciones discriminatorias, así como las 

barreras institucionales que obstaculizan a los niños y adultos con 

dificultades; 

-   con la noción de recursos para apoyar el aprendizaje y la 

participación, quiso indicar, por ejemplo, el potencial del recurso de 

los compañeros, es decir, su capacidad para guiar las actividades de 

juego y aprendizaje del compañero con dificultades, pero también 

para apoyar su aprendizaje, juego y participación con otros. En 

particular, si se utilizan adecuadamente, pueden convertirse en 

energía positiva para mejorar la capacidad personal de cada miembro 

del grupo y, al mismo tiempo, contribuir a la eliminación de cualquier 

obstáculo al aprendizaje y la participación social; 

-   por último, el término apoyo a la diversidad se refiere a todas las 

actividades que aumentan la capacidad de una escuela para 

responder a la diversidad de los niños y jóvenes en el aula, a fin de 

mejorarlos por igual. De esta manera, todos los esfuerzos por 

descubrir y reducir los obstáculos al aprendizaje y la participación, así 

como la movilización de todos los recursos disponibles, pueden ser 

actividades en apoyo de la diversidad. 

Para Demo (2017), los dos autores del Índice, tras haber situado estos 

tres conceptos clave en la base de su definición de inclusión, querían claramente 

adherirse a la perspectiva del modelo social de la discapacidad. A este respecto, 

para el autor, con esta nueva perspectiva, en comparación con el modelo médico 

o individual, la discapacidad ya no se asocia únicamente a la consecuencia 

directa de los obstáculos a los que se enfrentan los alumnos a diario, sino que 

se debe a la interacción con el contexto social y físico. 

Según esta nueva perspectiva del Índice, para Gagliardini (2010), incluso 

en la escuela era más fácil aplicar medidas inclusivas destinadas a eliminar todas 

las formas de obstáculos al aprendizaje y la participación social. En particular, 

según Shakespeare (2017), con el Índice, todos los docentes, en un lugar común 

y de apoyo, colaborando entre sí en la realización de actividades docentes ricas 

y articuladas, pueden ofrecer a los alumnos más oportunidades de aprendizaje.  

Sin embargo, para otros autores (D'Alessio, 2013; Manno, 2019), el Índice 

es esencialmente no sólo una receta que lleva a la solución, sino más bien un 

instrumento útil para orientar a las escuelas hacia la inclusión. Por lo tanto, 
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gracias a esta herramienta es posible poner de relieve algunas de las lagunas 

existentes en un sistema escolar, a fin de planificar un cambio que acerque a las 

escuelas al proceso de inclusión. Luego, nuevamente para los autores, después 

de haber implementado una estrategia de mejoramiento, la escuela observa la 

situación analizada, evalúa los resultados y, si es necesario, reflexiona 

nuevamente sobre las preguntas del Índice. 

Por último, para Sánchez et al. (2019), la idea principal del instrumento 

sigue siendo hoy en día ampliar cada vez más el valor de la inclusión para que 

la escuela no favorezca a los que ya son favoritos, sino que se comprometa a 

educar a todos. De esta manera, la diversidad ya no se ve como algo a "etiquetar" 

o como un obstáculo a superar, sino que se ve como un recurso para toda la 

clase. 

3.3 El modelo italiano de educación inclusiva 

En el último decenio, la escuela italiana ha tratado de adaptar sus normas 

sobre inclusión a las de los sistemas educativos europeos. En particular, con la 

afirmación del concepto de inclusión escolar, introducido por primera vez con la 

publicación de la Circular Ministerial titulada: Instrumentos de intervención para 

alumnos con necesidades educativas especiales (MIUR, 2013), todas las 

instituciones educativas de todos los órdenes y niveles de enseñanza han 

comenzado a remodelar su enfoque educativo de la diversidad, a fin de mejorarlo 

y convertirlo en un recurso eficaz para todo el grupo de clase (Ianes, 2005).  

En poco tiempo, según Cottini (2019), el término "integración", utilizado 

desde el decenio de 1970 para fomentar la inclusión de los alumnos con 

discapacidad en las clases ordinarias de las escuelas públicas, ha sido sustituido 

por "inclusión". Así que, con esta nueva noción, la escuela pronto se convirtió en 

un ambiente capaz de satisfacer las necesidades educativas de cada estudiante. 

Para Dovigo (2008), con respecto a los términos ingleses integración e 

inclusión, en italiano el primero corresponde al concepto de "inserción", es decir, 

a la condición de que con la Ley 118/1971, de 30 de marzo, se permitiera a todos 

los alumnos con discapacidades leves asistir a las clases comunes de la escuela 

ordinaria, mientras que el segundo coincide con el concepto de integración, es 

decir, con el proceso que con la Ley 517/1977, de 4 de agosto, llevó a todos los 

alumnos con discapacidades a aprovechar las mismas oportunidades que sus 

compañeros de clase, pero también a cooperar con ellos en actividades docentes 

y educativas. 

A este respecto, según algunos autores (Alulli, 2008; Eurydice, 2009), es 

importante recordar que con la descentralización y la autonomía, dos 

importantes principios contenidos en el Decreto del Presidente de la República 

275/1999, de 8 de marzo, también Italia ha intentado, por un lado, mejorar la 
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eficacia de su sistema educativo, que, al estar centralizado, corría el riesgo de 

no poder responder a las necesidades específicas de los diferentes territorios 

locales, y por otro lado, implicar a un mayor número de docentes, personal 

administrativo y padres en el gobierno de cada escuela, que cada vez más 

aparecía como una entidad alejada de los actores que la viven cada día. 

Por lo tanto, cada institución escolar ha adoptado, en lugar de los antiguos 

Programas Ministeriales, nuevas Indicaciones del Plan de Estudios Nacional, 

con declinaciones específicas y únicas en diferentes territorios y escuelas incluso 

en una unidad nacional, y se ha adherido a los primeros experimentos de 

evaluación externa del Sistema Nacional de Evaluación (SNV), para medir cómo 

cada uno de ellos puede responder independientemente a los objetivos 

prescriptivos de las Indicaciones Nacionales (Benadusi, 2009).  

Además, esta medida, según otros autores (Demo 2017; Pandolfini, 

2014), además de reconocer nuevas libertades, ha atribuido nuevas tareas y 

responsabilidades a cada institución educativa, incluyendo el desarrollo de 

habilidades de diseño sistémico para la escuela, que se concretarán con la 

elaboración de los planes de estudio y el Plan de la Oferta Educativa (que se 

convirtió en el Plan Trienal de la Oferta Educativa con la Ley 107/2015, de 13 de 

julio), pero también el crecimiento de una cultura de evaluación capaz de leer el 

sentido de las pruebas estandarizadas de evaluación externa, como las del 

Instituto Nacional de Evaluación del Sistema Educativo y de Capacitación 

(INVALSI), y de integrarlas en el Informe de Autoevaluación que cada escuela 

elabora. 

Para Trinchero (2014), el nuevo concepto de evaluación, no de la 

trayectoria formativa de los alumnos individuales sino del sistema escolar, se 

introdujo tanto para responder a la necesidad de informar sobre algunos 

objetivos educativos definidos a nivel nacional, como para dotar a las escuelas 

de herramientas, como las herramientas normalizadas de INVASI, destinadas a 

leer la calidad de los procesos de formación con el fin de promover acciones de 

mejora. Además, para Martini y Restiglian (2019), el Informe de Autoevaluación 

representaba un gran potencial para la inclusión escolar, ya que sentaba las 

bases para el establecimiento de una cultura de autoevaluación participativa. 

Continuando con la argumentación sobre el modelo italiano de 

integración, según Ianes et al. (2019), el último Decreto Legislativo 66/2017 de 

13 de abril, teniendo en cuenta las directrices internacionales sobre esta 

cuestión, introdujo algunos cambios en la anterior Ley 104/1992 para la 

integración escolar. En particular, para promover el proceso de inclusión, 

propuso: 



Tecnologías para la inclusión educativa en escuelas de Educación Primaria. Las percepciones del profesorado 
 

51 
 

- reforzar la colaboración con las familias, definiendo de manera precisa 

el papel de cada actor implicado (Estado, Regiones, Autoridades 

Locales); 

- aumentó la calificación profesional específica de las Comisiones 

Médicas para las evaluaciones;  

- adoptó el modelo bio-psico-social de la CIF (OMS, 2007), como 

herramienta de clasificación;  

- insertó nuevos documentos y reorganizó los grupos de trabajo 

anteriores para la integración con nuevos grupos para la inclusión (el 

Grupo de Trabajo de Inclusión Regional, el Grupo de Inclusión 

Territorial y el Grupo de Trabajo de Inclusión); 

- hizo del IEP una parte integral del Proyecto Individual planeado para 

las personas con discapacidades;  

- planificó la elaboración de un Plan de Inclusión (IEP), para medir la 

calidad de la inclusión en los procesos de evaluación de las escuelas; 

- formación específica sobre cuestiones de inclusión para el personal 

docente, los directores de escuela y el personal administrativo, técnico 

y auxiliar (ATA);  

- introdujo un nuevo curso de formación inicial para todos los docentes 

de apoyo de preescolar, primaria y secundaria. 

Además, también para los autores, desde el punto de vista organizativo, 

el nuevo decreto ha regulado que para la asignación de personal con tareas de 

asistencia, es necesario considerar tanto el número de alumnos discapacitados 

inscritos como el género, mientras que para la determinación del número de 

alumnos discapacitados a inscribir en cada clase, ha confirmado las 

disposiciones anteriores del Decreto del Presidente de la República 81/2009, de 

20 de marzo, que no debe superar los 20 alumnos por clase en presencia de 

alumnos certificados. Por último, examinó las comisiones médicas para la 

certificación y la documentación que se elaborará. 

Con referencia a la nueva documentación que se elaborará, desde 2019 

un Perfil Operativo ha sustituido totalmente a los modelos anteriores del DF y del 

PDF. El nuevo Perfil ha definido más claramente el tipo de medidas de apoyo y 

los recursos estructurales necesarios para la inclusión escolar (Decreto 

Legislativo 66/2017 de 13 de abril). En particular, según Bollini et al. (2018), el 

nuevo modelo en la definición de los recursos ha tenido en cuenta los criterios 

bio-psico-sociales cubiertos por la Clasificación Internacional del 

Funcionamiento (ICF). 
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En última instancia, para Giardina y Mengheri (2019), el nuevo Perfil 

Operativo representa el momento sanitario del proceso de inclusión: la primera 

de las etapas en las que se articula el proceso de promoción de la acción de 

protección del individuo.  

Además, como nos han recordado Soresi (2016), le sigue un momento 

escolar y social: es decir, la preparación del IEP y el IP. En particular, de acuerdo 

con el Decreto Legislativo 66/2017 de 13 de abril: 

- el PEI es elaborado al inicio de cada año escolar por todos los co-

docentes de clase, docentes de currículo y de apoyo, con el apoyo de 

la unidad de evaluación multidisciplinaria y con la participación de los 

padres y figuras profesionales que siguen al alumno con 

discapacidad; identifica medios, herramientas y estrategias didáctico-

educativas para crear un ambiente de aprendizaje favorable, 

actuando en términos de comunicación, autonomía e interacción con 

los compañeros. La redacción de este documento es fundamental 

para la cuantificación de las horas de apoyo, que es propuesta por el 

director después de una fase de análisis de los IEP individuales y la 

determinación del PI. El director de la Escuela, por lo tanto, después 

de consultar al Grupo de Trabajo de Inclusión (GLI) de la escuela, 

transmite la propuesta al Grupo de Inclusión Territorial (GIT), que, 

como órgano técnico de la Oficina Regional de la Escuela (USR), 

comprueba la documentación y la coherencia de la solicitud de 

personal y formula una propuesta a la USR, que al final asigna los 

recursos en el ámbito de la autonomía; 

- el Proyecto Individual, por otra parte, es organizado por la 

Administración Municipal en la que reside el estudiante, con la 

colaboración de la ASL y la familia. En particular, debe indicar las 

diversas intervenciones de asistencia sanitaria y social que la persona 

discapacitada puede necesitar para garantizar su plena integración en 

la escuela, el trabajo, la sociedad y la familia, y coordinar las diversas 

intervenciones. 

Así entendido, para Raiola y Altavilla (2017), el IEP se ha convertido en 

una parte integral del Proyecto Individual, es decir, el proyecto de vida de la 

persona con discapacidad. 

El Decreto Legislativo 66/2017, de 13 de abril, prevé también la 

elaboración por cada institución del Plan de Inclusión (PI). El nuevo PI, como se 

recuerda en Demo (2017), es el principal documento programático con el que se 

definen las modalidades de utilización coordinada de los recursos humanos, 

instrumentales y financieros y las intervenciones para mejorar la calidad de la 
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inclusión escolar; la calidad, según el Decreto del Presidente de la República 

80/2013, de 28 de marzo de 2013, es un elemento importante para la evaluación 

y la autoevaluación de la escuela. Una vez más para el autor, corresponde a la 

GLI de la escuela apoyar al Colegio de Docentes (CD) en la definición y 

aplicación de la PI, que se aprueba cada año en el mes de junio, como parte de 

la definición más amplia del POF del que forma parte integrante. Por último, el 

documento consta de dos partes: en la primera se identifican los puntos fuertes 

y críticos de las intervenciones de inclusión realizadas durante el año, y en la 

segunda se formulan nuevas hipótesis para la utilización de los recursos en el 

futuro. 

Desde el punto de vista de la responsabilidad y la calidad, según varios 

autores (Epifani et al., 2016), sobre la base del Decreto Legislativo 62/2017, de 

13 de abril de 2017 -también decreto de aplicación de la Ley 107/2015, de 13 de 

julio- la escuela ha pasado a ser objeto de una evaluación externa por parte del 

SNV. En particular, el INVALSI, después de haber definido a nivel nacional los 

indicadores y criterios de evaluación, está llamado a evaluar anualmente el nivel 

de inclusión, en términos cualitativos, de cada institución. También para los 

autores, en términos de integración escolar, todo esto ha llevado a una apertura 

de la escuela al horizonte compartido por la familia y otros sujetos involucrados 

en el proceso de integración. 

La calidad de la escuela, para Cerini (2016), depende sobre todo de la 

variabilidad con que se manifiestan los problemas de la diversidad en las clases; 

esto impone a la escuela la superación de modelos didácticos y organizativos 

uniformes y lineales, en favor de enfoques flexibles adaptados a las necesidades 

educativas de cada uno de los alumnos, con miras a la personalización educativa 

para el éxito educativo de cada uno. 

Para concluir, las políticas educativas italianas con la promulgación de 

una serie de medidas ad hoc, en poco tiempo, como Ianes et al. (2019) han 

llevado al sistema escolar a adoptar un nuevo modelo educativo inclusivo, 

basado en el respeto y la apreciación de las diferencias de cada uno, con algunos 

procesos colegiados como la autoevaluación y la mejora basados en una idea 

de calidad de la inclusión. 

Por último, en el caso de Santi y Ghedin (2012), la plena realización del 

modelo inclusivo no sólo consiste en dar un lugar en la escuela incluso a quienes 

muestran cierta diversidad, sino en transformar el sistema escolar en una 

organización adecuada para la atención educativa de las diferentes necesidades 

educativas especiales que todos los alumnos pueden satisfacer. 
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Capítulo 2.  La innovación en el entorno educativo. El punto de 

vista de los docentes de la Escuela Primaria italiana 

 

 

[...] la carrera por innovar no deja tiempo para hacer un 

balance de la experiencia previa, y tal vez incluso destruye 

cualquier intención de hacerlo. 

(Moricca, 2016, p. 182) 

 

 

En este segundo capítulo, en el que se analiza el estado de la literatura 

sobre el tema, se ha podido tener una visión general de los estudios ya 

realizados en referencia a la investigación en cuestión. En particular, se han 

recuperado varias informaciones con respecto a las opiniones de los docentes 

sobre la formación en competencia digital y en nuevos métodos de enseñanza 

más activos y participativos, pero también sobre los beneficios pedagógicos que 

la innovación puede introducir en el actual entorno de aprendizaje. Todo ello, por 

lo tanto, ha permitido que la investigación recupere importantes nociones 

teóricas y pedagógicas sobre la relación que los docentes tienen con la 

innovación didáctica y tecnológica del contexto educativo, también con vistas a 

promover la inclusión de todos los estudiantes. Además, en este proceso de 

análisis destinado a investigar el valor pedagógico de la innovación en el 

contexto educativo, también han desempeñado un papel importante los 

diferentes enfoques teórico-empíricos, que durante el siglo XX han contribuido, 

incluso implícitamente, a definir mejor la profesionalidad de los docentes y los 

procesos de aprendizaje de los estudiantes. En el último párrafo, finalmente, se 

reveló la percepción de los docentes de la Escuela Primaria Italiana sobre el 

tema. 

 

1. Promoción de las competencias digitales en el nuevo contexto 

educativo: la importancia de la formación de los docentes 

En la actual sociedad de la información y el conocimiento (Ferri, 2011), 

definida por muchos como la era digital (Calvani et al., 2019) o Internet 
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(Granados et al., 2017), la vida cotidiana de cada persona se ha visto 

completamente distorsionada o revolucionada por la difusión masiva y el uso 

asiduo y, al mismo tiempo, imparable de las tecnologías. Para algunos autores 

(Guasti, 2012; Martínez et al., 2018), esta innovación no ha descuidado ningún 

sector o contexto de la vida. De hecho, incluso en la escuela, como recordó 

Midoro (2016), se ha producido un cambio desde el punto de vista relacional, 

comunicativo, organizativo, metodológico e instrumental. En los dos últimos 

casos, esto se ha llevado a cabo gracias a la adopción de diversos dispositivos 

de hardware y software, pero también de nuevas metodologías más adecuadas 

al nuevo contexto educativo. 

En el entorno escolar, según Pinnelli (2007), era esencial que los 

docentes, mediante una formación obligatoria, continua y estructural, adquirieran 

importantes competencias para no quedarse atrás en las evoluciones que se 

producían en la sociedad y acercarse cada vez más al mundo de los nativos 

digitales (Ferri, 2011; Prensky, 2001a). A este respecto, para Ellerani (2016), con 

las últimas disposiciones nacionales, como la Ley 107/2015, de 13 de julio, del 

Gobierno italiano, o la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, del Gobierno 

español, todos los docentes tuvieron que formarse para adquirir los 

conocimientos necesarios para afrontar mejor los nuevos retos educativos. 

En particular, en Italia, según Calvani (2017), con la Ley de 2015 se ha 

puesto en marcha un Plan Nacional de Formación de Docentes (PNFD) y 

Escuela Digital (PNSD), con el objetivo de intensificar la formación del personal 

en el ámbito de las aptitudes digitales y la innovación educativa, pero también de 

promover decididamente la participación de los estudiantes en el proceso de 

aprendizaje (Vayola, 2016). Por otro lado, también en España, para Rodríguez y 

Cruz (2020), con la promulgación de la ley de 2013, más conocida como LOMCE, 

la competencia digital se considera definitivamente un elemento clave a adquirir 

para aprovechar al máximo todas las ventajas relacionadas con la 

personalización del aprendizaje, la transversalidad en la asimilación de los 

contenidos, la gestión del centro y las actividades administrativas relacionadas, 

pero sobre todo como un momento fundamental de crecimiento personal y 

profesional (Silva et al., 2016).  Además, gracias a estas importantes 

disposiciones, la adquisición de competencia digital se ha convertido en una 

actividad obligatoria en los planes de estudio de los cursos universitarios para 

futuros docentes. Por lo tanto, es una habilidad que debe dominarse tanto para 

mejorar el proceso de enseñanza como para una adaptación positiva a la nueva 

realidad social (Barabaschi et al., 2020; Peirats et al., 2018). 

Para comprender mejor el significado del término "competencia", según 

Pellerey (2006), hay por lo menos tres referencias entre las disposiciones 

legislativas, incluidas las internacionales, y los conocimientos teóricos. El 
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primero procede de los estudios realizados por la Organización de Cooperación 

y Desarrollo Económicos (OCDE) en 2000, 2003 y 2005, con el proyecto 

Definición y Selección de Competencias Clave (DeSeCo) (Losito, 2007). De los 

resultados se desprende claramente que debe considerarse como la capacidad 

de gestionar tareas y demandas complejas, pero también de activar todas las 

estrategias y rutinas necesarias para la aplicación de esos conocimientos en el 

contexto de referencia. El segundo se deriva de los documentos preparados por 

los expertos de la Comisión Europea sobre la base de las indicaciones de la 

Estrategia de Lisboa de 2000. En particular, para la Comisión debe definirse 

como una connotación de elementos a lograr para mejorar la integridad personal, 

la inclusión social y la integración profesional. Por último, el tercero, de carácter 

puramente teórico, tiene en cuenta las investigaciones realizadas en Francia 

sobre el concepto de las competencias necesarias para que todos los 

ciudadanos dispongan de las condiciones más adecuadas para una buena 

empleabilidad y productividad a lo largo del tiempo. Sobre la base de estos 

desarrollos conceptuales, la competencia debe ser "la capacidad de una persona 

para actuar con iniciativa y responsabilidad en una situación determinada, de 

acuerdo con el rendimiento esperado y poniendo en marcha sus recursos 

internos" (pág. 80).  

En 2006, con la publicación de las "Recomendaciones del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 18 de diciembre de 2006 sobre las competencias clave 

para el aprendizaje permanente", la Comunidad Europea formalizó 

definitivamente el término definiéndolo como una combinación de conocimientos, 

aptitudes y competencias adecuadas al contexto. Además, identificó las 

competencias esenciales que todo ciudadano europeo debe demostrar haber 

adquirido, para lograr el pleno desarrollo de la persona, la ciudadanía activa, la 

inclusión social y laboral. Concretamente, el Marco de Referencia Europeo 

describía ocho aptitudes digitales: comunicación en la lengua materna; 

comunicación en lenguas extranjeras; competencia matemática y competencias 

básicas en ciencia y tecnología; competencia digital; aprender a aprender; 

competencias sociales y cívicas; iniciativa y espíritu empresarial; conciencia y 

expresión culturales. De acuerdo con las Recomendaciones Europeas, cada una 

de ellas debe considerarse absolutamente importante e indispensable, ya que 

pueden apoyar positivamente a cada ciudadano para hacer frente a las 

dificultades que puedan surgir en la sociedad del conocimiento y la información. 

El retorno a la competencia digital, como se indica en el documento de la 

Comunidad Europea de 2006, es la capacidad de utilizar todas las tecnologías 

de la sociedad de la información (TSI) con familiaridad, espíritu crítico y 

responsable, en todos esos contextos de trabajo, durante el estudio, el ocio y la 

comunicación, pero también para garantizar una mayor participación en la vida 

social. En particular, según Baggiani y Venturi (2018), esta competencia 
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desempeña un papel esencial, especialmente en el contexto educativo, ya que 

una adquisición adecuada de la misma puede contribuir sin duda a la activación 

del proceso de alfabetización primaria, pero también al desarrollo de la 

autonomía, la motivación para aprender, la curiosidad y la creatividad. Para 

Esposito (2012), en la promoción de esta competencia la escuela no sólo debe 

proporcionar los conocimientos básicos para utilizar correctamente los 

dispositivos tecnológicos, ya que los alumnos actuales, al ser nativos digitales 

(Ferri, 2011), a menudo aprenden de forma autónoma, sino que debe tener como 

objetivo enseñar a utilizarlos de forma crítica, concienzuda y responsable, 

promoviendo al mismo tiempo la adquisición de verdaderas competencias 

digitales.  

En el caso de Calvani et al. (2009), es bastante evidente que para 

comprender más profundamente la definición de 2006 no se puede prescindir del 

modelo descrito en el Informe sobre alfabetización digital y tecnológica, 

presentado en 2002 por el Servicio de Pruebas Educativas (ETS) en nombre de 

la OCDE, que integra el conocimiento de los componentes con los aspectos 

crítico-cognitivos y relacionales-sociales. En particular, para el modelo de 2002, 

el uso de tecnologías prevé el desarrollo de un conjunto de aptitudes 

estrechamente relacionadas entre sí, relativas a: elaboración, modificación, 

intercambio de información; comportamiento adecuado en el ciberespacio, con 

especial atención a la protección y la seguridad de la persona y de los demás; 

lectura, selección, interpretación de datos, a fin de establecer la pertinencia y la 

fiabilidad de la labor realizada (Calvani, 2007). 

La UNESCO (2008), inmediatamente después de las Recomendaciones 

de 2006, publicó un modelo de referencia para establecer las normas que deben 

seguir los docentes al promover las competencias. En particular, según 

Guglielman (2013), ha dado especial importancia a los planes de estudio, los 

aspectos pedagógicos relacionados con el uso de la tecnología, la organización 

y la gestión del centro, la formación del personal docente, pero también la 

dimensión ética para que todos puedan producir nuevos conocimientos de 

manera correcta y beneficiarse de los conocimientos de los demás.  

Además del marco de la UNESCO, otros autores (Esteve-Mon et al., 2016) 

coinciden en que a nivel internacional existen otros modelos más aplicativos y, 

sobre todo, mucho más concretos. Uno de los más conocidos es el National 

Educational Technology Standards for Teachers (NETS-T), desarrollado en 2008 

en los Estados Unidos por la Sociedad Internacional de Tecnología en la 

Educación (ISTE). En particular, al estar muy cerca de los enfoques 

constructivistas (Morphew, 2012), gracias a una serie de matrices o indicadores 

de evaluación, pudo definir los niveles de rendimiento de los futuros docentes en 

relación con: el aprendizaje y la creatividad de los estudiantes; las experiencias 
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de aprendizaje y las evaluaciones propias de la era digital; las características del 

trabajo y el aprendizaje en la era digital; la ciudadanía y la responsabilidad digital 

(ISTE, 2008). En el caso de Ribble (2012), debido a su eficacia en cuanto al 

aprendizaje y la adquisición de competencias digitales, el modelo también se ha 

adoptado ampliamente en el contexto educativo europeo, especialmente en 

España e Italia. Otro modelo de referencia es el modelo noruego, más conocido 

como Digital Bildung (Krumsvik 2011). Esto, además de centrarse en la 

adquisición de competencias digitales básicas en los estudiantes y en el 

desarrollo en los docentes de aptitudes particulares útiles para identificar las 

tecnologías y metodologías más adecuadas al contexto, se ha basado en gran 

medida en las estrategias que tendrán que aplicar en el aula para posibilitar el 

aprendizaje permanente, incluso en un contexto educativo informal. Otro modelo, 

con algunas similitudes con el modelo ISTE, es el propuesto por el Ministerio de 

Educación de Chile a través del Centro de Educación y Tecnología (ENLACES, 

2011). Según Silva (2011), el modelo propone un conjunto de normas para 

fomentar el aprendizaje permanente en los docentes en todas las dimensiones: 

pedagógica, técnica, de gestión, social, ética y jurídica, pero también en relación 

con el desarrollo profesional. 

La ONU (2014), basándose en los desarrollos conceptuales de los últimos 

años, también ha proporcionado un modelo universal para permitir a los docentes 

hacer el mejor uso de las tecnologías, identificando como aspectos clave de su 

formación la adquisición de elementos clave para ayudarles: comprender el 

papel que desempeñan los medios de comunicación y la información en una 

sociedad democrática; elegir el contenido multimedia más adecuado para 

utilizarlo en el aula; identificar las formas más eficaces y eficientes de acceder a 

la información diversa; evaluar críticamente las noticias y las fuentes 

consultadas; adoptar nuevos medios de comunicación; permitir la inclusión del 

contenido de los medios de comunicación en el contexto sociocultural (Gabarda 

et al., 2017). 

Avanzando, con la publicación de las nuevas "Recomendaciones sobre 

las competencias clave para el aprendizaje permanente", el Consejo de la Unión 

Europea (2018), ha ratificado una vez más el principio de que toda persona tiene 

derecho a la educación, la formación y el aprendizaje permanente, que debe ser 

tanto de calidad como inclusivo (Maretti & Di Risio, 2020), a fin de mantener y 

adquirir las aptitudes que permitan a todos participar plenamente en la vida social 

y gestionar con éxito las transiciones en el mercado de trabajo (Consejo de la 

Unión Europea, 2018). Según algunos autores (Chiappetta & Ciraci, 2019; 

Pellerey, 2019), el nuevo documento ha establecido que en la sociedad del 

conocimiento, que está en constante evolución, es importante adquirir aptitudes 

adicionales para poder afrontar con seguridad los cambios que se producen en 

la sociedad, tales como: la alfabetización informática y digital, la alfabetización 
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mediática, la resolución de problemas, el pensamiento crítico, el pensamiento 

computacional, la capacidad de cooperar, la creatividad, la programación 

(codificación), la seguridad y las cuestiones de propiedad intelectual. Además, 

Mori et al. (2019) confirmaron que, de conformidad con el Programa de Acción 

Mundial de la UNESCO (2015), todas las competencias propuestas en las 

recomendaciones de 2018 son también absolutamente necesarias para 

promover el desarrollo sostenible. 

En conclusión, en lo que respecta a la competencia digital, el nuevo 

documento ha querido reafirmar la importancia crucial de su adquisición para 

permitir, sobre todo a las generaciones más jóvenes, utilizar todos los 

instrumentos tecnológicos con los que están en contacto cotidiano, con 

conciencia y espíritu crítico y responsable (Consejo Europeo, 2018). Por lo tanto, 

es evidente que todos los ciudadanos deberían poder poner en práctica las 

competencias digitales adquiridas mediante la formación para apoyar la 

ciudadanía activa, la inclusión social, la colaboración con los demás, la 

creatividad y la curiosidad. Por supuesto, según Mari (2020), la interacción con 

las tecnologías y el contenido digital requiere una actitud cuidadosa y 

evaluadora, pero al mismo tiempo segura en los docentes y los estudiantes. 

 

2. Los beneficios de la innovación educativa y tecnológica  

Antes de abordar la cuestión de los beneficios de la introducción y 

utilización de nuevas tecnologías en el entorno de aprendizaje, se examinó 

brevemente el significado del concepto de innovación. 

El término innovación se utilizó por primera vez a principios del siglo XX 

en el contexto de la evolución de la investigación en materia de gestión 

económica, para indicar un cambio dado por la introducción de algo que no 

existía antes, es decir, algo que podía mejorar la elaboración de un producto, 

proceso o sistema de manera más general (Schumpeter & Labini, 1977). A lo 

largo del siglo pasado, precisamente por el propósito estratégico con el que se 

utilizó el concepto, es decir, recuperar la productividad y, por tanto, la 

competitividad, el término ha sido adoptado también por otros sectores y campos 

de estudio, entre ellos la educación y la capacitación. En este último caso, el 

término también comenzó a utilizarse en el ámbito pedagógico a partir de la 

segunda mitad del siglo pasado, precisamente para permitir que las escuelas no 

se quedaran atrás y se alejaran de los cambios que se estaban produciendo en 

la sociedad en ese momento y que, directa o indirectamente, habían influido en 

las disciplinas de estudio, los métodos de enseñanza y el uso de nuevas 

herramientas y recursos tecnológicos desde entonces. El reto de la innovación 

en la educación, según Bottino (2018), consistía precisamente en responder a 
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las necesidades educativas de los estudiantes, es decir, en proporcionar a todos 

nuevos métodos, instrumentos y aptitudes que les permitieran interactuar 

eficazmente con una sociedad cada vez más acelerada y compleja. 

2.1 Los beneficios de integrar la innovación en las escuelas 

En el último decenio, gracias a la capacitación de los docentes en materia 

de competencia digital, pero sobre todo a la presencia cada vez más competitiva 

de diferentes herramientas de hardware y un gran número de programas 

informáticos de aplicación, estos últimos a menudo gratuitos y sin cargo 

(Raffaghelli, 2018), las tecnologías de la información y las comunicaciones se 

han difundido más amplia y heterogéneamente en todos los contextos 

educativos de todos los niveles de enseñanza, ofreciendo más oportunidades 

para la enseñanza y el aprendizaje. Para Giusti et al. (2015), en este proceso de 

innovación, la financiación recibida por la Comunidad Europea también 

desempeñó un papel bastante decisivo, tras la adhesión de las escuelas a varios 

Proyectos Operativos Nacionales (PON). En particular, como señalaron los 

autores, el objetivo de estos proyectos era precisamente permitir una mayor 

difusión de las tecnologías en el contexto escolar para garantizar que cada 

estudiante pueda hacer el mejor uso de ellas. 

En la escuela, según Martínez et al. (2018), gracias a la presencia de las 

tecnologías, los docentes tuvieron inmediatamente la oportunidad de 

implementar nuevas formas de enseñanza, mientras que los estudiantes tuvieron 

más oportunidades de aprendizaje e inclusión. Por lo tanto, se han convertido en 

un valioso apoyo para motivar y estimular el aprendizaje (Calvani, 2013a), pero 

también más atractivo y participativo para todos, incluidos los estudiantes con 

necesidades educativas especiales (Gómez et al., 2018; Kärnä et al., 2018; 

Saladino, 2019a). 

Con la difusión de la tecnología, según Lovece (2009), era esencial 

experimentar métodos de enseñanza activos, abiertos y flexibles que permitieran 

un aprendizaje personalizado (Consoli & Aureli, 2018), una mayor interacción 

entre los docentes y entre éstos y los estudiantes (Daniels et al., 2018) o entre 

el mismo grupo de estudiantes (Calvani, 2013a; Gómez et al., 2018; Vivanet, 

2013), así como la activación de los momentos de enseñanza y aprendizaje en 

colaboración (Ligorio & Spadaro, 2010). Por ejemplo, algunas metodologías 

innovadoras, nacidas junto con la difusión de las tecnologías en la educación, 

son el Flipped Classroom y la Gamificatión. En el primer caso, mediante el apoyo 

de la tecnología e Internet, cada estudiante puede convertirse en el verdadero 

protagonista de su propio proceso de aprendizaje, ya que el tiempo en casa se 

dedica a la adquisición de conocimientos, mientras que el horario escolar para 

compartir con los compañeros de clase lo aprendido sobre el tema (Bishop & 

Verleger, 2013; Tucker, 2012). Con esta metodología, para Román et al. (2017), 
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el proceso de aprendizaje de los alumnos puede convertirse en una acción 

motivadora, participativa y, al mismo tiempo, significativa. En el segundo caso, 

en cambio, mediante una combinación de factores audiovisuales y lúdicos, las 

tecnologías pueden convertirse en un recurso adicional y muy útil para la clase, 

a fin de que todos puedan participar en actividades de aprendizaje divertidas y 

altamente motivadoras (Deterding et al., 2011; Pérez & Ortega, 2011). 

Para Cacciamani (2018), estos importantísimos resultados se derivan 

principalmente de la transición de un entorno de aprendizaje tradicional a otro 

más innovador y funcional, con aulas estructuradas con islas de aprendizaje 

colaborativo, con tabletas, iPads, ordernadores, pizarras interactivas (IWB), pero 

también con otro material didáctico digital rica en explicaciones, comentarios, 

pruebas y corrección de errores (Peirats et al., 2009). En este sentido, según 

otros autores (Donato et al., 2017; Ferrari, 2018), las nuevas aulas se han 

adaptado mucho más a las prácticas modernas de aprendizaje de los nativos 

digitales, quienes, habiendo crecido en estrecho contacto con la tecnología y la 

Web, utilizan regularmente estos dispositivos conectados a Internet para buscar 

información de forma independiente (por ejemplo, de Wikipedia o YouTube), 

pero también para compartir con otros lo que han producido. Al adoptar un 

lenguaje reconocido internacionalmente, con estos nuevos métodos de 

recuperación de material, cada recurso se convierte en un acceso abierto, es 

decir, digital, en línea, gratuito y, en la mayoría de los casos, libre de derechos 

de autor y restricciones legales (Di Donato, 2011). También los docentes, gracias 

a la adquisición de habilidades digitales, además de poder seleccionar la 

solución de enseñanza que mejor se adapte a las necesidades de sus alumnos, 

tienen más oportunidades de buscar otros recursos disponibles en línea, muy 

útiles para personalizar el aprendizaje de los alumnos y para aplicar nuevas 

metodologías de enseñanza, como el aprendizaje electrónico (Cabero, 2006), el 

b-learning (Osorio & Castiblanco, 2019) o el m-learning (Lai, 2019), pero también 

para interactuar en una comunidad virtual con otros colegas (Fini et al., 2009). 

Gracias a la innovación y a todas las opciones educativas destinadas a 

prestar más atención a los procesos que a los contenidos de las distintas 

disciplinas, según Lovece (2009), se ha podido modernizar considerablemente 

las fases de enseñanza y adaptar cada vez más el entorno de aprendizaje a las 

necesidades educativas de cada estudiante. Precisamente por esta última razón, 

también pueden contribuir significativamente a dirigir el proceso de enseñanza 

en la dirección de la personalización e individualización (Baroni & Lazzari, 2013; 

Medeghini, 2013). Por lo tanto, incluso los estudiantes con necesidades 

educativas especiales tienen hoy en día muchos más recursos disponibles para 

mejorar tanto las diferentes áreas de desarrollo como sus habilidades básicas 

(Dell'Isola, 2016). Además, según Favorini (2015), pueden permitir que todos 

participen activamente en la vida de la clase, independientemente de las 
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dificultades, los niveles de competencia, las motivaciones, los intereses y los 

ritmos de aprendizaje. 

Sobre la base de varios estudios (De Feo & Pitzalis, 2014; Di Blas et al., 

2018; San Martín et al., 2015; Saladino, 2019a) se acuerda que, gracias al uso 

de las tecnologías pero sobre todo a un mayor conocimiento de las nuevas 

perspectivas pedagógicas más participativas e inclusivas, los docentes pueden 

ofrecer a sus alumnos la posibilidad de realizar simulaciones; viajar y orientarse; 

encontrar información de diferentes fuentes y poder compararlas; escribir textos 

de forma cooperativa; ver tutorías y realizar ejercicios de forma interactiva; 

experimentar con tareas de la realidad y experiencias auténticas, también con la 

implicación y participación activa de toda la clase. Además, en el caso de otros 

autores (Castro et al., 2019; Morsanuto et al., 2018; Tondeur et al., 2017), se 

puede alentar a todos los estudiantes a que adquieran todas las demás 

competencias clave, útiles para aplicar los conocimientos aprendidos en la 

escuela en otros contextos de la vida.  

Por último, otro beneficio importante que puede derivarse de la innovación 

educativa y tecnológica es el desarrollo del pensamiento computacional 

(Consejo Europeo, 2018). En particular, Gabriele et al. (2020), especificaron que 

también el contacto temprano de los estudiantes con las herramientas digitales 

puede contribuir ciertamente a la adquisición de estas habilidades particulares, 

muy útiles para comprender los cambios y poder planificar las estrategias más 

apropiadas para resolver los problemas de la vida real. Por ejemplo, según 

Moricca (2016), al explotar los entornos digitales para desarrollar juegos 

educativos como Scratch, Code, Kodu y asociaciones como CoderDojo, los 

estudiantes podrán pensar paso a paso en la mejor estrategia para alcanzar la 

solución. Para Nulli y Di Stasio (2017), la "codificación" es un "enfoque" que ve 

en la participación de los estudiantes (es decir, en el uso directo y no pasivo de 

las tecnologías) y en la construcción individual o colectiva de artefactos digitales 

una excelente iniciativa para asegurar que todos realicen al menos una hora de 

programación por semana y desarrollen la creatividad, la lógica, la planificación 

y la capacidad de resolución de problemas. Además, según Ferrari (2016), el 

taller de "codificación" también puede ser muy útil para promover la educación 

inclusiva. A este respecto, puede representar: "[...] una oportunidad para la 

expresión personal, el apoyo y la mejora de sus aptitudes cognitivas y sociales". 

Además, "[...] los alumnos participantes pueden afirmar motivaciones y 

habilidades que no pueden expresar en el aula durante las lecciones regulares". 

(p.207). 

2.2 Innovación en apoyo de la inclusión 

Desde el punto de vista educativo, la competencia digital de los docentes 

ha ampliado considerablemente la definición y caracterización de la fase de 
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implementación didáctica, para permitir la realización de lo que Galliani (2019) 

define como un entorno de aprendizaje inclusivo, caracterizado por la 

redefinición de las metodologías de enseñanza, tanto presencial como en línea, 

así como la presencia de tecnologías. Además, Calvani (2017) ha especificado 

claramente que, gracias a estos recursos, todos los estudiantes, sin exclusión 

alguna, pueden trabajar ayudándose mutuamente, utilizando una variedad de 

recursos y herramientas disponibles o una serie de actividades de aprendizaje 

guiado o de resolución de problemas. Por lo tanto, según Galati (2017), 

especialmente las tecnologías se han convertido en un tercer docente, un 

recurso adicional para la clase, capaz de apoyar a cada estudiante en el proceso 

de aprendizaje o de inclusión. 

En este sentido, por ejemplo, un ordenador o una tableta pueden ser muy 

útiles para un niño con TEAP, ya que el uso de la síntesis del habla puede 

convertir la lectura de un texto en una agradable actividad de escucha, o el uso 

del programa Cmap Tools puede esquematizar el contenido del texto en un mapa 

conceptual, que también puede ser compartido con los compañeros de clase. En 

el caso de Saladino et al. (2019), los estudiantes con Trastornos de Espectro 

Autista (TEA) que utilizan estos dispositivos también disponen cada vez de más 

recursos para mejorar las áreas de desarrollo, las habilidades básicas y, en 

general, sus necesidades educativas especiales. En particular, para los autores, 

estos estudiantes, por ejemplo: gracias a los efectos motivadores del iPad®, 

pueden pasar de una tarea a otra de forma más independiente y con menos 

frustración; a través de la aplicación SMART®, instalada en el iPad®, en cambio, 

pueden comprender más fácilmente el contenido de la historia presentada; 

utilizando la aplicación de la NAO, en cambio, pueden adquirir habilidades 

sociales, como la atención común, la perspectiva del otro y la comprensión de 

las intenciones de los demás. Según otros autores (Kagohara et al., 2012; López 

et al., 2017; Neely et al., 2013; Romero et al., 2017), los estudiantes con TEA, al 

ser pensadores visuales, aprecian mucho tanto los dispositivos móviles, como 

los smartphones, tabletas y iPads, como los programas de intervención 

instalados en ellos, ya que son ricos en imágenes, videos, sonidos, etc. Además, 

según Lozano & Alcaraz (2011; 2012), un software educativo específico, como 

"Aprender con Zapo", puede favorecer y promover claramente en los alumnos el 

reconocimiento de las emociones básicas (alegría, tristeza, ira y miedo), así 

como de otras más complejas (interés, aburrimiento, sorpresa y pensamiento). 

Para concluir, como mencionaron Gómez et al. (2018), la música puede ser muy 

eficaz para estos estudiantes, ya que puede contribuir a una maduración en 

cuanto a la atención, la comunicación y el desarrollo de las habilidades 

preverbales. 

Para Ferri (2017), los nuevos métodos de enseñanza y la presencia 

consolidada de las tecnologías en el entorno escolar, han garantizado a cada 



Tecnologías para la inclusión educativa en escuelas de Educación Primaria. Las percepciones del profesorado 
 

65 
 

estudiante más oportunidades de inclusión escolar y social, pero también la 

igualdad de oportunidades de aprendizaje. En el primer caso, como han 

demostrado otros autores (Azorín & Arnaiz, 2013; Cajola & Ciraci, 2013), la 

innovación ha hecho que el proceso de enseñanza y aprendizaje sea más 

motivador, flexible, práctico y adaptado a las características individuales de cada 

estudiante. En particular, incluso para los estudiantes con discapacidades, 

puede ser un elemento esencial para facilitar el aprendizaje de nuevos 

conocimientos, pero también para la comunicación e interacción con otros 

(Acedo et al., 2016; Silva & Rodríguez, 2018). En el segundo caso, como señaló 

Bevilacqua (2019), los comprimidos o iPads se suelen dar en préstamo a los 

estudiantes para su uso fuera de la escuela. Esta posibilidad, por lo tanto, 

asegura a cada estudiante más oportunidades de aprendizaje, así como el 

desarrollo de la competencia digital. Además, el préstamo puede garantizar la 

inclusión educativa incluso a aquellos estudiantes que no tendrían la 

oportunidad, por diversas razones. 

Según Area (2009), para que la inclusión de cada estudiante se 

materialice, en la fase de planificación el docente debe necesariamente tomar 

sus decisiones sobre la base de un modelo educativo que tenga en cuenta sus 

necesidades reales. Además, como principales responsables de la selección y 

el uso de las tecnologías en el aula, también deben estar adecuadamente 

capacitados para aplicar las diferentes opciones de enseñanza de la mejor 

manera (San Martín et al., 2017). Precisamente por ello, como recordó Calvani 

(2013b), además de tener conocimientos pedagógicos, debería ser muy experto 

en el campo de las tecnologías, incluidas las de asistencia. A este respecto, en 

el caso de Villani et al. (2011), estas herramientas podrían ser muy útiles para 

algunos estudiantes, principalmente para compensar las dificultades causadas 

por la patología o discapacidad específica. 

En un entorno innovador, bien estructurado y preparado para acoger la 

diversidad, para Corsi y Rodrigues (2018), las tecnologías pueden convertirse en 

recursos que permitan: habilitar, es decir, permitir a los estudiantes realizar 

actividades que por sus problemas no serían accesibles (comunicar, 

relacionarse, desplazarse); pero también, compensar, es decir, ofrecer apoyo 

para superar algunas dificultades, haciendo la actividad más "accesible". 

A este respecto, otros autores (Hourcade et al., 2012; Marble-Flint et al., 

2018; Parsons et al., 2018; Así et al., 2018) dejaron claro que, si son utilizadas 

por docentes con una base pedagógica clara y una formación adecuada en 

materia de competencia digital, las tecnologías facilitadoras o compensatorias 

pueden convertirse en elementos clave para lograr la inclusión educativa y social. 

Gracias a todo ello, como han mencionado otros investigadores (Cajola & 

Traversetti, 2016; Ianes & Cramerotti, 2013), cada estudiante tendrá mejores 
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oportunidades de adaptarse eficazmente al trabajo en clase, hasta llegar a lo que 

Conti y Cappellini (2016) define como "zona de confort", absolutamente 

necesaria para que todos se sientan cómodos, incluso en el nuevo entorno 

innovador, que inevitablemente requiere una interacción con el contexto. 

Cuando se habla de tecnologías de asistencia, para Meroni (2017) y 

Mazzer (2018), se hace referencia a todas esas innovaciones como: barra braille, 

síntesis de voz y reconocimiento de voz, teclados y ratones especiales, 

herramienta de aumento de pantalla, smartpen, etc, además de "aplicaciones" 

para teléfonos inteligentes y tabletas, hasta aplicaciones de domótica o robótica, 

que ahora desempeñan un papel muy importante en el proceso de activación de 

la educación inclusiva, permitiendo a los estudiantes con necesidades 

educativas especiales compensar sus dificultades cotidianas, salir del 

aislamiento y participar en la vida de la clase. También para la Clasificación 

Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF-CY) de 

la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2007), desempeñan el papel de 

excelentes elementos capaces de facilitar el "funcionamiento" en un sentido 

"dinámico-evolutivo" de los alumnos y de fomentar su "participación" en el 

proceso educativo (Chiaro, 2016, p. 36). Además, como señalaron Montero 

(2010) y Ferrari (2016), si se utilizan de forma adecuada y consciente, también 

pueden convertirse en un activo para los compañeros de los alumnos con 

dificultades, especialmente para que comprendan que no existe un único estilo 

de aprendizaje. 

Volviendo a los beneficios que la innovación puede aportar en el proceso 

de inclusión, para Raffaghelli (2018), en particular, hay cuatro dimensiones sobre 

las que actúa, a saber, física y ambiental; relacional, ya que favorece las 

interacciones con los compañeros o los adultos; social, ya que permite que otros 

estudiantes se sientan miembros activos de ese grupo; pero, sobre todo, 

epistemológica y didáctica. Para el autor, por lo tanto, puede ser muy útil, ya que 

ofrece a cada estudiante más oportunidades de ser un estudiante participativo, 

creador de su propio camino de aprendizaje y co-constructor de su propio 

conocimiento. 

Para concluir, varios autores (Browder et al., 2017; Cihak et al., 2010; 

Gómez et al., 2018; Kärnä et al., 2018; Martínez et al., 2017; Suárez et al., 2015) 

coinciden en que esta innovación, al tiempo que cambia el entorno de 

aprendizaje, es ahora un elemento absolutamente útil para fomentar la 

participación activa y consciente, pero en particular la inclusión de todos los 

estudiantes, es decir, un proceso que se logra a través de la posibilidad de ser, 

poder intervenir y poder hacer. 
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3. Los estudiantes de hoy en día y el nuevo contexto educativo 

Para analizar la relación que los estudiantes de hoy en día tienen con la 

innovación educativa y tecnológica, es necesario partir de la teoría de los nativos 

digitales de Prensky, pero también de la Generación de la Red de Tapscott y de 

los Milenios de Howe y Strauss. 

Según Prensky (2001a), todos los nacidos entre 1985 y hoy, después de 

haber crecido en contacto directo con la Playstation, Nintendo, Smartphone, 

tablet, iPad, etc., se han convertido en promotores de una nueva forma de 

comunicarse, interactuar y socializar. Además, como también son hablantes 

nativos del lenguaje digital, han desarrollado otras estructuras para aprender y 

organizar su pensamiento. De nuevo para Prensky (2001b), las funciones 

cerebrales de los nativos digitales empiezan de forma diferente a las de los 

inmigrantes digitales, es decir, aquellos sujetos que, habiendo nacido antes de 

1985, pueden tener dificultades para aprender el ahora extendido lenguaje 

digital. En particular, para el autor, los nativos digitales operan de manera 

hipertextual y paralela, más que en secuencia como en el caso de los inmigrantes 

digitales. Por lo tanto, precisamente por esta forma de proceder, pueden tener 

dificultades para adaptarse socialmente en todos aquellos contextos educativos 

en los que el docente, como inmigrantes digitales, se comunica u ofrece una 

forma de aprendizaje que no es del todo adecuada a su forma de hablar o 

razonar. 

En apoyo de su tesis, como señaló Casati (2014), el propio Prensky citó a 

menudo los resultados de diversas investigaciones científicas realizadas en 

neurofisiología y psicología social, en las que se afirmaba claramente cómo las 

estructuras cognitivas del cerebro humano podían verse directamente influidas 

por las experiencias practicadas de forma autónoma por los propios estudiantes. 

Para la neurociencia, estas modificaciones se definen mejor con el término 

plasticidad cerebral (Godino, 2003), que es la capacidad del sistema nervioso de 

transformar las estructuras y funciones cognitivas, especialmente después de 

una estimulación frecuente y prolongada en el tiempo o de una reacción a una 

modificación del entorno en el que vive habitualmente el sujeto. Para Rapetti y 

Cantoni (2010), los niños y adolescentes, precisamente por estas razones, han 

desarrollado otras habilidades como la multitarea, la interactividad, el hipertexto, 

pero también un nuevo lenguaje y una nueva forma de comportarse (Small & 

Vorgan, 2008). 

Desde el punto de vista educativo, según Vajola (2016), también Tapscott 

(1999) y Howe y Strauss (2000), con sus respectivas teorías sobre la generación 

de la red y los milenios, destacaron las aptitudes digitales de los nacidos desde 

finales de los años ochenta y, al mismo tiempo, sostuvieron firmemente que los 

sistemas educativos de la época, A partir de ese momento, había que 
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revolucionarlos necesariamente, tanto en lo que respecta a los enfoques 

metodológicos como a los instrumentos y materiales (Lai & Hong, 2015), para 

colmar mejor la brecha generacional vinculada al uso de dispositivos en el 

entorno de la enseñanza. Por lo tanto, la creencia de que los niños nacidos en 

los últimos años del siglo pasado, es decir, los que desde una edad temprana 

han estado en contacto constante con las tecnologías hasta el punto de aprender 

a utilizarlas de forma autónoma, eran diferentes de las generaciones que los 

habían precedido, porque la familiaridad con los dispositivos digitales habría 

cambiado su forma de aprender y relacionarse con los demás (Martins, 2015), 

cobró vida oficialmente. 

Sin embargo, estas teorías han sido fuertemente cuestionadas por varios 

autores. En particular, Stoll (2001), con su nueva tesis, quiso remodelar algunos 

de los comportamientos descritos por Prensky y distinguir, por ejemplo, el 

lenguaje digital, que es el que utilizan los informáticos para crear sitios web y 

aplicaciones, de la alfabetización digital, que es la que permite a cada usuario 

utilizar los principales programas y herramientas tecnológicas. Esta última, para 

Midoro (2007) es una habilidad que puede adquirirse a cualquier edad, en 

cualquier contexto, en un tiempo relativamente corto y sin demasiadas 

dificultades. Bennett et al. (2008), por otra parte, criticaron la creencia de que 

estos jóvenes son diferentes de todas las generaciones anteriores y que piensan, 

se comportan y aprenden de manera diferente después de una exposición 

continua y generalizada a las tecnologías digitales. Además, según varios 

autores (Hargittai, 2010; Jones et al., 2010; Kennedy et al., 2007; Kennedy et al., 

2008; Margaryan et al., 2011), muchos estudiantes no han adoptado plenamente 

ninguna tecnología y no tienen conocimientos digitales. Por lo tanto, según 

Ranieri (2011), de esta investigación, está claro que la supuesta brecha 

tecnológica entre los estudiantes y sus docentes no era tan amplia como la 

especificada por Prensky, Tapscott y Howe y Strauss. 

Por lo tanto, las críticas de esos años llevaron al propio Prensky a 

modificar sus anteriores declaraciones sobre los nativos digitales, hasta el punto 

de aliviar lo que dijo sobre la brecha generacional y la importancia del uso 

continuo y asiduo de las tecnologías a lo largo del tiempo (Vayola, 2016). En este 

sentido, el propio Prensky (2010) sustituyó la anterior bipartición del término 

nativos digitales por una triple división: sabiduría digital, inteligencia digital, 

tontería digital. En particular, con el primer término indicó que el bienestar y la 

sabiduría que, independientemente de cualquier referencia a la edad, pueden 

derivarse de la adquisición de la competencia digital y la ciudadanía; con el 

segundo, aclaró que es necesario utilizarlos con conciencia y con una 

inteligencia digital adecuada; por último, con el tercero, aclaró que nadie debe 

sentirse inapropiado para el uso de las herramientas digitales. Además, reiteró 

que gracias a la capacidad del cerebro para adaptarse a los repetidos estímulos 
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que practica constantemente el individuo, el uso de determinadas herramientas 

tecnológicas puede permitir a cualquier persona desarrollar otras aptitudes 

cognitivas, como la multitarea, para beneficiarse, por ejemplo, de mejores 

oportunidades en cuanto a la recopilación de información o la colaboración con 

otros (Prensky, 2016). 

Siguiendo estas tres nuevas perspectivas, también Riva (2014) y 

Rivoltella (2018), con sus respectivos estudios, uno centrado en los problemas 

psicológicos que podrían surgir del uso inapropiado de las tecnologías, el otro en 

un análisis dirigido a estudiar el ahora repetido e incontrolable hábito de usar 

estos dispositivos, han conceptualizado y reiterado la importancia de superar las 

dicotomías existentes con el término nativos digitales, Esto se debe 

principalmente a la necesidad de satisfacer las necesidades educativas de los 

estudiantes actuales, pero también de llevar a cabo una importante 

experimentación, con el fin de buscar sobre todo el potencial que también podría 

surgir de un uso pedagógico de las mismas herramientas, para que se conviertan 

en recursos necesarios para la adquisición de habilidades, muy útiles para ser 

utilizadas en el futuro en cualquier situación o necesidad de la vida. 

Sólo desde el comienzo del nuevo siglo, para otros autores (Ferri, 2011; 

Oblinger & Oblinger 2005; Rapetti & Cantoni, 2010), ha quedado suficientemente 

claro, incluso a nivel internacional, que las tecnologías pueden tener un impacto 

decisivo en todos los aspectos de la vida social, pero en particular, como 

señalaron San Martín y Peirats (2014) en el entorno de la enseñanza, porque 

pueden satisfacer mejor las necesidades educativas de todos los estudiantes, de 

manera más amplia y diversificada. Además, pueden permitir la activación de 

formas de aprendizaje caracterizadas por el uso preferente del modo visual y los 

métodos de colaboración (Prensky, 2015). 

En conclusión, para responder mejor a las necesidades educativas de los 

estudiantes de hoy en día, el nuevo entorno escolar debe promover 

necesariamente en los docentes el desarrollo de habilidades digitales apropiadas 

y estrategias metodológicas eficaces, para que puedan aplicarlas mejor durante 

la fase de enseñanza, mientras que en los estudiantes, apoyar el aprendizaje de 

esos comportamientos básicos para poder utilizar o elegir las herramientas con 

un espíritu crítico y responsable (Lubello, 2017). Además, para Judd (2018), 

siempre en el nuevo entorno innovador, gracias al apoyo de sus docentes y 

tecnologías, los estudiantes tendrán más oportunidades de experimentar, 

individual o colectivamente, diversas actividades relacionadas con experiencias 

concretas, muy útiles para resolver problemas de la vida real. A este respecto, 

para otros autores (Kennedy et al., 2010), como también pueden demostrar sus 

aptitudes digitales, los estudiantes estarán más motivados para participar, 

colaborar y compartir sus experiencias con otros, todo ello desde una perspectiva 
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inclusiva. Por último, en el caso de Bottino (2015), los posibles cambios 

cognitivos o de comportamiento que pueden surgir en las nuevas generaciones 

tras el uso frecuente de las tecnologías, también pueden tener efectos positivos 

en el ámbito educativo para satisfacer, en particular, sus diferentes necesidades 

de aprendizaje. 

 

4. Innovación en el proceso de enseñanza y aprendizaje 

Para comprender mejor el papel que pueden desempeñar las tecnologías 

y las nuevas metodologías en el nuevo contexto educativo, es necesario volver 

a los diferentes enfoques teórico-empíricos que durante el siglo XX han 

contribuido, incluso implícitamente, a definir mejor el profesionalismo de los 

docentes y los procesos de aprendizaje de los estudiantes (De Beni, 2003).  

4.1 Una mirada a los paradigmas psicopedagógicos 

El conductismo, con sus dos corrientes de pensamiento, a saber, el 

condicionamiento clásico de Watson y Pavlov y el condicionamiento operativo de 

Skinner, ha definido el aprendizaje como la respuesta del organismo a la 

exposición directa del sujeto (o del animal en el caso de los experimentos) a 

determinados estímulos ambientales (Carlson et al., 2002). En particular, para el 

propio Skinner (1974), en todos los comportamientos que se producen en la 

secuencia de estímulo-respuesta, el entorno tiene un papel muy específico, ya 

que a través de una determinada respuesta puede fortalecer tales actitudes de 

forma positiva o negativa. Al aplicar su modelo al contexto educativo, Skinner 

consideró este último como un laboratorio activo (Richelle, 2001), en el que el 

contenido de las disciplinas aprendidas en clase puede compararse con los 

complejos comportamientos del condicionamiento operativo, es decir, con una 

serie de respuestas que, si se corrigen, actúan como refuerzo y estímulo para el 

aprendizaje posterior. Por lo tanto, sobre la base de este supuesto, diseñó la 

máquina de instrucción asistida por ordenador, es decir, una forma de programa 

de enseñanza para poder aplicar a la enseñanza las técnicas probadas en el 

laboratorio por la psicología conductista. En otras palabras, para Skinner (1970), 

las máquinas de enseñanza no son más que secuencias lineales de contenidos 

individuales, cada una de las cuales va seguida de un elemento, al que hay que 

responder correctamente para avanzar en el aprendizaje. Otro modelo educativo 

nacido bajo la influencia del conductismo es el de Mastel Learning (o aprendizaje 

por dominio) (Bloom, 1968). Concretamente, según Brugnola (2020), este 

modelo concebido por Caroll y desarrollado por Bloom, aunque similar al de 

Skynner, no se ocupa exclusivamente de los procesos cognitivos internos, sino 

que se basa principalmente en ese aprendizaje resultante de la relación 

estímulo-respuesta-retroalimentación y no como una transmisión de contenido. 
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Además, adopta un enfoque de ensayo y error, porque si una estrategia 

metodológica fracasa, es reemplazada por otra hasta la asimilación del 

aprendizaje. Obviamente, para no hacer de este proceso una situación 

frustrante, le corresponde al docente entender cómo y qué hacer para que todos 

puedan alcanzar este objetivo (Moderato et al., 1993). En el caso de Mason 

(2006), el aprendizaje de los docentes, gracias a las diferentes estrategias 

utilizadas para permitir que todos dominen los conocimientos, como la tutoría o 

el aprendizaje en pequeños grupos, puede considerarse el precursor del actual 

modelo de enseñanza caracterizado por la individualización y la personalización 

del aprendizaje. 

A partir de mediados del siglo pasado, con los resultados del estudio de 

Bandura (1965) sobre el aprendizaje por observación, se ha iniciado oficialmente 

una nueva fase más revolucionaria de la psicología experimental, a saber, la del 

cognitivismo. En particular, como recuerda Varriale (1998), Bandura et al. (1961), 

con sus trabajos experimentales realizados con niños de entre 3 y 6 años, en los 

que algunos habían propuesto diferentes escenarios de comportamiento 

agresivo realizado por el adulto contra un muñeco llamado Bobo, mientras que 

otros de comportamiento no agresivo (grupo de control), mostraron que los 

sujetos expuestos al primer modelo tenían más probabilidades de actuar 

físicamente de forma violenta que los que no habían sido expuestos. Por lo tanto, 

según Toselli y Cambi (2018), con este estudio señalaron que los 

comportamientos agresivos de los niños pueden ser modelados, es decir, 

aprendidos por imitación. Santagata (2012), también especificó que estos 

comportamientos pueden afectar principalmente al rendimiento, pero no a la 

adquisición del aprendizaje en sí. En este sentido, Neri (2003), también explicó 

que hay algunos comportamientos complejos, como el lenguaje o las actitudes 

sociales, que se pueden aprender de forma inconsciente y natural, sin ningún 

tipo de refuerzo. Volviendo al enfoque del cognitivismo, según Imbasciati (2005), 

este paradigma con sus dos modelos, uno definido como Procesamiento de la 

Información Humana (PIH) y otro ecológico, se centraba en las herramientas que 

permiten la adquisición de información, así como en los contextos que aseguran 

el aprendizaje. En este sentido, también para el autor, el primer modelo apoyaba 

la analogía existente entre las acciones llevadas a cabo por la mente humana y 

los procesos de análisis realizados por los procesadores informáticos para llegar 

al procesamiento de la información, mientras que el segundo afirmaba 

claramente que nuestro intelecto identifica directamente las nociones presentes 

en el entorno, sin necesidad de operaciones de análisis. En particular, los 

modelos teóricos desarrollados bajo la influencia del modelo ecológico han 

asociado el aprendizaje a ese proceso cognitivo vinculado a la adquisición de 

conceptos, que se desarrolla naturalmente desde el nacimiento hasta la 

completa maduración del individuo. En particular, Piaget, con sus 
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investigaciones en psicología del desarrollo y epistemología genética, ha tratado 

en primer lugar de comprender más profundamente las funciones y estructuras 

cognitivas que se activan durante la adquisición del aprendizaje y de investigar 

las fases evolutivas que se desarrollan y se manifiestan en cada niño desde una 

edad temprana (Wadsworth, 2004). Por lo tanto, en el primer caso, consideró el 

desarrollo intelectual como el resultado de la influencia mutua entre el organismo 

y el medio ambiente, o entre un proceso de asimilación de la información 

procedente de la experiencia y un proceso de adaptación, es decir, una 

transformación de los patrones mentales preexistentes, para permitir la 

asimilación de nuevos conocimientos (Dainese, 2015). En el segundo caso, en 

cambio, identificó cuatro fases de desarrollo evolutivo, a saber: sentido motor (de 

0 a 2 años), sentido preoperatorio (hasta 7 años), operaciones concretas (hasta 

11/12 años) y operaciones formales (esta última se completa con la maduración 

cognitiva). Según el propio Piaget (2016), en el proceso de desarrollo, cada uno 

de ellos debe ser necesariamente respetado, ya que el paso de una fase a otra 

debe seguir el curso biológico del organismo. A este respecto, Fornasa y Soli 

(2009) señalaron que la interacción entre el niño y el entorno, que es rico en 

numerosas herramientas y objetos muy atractivos, tiene un papel decisivo para 

el desarrollo cognitivo e intelectual. El conocimiento, para Lanari (2019), sin 

embargo, no se deriva sólo de las experiencias realizadas por el niño, sino que 

surge sobre todo de la exploración activa de los mismos objetos presentes en el 

contexto. Aún dentro del paradigma ecológico, también destaca el pensamiento 

de Ausubel (1963) sobre el proceso de aprendizaje significativo. Basándose en 

las teorías de Piaget, el propio Ausubel propone un nuevo modelo de 

aprendizaje, en el que tiene en cuenta dos elementos esenciales: el aprendizaje 

de los estudiantes, que inevitablemente debe ir más allá de la simple repetición 

mnemotécnica de los contenidos a adquirir, y las estrategias de enseñanza 

aplicadas por los docentes, que no sólo deben centrarse en la aplicación de un 

tipo de enseñanza transmisiva-receptiva, sino que deben tener en cuenta las 

habilidades de recepción, esto en el caso de que los estudiantes sólo tengan que 

asimilar la información transmitida por otros, y de descubrimiento, cuando tengan 

que buscar de forma autónoma la información a aprender (Ausubel, 2004). La 

teoría de Ausubel, según Costamagna (2004), se refería a un modelo jerárquico 

de memoria semántica y afirmaba claramente que el sujeto aprende a través de 

su propia estructura cognitiva existente, la cual, al interactuar con el entorno, 

realiza el nuevo aprendizaje significativo. Además, también para Ausubel, para 

que el aprendizaje sea significativo, los docentes deben establecer y organizar a 

priori una trayectoria de aprendizaje clara y lineal, capaz de alterar las 

estructuras cognitivas existentes y generar otras funciones que las incluyan. 

Continuando, según Calvani (1998), con Piaget y Ausubel el modelo 

ecológico se abre a un paradigma más constructivista e internacionalista y el 
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contexto escolar comienza a considerarse desde una connotación más 

sociocultural. En particular, como recordó Varisco (2002), ambos psicólogos 

analizaron la matriz biológica del aprendizaje para comprender mejor la 

interacción entre el sujeto y el entorno y fueron los primeros en reconocer el 

papel activo e intencional del niño en el proceso de construcción del 

conocimiento. En el constructivismo Vygotsky encuentra un amplio espacio con 

sus teorías sobre el aspecto social del aprendizaje. En particular, si bien 

compartía los aspectos apoyados tanto por Piaget como por Ausubel, el 

psicólogo atribuyó una importancia considerable al contexto social en el que tiene 

lugar el aprendizaje, que, gracias a una multitud de factores y elementos muy 

ricos en estímulos, así como a la comunicación y el lenguaje, puede permitir al 

niño adquirir un conjunto de conocimientos esenciales para el desarrollo 

cognitivo (Cambi, 2018). De hecho, para Vygotsky, la inteligencia puede 

desarrollarse siguiendo la misma evolución biológica del intelecto, o a través de 

un proceso definido como una zona de desarrollo proximal, es decir, ese tipo de 

aprendizaje que resulta de la interacción con otro individuo de mayor nivel 

cognitivo (D'Amore et al., 2004). Por lo tanto, para los autores, la zona de 

desarrollo próxima puede considerarse mejor como "la distancia entre el nivel de 

desarrollo real (...) y el nivel de desarrollo potencial (...)". (p. 3). Según Vygotsky, 

desde el punto de vista didáctico, los docentes no deberían aspirar a actividades 

de aprendizaje estandarizadas para todos los alumnos de la clase, sino a 

momentos educativos que impliquen situaciones de resolución de problemas 

relacionados tanto con la resolución autónoma de problemas como con la 

solución colaborativa, es decir, aquellas actividades a las que se enfrenta el 

alumno con la tutoría de un adulto o con la contribución de un compañero más 

hábil (Dixon-Krauss, 2000). Por lo tanto, en el caso de Minello (2013), para que 

la escuela garantice a cada estudiante la adquisición de conocimientos, el 

docente debe revisar tanto la planificación de las actividades de enseñanza como 

la elección de las metodologías y herramientas más adecuadas que se 

adoptarán para implementar mejor el aprendizaje. Siempre dentro del paradigma 

constructivista, la teoría de Bruner de aprendizaje por descubrimiento también 

se destaca. En particular, para el propio Bruner (2000), las influencias que el 

individuo recibe de la sociedad, la cultura y la familia de origen también 

desempeñan un papel esencial en el proceso de aprendizaje. Por lo tanto, a partir 

de la interacción entre los patrones mentales existentes desde el nacimiento y 

las percepciones extrínsecas provenientes de modelos externos, el sujeto puede 

aprender nuevos conocimientos y recuperarlos según sea el caso (Bruner, 

1973). Para explicar este proceso, Bruner identificó tres representaciones 

diferentes de la realidad, definidas por él: operacional, icónica y simbólica, que 

integran y aclaran tanto el contenido de las teorías de aprendizaje de Piaget 

como el concepto de zona de desarrollo próximo de Vygotsky. A este respecto, 

para Bruner, la percepción, al no ser pasiva, se realiza a través de 
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categorizaciones reales que, gracias a las representaciones, permiten simplificar 

la realidad percibida por la interacción con el entorno. Específicamente: el 

operativo, representa el mundo a través de una sucesión de acciones; el icónico, 

a través de imágenes y símbolos concretos; el simbólico, a través de la 

abstracción (Manno, 2008). Según este autor, el psicólogo con este modelo ha 

especificado que cada individuo prepara desde su nacimiento todas las 

funciones y estructuras cognitivas para pasar de forma autónoma a la siguiente 

etapa de desarrollo y que el entorno en el que crece, es decir, la cultura y el 

contexto familiar de pertenencia, puede influir, positiva o negativamente, en la 

propia maduración del intelecto. Además, según Messina (2018), con su teoría 

del aprendizaje por descubrimiento, Bruner introdujo los tres elementos 

fundamentales que, si se utilizan en la dirección correcta, también pueden 

permitir promover el desarrollo cualitativo de las mismas estructuras cognitivas 

en el contexto escolar. En particular, los momentos a seguir son los siguientes: 

activación, en esta fase de la actividad docente, los docentes, después de haber 

planificado la lección a aplicar, tienen la tarea de estimular y motivar a los 

estudiantes de manera adecuada; mantenimiento, durante la fase de realización 

del aprendizaje, los docentes deben mantener vivo, en la medida de lo posible, 

su interés por los contenidos a aprender; dirección, antes de concluir la actividad 

teórica, los docentes deben proponer experiencias prácticas para permitir a los 

estudiantes experimentar lo que han aprendido. Según Maybin et al. (1992), 

refiriéndose a la teoría de Vygotsky, Bruner también introdujo el concepto de 

andamiaje. Con ello quería, por tanto, indicar esa estrategia de aprendizaje que 

empieza con una persona más hábil, el docente o un compañero de clase, y llega 

al niño en dificultades. Todo esto, para Bruner (1985), es muy útil principalmente 

para aumentar la autoestima de este último. Por lo tanto, para cumplir su función, 

el docente no sólo tiene la tarea de transmitir información teórica, sino también 

de ofrecer un apoyo emocional y cognitivo adecuado. 

Sobre la base de estos desarrollos teóricos, el aprendizaje ha adquirido 

cada vez más características científicas y se ha definido mejor como un proceso 

individual y dinámico. A este respecto, además de las contribuciones de Bruner 

sobre el aprendizaje por descubrimiento, cabe mencionar también el aprendizaje 

experimental típico del activismo pedagógico de Dewey. Desde el punto de vista 

educativo, la teoría de Dewey (1949) también dio gran importancia a la relación 

que el individuo tiene con el entorno social. Según este modelo, es evidente que 

el objetivo de la educación debería ser precisamente permitir a cada estudiante 

aprender de las experiencias que vive cada día en la escuela, para alcanzar 

progresivamente la madurez cognitiva (Costa, 1999), pero también desarrollar 

las habilidades de análisis y síntesis, la iniciativa social y la autonomía total en 

cuanto a la activación de todos esos procesos de construcción del conocimiento 

(Fiorucci & López, 2017). Por lo tanto, según Cartelli (2016), el docente se 
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convierte en un verdadero promotor de su crecimiento y, como menciona 

Bellatalla (2012), debe mediar para apoyarlos en todos aquellos procesos de 

aprendizaje orientados a la adquisición de habilidades y conocimientos. En los 

años 70, teniendo en cuenta en particular las contribuciones teóricas de Dewey 

y Bruner, también el psicólogo Gardner difundió un nuevo concepto de 

aprendizaje, especificando que en los seres humanos no hay una sola forma de 

inteligencia, sino que hay diferentes tipos y cada uno es independiente de los 

demás. Por lo tanto, para Gardner (2005), la inteligencia no puede cuantificarse 

mediante una prueba común para medir el coeficiente intelectual, sino que debe 

evaluarse en función de la capacidad del individuo para saber cómo organizar y 

coordinar los pensamientos con las acciones. Concretamente, según el propio 

Gardner (2002), cada individuo, sobre la base de las estructuras y funciones 

cognitivas presentes en su intelecto, al interactuar con el contexto social y 

cultural, como el entorno escolar, es capaz de desarrollar una cierta propensión 

hacia determinadas inteligencias. Gardner (1983), inicialmente teorizó la 

existencia de siete tipos diferentes de inteligencia: lingüística, lógico-matemática, 

visual-espacial, musical, cinética, interpersonal o social e intrapersonal; más 

tarde, añadió también la inteligencia naturalista y existencial y, por último, 

formuló la hipótesis de la presencia de la inteligencia filosófica-existencial, sin 

excluir que en el futuro se pudieran identificar otras (Gardner, 2002). Según 

Helding (2009), la teoría de la inteligencia múltiple de Gardner, a nivel 

pedagógico, representó un punto de inflexión hacia un enfoque más 

individualista del proceso de enseñanza y aprendizaje. En otras palabras, hacia 

lo que Kolb (1984) definió como estilos individuales de aprendizaje, es decir, 

aquellas características cognitivas que posee cada individuo y que 

representarían, por lo tanto, las formas preferentes de adquirir información 

(Polacek, 2003). Kolb, inspirándose en las teorías cognitivas y sociales 

desarrolladas especialmente por Dewey y Piaget, ha elaborado un nuevo modelo 

de aprendizaje, más conocido como círculo de aprendizaje, en el que, mediante 

una representación en espiral, asoció una dimensión específica a cada uno de 

los cuatro anillos, a saber: experiencia concreta, formación de conceptos 

abstractos, observación reflexiva, experimentación activa. En particular, para 

Kolb con la yuxtaposición de las dos formas de percepción de la información 

(experiencia concreta y formación de conceptos abstractos) y las dos formas de 

elaboración (experimentación activa y observación reflexiva), logró describir un 

modelo de aprendizaje activo e interdependiente, caracterizado por 

adaptaciones continuas en una perspectiva de perfección sin fin. Por lo tanto, 

según Coinu (2017), con este modelo, el aprendizaje experimental puede 

considerarse un proceso continuo, ya que una vez que se logra la 

experimentación activa, el aprendizaje podría volver a la experiencia concreta y, 

en consecuencia, iniciar un nuevo ciclo. De nuevo para Coinu, el modelo de Kolb 

presenta cuatro estilos de aprendizaje diferentes: adaptativo, divergente, 
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convergente y asimilativo. En el primer caso, cualquiera con este estilo de 

aprendizaje está orientado hacia la experiencia concreta y la experimentación 

activa. Por lo tanto, sabe resolver los problemas de manera intuitiva y se siente 

cómodo cuando tiene que trabajar o colaborar con otros, aunque a menudo se 

le considera impaciente y presuntuoso por su imparable deseo de actuar. En el 

segundo caso, muestra una orientación hacia la experiencia concreta y la 

observación reflexiva. En particular, sabe cómo evaluar la condición a examinar 

teniendo en cuenta los diferentes puntos de vista, pero también cómo organizar 

correctamente las acciones a realizar para llegar a la solución, por ejemplo, 

proponiendo ideas u otras soluciones. A nivel relacional, es muy emocional y 

sensible. En el tercer caso, se orienta hacia la conceptualización abstracta y la 

experimentación activa. Por lo tanto, sabe cómo descifrar los problemas de 

manera deductiva, es decir, aplicar las ideas de manera concreta para llegar a la 

única solución correcta. Desde el punto de vista relacional, es generalmente 

reservado y prefiere las actividades técnicas a las emocionales. Por último, el 

que presenta un estilo de aprendizaje asimilativo está orientado a la 

conceptualización abstracta y la observación reflexiva. Por lo tanto, tiene una 

gran capacidad para recoger diferentes nociones de manera sistemática y 

orgánica, proponiendo explicaciones integradas y modelos teóricos. En este 

sentido, tiene fuertes cualidades racionales, especialmente en lo que respecta a 

la presentación de ideas y conceptos extremadamente abstractos y teóricos, 

más que su utilidad práctica y sus relaciones con otros. Para concluir, gracias a 

las contribuciones de Gardner y Kolb, los docentes tienen la tarea de comprender 

la propensión cognitiva mostrada por el estudiante, principalmente para mejorar, 

compensar y apoyar su aprendizaje, pero también para estimularlos a abordar la 

actividad docente con una actitud más segura. 

Según varios investigadores (Dolmans et al., 2003), los paradigmas 

psicopedagógicos del constructivismo han contribuido significativamente a la 

formulación de la noción de "estilo de enseñanza", que ha permitido una 

caracterización más eficaz de los conocimientos, pero también de los 

instrumentos y procesos necesarios para la planificación de las actividades de 

enseñanza y los métodos de verificación y evaluación. En este sentido, para 

Varisco (2002), considerando que todo docente suele tender a reproducir su 

estilo personal de aprendizaje y su estilo cognitivo, gracias a los conocimientos 

adquiridos de los paradigmas psicopedagógicos, tendrá que tratar de contrastar 

esta propensión, a fin de poder diversificar las actividades de enseñanza y 

permitir que todos los estudiantes aprendan. Por lo tanto, el objetivo del proceso 

de enseñanza se convertirá en el aprendizaje "significativo" de los estudiantes, 

es decir: intencional, colaborativo, constructivo y reflexivo. En particular, dado 

que el docente es un sujeto activo, tendrá necesariamente que desarrollar 

conocimientos, colaborar positivamente con otros, comparar nuevos 
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aprendizajes para identificar los más adecuados a las necesidades de los 

estudiantes (Di Palma & Belfiore, 2020).  Una vez más para el autor, para adaptar 

todo esto a las necesidades educativas de cada estudiante, la adopción por parte 

de los docentes de un estilo de enseñanza específico será esencial para lograr 

una enseñanza más inclusiva. Por lo tanto, algunas estrategias de enseñanza 

que deben evitarse son, por ejemplo, las siguientes: dedicar toda la jornada 

escolar a la lección frontal; evitar explicaciones demasiado largas; transcribir 

mecánicamente la información en la pizarra; hacer demasiado hincapié en los 

errores o defectos; exigir un rendimiento rápido y resultados inmediatos; 

reprochar el fracaso del alumno ante el grupo de la clase; someter al alumno a 

pruebas o verificaciones no acordadas previamente. En particular, en el caso de 

Argentin et al. (2013) los docentes deben adoptar los siguientes 

comportamientos: utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en 

la enseñanza; promover lecciones interactivas, que impliquen la participación 

activa de los estudiantes; proporcionar materiales simplificados, también en 

formato digital; no demonizar el error, sino utilizarlo como una oportunidad de 

aprendizaje; garantizar un tiempo relajado y prolongado; acordar con el 

estudiante los métodos y el momento de la verificación y la evaluación; 

recompensar siempre el proceso, independientemente de los resultados. 

Para concluir, para algunos autores (Collins et al., 1988; Wenger, 1999), 

estos modelos han contribuido a la definición del nuevo papel del docente, quien, 

para satisfacer mejor las necesidades de cada estudiante, además de las 

nociones psicológicas, pedagógicas y metodológicas, debe necesariamente 

haber adquirido habilidades disciplinarias, pero sobre todo habilidades digitales. 

A este respecto, según Galliani (2009), precisamente las competencias 

metodológicas y digitales han permitido a los docentes ampliar 

considerablemente la definición de la realización de actividades de enseñanza, 

hasta el punto de permitir la construcción de nuevos entornos de aprendizaje, 

caracterizados por un verdadero replanteamiento de los métodos de enseñanza. 

Por consiguiente, según Cacciamani (2018), los enfoques, metodologías y 

tecnologías debían necesariamente llevar a cabo actividades educativas 

individualizadas, personalizadas, contextualizadas, de colaboración, 

participativas e inclusivas. 

 

5. Herramientas tecnológicas para apoyar la innovación  

Como mencionaron Jálabe et al. (2018), la innovación, si se apoya en 

herramientas tecnológicas adecuadas, en una formación adecuada de los 

docentes en materia de competencia digital y en estrategias de enseñanza 

eficaces y eficientes, puede convertirse en un excelente facilitador del 
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aprendizaje. Evidentemente, no debe ser el único elemento a tener en cuenta, 

sino que debe combinarse con aptitudes disciplinarias específicas y, sobre todo, 

con una actitud de colaboración e inclusión.  

Por lo tanto, para Di Blas et al. (2018), se requiere que el docente, a partir 

de los conocimientos pedagógicos, metodológicos y sociales que ha aprendido 

a través de la formación, ponga en práctica nuevas habilidades, absolutamente 

esenciales para lograr la innovación en la escuela. A este respecto, según 

Rivoltella (2016), gracias a las aportaciones de la pedagogía, los docentes 

deberían: comprender las oportunidades e implicaciones del uso de las 

tecnologías en el aprendizaje, seleccionar de vez en cuando los recursos 

necesarios para su uso, utilizar las metodologías adecuadas y, por último, ofrecer 

oportunidades para un aprendizaje colaborativo e inclusivo. Además, como han 

mencionado Malizia y Grande (2019), a través de la sociología, también deberían 

reflexionar sobre las cuestiones del acceso a la información y el impacto que las 

nuevas tecnologías pueden tener en la difusión de datos y noticias científicas, a 

fin de promover el desarrollo del sentido crítico no sólo en los docentes, sino 

especialmente en los estudiantes. 

En cuanto a los instrumentos que pueden apoyar la innovación, en los 

últimos años la disminución del umbral de acceso a las tecnologías ha permitido 

su difusión más heterogénea también en el contexto educativo y, de la misma 

manera, ha asegurado un mayor uso a más estudiantes (Ranieri, 2011). También 

los diferentes programas informáticos, así como las plataformas educativas, de 

nuevo para Raffaghelli (2018), han dado al docente la posibilidad de identificar 

la solución de enseñanza más acorde con la edad o el nivel de escolaridad de 

los alumnos, pero también la oportunidad de acceder a nuevos canales para la 

recuperación de conocimientos. En este último caso, la innovación permitió 

adaptar lo que ya existía a las necesidades de enseñanza de la clase.  

Para Di Martino y Longo (2019), las oportunidades más importantes 

derivadas del uso de las tecnologías, así como de las nuevas metodologías 

activas, son las que pueden permitir a los estudiantes desarrollar estructuras 

lógicas y perceptivas y tener una mejora desde el punto de vista del aprendizaje. 

En este caso, el estudiante también será capaz de explotar la inteligencia, que 

es la función cognitiva más apropiada para el aprendizaje. Además, también para 

los autores, en el caso de las herramientas tecnológicas, gracias a una interfaz 

gráfica clara y comprensible para todos, las tecnologías también han garantizado 

el acceso a los estudiantes con discapacidades graves o necesidades 

educativas especiales. A este respecto, según Lombardi (2016), la innovación 

ha ofrecido interesantes oportunidades para que los docentes diseñen un nuevo 

entorno de aprendizaje que sea realista, auténtico, inclusivo y atractivo, a fin de 

garantizar la participación y una mejor comprensión del contenido que se ha de 
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aprender. Por lo tanto, para Fadda (2019), si se utiliza con este fin, la innovación 

puede convertirse en un medio fundamental para que los docentes exploten 

adecuadamente las actitudes del estudiante y supervisen la consecución de los 

objetivos educativos establecidos para el estudiante. 

Como herramientas tecnológicas de apoyo al nuevo entorno de 

aprendizaje, además de los ordenadores personales, los ordenadores portátiles, 

las tabletas, las pizarras interactivas, hoy en día en las escuelas también están 

disponibles los proyectores interactivos de última generación, las pizarras 

portátiles, los iPads, etc. Como señalaron Giusti et al. (2015), por ejemplo, la 

pizarra interactiva es muy explotada por los docentes de todos los niveles de 

enseñanza porque permite integrar información nueva, más atractiva y 

motivadora del mundo digital en el contenido educativo tradicional. En el caso de 

Dettori (2017), este uso masivo se ha producido principalmente gracias a la 

facilidad de uso de los elementos y comandos de la propia herramienta. En este 

sentido, a través de la superficie táctil interactiva es posible realizar una serie de 

acciones como escribir, dibujar, adjuntar imágenes, mostrar textos, reproducir 

vídeos y animaciones. Otro instrumento muy utilizado es el videoproyector 

interactivo, una versión más innovadora de la pizarra interactiva tradicional. En 

el caso de Chipa y Moscato (2018), gracias a la colocación de la herramienta 

directamente en la parte superior del pizarrón, permite a los docentes no arrojar 

sombras sobre la pantalla y, por lo tanto, asegura que puedan interactuar de 

manera adecuada para tener una mayor participación de los alumnos. En este 

sentido, para Morsanuto et al. (2018), es esencial que los docentes, 

especialmente en el jardín de infancia y la escuela primaria, interactúen con los 

estudiantes mientras utilizan la herramienta. Una vez más para los autores, de 

esta manera pueden seguir estimulando la inteligencia de los estudiantes, no 

cerrando su relación, sino más bien solicitándola a través de la participación. 

Además, el uso del bolígrafo digital, conectado interactivamente con la 

herramienta, puede permitir al docente utilizarlo como si fuera una pizarra de 

carbono, es decir, para insertar notas, diagramas y mucho más, pero también 

guardar lo que se ha insertado para compartirlo con la clase al final de la lección 

(Panciroli et al., 2018). Esta última solución está perfectamente alineada con las 

clases modernas, dentro de las cuales se presenta la oportunidad de compartir 

todos los diagramas preparados en la computación en nube de la clase, para 

poder recuperarlos si es necesario. Otro dispositivo, que se está extendiendo 

rápidamente en todas las escuelas, es la pizarra interactiva portátil (o tableta 

gráfica). En particular, gracias a que se puede trasladar muy fácilmente de un 

lugar a otro, promueve una mayor inclusión de todos los alumnos, basta pensar 

en los estudiantes que por su discapacidad motriz no pueden llegar a la 

tradicional pizarra interactiva (Srblin, 2015). De hecho, según el autor, gracias a 

la tableta gráfica, los alumnos pueden enviar desde sus asientos la señal al 
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cuaderno y, a su vez, al proyector, pudiendo así compartir su trabajo con toda la 

clase. Además, es muy fácil de usar, especialmente para la interfaz gráfica y la 

pantalla táctil. Otras herramientas muy comunes en la escuela son los cuadernos 

y las tabletas. El uso de estas herramientas, que se caracterizan sobre todo por 

ser portátiles, livianas, de poco espacio y sobre todo fáciles de usar, puede 

asegurar una mayor participación y colaboración de cada estudiante, así como 

la posibilidad de aprovechar los materiales didácticos digitales puestos a 

disposición por las editoriales o producidos por los docentes, como los libros en 

formato digital o los estudios disciplinarios en línea (Rivoltella, 2015). Según Pieri 

(2014), las ventajas del uso de estas herramientas, en comparación con las 

tecnologías estáticas, son la constante disponibilidad de la herramienta incluso 

fuera de la clase de casa o de la escuela y el dinamismo de las aplicaciones que 

se pueden instalar. En particular, también para el autor, las tabletas y los iPads, 

que también se definen como entornos móviles de aprendizaje y conocimiento 

personal, ofrecen posibilidades interesantes en la enseñanza de todas las 

disciplinas, además de ser un apoyo válido en el caso de los estudiantes con 

discapacidades o con necesidades específicas de aprendizaje. En cuanto a las 

aplicaciones más utilizadas en la escuela, destaca el programa PowerPoint® del 

paquete Microsoft® Office. A través de esta herramienta, los docentes resumen 

la lección en diapositivas llenas de imágenes y vídeos, muy útiles para atraer la 

atención de los alumnos. Según Brnčić (2018), generalmente se prefiere un 

fondo claro para una presentación de calidad, un color agradable para que el 

texto lo resalte, pero, por supuesto, permaneciendo en los tonos clásicos sin ser 

chillón. Cuando se trata de imágenes, por supuesto, el docente también debe 

ser bueno en la selección de las correctas. 

Para concluir, como señalan Argentin y Gerosa (2016), obviamente, el 

libro de texto sigue siendo sin duda alguna el punto de partida para la 

estructuración de la lección, mientras que las tecnologías junto con las 

metodologías activas se convierten en un medio por el que se utiliza un lenguaje 

visual e interactivo, cercano al de los alumnos, acostumbrados a los 

ordenadores, smartphones, tabletas, iPads, consolas y reproductores de mp4 

con pantalla táctil. Con la innovación, según los autores, los alumnos pueden 

sentirse más involucrados en la educación y, gracias a sus conocimientos de 

informática, perciben la escuela más cercana a sus necesidades. 

 

6. La percepción de los docentes de la Escuela Primaria italiana 

con respecto a la innovación didáctica y tecnológica 

Como ya se ha mencionado en el primer párrafo de este segundo capítulo, 

en la actual sociedad de la información y el conocimiento, la innovación, pero 
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especialmente la tecnología, se ha convertido en una parte integral de todos los 

aspectos de nuestras vidas. Por lo tanto, también en la escuela, junto con las 

metodologías activas, representan un apoyo válido tanto para la enseñanza 

como para el aprendizaje. 

A pesar de ello, diversas encuestas realizadas en los últimos cinco años 

(Ferri, 2017; Galliani, 2019; Moricca, 2016) han revelado que, especialmente en 

la escuela primaria italiana, algunos docentes no suelen utilizar las diferentes 

tecnologías presentes en el aula para llevar a cabo la actividad educativa. 

Actualmente, el material didáctico más utilizado sigue siendo el libro de texto, en 

asociación con otras formas tradicionales de enseñanza como las lecciones 

orales, que según algunos expertos se limitan al uso del lenguaje verbal como 

principal canal de aprendizaje (Dominici, 2018; Roncaglia, 2018; San Martín et 

al., 2017). Pieri y Laici (2018), por otra parte, añadieron que los dispositivos 

tecnológicos siguen utilizándose exclusivamente en el modo fuera de línea (por 

ejemplo, sólo para utilizar programas de procesamiento de textos como Word y 

programas de presentación como PowerPoint), mientras que el modo en línea 

parece utilizarse exclusivamente para la búsqueda de contenidos, materiales en 

Internet o para enviar correos electrónicos. 

Según informa Fabiano (2019), en Italia algunos docentes siguen 

mostrando una gran resistencia conceptual a la integración de las tecnologías en 

la enseñanza y, por consiguiente, a la utilización de las nuevas metodologías de 

enseñanza, por razones atribuibles a la falta de formación y a un sentimiento de 

incapacidad con respecto a las aptitudes de los nativos digitales. En el caso de 

Legrottaglie y Ligorio (2014), esto también depende principalmente de la no 

aceptación de estos instrumentos como medios eficaces para la enseñanza, o 

de la falta de los mismos instrumentos en el aula o la ausencia de conexión a 

Internet. 

En cuanto a la capacitación, como ya se ha especificado, en Italia se ha 

puesto en práctica una PNFD y una PNSD para reducir la brecha digital 

existente. En el caso de Calvani (2017), el objetivo principal de ambos planes 

era precisamente intensificar la capacitación de los docentes en el ámbito de la 

innovación educativa y tecnológica para lograr una escuela innovadora y más 

inclusiva. En cuanto a la sensación de insuficiencia, según Vayola (2016), los 

docentes a menudo se vieron obligados a reflexionar sobre su verdadera 

capacidad para utilizar las tecnologías a fin de identificar nuevos métodos de 

enseñanza que pudieran mejorar y facilitar el proceso de aprendizaje de sus 

alumnos. Además, también para el autor, a menudo han razonado sobre 

cuestiones relacionadas con la organización del espacio físico del aula, de modo 

que las tecnologías puedan ser explotadas por todos de manera apropiada y 

eficaz. Junto con todo esto, por supuesto, los docentes también han aumentado 
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su preocupación por la rápida evolución de la tecnología y la forma de 

implementar la enseñanza (Bruni, 2017), como la adopción de la enseñanza a 

distancia, experimentada por todos durante el año 2020 debido a la pandemia 

de la Covid 19. Por lo tanto, además del conocimiento de sus límites, los 

docentes también se han vuelto cada vez más inciertos sobre su papel: en la 

última década, de hecho, cada docente ha tenido que enfrentarse 

constantemente a una clase compuesta por estudiantes "nativos digitales", que 

crecieron en estrecho contacto con la tecnología y se acostumbraron a la gestión 

autónoma de las mismas herramientas (Ceruti, 2017). 

La razón encontrada por Di Blas et al. (2018) es que en Italia algunos 

docentes de escuela primaria, a pesar de contar con tecnologías y conexión a 

Internet, siguen oponiéndose a la integración de las tecnologías en las 

actividades de enseñanza, porque no reconocen su potencial educativo. En el 

mismo sentido, Alario et al. (2016) han especificado que esta resistencia al 

cambio, o esta preferencia por la enseñanza tradicional, se debe esencialmente 

a factores exclusivamente intrínsecos, es decir, a las características personales 

de los docentes y a su motivación. 

Por lo tanto, el estado de la técnica ha demostrado que, en Italia, en 

promedio, alrededor del 20% de los docentes no tienen las competencias 

digitales adecuadas para utilizar estas herramientas desde el punto de vista 

pedagógico (Corlazzoli, 2019). También para el autor, el Informe de la OCDE de 

2019 muestra que el 36% de los docentes, pertenecientes a todos los órdenes 

educativos, declararon que tienen excelentes aptitudes digitales y, por lo tanto, 

las utilizan diariamente para llevar a cabo la actividad docente; mientras que el 

47% restante declaró que tienen aptitudes discretas o buenas y las utilizan con 

frecuencia. Según Giusti et al. (2015), en lo que respecta a la distinción por sexo 

y edad en el uso de herramientas tecnológicas, los docentes varones tienden a 

ser más frecuentes y constantes a diferencia de sus colegas (23,4% frente a 

17,8%). También para el Observatorio de la Escuela Digital (Miur, 2017), esta 

diferencia es más marcada especialmente en la escuela primaria, donde, sin 

embargo, los docentes varones son un número limitado. A este respecto, 

Montrella (2017), señaló que, según el Informe de la OCDE de 2017, las mujeres 

representarían alrededor del 83% de los 730 mil docentes italianos en servicio 

en el año escolar 2016/2017. Específicamente, de nuevo en el Informe 2017, 

para la escuela primaria se encontró que sólo el 3,6% de los 245506 docentes 

son hombres. Sin embargo, en lo que respecta a la edad, todavía para Giusti et 

al. (2015), es igualmente evidente que los docentes más jóvenes tienen más 

probabilidades de participar en actividades de enseñanza innovadoras que sus 

colegas de más edad. En este último caso, la diferencia entre el uso de la 

tecnología por parte de los docentes menores de 40 años y los mayores de 60 

es muy clara y muestra una diferencia de unos 30 puntos porcentuales. En 
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cuanto a la edad de los docentes italianos, el Informe de la OCDE de 2019 

encontró un promedio de unos 50 años (Moriggi, 2019). Esta última cifra, según 

el autor, es mucho más alta que la europea en unos seis años. A este respecto, 

Giacobini (2019) señaló que esta elevada cifra dependería del hecho de que, en 

Italia, los docentes suelen empezar su trabajo más tarde que sus colegas de 

otros países europeos. Por lo tanto, para el autor, los que ya están en servicio, 

con una edad entre 25 y 34 años, son todavía pocos.  

Por otra parte, en el caso de Pettenati y De Maurissens (2019), estos 

datos surgidos del estado de la técnica reflejan tanto la intensa actividad de 

formación obligatoria que han recibido los docentes en los últimos cinco años 

sobre competencias digitales y metodologías innovadoras, como las estrategias 

previstas en la Agenda 2030 (ONU, 2015) sobre el desarrollo sostenible en la 

formación de docentes. Por lo tanto, la mayoría de los docentes tuvieron que 

adaptarse, incluso muy rápidamente, al nuevo e innovador entorno de 

aprendizaje y, con escepticismo, profundizar en sus conocimientos digitales. 

El análisis del valor pedagógico del uso de las tecnologías en el entorno 

escolar también nos ha permitido recoger información importante sobre el 

proceso de valoración de la diversidad. En concreto, como menciona Carruba 

(2015), las tecnologías pueden convertirse en una valiosa herramienta para 

compensar las desigualdades y ofrecer a cada alumno una respuesta adecuada 

para superar cualquier barrera, no sólo de carácter arquitectónico, sino también 

educativo, cultural y digital. Al estar al servicio de la educación, las tecnologías 

pueden, por tanto, facilitar la consecución del gran objetivo de la pedagogía, que 

es la inclusión de todo alumno indistintamente de cualquier forma de diversidad 

(Ianes, 2019; Montanari, 2019).  

Cuando hablamos de superar las barreras educativas, según Ghedin y 

Mazzocut (2017) debemos referirnos necesariamente al enfoque del Diseño 

Universal para el Aprendizaje (DUA). Para el autor, de hecho, gracias al uso 

pedagógico de las tecnologías, así como a las diferentes metodologías y 

estrategias de enseñanza más adecuadas para satisfacer las necesidades de 

cada alumno, cada estudiante tiene más oportunidades de participar en la vida 

escolar y de aprender de forma individualizada o personalizada. El enfoque DUA, 

según Alba (2012), basado en un ambiente de aprendizaje caracterizado por 

propuestas pedagógicas y metodológicas más flexibles, buscó valorar la 

diversidad para que cada alumno aprenda y sea más acogido e incluido en el 

grupo de iguales. En este sentido, para Alba (2018), a partir de los diversos 

hallazgos de la investigación neurocientífica sobre las implicaciones de las 

estructuras cognitivas y las funciones ejecutivas para la activación de los 

procesos de aprendizaje, de los estudios de Vigotsky, Bruner, Bloom, Gardner, 

así como de las potencialidades surgidas de las experiencias relacionadas con 
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el uso de las TIC en el proceso educativo, el enfoque DUA ha dado a las escuelas 

más soluciones y recursos para experimentar buenas prácticas inclusivas, más 

flexibles y adaptadas a las necesidades educativas de cada alumno. En otras 

palabras, ha permitido de “tener en cuenta la variabilidad de los alumnos 

proponiendo que todos los componentes del proyecto educativo y del plan de 

estudios (objetivos, métodos, materiales y evaluación) se enriquezcan con 

flexibilidad. La flexibilidad entendida no como dispersión, reducción o abandono 

de objetivos, sino como enriquecimiento, ofreciendo a todos los alumnos 

oportunidades para alcanzarlos” (Alba, 2018, p. 23) 

La tecnología, por tanto, no sólo permite superar las barreras de acceso 

al aprendizaje, sino que, sobre todo, promueve entornos de aprendizaje 

inclusivos, cuyo objetivo, además de la formación de los alumnos, es situar a 

cada uno de ellos en el centro de su proceso de aprendizaje, sin exclusión 

alguna. 

Por último, varios autores (Bonaiuto et al., 2019; Martínez et al., 2018) 

coinciden en que, en comparación con el modelo tradicional de enseñanza, hoy 

en día el nuevo entorno innovador, más activo y participativo requiere nuevas 

habilidades y una nueva forma de hacer la escolaridad, más centrada en el 

proceso de aprendizaje, la implicación y el sentido de la iniciativa de los 

estudiantes, sin olvidar, por supuesto, los contenidos curriculares.  

Por lo tanto, hoy en día el docente en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje debe guiar, apoyar, proporcionar las principales líneas de trabajo y 

el contenido educativo, pero de la misma manera debe permitir a los estudiantes 

desarrollarlos libremente (Pattaro et al., 2018), con autonomía y sentido crítico. 

Para concluir, el objetivo de este trabajo fue precisamente analizar las 

percepciones de los docentes, específicamente de tres escuelas primarias de 

tres municipios diferentes del Consorcio Municipal Libre de Trapani, sobre el uso 

de las tecnologías en términos de aprendizaje, participación e inclusión escolar. 

Todo esto, por lo tanto, permitió aprender más sobre el uso de las tecnologías 

en el contexto escolar y saber cómo los docentes eligen las herramientas 

digitales y cómo planifican actividades de enseñanza innovadoras para que los 

estudiantes se sientan incluidos. 
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Capítulo 3. Desarrollo y diseño de la investigación 

 

 

La realización de una investigación requiere una actitud 

mental y psicológica adecuada. La investigación es una 

indagación, una busca de nuevo conocimiento y de nueva 

comprensión. Por tanto, se ha de ser curioso, se ha de 

desear saber algo nuevo, se ha de tener algo de espíritu de 

aventura. Esto implica un reconocimiento de que el 

conocimiento que se posee es imperfecto e incompleto.  

(Woods, 1987, p. 31) 

 

 

En este tercer capítulo se presentó el proyecto que ha permitido realizar 

toda la investigación. En particular, tras definir el problema y los objetivos 

generales y específicos de la investigación, se describió lo siguiente: el enfoque 

metodológico; el contexto y los participantes; las técnicas de recogida de datos 

e información; el procedimiento; los criterios, las estrategias de rigor y la ética de 

la investigación. 

 

1. Delimitación del problema 

La investigación en cuestión tiene por objeto analizar si las actuales 

tecnologías de la información y las comunicaciones pueden promover y estimular 

un aprendizaje significativo en los alumnos de la escuela primaria y, al mismo 

tiempo, facilitar su inclusión en el entorno escolar. 

Aunque el tema no es nuevo en la literatura, dado que a lo largo de los 

años se han desarrollado otros estudios centrados principalmente en el contexto 

de la escuela secundaria (De Feo & Pitzalis, 2014; Legrottaglie & Ligorio, 2014), 

todavía puede ser útil conocer el punto de vista de los docentes de Primaria. 

En particular, como han señalado varios autores (Calvani, 2013a; Gómez 

et al., 2018; Vivanet, 2013), la utilización de las tecnologías en la educación 

puede ser muy importante para fomentar la interacción social, por ejemplo, entre 

docentes y alumnos o entre el propio grupo de compañeros. 
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Además, para Ligorio y Spadaro (2010), desde el punto de vista 

pedagógico, el uso de las tecnologías en la escuela puede convertirse en una 

valiosa actividad social tanto para activar situaciones de aprendizaje 

colaborativo, realizadas en entornos virtuales o presenciales, como para facilitar 

el proceso de aprendizaje de los alumnos, por ejemplo, ofreciendo más 

oportunidades para el intercambio y la socialización de las obras realizadas. Por 

lo tanto, según los autores, con el uso de las tecnologías la clase puede 

transformarse en grupos de aprendizaje activo. 

Por lo tanto, es evidente que la introducción de tecnologías en la escuela 

implica necesariamente la adopción por parte de los docentes de un modelo de 

enseñanza mucho más innovador.  

A este respecto, un elemento fundamental resultante de los datos 

contenidos en el documento del Observatorio de las Escuelas Digitales (Miur, 

2017) es que, en Italia, aunque se presta mayor atención a la introducción de 

tecnologías en las actividades educativas, algunos docentes (alrededor del 20%) 

no apoyan plenamente este proceso. En particular, sólo en algunos contextos de 

las regiones meridionales de Italia, el porcentaje de utilización de tecnologías por 

los docentes es inferior al 50%. Las razones de esta resistencia se pueden 

rastrear en los siguientes motivos: falta de formación, sensación de insuficiencia 

con respecto a las aptitudes de los propios alumnos nativos digitales, apego a 

los métodos de enseñanza tradicionales y ausencia de dispositivos en las aulas 

(Cacciamani, 2018; Cartelli, 2016; Fabiano, 2019). 

Para Fabbro et al. (2017), actualmente, las herramientas más utilizadas 

por estos docentes, todavía reacios a la tecnología, son: el libro de texto, en 

asociación con otras formas tradicionales de enseñanza (como las fichas 

didácticas o los cuadernos de ejercicios) y las lecciones frontales, que para 

varios autores (Dominici, 2018; Roncaglia, 2018; San Martín et al., 2017) no 

parecen ser adecuadas para los alumnos nativos digitales. 

Por último, según Pieri y Laici (2018), los docentes utilizan las 

herramientas tecnológicas disponibles en el aula sólo en modo offline, es decir, 

sólo para procesar textos o para ver presentaciones en PowerPoint. La 

modalidad en línea, en cambio, se utiliza simplemente para buscar contenidos y 

materiales en la Internet, enviar correos electrónicos o compilar el registro 

electrónico del docente y la clase. 

Teniendo en cuenta todo esto, las preguntas que permitieron definir todo 

el proyecto de investigación fueron las siguientes: 

-     "¿Por qué algunos docentes de escuela primaria, a pesar de tener las 

tecnologías disponibles, no las utilizan durante las diversas actividades 

de enseñanza? 
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-  "¿Cuáles son las ventajas/beneficios del uso pedagógico de las 

tecnologías con respecto al aprendizaje, la participación y la inclusión 

escolar?".  

 

2. Objetivos de la investigación 

El proyecto se estructuró en dos focos de investigación distintos: en el 

primero, de carácter puramente descriptivo, se obtuvo información y datos sobre 

las aptitudes didácticas, metodológicas y digitales de los docentes de puestos 

comunes y de apoyo en servicio en tres escuelas primarias diferentes del 

Consorcio Municipal Libre de Trapani; en el segundo, de carácter descriptivo-

explicativo, se esbozaron cuáles son, según la muestra específica elegida (seis 

docentes de escuela primaria en servicio en los tres centros participantes en la 

primera fase de la investigación), los beneficios del uso cotidiano de las 

tecnologías en el entorno de la enseñanza. En este segundo caso, además, todo 

esto fue fundamental para conocer el impacto que las tecnologías pueden tener 

en el proceso de inclusión escolar. 

En particular, para la fase cognitiva, se elaboró el siguiente objetivo de 

investigación:  

1. Aclarar las razones por las que, a pesar de la presencia generalizada 

de las tecnologías en la mayoría de las escuelas primarias italianas, 

su uso en el entorno de la enseñanza todavía no está completamente 

generalizado. 

Mientras que para la fase descriptiva-explicativa del estudio se han 

desarrollado los siguientes objetivos: 

2. Analizar el punto de vista de los docentes de la escuela primaria sobre 

el uso pedagógico de las tecnologías en el entorno de aprendizaje. 

3. Observar cómo los docentes implementan el proceso de enseñanza. 

4. Evaluar los beneficios/mejoras en el uso pedagógico de las 

tecnologías con respecto al proceso de aprendizaje, la inclusión y la 

participación. 

A partir de los objetivos generales del primer y segundo foco de la 

investigación se han elaborado los siguientes objetivos específicos: 

1.1 Investigar las causas del uso limitado de la tecnología por parte de los 

docentes de la escuela primaria.  
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1.2 Saber cómo evalúan el uso de la tecnología en el entorno de 

aprendizaje. 

2.1 Obtener información sobre el uso de la tecnología en la escuela. 

2.2 Examinar cómo eligen las herramientas tecnológicas y cómo planifican 

sus actividades de enseñanza. 

3.1 Interpretar el comportamiento de los docentes durante la realización 

de las diferentes actividades, así como el grado de implicación de los 

alumnos. 

4.1 Examinar la forma en que el uso correcto de la tecnología puede 

facilitar la participación y promover iniciativas eficaces de inclusión 

escolar para todos los estudiantes, incluidos los que tienen 

necesidades educativas especiales. 

 

3. Diseño de la investigación 

3.1 Enfoque metodológico  

El enfoque metodológico más apropiado para estudiar los objetivos de la 

investigación en cuestión fue el método mixto.  

Como han señalado varios autores (Cottini & Morganti, 2015; Giovannini 

& Marcuccio, 2012; Johnson & Onwuegbuzie, 2004; Molina, 2005; Picci, 2012; 

Trinchero, 2002) este tipo de enfoque deriva esencialmente de la necesidad de 

resolver de manera práctica los problemas inherentes a la investigación empírica 

e implica la integración y combinación de técnicas, métodos, conceptos o 

lenguajes relacionados con la investigación tanto cuantitativa como cualitativa en 

un solo estudio, a fin de tener una comprensión más amplia y polifacética del 

fenómeno estudiado. 

Además, según Teddlie y Tasakkori (2009), la elección de la metodología 

mixta puede justificarse por la necesidad de plantear en la misma encuesta 

hipótesis o preguntas confirmatorias y exploratorias, respectivamente, para 

demostrar el vínculo teórico entre diferentes aspectos del mismo fenómeno y 

explicar la naturaleza del proceso subyacente.  

Por consiguiente, refiriéndose principalmente al estudio Creswell (2009), 

se decidió utilizar la metodología mixta por las siguientes razones: por un lado, 

para aumentar la autenticidad de los resultados que proporciona el uso de un 

instrumento exclusivamente cuantitativo, como el cuestionario de respuesta 

cerrada; por otro lado, para hacer participar más estrechamente a los 

participantes, motivándolos a contribuir a las diferentes fases de la investigación; 
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por último, para contar con un mejor apoyo a la hora de abordar los problemas 

que puedan surgir durante las fases de recopilación y análisis de la información. 

En particular, para la fase descriptiva del estudio se eligió el enfoque 

cualitativo-cuantitativo, mientras que para la fase descriptiva-explicativa se eligió 

el enfoque cualitativo. 

Luego, con el primer enfoque, mediante la administración de un 

cuestionario semiestructurado específico a los docentes de las tres escuelas 

primarias que participaron en la investigación, se reunieron datos e información 

relacionados con los objetivos: investigar las causas del uso limitado de la 

tecnología por parte de los docentes de las escuelas primarias; saber cómo 

evalúan estos docentes el uso de la tecnología en el entorno de aprendizaje. Con 

el segundo enfoque, mediante la realización de un estudio de caso comparativo 

(es decir, un grupo de clase para cada uno de los tres contextos que participan 

en la encuesta), se analizaron los siguientes objetivos: analizar el punto de vista 

de los docentes de la escuela primaria sobre el uso de la tecnología en el entorno 

de aprendizaje; observar las estrategias y metodologías de enseñanza utilizadas 

en el aula; evaluar los beneficios/mejoras en el uso pedagógico de la tecnología 

en lo que respecta al proceso de aprendizaje, la inclusión y la participación. 

En lo que respecta al estudio de casos comparativos, varios autores 

(Bartolini, 1990; Bellucci, 2008; Collier, 1990; Guerini, 2018; Yin, 2014; Stake, 

1998) coinciden en que este método de investigación permite tanto investigar la 

particularidad y la singularidad de una realidad dada como identificar, gracias a 

su enfoque holístico, los aspectos en los que lo general se refleja en lo particular. 

 Por lo tanto, para el desarrollo de la investigación, el estudio de casos 

permitió analizar, observar, describir y comparar las similitudes o diferencias 

entre los docentes que participaron en esta segunda fase de la investigación. En 

este sentido, específicamente: de las entrevistas individuales administradas a los 

docentes seleccionados (un docente en lugar común y un docente de apoyo en 

el mismo grupo de clase, para cada estudio de caso), surgieron diferentes 

opiniones sobre el uso pedagógico de las tecnologías de la información y la 

comunicación; por otra parte, con la observación no participante de los tres 

estudios de casos, se registró una serie de informaciones sobre el 

comportamiento mostrado por los dos co-docentes durante la fase de ejecución 

de las actividades de enseñanza; finalmente, a partir del grupo de discusión fue 

posible obtener más información sobre el tema y aclarar algunas situaciones que 

surgieron durante la entrevista individual o durante la ejecución de las diferentes 

actividades con la clase. 

Para concluir, gracias al enfoque mixto, la primera fase de la investigación 

presentó claramente la percepción general de los docentes participantes sobre 
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el uso de las tecnologías en el entorno de aprendizaje, mientras que la segunda 

fase de la investigación, en particular, permitió comprender mejor los procesos y 

fenómenos que se producen en esos contextos escolares específicos en relación 

con el tema de la investigación. 

3.2 Contexto y participantes 

Sobre la base de los datos de la literatura sobre la utilización de 

tecnologías educativas en el contexto educativo de las escuelas primarias de 

Italia meridional, se ha seleccionado el Consorcio Municipal Libre de Trapani 

como contexto representativo para el desarrollo de la investigación.  

En particular, esta preferencia por las escuelas primarias se debió 

principalmente a la evidente desigualdad en la disponibilidad de literatura sobre 

el tema, pero también a lo que se ha observado personalmente en los últimos 

años en cuanto al uso de tecnologías en el aula. A este respecto, se ha 

comprobado que, en algunos centros escolares del Consorcio, a pesar de la 

presencia de instrumentos digitales y programas informáticos multimedia en el 

entorno de aprendizaje, varios docentes no los utilizan durante la fase de 

aplicación didáctica. 

A este respecto, de los porcentajes derivados del Informe sobre la 

investigación y la innovación en Italia, elaborado por el Consejo Nacional de 

Investigación (Archibugi & Tuzi, 2019), en este territorio, el uso de la tecnología 

por parte de los docentes sigue siendo una actividad discontinua y poco 

frecuente; de hecho, alrededor del 50% de los docentes en servicio en la escuela 

primaria declararon no utilizarlas durante la fase de enseñanza. 

Además, según los datos de la AGCOM (2019), en lo que respecta a la 

educación digital, esta provincia fue una de las más críticas de Sicilia. Las causas 

de estos resultados, para el Observatorio Digital de Escuelas (MIUR, 2017), 

derivan tanto de la ubicación de los municipios dentro de este territorio como de 

la falta de tecnología en las escuelas; en este último caso, principalmente en 

pequeños complejos escolares ubicados en zonas rurales o islas. 

Concretamente, según la página oficial del Consorcio Municipal Libre de 

Taladros, esta provincia cuenta con 24 municipios, situados en un área de 

2459,84 km2, con una densidad de población de 177,43 habitantes por km2. De 

los municipios presentes, seis son de tamaño medio-grande, con una población 

entre 30 y 90 mil habitantes, diez son de tamaño medio, con una población de 

más de 10.000 habitantes, los ochos restantes tienen una población de menos 

de 10.000 habitantes. Las tres islas del archipiélago de las Egades y la isla de 

Pantelleria también forman parte de esta provincia. En los tres municipios de las 

Islas Egadi, en particular, desde el punto de vista escolástico, sólo hay pequeños 

multiclases de Educación Infantil y de Primaria. En ellas, a menudo no hay 
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conexión a Internet y no todas las clases tienen un ordenador conectado a la 

pizarra interactiva. También dentro de la provincia, en las zonas rurales de los 

seis municipios más poblados: Trapani, Erice, Marsala, Alcamo, Castelvetrano y 

Mazara del Vallo, hay pequeños plexos escolares de Educación Infantil y de 

Primaria, no muy modernos, sin herramientas tecnológicas, pero sobre todo no 

muy inclusivo. A este respecto, por ejemplo, sólo en el municipio de Marsala hay 

más de veinte pequeños plexos escolares rurales, fusionados con los diversos 

Institutos Integrales presentes en el mismo municipio. En algunas de estas 

pequeñas escuelas rurales o suburbanas falta de todo, incluso un gimnasio para 

la actividad física o un aula para realizar diversas actividades de laboratorio 

(música, arte, etc.). 

Volviendo al contexto, para la identificación específica de las tres escuelas 

más apropiadas para realizar la encuesta, se decidió analizar los documentos de 

todas las escuelas primarias de la provincia, para conocer la oferta educativa de 

cada institución educativa, relacionada con la promoción de las habilidades 

digitales, y sus respectivas iniciativas y propuestas de auto-superación del 

sistema escolar. 

A este respecto, como elementos de inclusión, el PTOF que cada escuela 

elabora cada tres años, tenía que incluir ciertos elementos, previstos en términos 

de diseño o ejecución de actividades educativas específicas, destinadas a 

promover el uso de las tecnologías en el plan de estudios, también de 

conformidad con las disposiciones del Plan Nacional para la Escuela Digital 

(Miur, 2017); mientras que el Informe de Autoevaluación (RAV) elaboraba 

anualmente, propuestas válidas para la auto-mejora de la escuela, también 

desde el punto de vista de la formación del personal en competencia digital. 

Para el estudio de los documentos se consideraron 10 Direcciones de 

Enseñanza de Preescolar y Primaria y 34 Escuelas Integrales de Preescolar, 

Primaria y Secundaria. En particular, algunos de estos institutos tienen plexos 

escolares que funcionan en municipios vecinos menos poblados. Por lo tanto, no 

todos los municipios tienen sus propios institutos integrales. Como puede verse 

en la Tabla 1 de la página siguiente, el análisis se realizó teniendo en cuenta el 

número de Institutos Integrales presentes en el municipio, el número de plexos 

escolares que funcionan en zonas rurales o en pequeñas multiclases de las islas, 

la evaluación media relativa a la planificación de actividades educativas 

destinadas a la promoción de tecnologías en el programa de estudios (fase I) y, 

por último, la evaluación media de las iniciativas de mejora del sistema escolar 

(fase II). En los dos últimos casos, a este respecto, se ha incluido el resultado 

medio general de todos los Institutos presentes en el municipio. No se incluyó la 

evaluación detallada de cada institución debido a que las escuelas identificadas 

para la investigación no autorizaron la publicación de los datos. 
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Tabla 1. 

Análisis de las escuelas primarias de la provincia para identificar los tres centros más 

representativos para los fines de la investigación. 

Nombre del municipio N. Institutos 

presentes 

N. Plexos 

rurales o 

multiclases 

Fase I 

 

Fase II 

ALCAMO 5 1 A A 

CALATAFIMI 1 - B B 

C/BELLO DI MAZARA 1 - B B 

C/MARE DEL GOLFO 1 1 B B 

CASTELVETRANO 3 1 A B 

CUSTONACI 1 2 B B 

ERICE 3 1 B B 

FAVIGNANA 1 3 C C 

MARSALA 8 25 B B 

MAZARA DEL VALLO 6 4 A B 

PACECO 1 - A A 

PANTELLERIA 1 3 B B 

PARTANNA 1 - A B 

PETROSINO 1 - B B 

SALEMI 1 1 B B 

SANTA NINFA 1 2 B B 

TRAPANI  7 5 B B 

VALDERICE 1 - B B 

Nota. A, B y C corresponden a la siguiente clasificación: A = Excelente, B = Regular, C = Apenas 

suficiente. Elaboración propia. 

 

Por consiguiente, este estudio ha permitido identificar los tres contextos 

más representativos de la escuela primaria para profundizar en la fase 

cognoscitiva de la investigación, pero también identificar la muestra específica 

para el estudio de caso comparativo. 

Por razones de privacidad y confidencialidad, las tres escuelas 

seleccionadas serán nombradas a partir de este momento: Institución 

Escolástica A (Caso "A"), Institución Escolástica B (Caso "B"), Institución 

Escolástica C (Caso "C"). 

En particular, las propuestas contenidas en los PTOF de los tres institutos 

seleccionados tenían por objeto promover tanto el uso de las tecnologías al 

servicio del aprendizaje activo en el aula como el desarrollo del pensamiento 

computacional, la creatividad digital y las aptitudes de "ciudadanía digital" para 

apoyar la oferta educativa.  

En cuanto a los participantes, para la fase se identificaron todos los 

docentes de escuela primaria, tanto comunes como de apoyo, de los tres centros 

seleccionados; mientras que, para el estudio de caso comparativo, gracias a la 



Tecnologías para la inclusión educativa en escuelas de Educación Primaria. Las percepciones del profesorado 
 

95 
 

colaboración de los directores de escuela, se eligió una muestra específica 

compuesta por dos docentes de cada una de las instituciones. A este respecto, 

en la definición de esta muestra, fue conveniente referirse a las siguientes 

características: un docente de puesto común referente en competencia digital, 

un docente de puesto de apoyo referente en inclusión escolar, dos docentes de 

apoyo y dos docentes de puesto común. En los tres estudios de casos, es decir, 

un grupo de clase para cada Instituto participante (clase tres Caso "A", clase 

cinco Caso "B", tarjeta cuatro Caso "C"), se intentó identificar la pareja de 

colaboradores, que consistía en un docente de apoyo y un docente de lugar 

común o de idiomas extranjeros. 

3.2.1 Institución escolar A 

La Institución Escolástica A es un Instituto Estatal Integral de Enseñanza 

Preescolar, Primaria y Secundaria, nacido en el año escolar 2013/14, tras la 

aplicación del Plan de Dimensionamiento de la Red Escolar. El Instituto 

Comprensivo es el único centro educativo (para niños de 3 a 14 años) en el 

municipio de unos 10.000 habitantes donde se encuentra. La zona en que se 

encuentra está habitada en su mayor parte por familias de nivel socioeconómico 

y cultural medio. Por otra parte, un pequeño porcentaje de las familias tiene un 

nivel socioeconómico y cultural bajo. La escuela, en particular, se compone de: 

11 clases de Educación Infantil, 24 clases de Primaria y 14 clases de Secundaria. 

En total, en el año escolar 2019/2020 se matricularon 936 alumnos, mientras que 

el número total de docentes en servicio es de 114. 440 alumnos asisten a la 

escuela primaria y hay 49 docentes en servicio (35 docentes comunes y 14 

docentes de apoyo). 

Como se puede ver en el PTOF 2019-2022, aprobado por el CD en 

diciembre de 2018, su misión es: 

- Producir el conocimiento no como un fin en sí mismo, sino en función 

de la maduración global de la persona, situada siempre en las 

condiciones existenciales y culturales de poder dar sentido y 

significado, durante su recorrido generacional, a los nombres y signos 

de singularidad, autonomía y autenticidad, que son indispensables en 

esta sociedad globalizada, ya que está implacablemente orientada a 

la normalización y homologación.  

- Facilitar la inserción de los jóvenes en la nueva "sociedad del 

conocimiento", ofreciéndoles instrumentos para hacer frente a la 

complejidad, ser ciudadanos activos y conscientes en los procesos de 

toma de decisiones.  

- Ofrecer una escuela de todos y para todos, de cada uno y para cada 

uno, inserta en el territorio y dialogando con él, promoviendo la 
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integración social, garantizando el derecho al estudio, el derecho al 

aprendizaje y la orientación, en el sentido de poder captar 

progresivamente las vocaciones, las potencialidades y las mismas 

dificultades para poder orientar a cada alumno hacia un éxito 

educativo personal y hacia la construcción de un proyecto de vida 

personal.  

- Ofrecer una escuela que sepa valorar el conocimiento práctico y 

operativo. 

- Ofrecer una escuela menos selectiva desde el punto de vista de la 

equidad social, reduciendo la deserción escolar y garantizando 

mayores posibilidades a los grupos más débiles. 

En lo que respecta a las tecnologías, en los últimos años el Instituto ha 

participado en varios PON (2006-2013 y 2014-2020) y gracias a estos fondos ha 

podido dotar al centro de diferentes recursos tecnológicos.  

Como se puede ver en la RAV de la escuela, gracias al compromiso del 

animador digital, se han organizado varios cursos de formación para que los 

docentes adquieran los conocimientos digitales básicos para integrar las 

tecnologías en la enseñanza y explotar su potencial.  

Por último, también en la escuela RAV, una de las acciones de mejora 

establecidas para los estudiantes es el desarrollo de habilidades digitales. 

Además, no se excluyen las intervenciones para promover el pensamiento 

computacional y la creatividad mediante el lenguaje de programación de códigos. 

Esto último, en particular, forma parte también de las medidas para promover la 

inclusión escolar. 

3.2.2 Institución escolar B 

La Institución Escolástica B es un Instituto Estatal Integral de Enseñanza 

Preescolar, Primaria y Secundaria, con plexos situados en tres pequeñas 

ciudades de la provincia, nacido en A.S. 2012/13, tras la racionalización y el 

dimensionamiento realizados por el Departamento Regional de Sicilia. No hay 

otras instituciones educativas en ninguno de los tres municipios donde se 

encuentra el Instituto. La zona en la que opera está habitada en su mayor parte 

por familias con un nivel socioeconómico y cultural medio. La escuela, en 

particular, se compone de: 8 clases de Educación Infantil, 20 clases de Primaria 

(de las cuales 10 a tiempo completo) y 13 clases de Secundaria. En total, en el 

año escolar 2019/2020 se matricularon 710 alumnos, mientras que el número 

total de docentes en servicio es de 111. 322 alumnos asisten a la escuela 

primaria y hay 51 docentes en servicio (37 docentes comunes y 14 docentes de 

apoyo). 
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Como se puede ver en el PTOF 2019-2022 de la Institución Escolar, 

aprobado por el Colegio de Docentes en diciembre de 2018, su misión es: 

- para fomentar el aprendizaje activo y crítico; 

- para prestar atención a los idiomas; 

- para prestar atención a la persona; 

- para prestar atención al territorio; 

- para abrirse a Europa y al contexto internacional; 

- mejorando el profesionalismo y la autonomía de gestión de la escuela. 

En lo que respecta a la atención a los idiomas, ésta tiene por objeto en 

particular: hacer que las personas adquieran la competencia del lenguaje 

informático como fuente de información y comunicación y como apoyo al proceso 

de enseñanza/aprendizaje; fortalecer el conocimiento de los idiomas y el uso de 

instrumentos. 

Además, el PTOF, a fin de responder a las necesidades de capacitación 

del territorio al que pertenece, también ha identificado entre sus prioridades el 

fortalecimiento de las competencias multimedia, mediante la activación de 

laboratorios y vías educativas con tecnologías.  

Además, como se puede observar en el RAV de la escuela, una de las 

acciones de mejora establecidas para los estudiantes es el fortalecimiento de las 

actividades de laboratorio en las escuelas primarias y secundarias, dirigidas al 

desarrollo de las habilidades digitales. 

Por lo tanto, las competencias tecnológicas e informáticas que la escuela 

quiere que sus alumnos adquieran están relacionadas con el saber explorar e 

interpretar el mundo tecnológico, identificando las funciones de un artefacto y de 

una máquina simple, pero también con la capacidad de utilizar las nuevas 

tecnologías y los lenguajes multimedia para desarrollar su trabajo en diversas 

disciplinas (búsqueda de información, producción de hipertextos, etc.) y para 

mejorar sus habilidades de comunicación. 

3.2.3 Institución escolar C 

La Institución Escolástica C es un Instituto Estatal Integral de Enseñanza 

Preescolar, Primaria y Secundaria, con varios plexos situados en un municipio 

de unos 30.000 habitantes, nacido el 1/09/2014 a partir del dimensionamiento 

entre una Dirección Didáctica de Educación de Infancia y Primaria y una Escuela 

Secundaria de Primer Grado. La zona en que se encuentra está habitada tanto 

por familias de nivel socioeconómico y cultural medio como por familias de nivel 
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medio-bajo. En el municipio donde funciona la Institución hay otros dos Institutos 

Integrales y otras tres Escuelas de Educación Secundaria de Segundo Grado. El 

Instituto Integral, que se está examinando, está compuesto por: 18 clases de 

Educación Infantil, 19 clases de Primaria y 20 clases de Secundaria. En total, en 

el año escolar 2019/2020 se matricularon 1145 alumnos, mientras que el número 

total de docentes en servicio es de 138. 420 alumnos asisten a la escuela 

primaria y hay 42 docentes en servicio (28 en lugar común y 14 de apoyo). 

El Instituto Integral, tras haber prestado atención a las necesidades de la 

realidad local en la que opera, ha desarrollado su propio PTOF para ofrecer 

oportunidades que den respuestas adecuadas a las cuestiones críticas 

destacadas por su RAV, a través de:  

- enfoques múltiples y multiprospectivos; 

- un aprendizaje significativo; 

- la personalización de los caminos de aprendizaje. 

Una escuela, donde: la participación y la implicación, el conocimiento 

compartido (intercambio, comparación, colaboración, construcción) y la 

individualización, se convierten en las piedras angulares sobre las que se 

construye y promueve la formación de ciudadanos responsables capaces de 

interactuar de forma productiva con la realidad en la que operan. 

Como se desprende del PTOF 2019-2022 de la Institución, aprobado por 

el Colegio de Docentes en el mes de diciembre de 2018, los objetivos de 

formación identificados con su misión son: 

- el mejoramiento y el fortalecimiento de los conocimientos lingüísticos, 

con especial referencia al italiano y al inglés;  

- el fortalecimiento de las habilidades matemáticas-lógicas y científicas; 

- desarrollo de competencias en el ámbito de la ciudadanía activa y 

democrática;  

- el desarrollo de un comportamiento responsable; 

- mejora de la capacidad motriz y desarrollo de comportamientos 

inspirados en un estilo de vida saludable, con especial referencia a la 

nutrición, la educación física y el deporte; 

- el desarrollo de las aptitudes digitales de los estudiantes, con especial 

énfasis en el pensamiento computacional y el uso crítico y consciente 

de las redes sociales y los medios de comunicación; 

- fortalecimiento de las metodologías y actividades de laboratorio; 
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- prevención y lucha contra el abandono escolar, todas las formas de 

discriminación e intimidación, incluido el ciberacoso; 

- identificación de caminos y sistemas funcionales para recompensar y 

mejorar el mérito de los alumnos y estudiantes; 

- definición de un sistema de orientación. 

En particular, en lo que respecta al desarrollo de las aptitudes digitales de 

los estudiantes, entre las diversas actividades de proyectos propuestas por el 

instituto destaca la financiada con fondos del FSE, titulada: "Pensamiento 

computacional y ciudadanía digital - Alf@betizziamoci". Este curso ha sido 

adoptado por la escuela con el objetivo de desarrollar en los estudiantes el 

pensamiento lógico, el pensamiento computacional y la creatividad digital, pero 

también las habilidades de "ciudadanía digital".  

De la RAV se desprende que la calidad de las herramientas digitales en 

uso es discreta, pero según los docentes las herramientas son insuficientes para 

cubrir las necesidades de todo el Instituto. 

3.2.4 Síntesis con las características de los tres 

contextos implicados en la investigación 

Concretamente, en la Tabla 2 que figura a continuación se resumen los 

datos más pertinentes de los tres contextos que participan en el estudio, en 

relación con su identidad, es decir, el tipo de centro, el cuerpo público o privado, 

el grupo de edad de los estudiantes y el municipio en que se encuentran.  

Antes de continuar, en lo que respecta al nombre de las tres escuelas 

participantes, por razones de pura confidencialidad y anonimato, se decidió no 

nombrar las escuelas con su verdadero nombre institucional, sino utilizar la 

expresión Institución "A", "B" y "C". También la información relacionada con el 

tipo de municipio, de nuevo para asegurar el anonimato especialmente para las 

escuelas más pequeñas, se decidió no utilizar el nombre sino la redacción: 

pequeño, medio, grande   

En la segunda parte de la tabla, también se ha representado el informe 

analítico y general sobre el número de clases presentes en el Instituto, y de los 

alumnos y docentes en servicio en el curso escolar 2019/20. Cada dato fue 

presentado haciendo referencia explícita al orden escolar al que pertenece, es 

decir, Educación Infantil, Primaria y Primer Grado de Secundaria. Además, 

dentro de la tabla, el símbolo "C" representa a los profesores básicos del plan de 

estudios, mientras que la "S" representa a los profesores de apoyo signados a 

una clase específica. 
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Tabla 2. 

Características de los tres contextos escolares seleccionados para la encuesta. 

 Caso “A” Caso “B” Caso “C”  

Nombre contexto 

educativo 

Institución 

escolar “A” 

Institución 

escolar “B” 

Institución 

escolar “C”  

Tipo de centro  

Instituto 

Integral 

Instituto 

Integral 

Instituto 

Integral  

Cuerpo Público Público Público  

Rango de edad 3 – 14 años 3 – 14 años 3 – 14 años  

Municipio Medio  Pequeño  Medio-grande  

Características Caso “A” Caso “B” Caso “C” 

Muestra 

completa 

 N N N N 

Clases     

Preescolar 11   8  18   37 

Escuela Primaria 24 20 19 63 

Escuela 

Secundaria 14 13 20 47 

Estudiantes     

Preescolar 215 169 380 764 

Escuela Primaria 440 322 347 1109 

Escuela 

Secundaria 281 219 418 918 

Docenteado 

Preescolar 

 

 

22 C y 2 S 

 

 

16 C y 5 S 

 

 

36 C y 10 S 

 

 

91 

Escuela Primaria 35 C y 14 S 37 C y14 S 28 C y 14 S 142 

Escuela 

Secundaria 34 C y 7 S 28 C y 11 S 37 C y 13 S 130 

Nota. Esta encuesta se refiere únicamente a las características del contexto de la escuela 

primaria. Elaboración propia. 

 

Como participantes en los tres estudios de casos, como ya se ha 

mencionado, se seleccionaron dos docentes de la misma clase para cada 

escuela: un docente de apoyo y un docente de lengua común o extranjera. Por 

lo tanto, se eligió a propósito una muestra compuesta conjuntamente por un 
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docente de referencia en competencias digitales, un docente de referencia en 

inclusión escolar, dos docentes de apoyo y dos docentes curriculares. 

En la Tabla 3, a este respecto, se muestran las características de los 

docentes participantes en cada estudio de caso, marcando con un asterisco en 

rojo el referente en tecnologías y con un asterisco en verde la inclusión del 

referente. 

 

Tabla 3. 

Información sobre los participantes en los tres estudios de casos. 

 Caso “A” Caso “B” Caso “C”  

Características de la clase de los 

participantes 

Tercera 

clase 

Clase 

Cinco 

Cuarta 

clase 

Muestra 

completa 

 N n N n 

Estudiantes  

Hombres 10    9  12  

 

31 

Mujeres 11   11 10 32 

Alumnos con necesidades 

educativas especiales 

Hombres 1 - 2 3 

Mujeres 1 1 1 3 

Docentes de currículo en servicio 
    

Hombres - 1*  - 1 

Mujeres 2  2 3 7 

Docentes de apoyo en servicio     

Hombres - - 1 1 

Mujeres 1* 1 1 3 

Nota: Elaboración propia. 

3.2.5 Presencia y uso de herramientas tecnológicas en 

los tres contextos participantes 

En un estudio de casos, es necesario introducir información y noticias que 

puedan ayudar a contextualizar mejor las diferentes percepciones de los agentes 

que participan en la investigación. Por esta razón, se decidió especificar qué 

dispositivos tecnológicos tienen a su disposición las tres escuelas, así como 



Melchiorre Saladino 

102 
 

aclarar el grado de integración de las tecnologías en los procesos educativos y, 

en general, a nivel del sistema de organización escolar. 

En particular, todo se analizó según el modelo de De Pablos et al. (2010), 

que diferencian tres grados de integración de las tecnologías en el contexto 

educativo, es decir, en la siguiente secuencia: introducción, aplicación e 

integración. En este sentido, las diferencias entre los tres centros educativos que 

participaron en el estudio de caso surgieron del examen. 

En el caso "A", en lo que respecta al grado de integración de las 

tecnologías la escuela utiliza las herramientas diariamente para fines de gestión 

administrativa y contable, así como para actualizar su sitio web y su perfil en 

Facebook. Desde el punto de vista de la participación de las familias en las 

políticas del centro, se encuentran en el período inicial del uso de la tecnología. 

En este sentido, desde el curso escolar 2019/2020, las familias han recibido 

credenciales para conectarse al portal adoptado por la escuela para la gestión 

de las ausencias, las tareas, las evaluaciones, las tareas de enseñanza, pero 

también para reservar entrevistas individuales con los docentes. Mientras que se 

encuentran en la fase de aplicación en lo que respecta a la utilización de 

instrumentos que faciliten la comunicación y la coordinación entre las diversas 

figuras internas y externas del centro (por ejemplo, figuras profesionales 

específicas). A este respecto, adoptaron este método hace sólo tres años y, por 

lo tanto, algunos docentes todavía tienen dificultades para hacer un uso 

adecuado de este método de comunicación. En lo que respecta al campo 

pedagógico, el centro está en la fase de aplicación. Por otra parte, la clase ha 

comenzado a utilizarlos activamente sólo en el presente año escolar y, por lo 

tanto, se encuentra en el período inicial de la utilización de los recursos digitales 

en los procesos educativos tanto en presencia como a distancia. Por último, en 

lo que respecta al uso de la tecnología en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 

la mayoría de los docentes del centro creen en el potencial de la innovación y la 

utilizan con frecuencia en el aula. El grupo docente en cuestión, en este sentido, 

se inclina mucho por utilizarlos y hacer que los estudiantes los utilicen. En este 

último caso, sin embargo, prefirieron introducir la innovación sólo desde la 

tercera clase. Según los docentes, era esencial que los estudiantes de las clases 

anteriores adquirieran conocimientos básicos de orden alfabético para poder 

abordar mejor el aprendizaje posterior. Sin embargo, son principalmente el 

docente italiano y el docente de apoyo, que también es responsable de la 

inclusión de la escuela, los que llevan a cabo este proceso innovador relacionado 

con el uso de la tecnología en el proceso de enseñanza y aprendizaje. En cuanto 

a los dispositivos tecnológicos, en cada uno de los tres plexos de la escuela 

primaria se dispone de: un servidor, varios ordenadores de escritorio, algunas 

impresoras en color, una pizarra interactiva para cada clase y la conexión a 
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través de la red Wi-Fi. En la tercera clase, específicamente, hay una pizarra 

interactiva, un ordernador personal conectada a Internet y un ordenador portátil. 

En el caso "B", el centro ya lleva cinco años utilizando la tecnología para 

realizar funciones administrativas, contables y de gestión. Por lo tanto, están en 

la fase de aplicación del uso de las tecnologías en el contexto escolar. Sin 

embargo, la actualización del contenido del sitio web no es constante y no tienen 

un perfil en Facebook. En relación con el uso de la tecnología por parte de las 

familias y los profesionales externos como medio para facilitar y promover la 

comunicación, el centro se encuentra todavía en la fase de introducción. No 

todos los padres tienen las credenciales para acceder a la plataforma gestionada 

por la escuela. En lo que respecta a la dimensión pedagógica, la escuela tiene 

un plan específico para el uso de la tecnología, especialmente para las últimas 

clases de Primaria y Secundaria. Sin embargo, todavía se encuentra en la fase 

de introducción de las tecnologías en el proceso de enseñanza y aprendizaje. El 

director de tecnología del centro desempeña un papel específico en la promoción 

de la competencia digital en la escuela. El director de la escuela, siendo este 

docente muy competente en tecnología, le ha relevado parcialmente de la 

enseñanza para confiarle la tarea de apoyar a todos los colegas en el uso activo 

y colaborativo de las herramientas. Todo ello, por lo tanto, a partir del año escolar 

2019/20 ha asegurado una mayor frecuencia en el uso pedagógico de las 

mismas tecnologías por parte del personal docente. El grupo docente que 

participó en el estudio de caso, que también está compuesto por el docente 

responsable de la tecnología, siempre ha sido muy favorable al uso de la 

tecnología con y por los estudiantes. Según los docentes de la clase, gracias a 

las metodologías innovadoras, los estudiantes también deberían tener la 

oportunidad de aprender las habilidades digitales necesarias para enfrentarse a 

la vida futura. Por último, en lo que respecta a las herramientas, en el centro hay: 

ordenadores servidores, ordenadores de sobremesa, una pizarra interactiva para 

cada clase, conexión Wi-Fi, ordenadores portátiles, tabletas, impresoras en 

color. Concretamente, en la quinta clase, además de la pizarra interactiva, hay 

tres ordenadores portátiles y un ordenador de escritorio conectados a Internet. 

En el caso "C", a partir de este año el centro ha llegado a la fase de 

integración en lo que respecta al uso de tecnologías para realizar funciones 

administrativas, contables, de gestión, educativas y de información. La escuela 

cuenta con un sitio web, un perfil en Facebook y un blog, que se actualizan 

diariamente para que los usuarios puedan estar informados sobre las actividades 

educativas que realiza la escuela y las iniciativas extracurriculares que se llevan 

a cabo en el centro. En el segundo caso, esto garantiza una mayor apertura de 

la escuela hacia el territorio. En lo que respecta a la comunicación entre los 

docentes y las figuras externas o con las familias, los recursos digitales 

representan el canal más utilizado para el intercambio de información. En este 
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sentido, precisamente por esta percepción positiva de la innovación, la escuela 

está en medio de la fase de aplicación. El proceso de enseñanza-aprendizaje, 

debido al interés mostrado por los docentes en diferentes proyectos sobre el uso 

de las tecnologías en el entorno de aprendizaje, a nivel pedagógico, se encuentra 

entre la aplicación y la integración. En este sentido, de hecho, hay una alta 

participación en las actividades de formación propuestas por la escuela o las 

redes escolares y una adecuada producción de material didáctico digital por 

parte de los propios docentes del centro. En lo que respecta al grupo de clase 

que participa en la investigación, todos los docentes utilizan diariamente los 

recursos tecnológicos disponibles y llevan a cabo las actividades utilizando 

metodologías activas como el Flipped Classroom y el aprendizaje cooperativo. 

Además, utilizan las tabletas y los cuadernos disponibles para acceder al 

contenido del libro de texto digital o para aprovechar otros recursos educativos 

disponibles en línea o preparados por ellos mismos. En general, los materiales 

de aprendizaje digital son adaptados o hechos desde cero por los propios 

docentes, quienes a su vez los comparten con otros colegas de la escuela. En 

cuanto a las herramientas tecnológicas disponibles, el centro ofrece a los 

estudiantes: tres laboratorios de informática con varios ordenadores y varias 

impresoras, 25 aulas equipadas con con pizarras interactivas y 208 iPads para 

actividades de enseñanza. En la cuarta clase, en particular, hay una pizarra 

interactiva, un ordenador de sobremesa, dos portátiles y 12 iPads. 

A continuación, en la Tabla 4 se presenta un panorama general con las 

características en cuanto a los dispositivos presentes en cada una de las clases 

que participan en el estudio de caso comparativo. 

 

Tabla 4. 

Las herramientas tecnológicas disponibles. 

  Caso “A” Caso “B” Caso “C” 

Características de la clase de los 

participantes 

 Tercera 

clase 

Clase 

Cinco 

Cuarta 

clase 

  N N N 

Herramientas tecnológicas en el 

aula 

    

LIM  1 1 1 

PC  1 1 1 

Ordenadores portátiles  2 3 2 

Tablet o IPad  - - 12 

Nota: Elaboración propia. 
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Además de los instrumentos tecnológicos especificados, se dispone de 

otras ayudas digitales muy útiles, por ejemplo, para trastornos específicos del 

aprendizaje, el aprendizaje de mesa y el enriquecimiento léxico (Caso "A" y Caso 

"C"), pero también de programas informáticos para el aprendizaje de la ortografía 

y la sintaxis y el enriquecimiento del pensamiento lógico (Caso "B"). 

Para concluir, a partir de la información que surgió de las diferentes fases 

de la investigación, fue posible identificar el grado de integración de las 

tecnologías, en cada uno de los centros participantes, en cuanto a las 

dimensiones pedagógicas, comunicativas y organizativas, pero también con 

respecto a la presencia de los dispositivos. Como se muestra en la figura 1 de la 

siguiente página, en general hubo diferencias tanto en la fase de organización y 

comunicación con las familias y los expertos externos, como en la fase de 

aplicación de las tecnologías desde el punto de vista pedagógico. 

 

Figura 1. Grado de integración de las TIC en las escuelas participantes. Fuente: Elaboración 

propia. 

3.3 Técnicas de recopilación de información 

Para lograr los objetivos establecidos, el proceso de reunión de datos e 

información entrañó la utilización de las siguientes técnicas: cuestionario 

semiestructurado, para el primer foco de la investigación; entrevista 

semiestructurada, observación no participante y grupo de discusión, para el 

estudio de caso comparativo (Semeraro, 2014). 

Caso
"A"

Caso
"B"

Caso
"C"

Introducción         Aplicación         Integración 

Dispositivos

Pedagógico

Comunicativo

Organización
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Las preguntas del cuestionario semiestructurado y las guías para el 

estudio comparativo de casos se formularon sobre la base de los dos enfoques 

del proyecto y en relación con las diferentes dimensiones de análisis propuestas 

para abordar la investigación.  

En este último caso, se han identificado las siguientes dimensiones de 

análisis:  

I. las competencias digitales de los docentes de primaria de los tres 

centros educativos seleccionados para la investigación; 

II. análisis de la utilización de las tecnologías en el entorno de aprendizaje; 

III. información sobre el uso pedagógico de las tecnologías; 

IV. información sobre la elección de los instrumentos y la planificación de 

las actividades de enseñanza; 

V. Comportamientos manifestados por los docentes durante la realización 

de la actividad didáctica;  

VI. evaluación de los beneficios/beneficios del uso pedagógico de las 

tecnologías en relación con la promoción del aprendizaje, la 

participación y la inclusión escolar. 

Concretamente, las dos primeras dimensiones permitieron formular las 

preguntas relacionadas con el cuestionario semiestructurado; la tercera y la 

cuarta, la elaboración de la guía para la administración de la entrevista individual; 

por último, la quinta y la sexta, respectivamente, la preparación de la guía para 

la observación de los no participantes y para la realización del grupo de 

discusión. 

Por lo tanto, para el enfoque descriptivo de la investigación se utilizó un 

cuestionario semiestructurado anónimo dirigido a los 142 docentes que 

participaron en la encuesta, a fin de obtener información general sobre el tema 

(véase el anexo 3) 

Esta técnica, para Trobia (2005), es una de las más utilizadas en las 

humanidades, ya que es capaz de garantizar el menor grado de ambigüedad a 

la investigación. Esto, en particular, es posible para las preguntas 

preestablecidas que constituyen la herramienta, que pueden ser abiertas o 

cerradas. 

Por consiguiente, en el cuestionario se formulaban a los participantes 

preguntas específicas cerradas y abiertas, utilizando las siguientes secciones: 

"Datos personales", "Datos profesionales", "Didáctica y metodología", "Técnicas 

de enseñanza con el uso de tecnologías", "Enseñanza/aprendizaje en línea y en 
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la web", "Consideraciones sobre el uso de tecnologías en el entorno de 

aprendizaje".  

A este respecto, por ejemplo:  

- con la sección "Didáctica y metodología", reunió datos e información 

sobre los diferentes enfoques metodológicos conocidos por los 

docentes;  

- con la sección "Competencias de enseñanza con el uso de 

tecnologías", noticias sobre las competencias digitales de los 

docentes, es decir, sobre el uso de hardware, software, herramientas 

para compartir, software avanzado y la capacidad de crear material 

didáctico multimedia;  

- con la sección "Consideraciones sobre el uso de tecnologías en el 

entorno de aprendizaje", por último, su percepción sobre el uso de 

herramientas tecnológicas en el entorno de aprendizaje. 

El cuestionario se creó utilizando los módulos de Google Doocs 

disponibles gratuitamente tras el registro en el portal de Google. Por lo tanto, al 

enviar el enlace que contiene la encuesta a la dirección electrónica personal de 

los participantes, fue más fácil administrarla y gestionar las respuestas a medida 

que se recibían. En particular, se envió directamente desde las secretarías de 

las tres escuelas participantes, mientras que los docentes tenían 30 días para 

completarlo. Por último, el anonimato de los docentes estaba garantizado por la 

opción "excluir las direcciones de correo electrónico de la colección". 

En adelante, la primera fase de la recopilación de estudios cualitativos se 

llevó a cabo con la administración de una entrevista individual a cada miembro 

de los tres estudios de casos (véase el anexo )4 

Para Anguera (1998), no es más que un encuentro individual cara a cara 

entre el investigador y los actores de la investigación, realizado en un ambiente 

pacífico, utilizado por los investigadores para tratar de comprender, más 

profundamente, cómo son las personas y cómo actúan en el contexto. Según 

Corrao (2005), esta herramienta permite al investigador describir diferentes 

experiencias y situaciones, simplemente utilizando las mismas palabras de los 

actores de la investigación. Para Fontana y Frey (1998), además, por sus 

características, es uno de los instrumentos más utilizados por los investigadores 

cualitativos. 

A este respecto, el objetivo de la entrevista era precisamente evaluar qué 

competencias digitales tienen los docentes y qué papel desempeñan las 

tecnologías para ellos en el proceso de aplicación de la enseñanza. También era 

útil comprender cómo elegían las metodologías y tecnologías más apropiadas 

para apoyar la acción docente, así como saber cómo estructuraban el entorno 
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de aprendizaje, para garantizar la participación e inclusión de todos, pero 

también para promover el desarrollo de competencias clave en los estudiantes. 

El guión de la entrevista, fue diseñado inspirándose en la investigación de 

la Dra. Angela De Piano (2015), titulada "Nuevas tecnologías y enseñanza". 

Análisis sobre el uso de la Web 2.0 por los docentes de hoy en día".  

Concretamente, la entrevista ya validada por la Universidad de Ferrara ha sido 

adaptada para permitir obtener información cualitativa particular sobre la 

utilización de las tecnologías por los seis docentes de los tres estudios de casos. 

A este respecto, la información se ha elaborado nueve preguntas 

orientadoras, relacionadas con 

- papel de las tecnologías en el proceso de enseñanza; 

- ventajas (beneficios) en el uso de estas herramientas; 

- la elección de las tecnologías que se utilizarán en el aula; 

- la participación de los alumnos; 

- habilidades desarrolladas; 

- papel de los docentes durante las actividades; 

- formación y actualización sobre el tema; 

- conocimiento de los recursos tecnológicos  

- evaluación de las tecnologías disponibles en el centro. 

El estudio cualitativo prosiguió con la reunión de una serie de información 

procedente de varias sesiones de observación no participantes de los tres grupos 

de clase (o estudios de casos), en las que están en servicio los dos co-docentes 

seleccionados para cada escuela. 

En particular, esta técnica se ha utilizado para reunir información detallada 

sobre el comportamiento de los docentes durante la realización de la actividad 

docente. 

Para la sistematización de la observación, la recopilación de información 

se realizó rellenando una nota de campo para cada sesión (5 para cada estudio 

de caso), compuesta por las siguientes secciones: 

- el comportamiento de los docentes durante la ejecución de la 

actividad docente; 

- grado de participación e inclusión de los estudiantes; 

- comentar la actividad realizada. 
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En particular, como puede verse en el anexo 5, en la primera sección se 

describieron todas las dinámicas aplicadas por los docentes, es decir, las 

estrategias metodológicas utilizadas, los comportamientos manifestados, el nivel 

de interacción y el grado de implicación; en la segunda sección se evaluó el nivel 

de participación e inclusión de los alumnos; por último, en la tercera sección, 

cada docente expresó sus impresiones sobre la actividad realizada. 

La última fase de la colección se llevó a cabo con la administración de un 

grupo de discusión con los seis docentes que participaron en la investigación 

cualitativa.  

En el caso de Nyamathi y Shuler (1990), esta técnica consiste en 

entrevistar a un pequeño grupo de individuos homogéneos (en este caso, seis 

docentes de escuela primaria con conocimientos digitales), para recoger más 

opiniones sobre un tema de interés común (Acocella, 2015).  

El objetivo del grupo de discusión era obtener información específica de 

los docentes participantes sobre las ventajas del uso pedagógico de las 

tecnologías en relación con la promoción del aprendizaje y la inclusión escolar, 

pero también poder aclarar lo que se ha dicho o aplicado en las fases anteriores 

del estudio de casos.  

Para obtener esta información, como se puede ver en el anexo 6, se utilizó 

una guía, con un guión articulado en torno a cinco preguntas. Esta herramienta, 

en particular, se ha elaborado sobre la base de la labor de investigación de 

Ippolita Gallo (2014), profesora de enseñanza primaria y animadora digital, 

titulada "La escuela y la tecnología". Promover la participación mediante el 

diálogo activo-educativo". 

Debido a la emergencia sanitaria de la Covid 19, que entre marzo y agosto 

de 2020 provocó la aplicación del distanciamiento social y el trabajo inteligente, 

el grupo de discusión con los participantes se llevó a cabo de forma remota a 

través de la plataforma Meet de Google. En particular, con Meet, gracias a las 

precauciones aplicadas por Google para la protección de la información y la 

privacidad, se logró crear el grupo de discusión en cumplimiento de la legislación 

sobre la contención y manejo de la emergencia epidemiológica por COVID 19 y 

así permitir la buscando llegar a las conclusiones fijadas al inicio de la redacción 

del Plan de Investigación. 

 

 

 



Melchiorre Saladino 

110 
 

3.4 Procedimiento general 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Diagrama de flujo del procesimiento. Fuente: Elaboración propia.  
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Para la elaboración de este estudio se diferenciaron las siguientes fases: 

selección de centros y participantes; definición y planificación de la intervención; 

validación de técnicas e instrumentos de investigación; reunión de datos e 

información cualitativa-cuantitativa (administración de cuestionarios); reunión de 

información cualitativa (administración de entrevistas individuales, 

observaciones no participativas y grupos de discusión); análisis de la información 

reunida sobre la base de las categorías identificadas y preparación del informe 

del estudio de casos; devolución de los resultados a los participantes. La figura 

2 de de la página anterior muestra los diferentes pasos de procedimiento de la 

investigación. 

En la primera fase se establecieron criterios y estrategias de inclusión que 

llevaron a la identificación del contexto para la realización de la investigación y 

la selección de los respectivos participantes para el estudio de caso comparativo. 

En particular, entre las escuelas que expresaron su voluntad de llevar a 

cabo la investigación, se decidió tomar en consideración los tres contextos de 

escuelas primarias que funcionan en el Consorcio Municipal Libre de Trapani y 

que, en los últimos años, han logrado excelentes resultados con respecto al uso 

de tecnologías en el plan de estudios y la promoción de la competencia digital 

en los docentes.  

Por lo tanto, entre enero y marzo de 2019, se contactó con los directores 

de los tres centros seleccionados y, tras examinar el proyecto de investigación, 

autorizaron la intervención en la escuela.  

En las reuniones siguientes, se acordó que todos los docentes de escuela 

primaria que prestaban servicios en los tres centros participarían en la primera 

fase de la encuesta, mientras que una muestra específica de dos docentes de 

cada escuela (uno de común y otro de apoyo, compañeros de trabajo del mismo 

grupo de clase y con buenos conocimientos digitales) participaría en el estudio 

monográfico comparativo. Además, entre los seis docentes identificados, uno de 

ellos debía ser también una persona de contacto para la inclusión y otro una 

persona de contacto en tecnología. 

Con la identificación de los participantes en el estudio monográfico se 

celebraron reuniones con los docentes para proporcionarles información sobre 

el proyecto de investigación, los objetivos, los instrumentos utilizados, su función 

y la protección de los datos y la información proporcionados por ellos, de 

conformidad con la ley de protección de la vida privada, con arreglo al Decreto 

Legislativo 196/2003, de 30 de junio, y el Decreto Legislativo 101/2018, de 10 de 

agosto (véase el anexo 1). 
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En cuanto al observador del grupo de discusión, se eligió a un docente 

que no estaba en servicio en ninguna de las tres escuelas que participaban en 

la investigación. 

En la segunda fase se construyó una matriz para la definición de las 

técnicas y para la planificación del procedimiento de recopilación de información 

relacionada con el primer y segundo foco de la investigación (Tabla 5). 

 

Tabla 5. 

Matriz de planificación para la recopilación de información cualitativa y cuantitativa. 

¿Qué es lo que 
quiero saber? 

¿Con qué técnica? ¿De qué fuentes 

proviene la 

información? 

Escaneo temporal 

de la colección 

El punto de vista de 
los docentes 
participantes sobre el 
uso de las 
tecnologías en el 
entorno de 
aprendizaje. 

Cuestionario 

semiestructurado (de 

naturaleza cognitiva). 

De 142 docentes de 
las tres escuelas 
que participaron en 
la primera fase de la 
investigación (100 
docentes del plan de 
estudios y 42 
docentes de apoyo). 

De septiembre a 

octubre de 2019.  

Cómo los docentes 
eligen las tecnologías 
y cómo planifican sus 
actividades de 
enseñanza. 

Entrevistas 

individuales 

semiestructuradas. 

De los seis docentes 

que participaron en 

el estudio de caso 

(un docente del plan 

de estudios y un 

docente de apoyo 

adjunto en el mismo 

grupo de clase, para 

cada escuela 

seleccionada). 

De octubre a 

noviembre de 2019. 

Comportamientos 

que manifiestan los 

docentes durante la 

realización de la 

actividad docente, a 

través de las TIC 

Observación de no 

participante (notas de 

campo) 

De los tres grupos 

de clase (estudios 

de casos) en los que 

los docentes 

participantes están 

en servicio. 5 

sesiones de dos 

horas para cada 

caso de estudio. 

De noviembre de 

2019 a marzo de 

2020. 

Relación, según los 
docentes, entre la 
tecnología y la 
promoción de la 
participación en el 
aprendizaje y la 
inclusión escolar. 

Grupo Focal De los seis docentes 

que participan en la 

segunda fase de la 

investigación. 

Abril de 2020 

Nota: Elaboración propia. 
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En la tercera fase, tras definir los objetivos generales y específicos y las 

respectivas dimensiones de análisis, entre mayo y junio de 2019, las cuatro 

técnicas identificadas se sometieron al proceso de validación (véase el anexo 2). 

 En particular, las técnicas y herramientas fueron analizadas por diez 

docentes de escuela primaria que trabajaban en diversos Institutos Integrales de 

la península italiana (situados en las provincias de Palermo, Catania, Trapani, 

Messina, Verbano-Cusio-Ossola, Milán y Pavía) y por un docente de escuela 

primaria de un centro educativo de Valencia. 

Concretamente, casi todos los participantes confirmaron la coherencia 

entre el contenido de los instrumentos y los objetivos de la investigación; sólo 

dos sugirieron que se hicieran pequeños cambios, especialmente en los 

instrumentos del segundo foco. A este respecto, un docente recomendó que se 

incluyera una pregunta adicional en la guía para realizar la entrevista individual 

(es decir, la pregunta número 2 del Anexo 4), mientras que otro docente 

recomendó que se incluyera una pregunta adicional en la guía de grupos focales 

(es decir, la pregunta número 4 del Anexo 6). 

En septiembre de 2019, con el envío del correo electrónico que contenía 

el cuestionario a los docentes, comenzó la cuarta fase, es decir, la recopilación 

de datos e información cualitativa-cuantitativa. En el correo electrónico que 

acompañaba al cuestionario, en particular, se especificaba que las preguntas 

cerradas presentaban preguntas de: elección (permiten al encuestado elegir 

entre dos o más alternativas); filtro (permiten al encuestado responder a las 

preguntas que envían a determinadas secciones del cuestionario); grado de 

acuerdo (requieren que el encuestado dé su grado de acuerdo en las siguientes 

preguntas). Por otra parte, en el caso de las preguntas abiertas, se añadió que 

éstas tenían por objeto estudiar elementos pertinentes para la comprensión del 

fenómeno en cuestión. 

Además, además de dar las gracias a los participantes por adelantado, se 

recordó que, dado que era anónimo, toda la información se trataría con el 

máximo respeto a la ley de privacidad.  

Entre octubre y noviembre de 2019, con la administración de las 

entrevistas con los docentes, se inició la fase de recopilación de información 

relacionada con el estudio de caso comparativo. Concretamente, en esta quinta 

fase de la encuesta, se planificaron tres momentos de recolección diferentes, 

llevados a cabo respectivamente mediante la administración de las entrevistas 

individuales, las sesiones de observación no participantes y el grupo de 

discusión. 

 A partir de las entrevistas semiestructuradas, realizadas de forma 

individual y en un ambiente tranquilo y sereno, se pudo conocer más de cerca el 
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punto de vista de los seis docentes sobre el uso de las tecnologías en la escuela, 

pero también saber cómo evalúan estas herramientas, cómo planifican sus 

actividades de enseñanza o qué cursos de formación y actualización han 

participado en estos años. 

Las seis entrevistas fueron grabadas en audio para su posterior 

transcripción y análisis. 

De noviembre de 2019 a marzo de 2020, con la observación no 

participante de los tres grupos de clases, continuó la recopilación de información 

cualitativa relacionada con el estudio de caso comparativo.  

En particular, las 15 sesiones de observación (5 en cada caso) se llevaron 

a cabo con el objetivo de interpretar los comportamientos manifestados por los 

dos co-docentes en las diferentes situaciones de aprendizaje, implementadas 

también con el uso de tecnologías. Además, gracias a la compilación de las notas 

de campo, fue posible registrar una serie de información sobre la dinámica 

activada, las interacciones, la participación y el nivel de inclusión del grupo de 

clase. Al final de cada sesión, nuevamente a través de las notas de campo, los 

participantes pudieron expresar sus opiniones sobre la actividad realizada. Estas 

últimas fueron grabadas en audio y luego transcritas para su análisis. 

Por último, en junio de 2020, con la administración del grupo de discusión 

con los participantes en el estudio de casos, se reunió más información sobre los 

objetivos del segundo foco de la investigación. A este respecto, esta técnica 

permitió reunir más información sobre lo que los participantes piensan acerca de 

la relación entre las tecnologías y la promoción del aprendizaje, la participación 

y la inclusión escolar, pero también tener aclaraciones sobre lo que se dijo 

durante la entrevista individual o sobre lo que se observó en el aula. 

La sesión del grupo de discusión también fue grabada con material de 

audio y vídeo para su posterior transcripción y análisis. 

En la sexta fase se analizaron los datos y la información reunidos. 

En el caso de Semeraro (2014), el tema de análisis en la investigación 

social es completamente diferente dependiendo del escenario de la 

investigación. En este sentido, también para el autor, la investigación cuantitativa 

recoge las variables únicas (referidas a cada sujeto participante) que parecen 

ser relevantes para la investigación y se limita a analizarlas estadísticamente. 

Por lo tanto, el objetivo del análisis cuantitativo es explicar la varianza de las 

variables dependientes, es decir, encontrar las causas que producen su 

modificación. La investigación cualitativa, en cambio, no fragmenta a los sujetos 

en variables, sino que los considera en su totalidad. El objetivo, por lo tanto, es 
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comprender a las personas, interpretando el punto de vista del actor social, a fin 

de obtener la visión más completa posible de la realidad estudiada. 

3.5 Criterios, estrategias para el rigor y la ética de la 

investigación 

Todo estudio de investigación científica, por la calidad, fiabilidad y 

credibilidad de los resultados, debe asegurar, en la medida de lo posible, criterios 

adecuados y estrategias rigurosas (Dovigo, 2005). 

Según Baldacci (2012), en el caso de la investigación cuantitativa, dado 

que ésta se realiza a nivel metodológico y se caracteriza por una lógica estricta 

tanto en lo que respecta a las técnicas de medición como a los enfoques 

inferenciales, no tiene sentido utilizar otros criterios de rigidez. Por otra parte, 

aunque los métodos cualitativos se caracterizan por una lógica estricta, tanto en 

relación con la reunión de datos como con su interpretación, en realidad 

necesitan criterios y estrategias estrictos para no perder calidad, fiabilidad y 

credibilidad.  

A este respecto, en la investigación cualitativa, en el caso de Lincoln y 

Guba (1985) hay cuatro criterios rigurosos: credibilidad, transferencia, 

dependencia y confirmación. 

Precisamente por ello, para garantizar el rigor adecuado al enfoque 

cualitativo utilizado por nuestra investigación, se han utilizado las siguientes 

estrategias: 

Credibilidad o valor de la verdad. Para que la investigación cualitativa 

tenga una credibilidad clara es necesario que el investigador sea 

absolutamente capaz de recoger de forma fiable las diferentes realidades 

reproducidas por los participantes, pero también que pueda demostrar 

que los métodos utilizados son coherentes con las necesidades y los 

objetivos del estudio (Mortari, 2010). 

En particular, se utilizaron las siguientes estrategias para garantizar la 

credibilidad de la investigación en cuestión:  

- Triangulación. El objetivo de esta estrategia, según Rossi (2015), 

es comparar los datos obtenidos mediante la codificación de las 

diferentes fuentes de información para establecer su coherencia. 

Por este motivo, se utilizó esta técnica para comparar los datos 

obtenidos del estudio de caso comparativo con otros dos 

investigadores del Departamento de Didáctica y Organización 

Escolar de la Universidad de Valencia. 
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- Observación continua y persistente. Según Pérez (1994), con una 

observación continua y persistente, el grado de interpretación de la 

realidad es mejor. Además, la confianza de los participantes está 

fuertemente correlacionada con la cantidad de tiempo que el 

investigador les ha dedicado. En el estudio, el investigador participó 

durante 5 meses en la observación no participante de los 3 grupos 

de clase que participaban en el estudio de caso.  

- Controles con los participantes. Para Colucci et al. (2008), el 

examen de los datos reunidos con los propios participantes es una 

estrategia muy importante para verificar tanto la exactitud de los 

datos que acaban de transcribirse como sus interpretaciones 

iniciales. Además, como expertos de la realidad investigada, los 

participantes pueden ayudar al investigador a tener una visión más 

clara de la realidad estudiada (Campa, 2007). En la investigación, 

en particular, el control de los participantes se utilizó en dos 

momentos distintos: durante el proceso, es decir, cuando al final de 

las entrevistas individuales, las observaciones y el grupo de 

debate, se entregaron las transcripciones y el formulario 

cumplimentado con las notas de campo, a fin de verificar que los 

datos contenidos en el texto relataban fielmente la experiencia, 

aclaraban algunas dudas y proporcionaban retroalimentación; 

después del informe final del estudio de caso, para verificar si las 

conclusiones alcanzadas eran coherentes con sus impresiones 

generales. 

- Comprobación de la consistencia estructural. En el caso de Losito 

(1996), esta estrategia consiste en verificar si realmente existen 

situaciones de incoherencia entre los datos recopilados y las 

interpretaciones. Para ello, las conclusiones de nuestra 

investigación fueron analizadas por otros dos investigadores que 

no participaron en la encuesta. 

 

Transferencia o aplicabilidad. En la investigación cualitativa, el término 

transferencia se refiere a la posibilidad de aplicación de los resultados 

encontrados en diferentes contextos y situaciones. En el caso de Baldacci 

(2001), el objetivo de esta técnica es proporcionar indicaciones 

suficientes, ricas y detalladas para permitir la reproducción y transferencia 

de los resultados obtenidos en otros entornos sociales similares. En el 

curso de este estudio se hizo una descripción detallada del contexto en el 

que se realizó la investigación, especificando las características de cada 

escuela y las particularidades de los participantes en el estudio de caso, 
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así como las tecnologías disponibles. Además, para garantizar la 

aplicabilidad de la investigación, se incluyeron en los resultados tanto las 

citas textuales de las entrevistas, las notas de campo y el grupo de debate 

como el proceso que se siguió durante la encuesta. 

Adicción o replicabilidad. El término dependencia se refiere a la 

coherencia de los resultados (Migone, 2009), es decir, al hecho de que 

pueden lograrse siempre y cuando el contexto y los participantes sean los 

mismos.  Sin embargo, en el caso de Pérez (1994), es importante tener 

en cuenta que, al repetir el mismo estudio, incluso en las mismas 

condiciones, factores como el tiempo dedicado y el desarrollo cognitivo de 

los participantes podrían seguir influyendo o alterando los propios 

resultados.  Por lo tanto, según los dos últimos autores, para que el 

estudio pueda mantener esta coherencia en cuanto a los resultados, es 

esencial utilizar los siguientes métodos superpuestos: 

- Revisión por otras figuras externas. A este respecto, otros docentes 

de las escuelas primarias italianas y españolas evaluaron la 

medida en que las técnicas utilizadas para la reunión de datos eran 

coherentes con los objetivos de la investigación, mientras que otros 

investigadores ajenos a la encuesta examinaron la coherencia 

estructural de toda la encuesta. 

- Estableciendo la pista de auditoría. En particular, en el capítulo que 

contiene el proyecto de investigación, se describió el procedimiento 

para la reunión de datos, la codificación, el análisis y las técnicas 

de interpretación. 

- Un trato justo. Los participantes fueron tratados por igual en todas 

las etapas de la reunión de datos. 

Confirmación o neutralidad.  La neutralidad en la encuesta, según 

Cherubini (2018), se refiere explícitamente a la objetividad que el 

investigador debe tener durante la encuesta que está desarrollando, 

evitando así que sus creencias o pensamientos contaminen a Mortari 

(2007), este proceso. En otras palabras, es la capacidad de demostrar 

que las propias creencias del investigador interfirieron lo menos posible 

en los resultados y conclusiones del estudio. Por lo tanto, con el fin de 

asegurar la neutralidad y la confirmación de los datos recopilados, se 

utilizaron las siguientes técnicas en esta investigación (Pérez, 1994):  

- verificación de las notas de campo con los docentes que participan 

en el estudio de caso;  
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- verificación con los docentes de la transcripción textual de todas 

las entrevistas individuales y la transcripción del grupo de 

discusión; 

- inclusión, durante la presentación de los resultados, de citas 

textuales recogidas directamente de las entrevistas, notas de 

campo y grupo de debate. 

En lo que respecta al aspecto ético de la investigación, es el conjunto de 

normas de comportamiento mutuamente aceptadas por un grupo de personas, 

en lo que se refiere a su forma de actuar en la realización de un estudio 

específico (Bogdan & Biklen, 1982). 

Además, según Rapley (2010), esta cuidadosa evaluación de los aspectos 

morales que pueden surgir del desarrollo de una investigación tiene como 

principal objetivo la protección de los propios participantes, de la forma en que el 

investigador realiza su trabajo o utiliza los resultados obtenidos. 

Por lo tanto, una mayor atención a este aspecto fundamental de la 

investigación, en los últimos decenios ha llevado a varios investigadores a 

elaborar códigos de ética, como los de Investigación Educativa (A.E.R.A.) o 

Sociología (A.S.A.), muy útiles como guía para desarrollar una investigación 

adecuada. 

Estos códigos no son más que cuestionamientos dirigidos al investigador 

(Rosmini & Scuderi, 2005), para que pueda evaluar cuidadosamente su estudio 

desde un punto de vista ético-moral a fin de asegurar una calidad adecuada de 

la investigación. 

Por lo tanto, para la ética de la investigación, en la estructuración del 

proyecto, el investigador debe tratar de garantizar derechos importantes a los 

participantes, como el anonimato, respetar sus pensamientos y devolver a través 

de los resultados lo que han aportado a la encuesta. 

Precisamente por ello, según Fernández-Balboa (1998), el investigador 

debe establecer a priori criterios y estrategias estrictas, detallar las 

responsabilidades tanto de él mismo como de los participantes, ser respetuoso 

con el contexto y, al mismo tiempo, ser muy neutral. 

Por lo tanto, para el desarrollo de este estudio, se formularon las 

siguientes preguntas: 

1. ¿Qué valor ético ha guiado al investigador en la realización de esta 

investigación? Desde el punto de vista ético, el valor que guió al 

investigador durante la fase de desarrollo de la encuesta está relacionado 
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con el hecho de que los docentes participantes se habrían beneficiado de 

los resultados del estudio. 

2. ¿Cuáles son las obligaciones con respecto a la investigación? Los 

docentes participantes, tanto en la primera como en la segunda fase de la 

encuesta, fueron informados previamente de sus respectivas 

responsabilidades, en el primer caso en la Escuela de Docentes y en el 

segundo en una reunión individual con los distintos participantes en el 

estudio de casos. Además, durante la fase de recopilación cualitativa, se 

devolvieron a los participantes las transcripciones respectivas de las 

entrevistas realizadas individualmente, la transcripción del grupo de 

debate, las notas contenidas en las notas de campo, así como un borrador 

de los resultados en el que podían hacer las evaluaciones o correcciones 

que se consideraran más apropiadas. 

3. ¿Cómo se garantizó el anonimato? Para el estudio cualitativo-

cuantitativo, gracias a la configuración previa de la aplicación Google 

Doocs, fue posible recibir las respuestas al cuestionario de forma 

anónima. Por otra parte, para garantizar el anonimato de los participantes 

en el estudio de casos, se asignó un código de identificación a cada uno 

de los seis docentes, por ejemplo, D1CA (Docente 1 Caso A), D2CA 

(Docente 2 Caso A), D1CB (Docente 1 Caso B), etc. 

4. ¿Se ha garantizado la libertad de dejar la investigación? Los docentes 

eran libres de dejar la práctica en cualquier momento. 

5. ¿Qué se debe hacer si los docentes deciden no responder a ciertas 

preguntas? En este caso, se decidió no comprometer la elección de los 

docentes y, por lo tanto, dejarles decir que no quieren responder. 

6. ¿Qué hacer si lo que el docente entrevistado dijo no corresponde a lo 

que se observó en clase? Los participantes tienen derecho a expresar 

libremente sus pensamientos sobre el tema. Por supuesto, si la 

información proporcionada no es coherente, será posible pedir 

aclaraciones durante la fase de grupos de debate. 

7. ¿Qué hacer si después de analizar los datos, los resultados no cumplen 

las expectativas iniciales? Aunque esto implicará más trabajo, sin duda 

será necesario reunir más información de los participantes. En ninguna 

circunstancia se falsificarán o manipularán los datos en beneficio del 

investigador. 

8. ¿Cómo se puede garantizar la exactitud de los resultados? Dando a los 

participantes la oportunidad de examinar los resultados y, por 
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consiguiente, las conclusiones; utilizando la técnica de triangulación; 

especificando el proceso de investigación en detalle.  

9. ¿Cómo comportarse en situaciones imprevistas? En este caso, deben 

tomarse todas las medidas necesarias manteniendo el compromiso 

adquirido con los participantes y tratando de respetar sus derechos y su 

pensamiento en la medida de lo posible. 
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Capítulo 4. Resultados de la investigación 

 

 

Las tecnologías forman parte de la sociedad, pero será útil 

incluirlas también en las escuelas y exigir motivaciones 

basadas en la experimentación, la metodología o la ética, a 

fin de justificar su colocación en el contexto de objetivos 

educativos conscientemente definidos.  

(Calvani, 2013b, p. 53) 

 

 

En este cuarto capítulo se presentan los resultados obtenidos para dar 

respuesta a las preguntas de investigación planteadas en la fase cognitiva y 

descriptiva de la encuesta. 

En el primer párrafo, en particular, del cuestionario semiestructurado 

administrado a un grupo de 142 docentes de lugar común y apoyo en servicio en 

tres centros de enseñanza primaria diferentes del Consorcio Municipal Libre de 

Trapani, se identificaron diversas frecuencias y porcentajes relacionados con su 

percepción del uso de tecnologías en la escuela. Para identificar estos valores, 

la investigación utilizó el software estadístico IBM SPSS. Las respuestas a las 

preguntas cualitativas del cuestionario también revelaron cuáles son, según 

estos docentes, las razones del uso limitado de las tecnologías en el contexto 

educativo.  

En el segundo párrafo se realizó la codificación de las entrevistas 

administradas a los seis docentes pertenecientes a los tres estudios de casos 

seleccionados para la encuesta (dos docentes adyacentes en el mismo grupo de 

clase para cada escuela participante: uno de lugar común y uno de apoyo). A 

este respecto, se seleccionó una muestra específica compuesta por: un docente 

de referente común en tecnología, un docente de referente de apoyo de 

inclusión, dos docentes de referente común y dos docentes de apoyo. En esta 

primera fase del estudio de casos comparativo, gracias a la utilización del 

programa informático NVivo 12, fue posible conocer los términos más 

significativos contenidos en las seis transcripciones, pero también identificar las 

principales categorías y subcategorías relativas a la percepción y mejora del uso 



Melchiorre Saladino 

124 
 

de las tecnologías en la escuela, así como sus propiedades conexas. 

Finalmente, siguiendo el enfoque de la teoría constructivista fundada (Charmaz, 

2005), se realizó un mapa conceptual con la representación de la teoría sobre el 

uso de las tecnologías según los docentes entrevistados. 

En cambio, en el tercer párrafo, a partir de la observación de los estudios 

de casos, es decir, de los tres grupos de clase en los que prestan servicio los 

dos docentes de cada escuela participante (Caso "A", Caso "B", Caso "C"), fue 

posible reunir información sobre los diferentes comportamientos que manifiestan 

los seis docentes, es decir, las diferentes estrategias de enseñanza y las 

herramientas tecnológicas utilizadas en el aula. Por lo tanto, en esta fase, la 

recopilación de las notas de campo permitió observar información significativa 

sobre la dinámica que aplicaron los docentes durante la realización de las 

diferentes actividades de enseñanza, así como el grado de participación e 

inclusión demostrado por los alumnos. Todo esto fue absolutamente 

fundamental para establecer el nivel de lealtad en la aplicación de la innovación 

en relación con lo que se dijo durante la fase de la entrevista individual. Además, 

a partir de los comentarios de los docentes al final de cada sesión de 

observación, fue posible conocer su evaluación en relación con la actividad 

realizada con los alumnos. 

Por último, en el cuarto párrafo, el grupo de discusión llevado a cabo con 

la participación de los seis docentes que participaron en el estudio monográfico 

examinó la forma en que el uso correcto de la tecnología de la información y las 

comunicaciones puede facilitar la participación y promover iniciativas eficaces de 

inclusión escolar para todos los alumnos, incluidos los que tienen necesidades 

educativas especiales. En conclusión, el grupo de discusión fue también un 

excelente momento para aclarar con los docentes alguna información sobre lo 

que dijeron durante la entrevista individual o lo que se observó durante la fase 

de implementación de la actividad educativa con tecnologías.   

 

1. Innovación didáctica y tecnológica: el punto de vista de los 

docentes de las tres escuelas primarias que participaron en la 

encuesta 

De los 142 docentes de las tres escuelas primarias del Consorcio 

Municipal Libre de Trapani a los que se envió el cuestionario, 127 respondieron: 

105 mujeres y 22 hombres (véase la Figura 3).      
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Figura 3. Porcentaje relativo a la distinción de género de los docentes que participan en la 

encuesta. Fuente: Elaboración propia. 

Los resultados mostraron que los participantes tienen entre 32 y 65 años. 

Algunos han estado trabajando por menos de 5 años, un buen grupo por unos 

20 años, mientras que otros están - cerca de la jubilación. Además, 123 tienen 

un contrato de trabajo de duración indefinida, mientras que 4 tienen un contrato 

de trabajo anual o incluso temporal. 

A este respecto, en los dos cuadros que figuran a continuación se indican, 

respectivamente, la edad media de los docentes participantes y el promedio de 

sus años de experiencia profesional, tanto en la misma escuela como en general. 

 

Tabla 6. 

Desviación media y estándar de la edad de los participantes en la encuesta. 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 
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En particular, la edad media de los participantes, en relación con la 

distinción de género, resultante del análisis realizado con el programa 

informático SPSS es de unos 49 años para las docentes y 48 para los docentes. 

 

Tabla 7. 

Desviación media y estándar de la experiencia laboral de los participantes. 

 

 

 

 

 

 

Nota: Elaboración propia. 

 

En cuanto al tipo de enseñanza implementada, el 78% de ellos son 

docentes de lugar común, el 19% de apoyo y el 3% de idioma extranjero.  

En cuanto a la clase o clases, de los datos del cuestionario se desprende 

claramente que: las de lugar común funcionan en su mayoría en un solo grupo 

de clase, realizando tanto las actividades de enseñanza del área lingüístico-

expresiva como las del área lógico-matemática-científica; las de idiomas 

extranjeros (cuyo predominio es el inglés), en cambio, enseñan en unas 7 u 8 

clases del Instituto (durante 3 horas semanales en cada una de ellas); las de 

apoyo, por último, en una o dos clases según los alumnos con necesidades 

educativas especiales seguidas. En este último caso, la relación docente/alumno 

en la actividad docente individualizada o personalizada suele ser de un docente 

por cada dos alumnos con discapacidad certificados por los especialistas de la 

Autoridad Sanitaria Local.  

En cuanto al uso de tecnologías en el ámbito educativo, alrededor del 10% 

de los participantes declararon que no tienen las habilidades adecuadas. Como 

puede verse en la figura 4, entre los docentes que declararon que no las utilizan 

(columna naranja en la figura) la mayoría son mujeres. 

 

 

  Años de 

enseñanza en la 

misma escuela 

Años de enseñanza 

total 

N Válido 127 127 

Desaparecido 0 0 

Media 9,78 21,78 

Desviación std. 7,346 7,206 
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Figura 4. Uso de la tecnología por los docentes (distinción por género). Fuente: Elaboración 

propia. 

 

Continuando con los resultados, en la sección "Didáctica y Metodología", 

una gran parte de los docentes (alrededor del 85%) respondió conocer y hacer 

uso de la Didáctica de Laboratorio, Aprendizaje Cooperativo y Didáctica con el 

uso de Lim. Sin embargo, casi la mitad de ellos también declararon tener 

experiencia en la metodología: solución de problemas, Aula Invertida, didáctica 

en línea y didáctica con el uso de la plataforma. Por último, alrededor del 25% 

declaró que sabe cómo aplicar el Análisis de Casos y alrededor del 15% el 

Aprendizaje por Descubrimiento y la enseñanza/aprendizaje basado en la web; 

mientras que sólo el 2% no conoce estas metodologías innovadoras y, por lo 

tanto, sigue vinculado a la enseñanza tradicional.  

Cabe señalar que, en relación con esta dimensión, el conocimiento y la 

utilización de las metodologías de enseñanza por parte de los participantes ha 

disminuido considerablemente a medida que aumenta el grado de dificultad del 

propio enfoque.  

A continuación, de los datos relacionados con el apartado "Competencias 

docentes con el uso de las TIC" se deduce claramente que el porcentaje de 

competencia digital de los docentes está bastante equilibrado en lo que respecta 

a los conocimientos: de los dispositivos de hardware (ordenadores, portátiles, 

tabletas, impresoras, escáneres, etc.), y del uso de las TIC; software de 

aplicación (software de procesamiento de textos; software de presentación 

multimedia; software de creación de pizarras interactivas; software de gráficos 

básicos; software dedicado, como simuladores para la enseñanza de 
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asignaturas; diario electrónico; herramientas para compartir información en 

Internet (Internet, navegadores y motores de búsqueda, cuentas de correo 

electrónico, redes sociales, foros y chats, grupos de noticias, plataformas 

educativas, etc.).  

Sobre la base de los resultados presentados, se consideró apropiado 

representar las principales categorías que surgieron en tres gráficos agrupados 

diferentes. Al comparar los porcentajes, se decidió asociar las respuestas de la 

siguiente manera: suficiente, bien y de manera óptima para indicar el uso de las 

herramientas o el software, mientras que poco y nada para indicar la no 

utilización. 

Como puede verse en la figura 5, en la que se han incluido las cuatro 

categorías más significativas relacionadas con el uso de herramientas, software 

y programas de intercambio, alrededor del 80% de los docentes declararon que 

tienen conocimientos digitales específicos. El porcentaje más significativo 

resultante entre estas categorías es ciertamente el relacionado con el uso del 

registro electrónico y la LIM: alrededor del 85% declaró tener buenos 

conocimientos. Sin embargo, la cifra también muestra que el porcentaje medio 

de no utilización es de alrededor del 20%. En particular, por ejemplo, declararon 

que son poco o nada expertos en el uso de software gráfico básico. 

 

Figura 5. Competencia digital de los docentes en el uso de herramientas, software y programas 

de intercambio. Fuente: Elaboración propia. 
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De la figura 6 se desprende claramente que casi el 70% de los docentes 

también tienen conocimientos digitales con programas de aplicación avanzados. 

El porcentaje más significativo está sin duda relacionado con programas 

enfocados en ambientes de trabajo colaborativo. En este caso, alrededor del 

72% utiliza este software específico para implementar una enseñanza 

innovadora con sus alumnos. Sin embargo, de la cifra se desprende que 

alrededor del 30% tiene dificultades para utilizarlos; en particular, el programa 

para la producción de edición de vídeo y audio y el software para la publicación 

en la Web. 

 

 

Figura 6. Competencia digital de los docentes en el uso de software avanzado. Fuente: 

Elaboración propia. 
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o grabaciones de audio realizadas con el programa PowerPoint, mientras que 

alrededor del 55% respondió que tienen diferentes dificultades para producir 

material educativo más específico, accesible a todos los alumnos o destinado a 

ser compartido en línea, como las plataformas educativas. 

 

 

Figura 7. Competencia digital de los docentes en la producción de materiales didácticos 

específicos. Fuente: Elaboración propia. 

 

Continuando con los resultados, en el apartado "Enseñanza-aprendizaje 

en línea o en la web", alrededor del 85% de los docentes declararon que saben 

cómo descargar el material didáctico disponible en la web (presentaciones 

multimedia, recursos de texto, imágenes y fotos digitales, etc.), para utilizarlo 

inmediatamente o adaptarlo según las necesidades de los estudiantes.  

También relacionado con esta sección, la figura 8 de la página siguiente 

muestra la frecuencia de uso de la tecnología y la enseñanza en línea por parte 

de los docentes que participan en la encuesta. 
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Figura 8. Uso de la tecnología y educación en línea por los participantes. Fuente: Elaboración 

propia. 

 

Por último, en la última sección del cuestionario, es decir, la sección 

cualitativa sobre "Consideraciones sobre la utilización de tecnologías en el 

entorno de aprendizaje", alrededor del 80% de los docentes informaron de que 

las tecnologías son útiles, o incluso sumamente útiles, tanto para el aprendizaje 

de las diferentes materias de estudio como para facilitar la participación y permitir 

la inclusión de cada alumno. En particular, como motivación para esta respuesta, 

afirmaron que las tecnologías, debido a su potencial, pueden: apoyar el proceso 

de aprendizaje de cada alumno; permitir la colaboración y la cooperación; 

asegurar la activación de estrategias de aprendizaje específicas; facilitar la 

inclusión de todos los alumnos en la escuela. Por otra parte, para el 20% restante 

de los participantes, las tecnologías tienen poca o ninguna utilidad en el proceso 

de aprendizaje, ya que tienden a distraerlo y a convertir la actividad educativa en 

un juego. Además, debido a los métodos de utilización de las herramientas y el 

contenido de algunos programas informáticos, las tecnologías son inadecuadas 

para que promuevan la participación e inclusión escolar. 

También en esta sección, a la pregunta "¿Son sus elecciones didácticas 

y metodológicas apropiadas para las necesidades educativas de todos los 

estudiantes de la clase?", el 99% de los docentes respondieron especificando en 

la motivación que sus elecciones son consistentes y apropiadas para las 

necesidades educativas de la clase. En particular, confirmaron que, al elegir las 
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metodologías activas, permiten a cada estudiante sentirse realmente como un 

miembro de ese grupo. 

Para concluir, a la pregunta: "¿Ha participado alguna vez en actividades 

de capacitación/actualización sobre el uso de tecnologías en el entorno de 

aprendizaje?", alrededor del 95% de los participantes respondieron que habían 

asistido principalmente a los siguientes cursos: alfabetización digital, uso de Lim 

en la enseñanza y uso de la tableta. De estos, algunos también añadieron que 

asistieron a cursos específicos sobre programación, robótica educativa, Scratch 

y plataformas educativas. Mientras que el 5% restante, como motivación para no 

utilizarlo, dijo que no estaban muy interesados en estos temas o incluso no eran 

adecuados. 

 

2. Percepción y valorización del uso de tecnologías y 

metodologías activas según los docentes entrevistados 

En este segundo apartado del capítulo, se han descrito las diferentes 

fases que, a partir de la identificación de las palabras clave surgidas de las 

transcripciones de las entrevistas administradas a los participantes en los tres 

estudios de casos, permitieron que la investigación definiera las categorías de 

análisis, o mejor dicho los objetivos específicos, para comprender mejor la 

percepción de la innovación didáctica y tecnológica por parte de los docentes. 

2.1 Identificación de las categorías 

De la identificación de los términos más frecuentes contenidos en las seis 

entrevistas, surgieron las categorías de análisis relacionadas con las 

transcripciones. 

En primer lugar, se muestra el resultado de la aplicación del programa 

informático NVivo 12, utilizado para conocer los términos más significativos 

contenidos en las transcripciones, pero también para identificar las principales 

categorías y subcategorías para el análisis del contenido. 

Como criterio de inclusión para la elección de las palabras, se ha 

establecido que se consideren todos los sustantivos, verbos y adjetivos, con sus 

respectivos sinónimos en diferentes géneros, número o tiempo verbal, con una 

frecuencia de ocurrencia igual o superior a diez, en las seis transcripciones. 

De las 4123 palabras utilizadas por los docentes en las entrevistas, las 

más repetidas se identificaron gracias a este software específico para el análisis 

de datos cualitativos, creando así una nube de palabras (o nube de palabras) 

con las que cumplían los criterios de selección (Figura 9). 
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Figura 9. Nube de palabras. Fuente: Elaboración propia. 

 

De las 31 palabras clave que aparecen en el análisis de los seis 

documentos, el término más frecuente es tecnología (172 veces). Otras palabras 

clave con una frecuencia de aparición igual o superior a 50 son: estudiantes (78), 

percibir (55), valor (72), escuela (58), docentes (60), actividades (56), escuela 

(58), clase (66). Además, se destacan otros términos pertinentes, como 

disponibilidad (44), uso (30), aprendizaje (49), participación (48), habilidades 

(23), posibilidades (19) o grupo (21), entre otros. 

A partir del análisis de las palabras más significativas fue posible 

identificar las principales relaciones subyacentes entre los diferentes términos, 

es decir, la co-ocurrencia. En otras palabras, los términos se agruparon en 

amplias categorías de análisis. El resultado, como puede verse en la figura 10, 

llevó a la distinción de tres categorías principales. El primero, en particular, gira 

en torno a la formación de los docentes en materia de competencia digital y 

relaciona términos como: formación, actualización, competencia o dificultad. Por 

otro lado, el segundo grupo está más relacionado con el proceso educativo e 

incluye términos como enseñanza, aprendizaje, metodologías, tecnologías, 

organización, agrupación, participación, implicación, posibilidades, etc. 
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Finalmente, el tercer grupo incluye términos relacionados con el uso de los 

recursos tecnológicos en el contexto escolar, que relaciona las tecnologías con 

nuevas estrategias o metodologías de enseñanza y aprendizaje, absolutamente 

más inclusivos y participativos, tales como: herramientas, digitales, tecnologías, 

metodologías, habilidades o roles, entre otros. 

 

Figura 10. Categorías de análisis Fuente: Elaboración propia. 

 

Como muestra la figura, las tres categorías están firmemente conectadas. 

Por lo tanto, cada uno de ellos es absolutamente dependiente de los otros dos. 

En este sentido, por ejemplo, la formación en competencia digital es un requisito 

fundamental que los propios docentes deben haber adquirido para poder elegir 

las tecnologías más adecuadas y planificar las actividades de enseñanza más 

apropiadas según las necesidades individuales del grupo de clase, pero también 

para poder hacer el mejor uso de ellas y, sobre todo, con un valor pedagógico. 

Como afirmó uno de los docentes entrevistados, "[...] la adquisición por parte de 

los docentes de las competencias digitales y las metodologías más adecuadas 

para poder elegir los instrumentos más idóneos de que dispone la escuela [...] 

será, por tanto, muy importante para permitir su aplicación también con un valor 

pedagógico" (IDCCC, pág. 2, 74-78). 

Las palabras clave y las dimensiones del análisis desempeñaron un papel 

importante en la determinación de la asociación categoría-subcategoría (véase 

la Tabla 8, en la página siguiente). 
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Tabla 8. 

Asociación categoría-subcategoría. 

Categoría  Subcategoría de análisis 

Formación de docentes en competencia 

digital. 

Evaluación del entrenamiento recibido.  

Elección de tecnologías y planificación de 

las actividades más apropiadas. 

Evaluación de los recursos digitales 

disponibles en la escuela. 

Motivación para la elección de un 

instrumento tecnológico específico. 

Justificación de la elección metodológica. 

Tecnologías e inclusión escolar. 

Uso de recursos tecnológicos en las 

escuelas. 

Beneficios de la competencia digital. 

Valor pedagógico del uso de las tecnologías 

en la escuela. 

Asistencia. 

Comportamiento manifestado por los 

docentes durante la realización de la 

actividad didáctica. 

Consideraciones sobre las competencias 

adquiridas por los alumnos gracias a la 

innovación didáctica. 

Nota: Eàlaboración propia. 

 

La inclusión de las diferentes subcategorías en las respectivas secciones 

de la matriz de codificación, previamente creada, ha facilitado el proceso de 

análisis de contenido de las seis entrevistas realizadas a los docentes, lo que ha 

permitido obtener información sobre la percepción del uso pedagógico de las 

tecnologías en la escuela y su mejora en términos de aprendizaje e inclusión 

escolar. 

2.2 Percepción sobre el uso de tecnologías y metodologías 

activas 

Mediante la técnica de análisis de contenido (Friberg & Öhlen, 2007; 

Losito, 1996; Semeraro, 2014) fue fácil identificar las partes más significativas de 

las entrevistas de los docentes. 

Las tres escuelas participantes están equipadas con una sala de 

ordenadores con varias zonas de trabajo e impresoras a color, una pizarra 

interactiva multimedia por aula, varios ordenadores portátiles, algunas tabletas o 

iPad de última generación y una línea ADSL lo suficientemente rápida para 

conectarse a la Internet. Para los participantes en este estudio, los recursos 

digitales disponibles en sus escuelas son suficientes y tienen un valor muy 

considerable, sobre todo para los estudiantes, ya que, además de promover la 

adquisición de conocimientos en el uso de tecnologías e idiomas multimedia, 
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"[...] también pueden contribuir a mejorar sus habilidades de comunicación" 

(IDCCB, pág. 3, 102-104). Para el docente común en el caso "C", son 

absolutamente esenciales para "aprender [...] cualquier disciplina de estudio" 

(IDCCC, p. 3, 90-91). 

Para los docentes, la introducción de las tecnologías en el entorno de 

aprendizaje implica inevitablemente que la escuela adopte un nuevo modelo de 

enseñanza y aprendizaje basado, sobre todo, en la adquisición de habilidades y 

competencias importantes para la vida, como la digital, la comunicación, la social 

o el aprendizaje del aprendizaje. Todas estas habilidades son absolutamente 

necesarias para abordar los problemas de la vida cotidiana y para asegurar la 

posibilidad de adaptación al cambio. Por lo tanto, para los docentes de hoy en 

día, las tecnologías no sólo tienen "[...] un papel significativo" (IDCCB, p.1, 15-

16) en la enseñanza, sino que también son fundamentales, ya que les permiten 

adquirir importantes "[...] habilidades y competencias digitales en el campo de la 

conciencia [...] muy útiles para afrontar la vida futura" (IDCCA, p. 2, 74-80). 

Además, todos han declarado que ya no pueden renunciar al valioso 

apoyo que las tecnologías también pueden ofrecer en la educación. En otras 

palabras, gracias a su potencial, las tecnologías pueden mejorar el proceso de 

enseñanza y aprendizaje, así como motivar e involucrar más a los estudiantes. 

Esto se refleja en las siguientes afirmaciones de los docentes habituales en el 

caso "A" y el caso "B" cuando dicen: "Incluso en la escuela [...] ya no se puede 

prescindir del ordenador, la pizarra interactiva, Internet o el diario electrónico" 

(IDCCA, pág. 1, 21-22); o "[...] gracias a ellos [...] puedo lograr tranquilamente 

una enseñanza innovadora y altamente motivadora" (IDCCB, pág. 1, 16-17). 

Todos los docentes reiteraron que utilizan la tecnología a diario para hacer 

participar a los estudiantes, poner en práctica el aprendizaje personalizado 

mediante plataformas educativas y ofrecer más oportunidades de participación 

e interacción con sus compañeros. En este sentido, el docente habitual del caso 

"B", en referencia al campo tecnológico, afirmó que sus alumnos regularmente 

"[...] tienen la posibilidad de utilizar los tres ordenadores personales para realizar 

investigaciones, realizar ejercicios [...], experimentar el aprendizaje en 

plataformas educativas [...] para interactuar con una escuela de quinto grado de 

Verona" (IDCCB, p.1, 22-27). Por lo tanto, los límites de la clase y la escuela son 

borrosos y permiten a los estudiantes interactuar con compañeros de otros 

contextos. 

En cuanto a las herramientas, casi todos han dejado claro que utilizan 

tanto la pizarra interactiva como los cuadernos en el aula. Según ellos, las 

tecnologías hacen que la lección sea más eficaz y ofrecen la oportunidad de 

aplicar el aprendizaje cooperativo. En particular, desde el punto de vista 

pedagógico, hacen "[...] la lección más atractiva e interesante" (IDCCA, pág. 1. 
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29-30) y fomentan "[...] las actividades colectivas" (IDSCB, pág. 1, 36-38). Por 

otra parte, los ordenadores portátiles para el docente que es la persona de 

contacto para la inclusión también son muy buenos porque permiten "[...] crear 

mapas simplificados de los temas de estudio, realizar actividades adaptadas a 

su nivel de aprendizaje, mejorar el lenguaje escrito y oral [...], buscar imágenes 

para asociarlas con los nuevos términos encontrados, realizar actividades en 

pequeños grupos, [...] como una herramienta gratificante después de un día de 

trabajo" (IDSCA, pág. 1, 23-28). 

Los dos docentes del caso "C", por otro lado, utilizaron principalmente el 

iPad en el proceso de enseñanza. Según el tutor, en particular, esta herramienta 

es muy útil: "[...] en lugar del libro de texto [...] para realizar actividades de 

profundización en el tema [...] para realizar los ejercicios en la plataforma 

Scratch. En este último caso, tras la explicación colectiva a la pizarra interactiva, 

cada pareja de niños puede experimentar libremente la actividad directamente 

en su iPad". (IDCCC, págs. 1, 38-42). 

Todos explicaron que han implementado estrategias metodológicas 

activas, como el Aprendizaje Cooperativo, el Aprendizaje Docente, el Aula 

Invertida, la Realidad Aumentada o la Gamificación. Según los entrevistados, 

estas metodologías hacen que las lecciones sean más interesantes, garantizan 

a cada estudiante más oportunidades de participar en la vida de la clase, así 

como la adquisición de las habilidades apropiadas, incluidas las digitales. En este 

sentido, gracias a los recursos digitales disponibles, los docentes pueden: 

colaborar más entre sí en la realización de las diferentes actividades docentes, 

implicar activamente a todo el grupo de la clase en las actividades "[...] 

cooperativas" (IDCCA, p. 2, 53-54); alentar a más estudiantes a participar 

activamente en las diversas actividades propuestas, incluyendo "[...] la 

recuperación o la mejora" (IDSCB, pág. 2, 49-50); lograr con todos los 

estudiantes en la perspectiva del diseño de aprendizaje universal, "[...] un 

aprendizaje significativo" (IDSCA, pág. 2, 42). Según el docente de apoyo en el 

caso "A", "[...] con la tutoría de los compañeros... incluso los estudiantes con 

dificultades... gracias al apoyo de sus compañeros, pueden participar [...] 

positivamente en la actividad realizada" (IDSCA, pág. 2, 42-46). 

En relación con los comportamientos que se producen en el curso de la 

actividad docente, dos docentes de lugares comunes declararon que, en general, 

su función es la de observador y guía. Declararon "[...] intervenir lo menos 

posible... para permitir a cada estudiante practicar de forma independiente" 

(IDCCA, p. 2, 64-65), pero también "[...] no influir en sus acciones y 

pensamientos" (IDCCC, p. 2, 59). Los docentes de apoyo también confirmaron 

que intervienen sólo cuando es necesario. En particular, el docente del caso "B" 

declaró que este es su comportamiento "[...] tanto para dar más oportunidades 
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de aprender el uso de las herramientas como para hacer a los estudiantes más 

autónomos" (IDSCB, pág. 2, 61-62). Por otra parte, sólo el docente habitual en 

el caso "B" especificó que para permitir a sus estudiantes adquirir las habilidades 

digitales adecuadas, a menudo asumen un "[...] papel muy participativo" (IDCCB, 

pág. 2, 65). 

2.3 Valoración de la innovación en la escuela 

En general, la evaluación de los docentes sobre el uso de la tecnología en 

el proceso de enseñanza/aprendizaje es muy positiva, lo que indica las 

posibilidades de aprendizaje y desarrollo de competencias, de aprender de forma 

diferente y de inclusión. 

Los seis docentes confirmaron la idea de que el uso correcto y consciente 

de las tecnologías puede apoyar significativamente el desarrollo de 

competencias clave para que los estudiantes puedan afrontar los retos del 

mañana. En este sentido, el docente de apoyo del caso "B" reiteró que, gracias 

a las actividades que propuso, todos los alumnos de la clase, incluidos los de la 

ACNEAE, conocen "[...] los principales programas del paquete Microsoft Office, 

y [...] los principales elementos que caracterizan las herramientas tecnológicas 

que utilizan" (IDSCB, pág. 2, 68-70). Entre otras habilidades, los conferenciantes 

conjuntos en los casos 'A' y 'B' también se refirieron al desarrollo de "[...] la 

conciencia" (IDCCA, pág. 2, 71-72) y "[...] el espíritu empresarial" (IDCCB, pág. 

2, 70). 

Según los docentes, la competencia digital es un elemento muy 

importante para explorar nuevas formas de aprendizaje y nuevos entornos 

educativos más flexibles y adaptados a las necesidades educativas de todos los 

estudiantes, denominados nativos digitales. Como dijo el docente de apoyo en 

el caso "C", gracias a la competencia digital, la escuela tiene más posibilidades 

de "[...] implementar un aprendizaje innovador y más inclusivo" (IDSCC, pág. 1. 

15-17) para todos los estudiantes de la clase. Pero por esta razón, como dicen 

los docentes del caso "A" y "B", el desarrollo de la competencia didáctica digital 

es necesario, porque permite a cada estudiante la posibilidad de "[...] alcanzar 

los diferentes objetivos educativos y didácticos previstos para ellos" (IDCCB, p. 

1. 2, 47-49), mientras que ellos mismos tienen la posibilidad "[...] de integrar una 

serie de recursos y materiales digitales disponibles en la web con el contenido 

del libro de texto, como: vídeos de YouTube o un PDF con mapas conceptuales 

de las lecciones" (IDCCA, pág. 2, 46-49), que serán muy útiles para apoyar la 

enseñanza. 

Desde un punto de vista inclusivo, el uso de la tecnología en la escuela 

puede contribuir no sólo al logro de los diversos objetivos educativos y de 

enseñanza para los estudiantes con dificultades, sino que también puede ayudar 
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a apoyar el desarrollo de ciertas aptitudes en todos los estudiantes. En este 

sentido, el referente de la inclusión escolar, además de referirse a la importancia 

del uso de las tecnologías en la escuela, confirmó el papel que estas 

herramientas pueden desempeñar en el proceso de inclusión escolar, 

especialmente "[...] para promover lecciones significativas y también para dar a 

los estudiantes con dificultades la oportunidad de participar" (IDSCA, p.1, 17-18). 

El docente de apoyo del caso "B" también añadió que el uso constante de 

tecnologías es esencial "[...] para... permiten a los niños con dificultades 

participar activamente [...] en la vida de la clase" (IDSCB, p.1, 15-19). A este 

respecto, por ejemplo, el mismo docente dijo que el uso de la aplicación Niki 

Talk, un software particular diseñado para ofrecer paneles de comunicación 

personalizables basados en la comunicación aumentativa alternativa, permite a 

sus estudiantes con TEA utilizar la tableta para expresar sus necesidades 

básicas, pero también para interactuar y comunicarse con sus compañeros de 

clase. Además, según el docente de apoyo del caso "C", a través de los 

ordenadores portátiles y los iPads, es posible proponer actividades pedagógicas 

individuales, correctivas o de mejora, ciertamente mucho más "[...] adecuadas a 

las dificultades que presenta el niño" (IDSCC, pág. 1, 33-34). 

Los docentes entrevistados no identificaron ninguna desventaja en el uso 

de la tecnología en las escuelas, pero subrayaron la importancia de la formación 

de los docentes para hacer realidad su uso pedagógico. Las consideraciones 

positivas sobre el uso de la tecnología indican que la mayoría de los docentes, 

especialmente gracias a diversas iniciativas ministeriales para promover las 

competencias digitales, tienen más formación y conciencia y ya no pueden 

prescindir de las oportunidades que pueden introducir en el ámbito de la 

educación. Por consiguiente, el papel de los docentes y su formación inicial y en 

el servicio es crucial en el proceso de integración de las tecnologías en el aula y 

en su uso pedagógico. 

A este respecto, todos los docentes han confirmado que han participado 

en las diversas actividades de capacitación propuestas por sus escuelas y otras 

redes escolares u organismos privados, especialmente para mejorar la 

utilización de estos recursos en la enseñanza y el aprendizaje. En particular, 

anunciaron que habían hecho un seguimiento: "cursos específicos para docentes 

que adquieren conocimientos digitales" (IDSCC, pág. 2, 75-76), "[...] cursos para 

la utilización del registro electrónico de clases, la pizarra multimedia interactiva 

en la enseñanza" (IDSCA, pág. 2, 76-78), pero también cursos "[...] para el 

desarrollo del pensamiento informático y la utilización de la robótica en la 

enseñanza" (IDCCA, pág. 3, 83-85). Por consiguiente, el conocimiento y la 

utilización de metodologías activas por parte de los docentes pueden influir 

considerablemente en la elección y utilización de las herramientas y recursos 

digitales. 



Melchiorre Saladino 

140 
 

Por lo tanto, la formación recibida y la experiencia práctica llevada a cabo 

en el aula, permitió el desarrollo de actitudes y habilidades específicas, como la 

competencia digital y la competencia metodológica del personal docente. 

Además, gracias a una mejor formación en materia de competencia 

digital, los docentes tienen ahora más oportunidades de elegir el material, los 

recursos digitales y la metodología de trabajo más adecuados para el aula. Sin 

embargo, para el docente habitual en el caso "B", "[...] no se trata sólo de elegir 

las tecnologías y los materiales más apropiados, sino también de saber qué 

recursos se necesitan para cada tipo de actividad" (IDCCB, pág. 1, 38-40) que 

se propone a los estudiantes. En este sentido, la docentea del caso "A", 

especificó que, gracias a las nuevas habilidades adquiridas, es capaz de realizar 

"[...] actividades cooperativas" (IDCCA, pág. 2, 53-55) muy interesantes para 

todo el grupo de la clase, haciendo su proceso de enseñanza más dinámico e 

inclusivo para todos los estudiantes. Además, desde un punto de vista inclusivo, 

las tecnologías pueden permitir a los docentes compensar las desigualdades y 

fomentar la participación de los estudiantes, por ejemplo, permitiendo "[...] la 

enseñanza a distancia [...], (de los estudiantes que) debido a situaciones críticas, 

no pueden asistir físicamente a la escuela" (IDCCB, pág. 3, 117-119). 

El docente en el caso de la tecnología “B” especificó que “[...] a pesar de 

los beneficios ahora reconocidos por muchos en cuanto a su uso desde el punto 

de vista pedagógico, algunos docentes, especialmente aquellos con más años 

de experiencia laboral y ahora cerca de la jubilación, lamentablemente no los 

utilizan todavía durante la actividad docente, ¡dicen que todavía tienen 

dificultades! Honestamente, no creo en su dificultad... No le niego cuánto lamento 

esta situación" (IDCCB, p. 3, 106-110). Aun así, está convencido de que, si todos 

los docentes los usaran diariamente, su forma de enseñar podría ciertamente 

mejorar desde todos los puntos de vista. Por otra parte, el proceso de enseñanza 

de muchos docentes está lamentablemente todavía demasiado ligado a la 

enseñanza tradicional, en la que el docente es el único dispensador de 

conocimientos. En conclusión, piensa que cada uno con su uso "[...] tendría más 

posibilidades de enriquecer la competencia digital, lo que ya no podemos ocultar 

que ahora es indispensable para hacer frente a cualquier tipo de problema" 

(IDCCB, pág. 3, 114-116). 

Por último, el referente de la inclusión del caso "A" recordó que es 

absolutamente apropiado proponer a todos los docentes el uso de la tecnología, 

no sólo como un medio para apoyar su proceso de enseñanza. El reto es que los 

docentes utilicen la tecnología para que sus alumnos puedan participar en 

actividades participativas, aprovechando las oportunidades y los beneficios de 

las metodologías activas, así como para que el alumno sea un agente activo para 
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"[...] crear mapas simplificados de los temas de estudio, [...] mejorar su lenguaje 

escrito y oral, [...] realizar actividades creativas" (IDSCA, pág. 1, 23-27). 

2.4 Hipótesis teóricas sobre el uso pedagógico de las 

tecnologías por los docentes entrevistados 

Este procedimiento de análisis de contenido permitió simplificar la 

variedad de datos que surgieron de las transcripciones en tres categorías más 

representativas, pero también en diferentes subcategorías de referencia, válidas 

para trazar una hipótesis teórica sobre el uso pedagógico de las tecnologías por 

parte de los docentes entrevistados. 

En la definición de la hipótesis, siguiendo el enfoque metodológico de la 

Teoría Costruttivista Fundamentada (Charmaz, 2006), las notas recogidas 

durante las fases de codificación y análisis de las entrevistas también 

desempeñaron un papel importante.  

A este respecto, para De Nardis (2011) con este enfoque metodológico, 

la teoría no surge directamente de los datos, sino que es el resultado de un largo 

proceso de interpretación por parte del investigador. Por consiguiente, el 

investigador no sólo recoge y codifica los datos, sino que, al determinar las 

relaciones existentes entre las diferentes categorías y sus propiedades 

subordinadas, se convierte en un co-constructor de los datos junto con los 

participantes en la investigación. En este proceso de identificación, todavía para 

el autor, la redacción de memos (o notas de investigación) con el punto de vista 

de los participantes junto con las reflexiones e ideas del investigador sobre los 

datos puede facilitar ciertamente "la formulación de la teoría a través de un 

procedimiento analítico" (De Nardis, 2011, p. 106). 

En particular, durante la fase de análisis del contenido se observaron las 

siguientes notas: 

- para la categoría Formación de docentes en competencia digital: 

- la importancia de la formación y el perfeccionamiento de los 

docentes entrevistados; 

- evaluación de los temas tratados en los cursos de 

formación/actualización; 

- posibilidad de entrenar/actualizar a distancia; 

- desarrollo de la competencia digital en los docentes; 

- más oportunidades para implementar una enseñanza innovadora. 
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- para la categoría Elección de tecnologías y planificación de las 

actividades más adecuadas: 

- evaluación de los recursos tecnológicos disponibles en la escuela; 

- la elección de las herramientas teniendo en cuenta las 

necesidades de formación de los estudiantes; 

- elección de las metodologías de enseñanza más apropiadas 

(metodologías activas); 

- actividades individuales (incluida la mejora de la excelencia), 

actividades colectivas y trabajo en grupo; 

- una mayor implicación y participación social; 

- participación en el camino del grupo de clase (inclusión de todos 

los alumnos). 

- para la categoría Uso de recursos tecnológicos en las escuelas: 

- oportunidades para el uso de la tecnología desde un punto de 

vista pedagógico; 

- beneficios/ventajas del uso constante de la tecnología en la 

escuela; 

- mayores oportunidades para la enseñanza, el aprendizaje y la 

inclusión social; 

- no influyendo en el pensamiento y las elecciones de los alumnos; 

- intervenir lo menos posible (sólo observar);  

- consideración de las habilidades adquiridas de los alumnos; 

- consideraciones sobre el aprendizaje innovador e inclusivo. 

 

Concretamente, la nota de investigación elaborada en el ámbito del 

aumento de las oportunidades de enseñanza, aprendizaje e inclusión social 

estaba estrechamente relacionada con el contenido de las siguientes notas: más 

oportunidades para poner en práctica una enseñanza innovadora; mayor 

implicación y participación social; participación en la trayectoria del grupo de 

clase (inclusión de todos los alumnos). Por consiguiente, el presente informe 

tiene por objeto subrayar el papel que pueden desempeñar las tecnologías en 

las escuelas actuales, que están cada vez más orientadas a garantizar más y 

mejores oportunidades de aprendizaje para cada estudiante, también desde una 

perspectiva integradora. 
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Sobre la base del contenido de las notas fue posible definir las 

propiedades respectivas de las tres categorías de análisis (Tabla 9), que, como 

puede leerse más adelante, contribuyeron significativamente a la definición de la 

hipótesis teórica sobre el uso pedagógico de las tecnologías por los docentes 

entrevistados. 

 

Tabla 9. 

Indicadores de propiedad relacionados con cada categoría.  

Categoría Propiedad 

Formación de docentes en competencia 

digital. 

Oportunidad de crecimiento personal, social y 

profesional, desarrollo de actitudes y habilidades 

(evaluación y propuestas de mejora). 

Elección de tecnologías y planificación de 

las actividades más apropiadas. 

Elección de herramientas tecnológicas y 

metodologías activas, participación, implicación, 

socialización, inclusión. 

Uso de recursos tecnológicos en las 

escuelas. 

Más oportunidades (oportunidad de crecimiento), 

innovación (metodológica y tecnológica), otros 

modos de aprendizaje y comunicación 

(interactividad). 

Nota: Elaboración propia. 

El uso de tecnologías en el entorno escolar ha aumentado 

significativamente en los últimos 10 años, especialmente en países como Italia, 

donde también ha permitido el crecimiento de la innovación (Cannella & 

Mangione, 2020). Gracias a la introducción de la tecnología en las escuelas, el 

proceso de enseñanza y aprendizaje se ha revolucionado, ya que las tecnologías 

han aumentado las oportunidades para todos y, en consecuencia, han 

transformado el sistema educativo de tradicional a innovador. 

De lo que se desprende de la administración de las entrevistas 

individuales con los participantes en el estudio de caso comparativo, que como 

ya hemos dicho proponía analizar la percepción de los docentes de la escuela 

primaria italiana sobre el uso pedagógico de la tecnología, fue posible obtener 

información importante sobre el papel de estos instrumentos en la promoción del 

aprendizaje, la participación y la inclusión. 

 En general, todos los participantes aprecian el uso pedagógico de las 

tecnologías en la escuela y ciertamente reconocen que este importante resultado 

se debe principalmente a las diferentes actividades de capacitación en las que 

han participado los docentes en los últimos años para tratar de reducir la brecha 
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de competencia digital. En particular, gracias a la adquisición de esta 

competencia, el uso de estas herramientas en la enseñanza se ha convertido en 

una realidad, lo que garantiza beneficios en la evaluación, en la organización de 

la actividad docente y en la elección de las herramientas metodológicas que 

mejor se adaptan a las necesidades del grupo y de cada estudiante. Para Fabbri 

(2018), es esencial que los docentes elijan la herramienta más apropiada para 

que todos puedan participar y aprender. Por lo tanto, se considera un elemento 

fundamental para el crecimiento personal y profesional de cada docente, pero 

también un elemento que debe ser promovido externamente para asegurar la 

formación técnica y pedagógica inicial y continua con respecto a la tecnología. 

Sin embargo, a pesar de estas consideraciones positivas, hay un 

consenso general en que se necesita una capacitación más práctica y funcional 

para el uso correcto de la tecnología por parte de todos. A este respecto, 

recordaron que algunos de sus colegas, en particular los de edades 

comprendidas entre 55 y 65 años, aunque tienen la tecnología en las aulas, 

todavía no la utilizan, precisamente por esa sensación de inseguridad en el uso 

de la tecnología. La mera presencia de herramientas en el aula, sin su adecuada 

aceptación por parte de todos, no es suficiente para llevar el cambio necesario 

en la educación al siglo XXI. 

Con la adquisición de la competencia digital (INTEF, 2017), que muchos 

consideran esencial para el proceso de enseñanza y aprendizaje a fin de 

adaptarse a las necesidades educativas de la sociedad actual (De Pietro, 2015), 

o a la sociedad de la información y el conocimiento, los participantes están de 

acuerdo en que todos los docentes tienen más oportunidades de elegir los 

dispositivos que mejor se adapten a las necesidades del grupo de clase; para 

explotar los beneficios pedagógicos que estos nuevos medios pueden aportar al 

contexto escolar; realizar una evaluación cualitativa de las herramientas 

disponibles en la escuela; sugiriendo acciones de mejora, tanto en lo que se 

refiere a la adopción de nuevos dispositivos como en la selección de propuestas 

metodológicas más inclusivas que permitan a todos los estudiantes participar en 

la vida de la clase, la escuela y la sociedad y, al mismo tiempo, desarrollar 

competencias digitales básicas, muy útiles para poder afrontar su vida futura. 

Como sostienen varios autores (López et al., 2018; Martínez et al., 2018), 

gracias a la competencia digital y al uso de diferentes dispositivos tecnológicos, 

los docentes tienen ahora más oportunidades de aplicar métodos de enseñanza 

más activos, destinados principalmente a hacer las lecciones más estimulantes, 

atractivas, divertidas y, al mismo tiempo, más inclusivas. 

Gracias a las tecnologías y a la aplicación de metodologías activas, los 

docentes pueden promover nuevas formas de aprendizaje que proporcionen 

otras herramientas y materiales, mucho más apropiados para los alumnos de las 
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escuelas de hoy en día que, al haber nacido en estrecho contacto con las 

tecnologías, ya no pueden prescindir de ellas (Ferri, 2017). A este respecto, para 

los participantes, la utilización de material didáctico digital, además de la amplia 

variedad de contenidos disponibles gratuitamente en Internet (como los 

videotutoriales de YouTube), así como de dispositivos tales como ordenadores, 

tabletas y teléfonos móviles, permite adquirir nuevos conocimientos o aprender 

de manera diferente. 

Con estos métodos de aprendizaje, los estudiantes también tienen la 

oportunidad de practicar la cooperación para lograr el éxito en la actividad 

propuesta, pero también de experimentar nuevas metodologías que son más 

flexibles y permiten un aprendizaje personalizado, basado en las necesidades y 

habilidades de cada estudiante y dirigido a promover una mayor interacción 

social (Castro et al., 2019; Consoli & Aureli, 2018). En lo que respecta a la 

cooperación, según Cottini (2019), no sólo es una herramienta para el trabajo en 

equipo entre los estudiantes, sino que la escuela puede aprovechar la 

interactividad para compartir conocimientos, experiencias y colaboración entre 

ellos. En este sentido, para lograr este objetivo, todos creen que con 

metodologías activas es esencial intervenir lo menos posible durante la fase de 

ejercicio. El papel del docente, en esta última fase, debería ser exclusivamente 

el de observador y guía. 

Además, esta nueva forma de enseñanza y aprendizaje también puede 

fomentar la educación a distancia, que ahora se aplica ampliamente debido a la 

situación de confinamiento en la que vivimos, resultante de la emergencia 

sanitaria mundial. En este último caso, según los docentes, el uso de Internet y, 

por lo tanto, de las telecomunicaciones en modo sincrónico, como Skype, 

Classroom, Hongout y Edmondo, puede llevar a las escuelas a buscar otras 

formas de aprendizaje. En este sentido, con las telecomunicaciones, todos 

aquellos que, por determinadas razones, no puedan asistir temporalmente a la 

escuela tendrán la oportunidad de participar en la vida de las clases, aunque no 

se puede ignorar la brecha digital existente, que es un reflejo en la mayoría de 

los casos de las diferencias socioeconómicas. 

Desde un punto de vista inclusivo, el uso de la tecnología puede ser un 

elemento muy importante para permitir a cada estudiante con ACNEAE aprender 

nuevos conocimientos (por ejemplo, mediante el uso de aplicaciones específicas 

para la comunicación aumentativa o alternativa), experimentar diferentes formas 

de comunicación e interacción social y participar activamente en las diversas 

actividades propuestas, tanto en la escuela como fuera del entorno de 

aprendizaje. Una vez más, de los resultados se desprende claramente que las 

tecnologías, por su carácter motivador y las posibilidades que ofrecen en cuanto 

a la adaptación según las características individuales y las tasas de aprendizaje, 
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favorecen los procesos de inclusión de todos los estudiantes, especialmente los 

que tienen TEA (Mandy & Lai, 2016), con TEAP (Hulme & Snowling, 2016) o con 

Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH) (Cassone, 2015). El 

proceso de inclusión, según Saladino (2019b), además de ser el principal 

objetivo del actual sistema educativo, es por tanto un requisito esencial para la 

creación de una comunidad educativa capaz de ofrecer una educación de calidad 

a todos, sin ninguna forma de exclusión. 

Como señalaron los participantes, además de todos estos beneficios 

desde el punto de vista metodológico, de aprendizaje, de participación y de 

inclusión, con la innovación fue posible acelerar todos aquellos procesos que 

antes requerían mucho más tiempo, basta pensar en las oportunidades que se 

derivan del uso de la grabación electrónica, muy útil para gestionar las 

ausencias, las tareas o comunicarse con las familias, pero también por las 

ventajas del correo electrónico o incluso de la enseñanza a distancia. 

Para concluir, la figura 11 de la página siguiente muestra los elementos 

clave que surgieron del análisis de las transcripciones y las relaciones 

bidireccionales entre las diferentes categorías y subcategorías. En última 

instancia, la alfabetización digital es esencial para las decisiones metodológicas 

y pedagógicas. En lo que respecta a la capacitación de los docentes en materia 

de aptitudes digitales, las propiedades resultantes se relacionan con las 

oportunidades de crecimiento personal, social y profesional, el desarrollo de 

actitudes y la capacidad de proponer iniciativas de mejora. La elección de las 

tecnologías y la planificación de las actividades más adecuadas, la elección de 

herramientas y metodologías activas se derivan de la participación, la 

socialización y la inclusión. Por último, las consecuencias de la utilización de los 

recursos tecnológicos en las escuelas son las oportunidades de crecimiento, la 

innovación metodológica y tecnológica y otras formas de aprendizaje interactivo 

y comunicativo. 
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Figura 11. Representación de la teoría sobre el uso de las tecnologías según los docentes 

entrevistados. Fuente: Elaboración propia. 
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3. Fidelidad en la integración de la innovación por parte de los 

participantes en los tres estudios de caso 

Los resultados de las observaciones no participantes realizadas en clase 

se presentan por estudio de caso. Cada uno de ellos corresponde a los dos 

docentes seleccionados para cada una de las tres escuelas participantes, que 

propusieron libremente algunas actividades didácticas utilizando las 

metodologías de enseñanza más apropiadas, así como las tecnologías o 

aplicaciones digitales más adecuadas, respetando las necesidades educativas y 

de formación de los estudiantes.  

A este respecto, cabe recordar que el propósito específico de la 

observación era precisamente interpretar el comportamiento manifestado por los 

docentes durante la realización de las diversas actividades de enseñanza, 

examinar, en particular, el nivel de lealtad entre lo que se implementaba en el 

aula y lo que se afirmaba anteriormente sobre la enseñanza innovadora, la 

elección de metodologías e instrumentos y el grado de participación e inclusión 

de los alumnos. Además, también permitió conocer su evaluación de cómo 

implementaron la enseñanza innovadora. 

Los tres estudios de casos, por lo tanto, son demostraciones de la 

aplicación de la innovación en el contexto educativo. En particular, el Caso "A" y 

el Caso "B" son respectivamente dos ejemplos de integración baja y media de la 

innovación con respecto a la aplicación de metodologías y tecnologías activas 

en el contexto escolar, mientras que el Caso "C" es un modelo de integración 

alta. 

La presentación de los resultados en cada uno de los tres estudios de 

casos tiene la misma estructura y consta de las dos categorías siguientes: la 

primera, denominada "Fidelización en la aplicación de la innovación en relación 

con lo que los participantes dijeron durante la entrevista individual" y la segunda, 

por otra parte, denominada "Evaluación de la actividad realizada según los 

docentes participantes". En cuanto a la primera sección, cuyo objetivo era 

precisamente examinar el nivel de integración de la innovación en relación con 

lo expuesto anteriormente, los resultados se desarrollaron en torno a tres 

subcategorías: a) lealtad en la implementación de la innovación en relación con 

quien implementa las actividades de enseñanza, en este caso el docente común 

o el docente de apoyo; b) lealtad en la implementación con respecto al 

comportamiento, la dinámica, las opciones metodológicas y tecnológicas, pero 

también a las prácticas implementadas por los docentes; c) los efectos de la 

implementación de la actividad en los estudiantes, es decir, el grado de 

participación, socialización e inclusión. Mientras que los resultados obtenidos 

con respecto a "La evaluación de la actividad realizada según los docentes 

participantes", se presentan según la siguiente estructura: a) aspectos positivos 
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de la aplicación de las tecnologías en el contexto escolar; b) coherencia con lo 

previsto en la fase de planificación de la actividad; c) niveles de participación e 

inclusión de los alumnos; d) dificultades/críticas encontradas durante el proceso 

de aplicación; e) recomendaciones o sugerencias de mejora. 

3.1 Caso "A". Un ejemplo de baja integración de la 

innovación 

3.1.1 Fidelidad en la aplicación de la innovación  

Sobre la base de los resultados obtenidos en las cuatro sesiones de 

observación realizadas entre noviembre de 2019 y febrero de 2020, hay poca 

correspondencia entre lo que dijeron los dos docentes durante la fase de 

entrevista individual y la puesta en práctica de la actividad docente, 

especialmente en lo que respecta a la colaboración entre los propios docentes, 

las estrategias metodológicas y las herramientas tecnológicas utilizadas. Por lo 

tanto, al evaluar el nivel de lealtad en la aplicación de la innovación en 

comparación con lo que los propios docentes dijeron durante la entrevista, si 

utilizamos una escala con tres respuestas: bajo, moderado y alto, podríamos 

considerarlo bajo. 

A continuación, se presentan algunos ejemplos que confirman esta 

evaluación. 

En primer lugar, en lo que respecta a la colaboración entre los 

participantes en el estudio monográfico "A", durante la fase de ejecución de las 

actividades didácticas el comportamiento de los dos docentes no siempre fue 

coherente con lo declarado anteriormente. En particular, sobre la base de las 

observaciones realizadas en clase, la colaboración entre los docentes era 

insuficiente, sobre todo en lo que respecta a la puesta en práctica de la 

individualización de la enseñanza para los dos alumnos con el ACNEAE. A este 

respecto, se comprobó que este tipo de actividad suele ser realizada 

exclusivamente por el docente de apoyo. Por lo tanto, la falta de inclusión por 

parte del docente de apoyo podría ser percibida por los propios alumnos, pero 

también por sus compañeros, como una situación de exclusión y falta de 

consideración. De esta manera, el docente de la comunidad también podría 

ayudar a transmitir un mensaje muy negativo a la clase, que la responsabilidad 

educativa hacia estos alumnos es sólo del docente de apoyo. Para Ianes y 

Cramerotti (2009), la educación de estos alumnos es una tarea de todos los 

docentes de la clase, sin distinción de roles. 

El docente común a menudo delega la enseñanza de los dos alumnos de la ACNEAE al 

docente de apoyo. (O4, CA, 3, 100-101). 
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[...] el docente de lugares comunes explicó a la clase (usando sólo la lección frontal) los 

elementos principales del cuento de fantasía e, inmediatamente después, introdujo el 

concepto y los elementos del cuento de hadas. Por otro lado, el docente de apoyo se 

acercó a los dos niños para poner en práctica la individualización de la enseñanza sobre 

la historia de la fantasía. (O1, CA, 1, 16-20). 

El docente de lugares comunes propuso a la clase la producción de un poema corto 

prestando atención a las rimas, es decir, a las palabras que tienen el mismo sonido. Para 

llevar a cabo la actividad dividió la clase en varias grupos de alumnos. El docente de 

apoyo, para conectar con el trabajo propuesto por el colega, entregó a la pareja formada 

por los dos niños con ACNEAE (una elección inapropiada y poco inclusiva) una tarjeta 

operativa, en la que las letras finales debían ser coloreadas de la misma manera (con el 

mismo sonido) y luego conectaba las palabras con los mismos sonidos para obtener 

rimas. Por último, apoyó a los alumnos en la producción de un verso de un poema (con 

las siguientes características: A-A-B-B). (O3, CA, 1, 1-7). 

De estas dos citas del observador, queda claro que la colaboración entre 

los docentes no siempre ha sido totalmente objetiva. Además, considerando que 

el nivel de dificultad expresado por los alumnos con el ACNEAE no era tan alto, 

ambos podrían haber cooperado mejor para proponer a todos los alumnos de la 

clase diferentes actividades personalizadas por nivel de aprendizaje o para 

organizar las parejas de aprendizaje proporcionalmente. Además, al ser la 

persona de contacto para la inclusión de la escuela, el docente de apoyo debería 

haber sugerido al compañero de clase que algunas de las estrategias utilizadas, 

como la formación de las parejas, no se adaptaban plenamente al aprendizaje 

que se iba a lograr o al desarrollo de las aptitudes cognitivas. De esta manera, 

al proponer la misma actividad al resto de la clase o a ambos niños con ACNEAE, 

no valoraban el talento individual de cada alumno.  

Por otro lado, en otros momentos de observación, los docentes 

cooperaron entre sí, ayudándose y apoyándose mutuamente en la realización de 

las actividades previstas para la clase. A este respecto, por ejemplo, participaron 

en la presentación del nuevo tema de estudio, en la administración y explicación 

de las actividades a realizar en clase, pero también en la corrección de las tareas 

realizadas por los alumnos. 

[...] a partir de una breve discusión en grupo, los docentes colaboraron entre sí para guiar 

a los alumnos hacia la lectura de la historia fantástica del libro, es decir, hacia la 

presentación del nuevo tema de estudio. (O1, CA, 1, 13-16). 

En la realización de la actividad ambos docentes cooperaron entre sí para tratar de 

involucrar más a todos los estudiantes. (O2, CA, 1, 2-3). 

Ambos docentes propusieron la lectura de un texto descriptivo en el libro de texto. [...] 

Después de eso, comenzaron una discusión de grupo para comprobar su comprensión 

[...]. Más tarde, pidieron a cada grupo que creara una tabla con dos columnas (usando 

Microsoft Word) y que incluyera en la primera la onomatopeya, los ruidos y sonidos que 

se escuchan en la escuela y en la segunda las personas, animales y objetos que los 

producen. Al final de la actividad, ambos colaboraron en la corrección de lo producido 
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por los alumnos. [...] Por último, sugirieron que los alumnos discutieran la actividad 

realizada. (O4, CA, 1, 29-37). 

En lo que respecta al papel asumido por los docentes durante la ejecución 

de las actividades, en este caso los resultados de la observación fueron más 

coherentes con lo declarado anteriormente. A este respecto, el docente de lugar 

común había informado de que intervenía lo menos posible para no influir en el 

pensamiento de los alumnos y permitir el desarrollo de una mayor autonomía de 

ejecución, mientras que el docente de apoyo había declarado que actuaba sólo 

después de la solicitud de aclaraciones de los alumnos, o para apoyarlos en la 

realización de actividades más exigentes. 

Su papel durante la realización de la actividad fue principalmente el de observadores. El 

docente de apoyo, a su vez, intervino lo menos posible para que los dos niños 

colaboraran con el resto del grupo y se sintieran un miembro activo. Ella intervino [...] 

para mediar con el grupo y asegurar la participación de todos los estudiantes. (O1, CA, 

1, 28-33). 

El docente de apoyo, después de dar y explicar brevemente la tarjeta a las dos parejas 

en las que se insertaron los alumnos con la ACNEAE, observó su trabajo sin intervenir 

nunca. (O3, CA, 1, 30-32). 

Durante la realización de la actividad, el docente de lugar común sólo observaba, sin 

intervenir nunca. [...] El docente de apoyo propuso la misma actividad, personalizando la 

tarjeta en términos de contenido [...]. Por lo tanto, después de explicar la actividad, apoyó 

la aplicación de la misma entrega. (O4, CA, 1, 5-11). 

En cuanto a la organización de la clase, las sesiones confirmaron que 

dividir la clase en pequeños grupos de aprendizaje es muy rentable. A este 

respecto, lo que los docentes declararon anteriormente con respecto a la 

estructuración del entorno de aprendizaje fue fiel a la observación. En particular, 

como se puede ver también en la figura 12 de la página siguiente, en las cuatro 

sesiones de observación la clase siempre estaba estructurada con cuatro islas 

de aprendizaje: tres hexagonales y una cuadrada, y cada grupo de alumnos, 

cuyos miembros cambiaban semanalmente, era siempre bastante heterogéneo. 

Además, al dividir los alumnos entre los grupos, los docentes siempre han tenido 

mucho cuidado de no dejar a los dos alumnos de la ACNEAE sentarse en el 

mismo grupo de aprendizaje, para permitirles socializar más con el resto de la 

clase. 

[...] la clase se divide en pequeños grupos según los criterios establecidos por los 

docentes y según la actividad a realizar. (O1, CA, 3, 112-115). 

Los dos alumnos de la ACNEAE están sentados en diferentes islas de aprendizaje (el 

niño cerca del ordenador de escritorio y la niña cerca de la puerta de entrada). También 

en esta sesión, los cuatro grupos son bastante heterogéneos en cuanto al nivel de 

aprendizaje. (O4, CA, 2, 99-102). 
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A continuación, se presenta una breve descripción con los elementos 

característicos y los diferentes recursos presentes en el aula: 

En la pared con la puerta de acceso al aula hay varios carteles, tarjetas de memoria, 

mapas conceptuales y dibujos infantiles; en la pared junto a la puerta de entrada, un 

escritorio (situado en la esquina izquierda de la pared), una pizarra tradicional de carbono 

(entre el escritorio y la pizarra interactiva), una pizarra interactiva y una caja de seguridad 

(que contiene el cuaderno conectado a la pizarra interactiva y los accesorios para el 

funcionamiento del mismo instrumento); en la pared junto al escritorio, tres grandes y 

luminosas ventanas y varias vallas publicitarias; en la pared frente a la pizarra interactiva, 

por último, un gran armario de madera (esquina derecha de la pared), dos enormes 

estantes abiertos para guardar el material de los niños y una estación de trabajo con un 

ordenador personal conectado a Internet (esquina izquierda de la pared). (O1, CA, 3, 

113-123). 

 

 

Figura 12. Mapa del aula (clase III A). Fuente: Elaboración propia. 

 

Esta disposición de los pupitres, si bien es óptima para promover el 

aprendizaje cooperativo, la socialización y la inclusión, no es del todo adecuada 

para los docentes que proponen diferentes actividades de enseñanza para 

copiarlas de la pizarra o exhibirlas en la pizarra interactiva, ya que algunos 

alumnos, especialmente los que están sentados de espaldas al instrumento, 

pueden tener dificultades para realizar la tarea. A este respecto, en varias 

ocasiones los docentes han propuesto diversas actividades a la pizarra 

interactiva (explicación del nuevo tema, lectura de pasajes del libro digital, 

actividades con la aplicación de aprendizaje), obligando a algunos alumnos a 

girar constantemente la cabeza o cambiar de lugar. Esto a menudo influyó en el 

resultado del propio aprendizaje de estos alumnos. 

Usando la pizarra interactiva, los docentes animaron a los alumnos a mostrar el 

documento producido. (O1, CA, 2, 51-52). 
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Los docentes [...] propusieron primero a cada pareja de alumnos las operaciones con los 

números dentro de cien y luego la resolución individual de otras operaciones a la pizarra 

interactiva. Al final de esta primera fase, invitaron a cada miembro de cada grupo a la 

pizarra interactiva para realizar una actividad gráfica con las decenas y centenas a través 

de la Learning App. (O3, CA, 1, 27-30). 

Los docentes propusieron a los alumnos la observación de cinco fotos diferentes 

proyectadas en la pizarra interactiva (cada una de ellas con un significado diferente). 

(O4, CA, 1, 1-2). 

Estas citas, en particular, querían destacar que los docentes nunca han 

prestado atención a los problemas que algunos estudiantes encuentran al copiar 

de la pizarra o del pizarrón interactivo. Para los docentes, la organización de la 

clase con las islas de aprendizaje es un elemento absolutamente adecuado para 

promover la inclusión y la participación de cada estudiante. Sin embargo, en 

realidad, al afirmar este aspecto positivo sobre la estructura de la clase, no 

tuvieron en cuenta las dificultades que algunos de sus alumnos encontraban en 

determinados momentos de la jornada escolar. 

Siguiendo con las estrategias metodológicas, ambos docentes a menudo 

utilizaron diferentes metodologías activas de manera adecuada, como el 

aprendizaje cooperativo, la tutoría entre iguales, el aprendizaje experimental, etc. 

Por lo tanto, lo que se dijo sobre el uso de metodologías activas durante la 

aplicación de la didáctica fue bastante coherente con la observación.  

A continuación, figuran algunas citas en relación con la utilización de 

metodologías activas: 

Durante la sesión los docentes utilizaron la pizarra interactiva, pero sobre todo la 

metodología del aprendizaje cooperativo. En este segundo caso, gracias a ello, 

permitieron a los miembros de cada grupo interactuar, confrontar, discutir o apoyar a sus 

compañeros en dificultades. En cuanto a la didáctica con la pizarra interactiva, [...] los 

docentes capturaron su atención intrigándolos sobre el tema. (O1, CA, 3, 135-140). 

Gracias a ellos, los docentes [...] permitieron que todos se sintieran miembros activos del 

grupo. En el caso del aprendizaje cooperativo, además de fomentar el trabajo en grupo, 

la ayuda mutua entre los alumnos y el desarrollo de aptitudes sociales ha permitido 

activar importantes procesos, como la interdependencia positiva (es decir, la percepción 

de que el éxito de uno sólo puede tener lugar junto con el de los demás) y la 

responsabilidad individual y de grupo. (O2, CA, 2, 91-97). 

El docente de apoyo [...]. En las actividades de grupo [...] prefirió implementar la 

estrategia de tutoría. Para los docentes, esta estrategia, que se caracteriza por la 

transferencia "espontánea" de conocimientos, experiencias y emociones de un 

compañero de clase a otro, sería una alternativa interesante entre las metodologías de 

enseñanza activa. Además, dado que el estudiante está en el centro de sus procesos de 

aprendizaje, el trabajo en pareja favorecería el perfeccionamiento individual y el 

desarrollo de la autonomía de ejecución. (O3, CA, 2, 88-94). 

Para los docentes, con el aprendizaje experimental, los estudiantes tienen a su 

disposición herramientas que les permiten aprender a través de la experiencia cognitiva, 
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emocional o sensorial. Al recibir las nociones directa y concretamente, [...] las reelaboran 

de manera diferente a la enseñanza frontal habitual. Por lo tanto, con ella tienen la 

oportunidad de experimentar las nociones en su propia piel, reelaborarlas y pensar en 

ellas, explotando no sólo su inteligencia, sino también sus emociones. (O4, CA, 3, 103-

109). 

Sin embargo, en otras actividades propuestas a la clase, los docentes no 

aplicaron correctamente las estrategias metodológicas. En particular, por 

ejemplo, en una sesión utilizaron la técnica de la Lluvia de ideas exclusivamente 

para recuperar algunas palabras clave para asociarlas con el concepto de 

"narración fantástica" y verificar de la misma manera los conocimientos previos 

de los alumnos sobre el tema. La técnica de la lluvia de ideas, o tormenta de 

ideas, fue acuñada en la década de 1930 por el publicista estadounidense Alex 

F. Osborne, principalmente con fines publicitarios y comerciales. Según Bezzi y 

Baldini (2006), no es más que una forma de operar, ampliamente utilizada 

durante las actividades de grupo, para explotar el juego creativo de la asociación 

de ideas. El objetivo de esta técnica, de nuevo para los autores, es precisamente 

encontrar diferentes alternativas posibles para resolver un problema. Por 

consiguiente, se alienta a cada persona del grupo a producir creativamente el 

mayor número posible de ideas en una sesión de trabajo: cada pensamiento se 

registra y se discute en el grupo; posteriormente, se hace una clasificación 

cualitativa de las ideas más significativas. Por lo tanto, la forma en que se aplicó 

en la clase no utilizó la técnica adecuadamente, es decir, para recoger ideas 

destinadas a resolver un problema. 

Después de escribir la pregunta en la pizarra interactiva, el docente, en un tono muy 

tranquilo, leyó la pregunta a los niños y a su vez dio la palabra a todo aquel que la pidiera. 

Mientras tanto, el docente de apoyo insertó en la pizarra interactiva las distintas palabras 

clave dichas por los niños. Al final, para una mayor implicación en la actividad, ambos 

docentes propusieron a los niños una relectura de las palabras clave que surgieron. La 

selección de los términos más significativos fue hecha por los docentes. (O1, CA, 1, 1-

6). 

De la cita, está bastante claro que no recogieron ideas para resolver un 

problema, sino que sólo verificaron los conocimientos previos de los alumnos 

sobre el tema. Además, con la selección de los principales términos que 

surgieron de la lluvia de ideas, los docentes no respetaron las etapas de la 

técnica. En otras palabras, no hubo discusión entre los alumnos sobre las 

principales ideas que surgieron para seleccionar las más apropiadas para el 

tema en cuestión. Por último, en lo que respecta a la participación, la simple 

relectura de los términos escritos en la pizarra interactiva no es adecuada para 

garantizar la participación de todos los alumnos. 

En cuanto a las herramientas tecnológicas utilizadas en el aula, lo que los 

docentes dijeron antes sobre este tema estaba bastante en línea con lo que se 

utilizó durante las cuatro sesiones de observación. A este respecto, afirmaron 
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que utilizaban la pizarra interactiva, en particular para que la enseñanza fuera 

más interactiva y atractiva, pero también los tres ordenadores disponibles en el 

aula (dos portátiles y uno de sobremesa), principalmente para dar a los alumnos 

la oportunidad de buscar imágenes e información adicionales sobre el tema de 

estudio, pero también como instrumento de apoyo para las actividades de grupo 

o como recurso para los estudiantes con la ACNEAE. 

Utilizando la pizarra interactiva, pero en particular YouTube, los docentes propusieron la 

visualización de dos cortometrajes sobre la historia fantástica. (O1, CA, 1, 11-12). 

El docente de apoyo, [...] proporcionó los dos cuadernos en el aula y presentó a los 

alumnos la hoja de trabajo apoyada con fotos de la guía. Finalmente, los animó a escribir 

la historia. (O2, CA, 1, 14-17). 

A continuación, propusieron a los grupos que ilustraran respectivamente las tres 

situaciones del relato (comienzo, desarrollo y conclusión) y que insertaran breves 

diálogos en inglés. Dieron [...] la posibilidad de consultar el diccionario de inglés o el 

traductor de Google, en este último caso utilizando los tres ordenadores del aula. (O2, 

CA, 1, 25-28). 

[...] la pizarra interactiva se usó para escuchar ciertos datos auditivos. (O4, CA, 1, 25-

26). 

De los ejemplos extraídos de las citas, se desprende claramente que la 

clase, por la forma en que se utilizan las herramientas en la enseñanza, se 

encuentra en el nivel inicial con respecto a la innovación. A este respecto, los 

docentes han declarado que sólo han empezado a utilizar las tecnologías a partir 

del presente año escolar. En los dos primeros años, prefirieron trabajar en la 

alfabetización básica sin dejar de utilizar metodologías activas.  

Por último, los resultados de las cuatro sesiones de observación, en 

algunas ocasiones, no confirmaron lo que los docentes habían declarado 

anteriormente sobre el nivel de participación, socialización e inclusión de los 

alumnos. En particular, ambos habían subrayado que utilizaban la innovación a 

diario para promover una enseñanza significativa y dar a todos la oportunidad de 

participar activamente en la vida de la clase. Sin embargo, las observaciones 

mostraron que los docentes no siempre daban la palabra o aseguraban la 

participación de todos los alumnos. Los alumnos con ACNEAE, también, a 

veces, no participaron activamente en el trabajo planeado para la clase.  El nivel 

de inclusión, por lo tanto, no siempre fue completamente homogéneo. 

En la segunda fase, sólo unos pocos niños han leído la explicación del libro. Los otros 

niños sólo siguieron la lectura y escucharon la explicación del docente. En esta segunda 

fase, la participación y la inclusión no eran apropiadas para la actividad propuesta. (O1, 

CA, 1, 24-27). 

En la segunda fase, [...] no todos los alumnos pudieron contribuir activamente a la 

realización del documento de word. En uno de los dos grupos, en particular, un niño 



Melchiorre Saladino 

156 
 

expresó su decepción y discutió con dos compañeros de clase, que habían asumido 

independientemente el papel de líder. (O1, CA, 2, 48-51). 

El observador con estas dos citas quiso especificar claramente que los 

docentes, aunque a menudo han tratado de hacer participar activamente a los 

alumnos en el desarrollo de las diferentes actividades, a veces han descuidado 

algunos aspectos, como el especificado anteriormente en relación con la 

formación de las parejas de aprendizaje, que ciertamente habría requerido más 

atención y consideración por parte de ambos. A continuación, se presentan otros 

ejemplos de citas que surgieron de las observaciones realizadas con momentos 

positivos y constructivos de participación, socialización e inclusión. 

Todos participaron con interés en la actividad propuesta por los docentes. La 

participación e inclusión fueron adecuadas tanto en la fase de producción como en la 

fase de presentación del trabajo de grupo. A este respecto, cada alumno asumió un papel 

específico dentro del grupo y pudo colaborar con sus compañeros haciendo su propia 

contribución. Todos, por lo tanto, tuvieron la oportunidad de sentirse incluidos en el 

grupo. Los dos alumnos de la ACNEAE también contribuyeron positivamente haciendo 

su propia contribución personal. (O2, CA, 1, 34-40). 

Todos los alumnos mostraron interés en la actividad científica propuesta a través de la 

pizarra interactiva. Sin embargo, en lo que respecta a la segunda actividad, tres niños 

tuvieron dificultades para completar la actividad propuesta, en la que las imágenes 

debían ser descritas utilizando datos sensoriales. En particular, les resultaba difícil utilizar 

los datos sensoriales, lo que hacía confuso utilizarlos correctamente. Para completar la 

tarea necesitaban el apoyo de sus compañeros de clase. En esta segunda fase, los 

alumnos de la ACNEAE también pudieron completar a tiempo la tarea propuesta y 

obtener un buen resultado gracias a la actividad personalizada. No obstante, los niveles 

de inclusión y participación fueron adecuados. (O4, CA, 1, 12-20). 

Todos los alumnos participaron con interés en las actividades propuestas, mostrando 

autonomía en la ejecución y mucha creatividad en la realización de la actividad con 

Learning App. En este último, todos disfrutaron aumentando el tamaño del cuerpo de la 

fuente a medida que el número crecía. También mostraron toda su creatividad para 

colorear los números ellos mismos. Los dos niños con ACNEAE también tomaron parte 

activa y fueron capaces de llevar a cabo lo que se propuso por su cuenta. Por 

consiguiente, los niveles de participación e inclusión eran adecuados. (O3, CA, 1, 33-

39). 

Estas últimas citas, en particular, permiten comprender mejor cómo el uso 

temprano de la innovación en la enseñanza, es decir, desde los primeros 

momentos de la escolarización, es absolutamente fundamental para una mayor 

participación e inclusión de los alumnos, sin ninguna exclusión.  

Para concluir, aunque el nivel de lealtad en la aplicación de la innovación 

es bajo en comparación con lo que se declaró durante la entrevista individual, 

ambos docentes están muy dispuestos y son positivos en el uso de metodologías 

de enseñanza activas y nuevas tecnologías para apoyar la enseñanza. Además, 

se esfuerzan constantemente por mejorar sus conocimientos sobre el tema, 
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actualizándose y participando en foros o grupos de debate e intercambiando 

ideas sobre la innovación en la escuela, incluso a través de la red social 

Facebook. 

3.1.2 Evaluación de la actividad realizada según los 

docentes participantes 

En esta sección se presentan las evaluaciones generales que ambos 

docentes hicieron al final de cada sesión de observación sobre la forma en que 

realmente llevaron a cabo las actividades planificadas en la fase de planificación 

semanal. 

En general, los docentes declararon que estaban bastante satisfechos con 

la forma en que implementaron las diversas actividades de enseñanza. Por lo 

tanto, en su opinión, sobre la base de los resultados obtenidos por los alumnos, 

lo que se planificó en la fase de planificación fue coherente y se adaptó al 

contexto de aprendizaje y a las necesidades educativas de los propios alumnos. 

La actividad realizada ha sido muy positiva en todos los aspectos. Todos mostraron 

interés y participaron activamente en las tres actividades que propusimos. (IDS, CA, O2, 

2, 64-66). 

Muy contentos y satisfechos con los resultados obtenidos con la aplicación de la actividad 

sobre datos sensoriales y texto descriptivo. Lo que se planeó fue adecuado para la 

actividad propuesta. (IDC, CA, O4, 2, 55-57). 

En cuanto a los aspectos positivos de la aplicación de la innovación, 

ambos coinciden en que las metodologías activas, así como los instrumentos 

tecnológicos utilizados durante la aplicación de la enseñanza, eran 

absolutamente esenciales para lograr resultados de aprendizaje positivos para 

los alumnos. Además, confirmaron que la innovación también aseguraba una 

mayor participación e inclusión de todos los alumnos en el aula. En particular, 

para el docente de apoyo, gracias a la innovación, los alumnos con dificultades 

o discapacidades específicas de aprendizaje también tienen más oportunidades 

de participar activamente en la vida de la clase. Además, de nuevo para el 

docente de apoyo, las tecnologías representan un apoyo compensatorio válido 

para todos los alumnos. 

A continuación, se presentan algunas citas que surgieron de la entrevista 

con los docentes al final de la sesión de observación: 

Creo que la actividad realizada con la pizarra interactiva fue muy significativa, porque 

permitió a los niños una mayor atención y, por lo tanto, una mejor comprensión de lo que 

los docentes propusimos sobre la historia fantástica. La metodología del Aprendizaje 

Cooperativo también fue muy apropiada para el tipo de actividad que se llevó a cabo. 

Gracias a ellos, de hecho, todos los alumnos tuvieron la oportunidad de participar 
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activamente en el grupo al que pertenecían y de expresar su punto de vista sobre lo que 

se enfrentaban. (IDC, CA, O1, 2, 64-71). 

En mi opinión, las metodologías y herramientas elegidas para llevar a cabo la actividad 

didáctica fueron muy positivas para la clase. En particular, el aprendizaje cooperativo ha 

contribuido ciertamente al logro de los objetivos propuestos. Creo que todos participaron 

con interés en las diferentes actividades. También la actividad con el contacto práctico 

con algunos objetos fue fundamental para una mejor comprensión del tema de los datos 

sensoriales. Todos, por lo tanto, mostraron su compromiso con el éxito del trabajo de 

grupo. Los dos niños con ACNEAE también demostraron que estaban felices y contentos 

de realizar esta actividad y pudieron hacer importantes contribuciones a su grupo. (IDS, 

CA, O4, 2, 80-87). 

Las metodologías elegidas también contribuyeron significativamente al logro de esos 

resultados. Además, han permitido una mayor inclusión y participación, así como 

mayores oportunidades de socialización para cada alumno de la clase. En cuanto a las 

herramientas tecnológicas, la pizarra interactiva fue muy útil para poder implementar la 

actividad de la mejor manera posible y para obtener más atención de los alumnos. La 

aplicación que utilizamos permitió a los niños practicar más con el concepto de decenas 

y centenas, pero también poner en práctica sus habilidades creativas. También los dos 

niños con ACNEAE, gracias a la tutoría de sus compañeros de clase, pudieron participar 

activamente en la actividad propuesta, logrando buenos resultados en términos de 

aprendizaje. (IDC, CA, O3, 2, 50-57). 

En cuanto a los aspectos negativos, los docentes informaron de que los 

únicos problemas que surgieron durante la fase de aplicación de la innovación 

fueron dos acontecimientos poco significativos y relacionados principalmente 

con acontecimientos anteriores en el aula. En este sentido, los dos aspectos 

negativos que surgieron durante la realización de las actividades fueron los 

siguientes: la discusión entre tres estudiantes de uno de los dos grupos sobre el 

papel del líder y el hecho de que otros tres niños no completaran la actividad 

individual sobre los datos sensoriales. En ambas situaciones, sin embargo, los 

docentes no fueron capaces de encontrar una solución al problema o de hacer 

que la situación volviera a la normalidad. 

[...], creo que el evento crítico manifestado por el niño del grupo que estaba supervisando 

está relacionado con un episodio que comenzó la semana pasada. [...] Ya la semana 

pasada el niño había expresado su ira hacia los otros dos niños. Tal vez estuvo mal que 

los mantuviéramos en el mismo grupo [...]. (IDS, CA, O1, 4, 95-99). 

En cuanto a los puntos críticos, puedo decirles que los tres alumnos que no pudieron 

completar la actividad [...], probablemente tuvieron dificultades para usar correctamente 

los diferentes datos sensoriales que encontramos la semana pasada en el libro de texto. 

Honestamente no sé la razón, porque la semana pasada demostraron que entendían lo 

que habían logrado en clase sobre el tema. (IDC, CA, O4, 2, 65-69). 

Continuando con el nivel de participación e inclusión de los alumnos, los 

docentes evaluaron positivamente los resultados obtenidos después de la 

ejecución de las diversas actividades de enseñanza. 
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En general, los niveles de participación e inclusión en la clase fueron [...] adecuados a 

los objetivos educativos del proceso escolar. Las tecnologías utilizadas también 

contribuyeron a esos resultados positivos. A este respecto, tanto la pizarra interactiva 

como los cuadernos [...] tuvieron un fuerte impacto motivador en los alumnos y 

contribuyeron significativamente a la realización de la actividad. (IDS, CA, O1, 2, 92-96). 

Las metodologías elegidas también contribuyeron significativamente a estos resultados. 

...han permitido una mayor inclusión y participación, así como más oportunidades de 

socialización para cada alumno de la clase. (IDC, CA, O3, 2, 50-52). 

De hecho, esta valoración positiva de los docentes, como ya hemos visto 

en el apartado anterior, en algunas situaciones no se ajustaba a lo observado, 

ya que algunos alumnos no siempre participaban activamente en lo que se 

proponía. Además, incluso en la división de los alumnos entre grupos o en la 

formación de las parejas, los docentes no siempre cumplían los criterios de 

inclusión. Todo esto, por lo tanto, causó momentos de exclusión, pero también 

de poca colaboración y socialización entre los miembros de los diferentes 

grupos. 

Por último, como recomendaciones o sugerencias, el docente de lugar 

común, por ejemplo, refiriéndose a las situaciones críticas que surgieron con los 

tres alumnos que no completaron la actividad, apoyó la necesidad de "dar [...] 

más tiempo" (IDC, CA, O1, 2, 74-75), mientras que el docente de apoyo, de 

nuevo por la misma criticidad, dijo que "se debe prestar más atención para dividir 

mejor a los alumnos en grupos" (IDS, CA, O1, 3, 98-99). 

3.2 Caso "B". Un ejemplo de media integración de la 

innovación  

3.2.1 Fidelidad en la aplicación de la innovación  

En general, lo que implementaron los dos docentes durante la realización 

de las diferentes actividades docentes fue coherente con lo que habían dicho 

durante la entrevista individual. Las observaciones, por lo tanto, fueron fieles 

tanto en lo que se refiere a la dinámica activada por los docentes para asegurar 

una mayor inclusión y participación, como en la elección de las metodologías y 

tecnologías más apropiadas para las necesidades educativas de cada alumno 

de la clase. Por lo tanto, al dar una evaluación del nivel de lealtad en la aplicación 

de la innovación didáctica y tecnológica, si utilizáramos una escala con tres 

respuestas: bajo, moderado y alto, sería moderado. 

A continuación, se presentan algunos ejemplos con citas del observador 

para confirmar esta evaluación. 

En primer lugar, la colaboración entre los docentes en el caso "B" fue casi 

siempre muy positiva y reflejó lo que se dijo anteriormente. En particular, sobre 
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la base de las observaciones, se comprobó que los docentes siempre han 

cooperado eficazmente en la ejecución de las diferentes fases de las actividades 

propuestas, prestando la debida atención tanto a los aspectos pedagógicos 

como a los relativos a la presentación de informes, la participación y la inclusión. 

Estos últimos aspectos, para Aloisi (2014), son elementos fundamentales que 

deben considerarse en la fase de enseñanza para lograr un resultado de 

aprendizaje positivo para los alumnos, también en lo que respecta a la inclusión 

escolar. 

Los docentes de la clase propusieron a los alumnos leer el texto reglamentario de su 

libro de texto. [...] Después de eso, mostraron a la pizarra interactiva algunos ejemplos 

de textos [...]. En esta segunda fase [...], después de haber formado cuatro nuevos 

grupos [...], pidieron a los alumnos que les ayudaran a seleccionar algunos temas (reglas 

del fútbol, una receta, instrucciones para montar un mueble, instrucciones para organizar 

un juego) para ser procesados en la siguiente actividad de producción del texto [...]. (O1, 

CB, 1, 1-8). 

Los docentes, para contextualizar desde un punto de vista histórico el territorio que se 

acaba de estudiar, propusieron la proyección en el LIM de una película sobre la 

dominación de los griegos en Sicilia. Después de la película, [...] colaboraron entre sí 

para llevar a la clase a una discusión destinada a identificar las huellas históricas dejadas 

por este pueblo en el territorio en el que vivían. (O3, CB, 1, 19-23). 

Los dos docentes, de acuerdo con sus colegas de la Escuela Primaria de Verona, 

colaboraron para proponer a los dos alumnos de las dos escuelas una videoconferencia 

(utilizando Skype) para compartir lo que se produjo en clase. (O2, CB, 1, 22-25). 

Estas citas tienen por objeto mostrar cómo la colaboración entre los 

docentes de un mismo grupo de clase es un elemento muy importante para lograr 

los objetivos previstos, pero también para una escuela más inclusiva. En este 

último caso, la colaboración y participación entre los docentes del aula es, para 

algunos autores (Cajola & Ciraci, 2013; Lozano et al., 2020), uno de los aspectos 

fundamentales a considerar antes de plantear una escuela inclusiva. Hoy en día 

es impensable delegar exclusivamente en el docente de apoyo la acción 

educativa encaminada a lograr la plena inclusión de los alumnos con ACNEAE.  

Por lo tanto, es absolutamente necesario aspirar a una verdadera superación de 

las diferencias entre las funciones de los docentes ordinarios y los docentes de 

apoyo. 

También en la personalización de las lecciones proporcionadas al alumno 

con TEA, que, al ser muy funcional, no presentaba grandes dificultades de 

aprendizaje sino sólo problemas desde el punto de vista emocional y relacional, 

la colaboración entre los docentes era adecuada. En este sentido, en particular, 

el docente de lugar común nunca mostró problemas en el trabajo con el niño, al 

contrario, a menudo reemplazó a su colega en la propuesta de la enseñanza 

personalizada, con los mismos temas presentados a la clase, pero reducidos 

desde el punto de vista del contenido. 
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El docente del lugar común intervino en cada grupo, incluyendo el del alumno con TEA, 

haciendo sugerencias para completar la actividad. (O1, CB, 1, 11-12). 

En el futuro, como también se puede ver en los ejemplos anteriores, el 

papel asumido por los docentes fue participativo. Es decir, sobre todo el docente 

de lugar común, en la fase de realización de las actividades de grupo, se suele 

girar entre los pupitres para dar más explicaciones o aclaraciones a los alumnos. 

Esta forma de trabajar, por lo tanto, correspondía a lo que ambos habían dicho 

durante la entrevista. 

Ambos conferenciantes viajaron entre los grupos para llevar a cabo actividades de 

asistencia y tutoría. (O1, CB, 1, 35-36). 

A menudo, en el desarrollo de la actividad siguieron la sugerencia del docente en lugar 

común. (O1, CB, 1, 19-20). 

Los ejemplos de citación que se acaban de proponer tienen por objeto 

señalar la forma en que los docentes han apoyado a los alumnos en la 

realización de las diferentes tareas que se les han asignado. En particular, con 

este estilo autoritario de enseñanza, el docente nunca dejó a los alumnos la 

oportunidad de enfrentar una dificultad por sí mismos o de razonar para resolver 

un problema.  

En lo que respecta a la organización de la clase, lo que se observó 

confirmó lo que se había dicho anteriormente sobre la estructuración del contexto 

de aprendizaje. A este respecto, como puede verse también en la figura 13, en 

las cuatro sesiones de observación la clase se organizó siempre con cinco 

grupos de aprendizaje (con cuatro sillas cada uno), que eran bastante 

heterogéneos tanto en lo que respecta al aprendizaje como al comportamiento. 

En lo que respecta a los miembros de los diferentes grupos, los miembros de cada uno 

de ellos son muy heterogéneos entre sí, tanto en lo que respecta al nivel de aprendizaje 

como desde el punto de vista del comportamiento. El alumno con TEA está sentado en 

el grupo junto a la estación de trabajo del ordenador personal. Sus compañeros de grupo 

están muy cerca de la niña y siempre están disponibles para apoyarla y tranquilizarla, 

tanto en la fase de aprendizaje como en la de juego o recreo. (O1, CB, 3, 140-145). 

A continuación, una breve descripción con los elementos característicos y 

los diferentes recursos presentes en el aula: 

[...] en la que está junto a la puerta de acceso, están: la silla (en la esquina izquierda), la 

pizarra de carbono, la pizarra interactiva y la caja de seguridad de acero inoxidable; en 

la que está junto a la silla: dos grandes y luminosas ventanas y varios carteles, tarjetas 

de memoria, mapas conceptuales y dibujos infantiles; en la que está frente a la pizarra 

interactiva: una estación con un ordenador fijo, dos ventanas muy luminosas y un armario 

de acero inoxidable (que contiene los tres cuadernos disponibles para el aula y otro 

material de fácil uso); en el que está junto a la puerta de entrada: un estante abierto para 

contener el material y algunos carteles publicitarios hechos por los niños. (O1, CB, 3, 

131-139). 
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Figura 13. Mapa del aula (Clase V B). Fuente: Elaboración propia. 

 

Esta estructuración del entorno de aprendizaje fue óptima tanto en la fase 

de trabajo en grupo, principalmente para facilitar la socialización e interacción 

entre los miembros de cada uno, como para la realización de las actividades que 

requerían el uso de herramientas tecnológicas. Además, permitía a los docentes 

moverse libremente entre los diferentes grupos para llevar a cabo actividades de 

asistencia y tutoría. Sin embargo, esta disposición no era muy adecuada para la 

presentación de las lecciones en la pizarra interactiva (muy utilizada por ambos 

docentes), ya que obligaba a algunos alumnos a girar o cambiar de lugar con 

frecuencia. Sin embargo, en este último caso, a diferencia de sus colegas del 

Caso "A", estos docentes siempre prestaron atención para asegurarse de que 

todos los alumnos tuvieran la misma visión de la pizarra interactiva y, por lo tanto, 

las mismas oportunidades de aprendizaje. 

Continuando, también con referencia a las estrategias metodológicas, lo 

que se observó fue coherente. A este respecto, durante la entrevista habían 

especificado hacer uso frecuente de metodologías activas, como el aprendizaje 

cooperativo, la tutoría entre iguales, las lecciones participativas, el Aula Invertida, 

etc., para permitir que todos participen y se sientan incluidos en el contexto del 

aula. 

A continuación, figuran algunas citas con referencia a la utilización de 

metodologías activas: 

Durante la sesión, junto con el docente de apoyo, el docente de lugar común [...] hizo 

uso de la enseñanza con la pizarra interactiva, la conferencia participativa, el aprendizaje 

cooperativo, la resolución de problemas y la tutoría. (O1, CB, 4, 152-156). 

En las actividades de grupo, el docente de apoyo prefirió aplicar la estrategia de tutoría 

entre compañeros, es decir, permitir que el niño aprendiera directamente de las 
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explicaciones de los dos compañeros de grupo. También la chica, en algunas ocasiones, 

apoyó a los compañeros de grupo dando explicaciones y conocimientos. (O2, CB, 2, 92-

95). 

La actividad [...] es el resultado del proceso iniciado con la lección anterior, en la que los 

docentes, gracias a la metodología del Aula Invertida, después de explicar brevemente 

el concepto de región geográfica, habían dado a los diferentes grupos la tarea de 

profundizar en un determinado tema, utilizando también tecnologías, para hacer una 

comparación entre las dos islas principales de Italia. En esta segunda fase, por lo tanto, 

los docentes dieron la palabra a los cinco grupos, que presentaron los resultados de sus 

investigaciones sobre el tema [...]. Durante la exposición, cada grupo pudo ilustrar el 

PowerPoint en el LIM con una presentación preparada en casa. En esta fase, los 

docentes intervinieron sólo para guiar a los alumnos a compartir el conocimiento que 

habían aprendido. (O3, CB, 2, 2-11). 

En el caso del Aula Invertida, con esta metodología cada alumno de la 

clase, individualmente o en pequeños grupos, pudo aprender de forma 

independiente los diferentes contenidos de las disciplinas y, posteriormente, tuvo 

la oportunidad de exponer activamente lo que había aprendido. Por consiguiente, 

en ambas fases de la labor, la utilización de instrumentos multimedia fue 

particularmente eficaz y productiva tanto para la investigación u organización de 

los resultados como para la presentación del tema a la clase. Además, los 

aspectos positivos resultantes de la colaboración y la cooperación permitieron a 

los alumnos alcanzar la centralidad en el proceso de aprendizaje. En otras 

palabras, con el Aula Invertida, los alumnos han desarrollado una mayor 

autonomía y responsabilidad para su propio éxito de aprendizaje.   

Las herramientas tecnológicas utilizadas en el aula durante la fase de 

observación también fueron fieles a las que habían indicado para su uso. En este 

sentido, habían declarado que los utilizaban diariamente y que ya no podían 

prescindir de sus beneficios, sobre todo para permitir a cada alumno alcanzar los 

diferentes objetivos educativos y de enseñanza fijados. En particular, habían 

especificado que utilizarían la pizarra interactiva y los cuatro ordenadores (tres 

portátiles y una de escritorio), esta última principalmente para actividades de 

grupo. 

Después de distribuir los tres cuadernos disponibles y hacer que un grupo de ellos se 

sentara junto al ordenador de escritorio, dieron media hora para procesar el texto 

asignado. (O1, CB, 1, 9-10). 

Al final de la operación de escritura [...], entregaron los cuadernos [...] a los diferentes 

grupos para la mecanografía del texto en formato digital, teniendo cuidado de respetar 

la fuente que se utilizará, el tamaño, el espaciado de las líneas y de diferenciar las partes 

del texto con diferentes colores. (O2, CB, 1, 7-10). 

[...] usando Skype, en videoconferencia con sus compañeros de la Escuela Primaria de 

Verona, propusieron a los grupos la puesta en común y la presentación del nuevo texto 

creativo. (O4, CB, 1, 8-9). 
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Es evidente que los docentes están absolutamente inclinados a utilizar la 

innovación en el entorno escolar. En particular, el docente habitual, siendo 

también una referencia tecnológica en la escuela en la que trabaja, siempre ha 

sido muy cuidadoso en tratar de utilizar las herramientas multimedia tanto como 

sea posible en la enseñanza de cualquier disciplina. A este respecto, por 

ejemplo, está muy orgulloso de llevar a cabo, durante los dos últimos años, el 

proyecto interactivo denominado "Intercambio de ideas y pensamientos a través 

de Internet", para permitir a sus alumnos confrontarse y socializar con sus 

compañeros de otra escuela italiana, no muy cercana a ellos, utilizando 

plataformas que permiten la interacción incluso a distancia.  

Continuando, con referencia a la participación, socialización e inclusión de 

los alumnos, los resultados de la observación fueron coherentes con lo que se 

declaró en las entrevistas. En particular, en varias ocasiones los docentes han 

intentado en la medida de lo posible utilizar estrategias inclusivas para que todos 

se sientan involucrados e incluidos en el contexto escolar. 

Todos los niños participaron con compromiso en lo que se propuso, tanto en grupos 

como individualmente, logrando excelentes resultados de aprendizaje. La chica con TEA, 

[...] también realizó la misma actividad prevista para la clase (simplificada en cuanto a 

contenido o número de ejercicios a realizar). Desde el punto de vista del comportamiento, 

gracias al trabajo realizado en años anteriores por los docentes (por ejemplo: uso del 

reloj del día, [...] uso de material compensatorio, clima relacional positivo de la clase, 

aceptación por parte de los compañeros), la niña no mostró grandes problemas para 

afrontar la novedad de las divisiones con decimales. En un nivel inclusivo los resultados 

de la clase fueron bastante positivos. Además, el nivel de socialización era también muy 

adecuado. (O1, CB, 1, 37-48). 

Una vez más, el docente de apoyo jugó un papel decisivo en el éxito de esta segunda 

actividad [...]. A este respecto, logró estimular positivamente al alumno para que 

presentara lo que había producido, evitando de antemano la activación de cualquier 

comportamiento negativo. Desde un punto de vista inclusivo, participativo y socializador, 

el nivel de clase fue, por lo tanto, bastante positivo. (O4, CB, 1, 24-28). 

Especialmente a partir de la segunda cita queda bastante claro cómo, para 

permitir a la alumna con TEA participar activamente en las diferentes actividades 

previstas para el grupo de clase, los docentes han vuelto a explotar sus puntos 

fuertes, es decir, sus habilidades lingüísticas y su imaginación en el 

procesamiento creativo de textos, para permitirle operar con tranquilidad y 

afrontar positivamente la experiencia en la videoconferencia prevista con sus 

compañeros de la Escuela Primaria de Verona. A este respecto, en la segunda 

sesión de observación, debido a sus problemas afectivo-relacionales, la alumna 

se negó a leer el texto creativo producido a sus compañeros de clase en Verona. 

También en esa ocasión, en la fase que precedió a la presentación de las obras 

en videoconferencia, guió serenamente al grupo en la elaboración del trazado 
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colectivo y logró elaborar de manera independiente el cuerpo del texto y apoyar 

a un compañero de clase, que tuvo dificultades para escribir la parte final. 

Para concluir, en general, los niveles de participación e inclusión de la 

clase fueron positivos desde diferentes puntos de vista. La innovación, por lo 

tanto, contribuyó de manera significativa al logro de esos resultados positivos, 

también desde el punto de vista del aprendizaje, y permitió la adquisición de 

importantes competencias digitales que son muy útiles para hacer frente a los 

retos educativos subsiguientes. 

3.2.2 Evaluación de la actividad realizada según los 

docentes participantes 

En general, ambos declararon que estaban satisfechos con el éxito de las 

diversas actividades de enseñanza propuestas a la clase. Por lo tanto, para los 

docentes, sobre la base de los resultados obtenidos por los alumnos, lo que se 

planificó en la fase de planificación fue adecuado a sus necesidades educativas. 

Estoy muy satisfecho con los resultados obtenidos con la actividad propuesta hoy. Lo 

que se planificó con respecto a las actividades, las metodologías de enseñanza y 

aprendizaje o los instrumentos tecnológicos, fue muy coherente con los objetivos 

educativos de la clase. (IDS, CB, O1, 2, 88-90). 

Estoy muy contento con la forma en que los alumnos llevaron a cabo la actividad docente, 

tanto en clase como a distancia. En este último caso, la actividad realizada con la Escuela 

Primaria de Verona es [...], nos ha permitido obtener excelentes resultados en términos 

de socialización y comparación de ideas [...]. En cuanto a las actividades planificadas y 

las tecnologías elegidas para la ejecución de la enseñanza, eran absolutamente 

adecuadas a las necesidades educativas de los alumnos. Todos, de hecho, apreciaron 

mucho el uso positivo de las diferentes herramientas que usamos hoy en día. (IDC, CB, 

O2, 1, 46-55). 

Absolutamente satisfecho con los resultados obtenidos [...]. Debo decirles de inmediato 

que estoy contento con el modo en que la muchacha trabajó, pero sobre todo con la 

forma en que colaboró con el grupo durante la presentación de la actividad a sus 

compañeros en Verona. En esta actividad, en particular, respetó su propia presentación 

y escuchó con interés los textos producidos por sus compañeros. También durante el 

debate final, su intervención ante sus camaradas fue muy relevante y adecuada. (IDS, 

CB, O4, 2, 61-67). 

En particular, en el último extracto de la entrevista, del comentario del 

docente de apoyo, inmediatamente después de la realización de la segunda 

actividad en videoconferencia con los compañeros de la Escuela Primaria de 

Verona, es bastante evidente su satisfacción y felicidad por la participación 

positiva del alumno con TEA. 

En cuanto a los aspectos positivos de la aplicación de la innovación, 

ambos coinciden en que las metodologías activas y las herramientas 

tecnológicas han demostrado ser fundamentales para el logro de los objetivos 
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de aprendizaje, pero también para asegurar una mayor participación e inclusión, 

así como para desarrollar importantes habilidades. En este sentido, para los 

docentes, precisamente la actividad llevada a cabo con la metodología del Aula 

Invertida también ha sido muy útil para permitir a los alumnos desarrollar un 

mayor grado de autonomía. 

[...] las tecnologías utilizadas en la clase, ...fueron muy efectivas y productivas... En 

particular, al regresar al Aula Invertida, los alumnos tienen más oportunidades con ella 

de desarrollar su autonomía, pero también su responsabilidad por su propio éxito 

educativo. Mientras que, con el aprendizaje cooperativo, tienen más oportunidades de 

socializar y participar activamente en la vida educativa de la clase. (IDC, CB, O3, 1, 48-

55). 

[...] gracias a la lección participativa, todos tuvieron la oportunidad de intervenir [...], 

mientras que con el aprendizaje cooperativo pudieron colaborar y [...] confrontarse con 

sus compañeros de clase [...] En cuanto a las tecnologías, [...], fueron muy útiles para la 

realización de las diferentes actividades. En particular, el ordenador permitió a los 

alumnos perfeccionar el contenido formal y lingüístico del texto reglamentario que 

produjeron. La aplicación de aprendizaje también era apropiada para el tipo de ejercicio 

colectivo que se iba a llevar a cabo [...]. (IDS, CB, O1, 2, 79-87).  

La segunda fase, [...] fue muy positiva para la socialización y la comparación con 

compañeros que viven a miles de kilómetros de distancia. Esto fue posible, por supuesto, 

gracias al uso de la tecnología y la conexión a Internet. (IDC, CB, O4, 1, 43-45). 

Además, para el docente de apoyo, gracias a la innovación, el alumno con 

TEA también tuvo más oportunidades de inclusión, pero también de trabajar con 

mayor autonomía. 

[...] el alumno participó de forma autónoma y con gran tranquilidad pudo completar lo que 

el grupo había solicitado. Esto demuestra que está acostumbrada a trabajar y colaborar 

con sus compañeros. [...] Creo que la innovación se adaptó muy bien a sus necesidades 

educativas. (IDS, CB, O3, 2, 79-82). 

[...] la niña también participó con mucha tranquilidad en las diferentes actividades 

propuestas, obviamente en algunos momentos necesitó mi apoyo para seguir adelante. 

[...] siendo muy funcional, a menudo se las arregla para entender el aprendizaje antes 

que los otros compañeros. Por lo tanto, normalmente [...] siendo muy hábil 

lingüísticamente y teniendo una muy buena imaginación, es capaz de llevar a cabo las 

mismas actividades planeadas para la clase, sin grandes dificultades desde el punto de 

vista del aprendizaje. En matemáticas, por otro lado, a veces tiene más dificultad con el 

razonamiento lógico. (IDS, CB, O1, 3, 95-103). 

En cuanto a los aspectos negativos, ambos informaron de que el único 

momento crítico fue el que se produjo durante la segunda sesión de observación 

en la fase de aplicación de la videoconferencia con los compañeros de la Escuela 

Primaria de Verona. En esta circunstancia, la alumna de TEA se negó a leer lo 

que había producido en el texto creativo, y por consiguiente mostró un 

comportamiento inapropiado hacia el grupo de la clase. Los docentes, 

especialmente el docente de apoyo, rápidamente lograron tranquilizarla, 
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haciendo también que se quedara en la clase. A este respecto, informaron de 

que, en años anteriores, en momentos críticos, siempre salía corriendo de la 

clase gritando y corriendo por la escuela. 

[...] la niña con TEA... no quiso presentar su historia durante la videoconferencia. [...], ella 

usualmente siempre participaba mostrando interés y curiosidad [...]. Hoy no entiendo lo 

que le pasó, [...] había trabajado muy bien, produciendo un texto creativo muy bueno. 

También ayudó a un compañero en problemas. El texto creativo, después de todo, es 

uno de sus puntos fuertes. Junto con mi colega, decidimos hacer esta actividad para 

tranquilizarla. (IDC, CB, O2, 2, 57-63). 

[...] Estoy un poco decepcionado y amargado, principalmente por la no participación del 

alumno [...]. Habíamos planeado esta actividad para permitirle participar activamente [...]. 

En las otras actividades de videoconferencia realizadas con la clase en Verona casi 

siempre participó con interés y curiosidad. (IDS, CB, O2, 2, 73-79). 

En cuanto al nivel de participación e inclusión, a pesar de la criticidad 

encontrada durante la segunda sesión de observación, en general ambos 

evaluaron los resultados alcanzados por los alumnos en estos términos como 

absolutamente positivos. En particular, apreciaron mucho la forma en que la 

clase siempre ha participado activamente y con gran interés en todas las 

actividades propuestas, logrando también dar su contribución y su punto de vista 

sobre los temas tratados. Además, para los docentes, la organización desde el 

punto de vista de la estructuración del entorno de aprendizaje era también muy 

adecuada para lograr resultados importantes desde el punto de vista de la 

socialización y la colaboración, pero sobre todo desde el punto de vista de la 

escuela y la inclusión social. Por lo tanto, ambos también están de acuerdo en 

que la innovación en el entorno escolar es ahora absolutamente esencial y 

necesaria. 

[...] todos han demostrado ser un miembro activo de la clase, y han podido contribuir o 

pensar. [...] Quisiera añadir que el aprendizaje cooperativo, pero en general todas las 

metodologías activas utilizadas, han contribuido de manera significativa a lograr estos 

resultados positivos en términos de participación e inclusión en la escuela. (IDC, CB, O1, 

2, 73-77). 

[...] gracias a la metodología del Aula Invertida, todos los alumnos tuvieron la oportunidad 

de aprender de una manera activa e innovadora. El uso de la tecnología también 

contribuyó significativamente a este resultado. En particular, gracias al PowerPoint, los 

alumnos pudieron presentar los temas estudiados de manera clara y comprensible. ...la 

chica con TEA, ...se involucró adecuadamente en esta actividad y estaba claramente 

feliz con el resultado logrado. También la segunda actividad de la historia, gracias a la 

metodología del Aprendizaje Cooperativo y el uso de la tecnología, aseguró una mayor 

participación de todos los alumnos en la actividad docente. También en este caso, el 

alumno participó de forma autónoma y con gran tranquilidad pudo llevar a cabo lo que el 

grupo pidió. Esto demuestra que la niña está acostumbrada a trabajar y colaborar con 

sus compañeros. [...] Creo que la innovación fue apropiada para las necesidades 

educativas de la clase. Por lo tanto, la participación, la inclusión y la socialización también 

fueron muy positivas. (IDS, CB, O3, 2, 70-85). 
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En conclusión, en comparación con las sugerencias para la mejora de las 

actividades implementadas en el aula, con la excepción de la situación crítica, 

no propusieron ninguna mejora: están muy satisfechos con la forma en que se 

llevaron a cabo las diversas actividades de enseñanza. En cuanto a los 

problemas críticos que se han planteado, por otra parte, dijeron que les gustaría 

proponer otras actividades de enseñanza del mismo tipo, centrándose de nuevo 

en los puntos fuertes del alumno con TEA, tal vez más estimulantes para la 

realización de las actividades previstas con el proyecto "Intercambio de ideas y 

pensamientos a través de Internet. 

Como una propuesta de mejora... tal vez debería haber presentado la actividad de otra 

manera... o tal vez debería haber estimulado más al niño para realizar la actividad a 

distancia. (IDS, CB, O2, 2, 76-79). 

Como sugerencias para mejorar, sugiero que nos centremos de nuevo en sus puntos 

fuertes. Veremos si podemos entender mejor la razón de este rechazo. (IDC, CB, O2, 2, 

54-56). 

3.3 Caso "C". Un ejemplo de alta integración de la 

innovación. 

3.3.1 Fidelidad en la aplicación de la innovación  

Sobre la base de los resultados obtenidos en las cuatro sesiones de 

observación, se puede afirmar que la mayoría de las acciones y 

comportamientos manifestados por los docentes corresponden a lo que se dijo 

durante la entrevista individual. Si se utilizara una escala con tres respuestas: 

baja, moderada o alta, para evaluar la correspondencia del rendimiento de los 

docentes con la fidelidad en la aplicación de la innovación en el contexto escolar, 

sería absolutamente alta. La siguiente cita resume la evaluación positiva general 

hecha por el observador a este respecto en relación con la gran coherencia entre 

el desempeño de los docentes y lo que se dijo en la entrevista individual: 

Durante la sesión los docentes han hecho uso constantemente de la innovación didáctica 

y tecnológica con el fin de captar más atención e interés de los estudiantes en las 

actividades propuestas. Además, permitieron que todos se sintieran miembros activos 

del grupo de la clase. Todo esto reflejó completa y lealmente lo que se dijo en la 

entrevista individual. (O1, CC, 4, 147-151). 

A continuación, figuran algunas citas del observador para confirmar esta 

evaluación. 

En primer lugar, en lo que respecta a la colaboración, durante la fase de 

ejecución de las actividades de enseñanza, el comportamiento de los docentes 

fue veraz con lo que se había declarado anteriormente. A este respecto, incluso 

durante la observación, ambos han colaborado siempre positivamente en la 

explicación de los nuevos temas de estudio, en la administración de las tareas a 
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realizar en el aula, en la realización del trabajo en grupo, pero también en la 

gestión de las cuestiones críticas que surgieron. 

Ambos docentes comenzaron la actividad de hoy colaborando entre sí en la realización 

de una lluvia de ideas sobre el término "Ecosistema". En particular, el docente de apoyo 

escribió en la pizarra interactiva todas las ideas de los niños relacionadas con el término 

presentado, mientras que el docente de lugares comunes animó a todos los niños a 

participar en la actividad (incluidos los tres estudiantes con ACNEAE y los demás 

alumnos que generalmente no intervienen por motivos de timidez). Al final, razonaron 

junto con la clase para identificar las palabras clave del tema. (O3, CC, 1, 1-7). 

Ambos docentes, después de distribuir un iPad a cada par de niños, iniciaron la 

Plataforma de Rascado en la pizarra interactiva. Después, tras presentar la aplicación a 

crear, razonaron junto con los niños para identificar los bloques individuales con las 

instrucciones a insertar en el área de Sprite, para llegar al final a la formulación de un 

simple programa sobre fracciones. Al final de esta fase colectiva, cada pareja trabajó en 

su iPad, cuidando de respetar la secuencia de bloques a insertar para llegar al resultado 

deseado. (O2, CC, 1, 29-35). 

De cara al futuro, en lo que respecta al papel asumido por los docentes 

durante la fase de ejecución de la actividad docente, los resultados de la 

observación fueron muy justos. En este sentido, durante la entrevista individual, 

ambos habían informado de que intervendrían lo menos posible para no influir 

en el pensamiento de los estudiantes. El docente de apoyo también añadió que, 

con uno de los alumnos certificados, todavía tiene que organizar los materiales 

escolares y animarle a continuar la actividad. A continuación, se presentan 

algunas citas para destacar lo que se ha encontrado a este respecto: 

El docente de apoyo trabajó simultáneamente con los tres alumnos de la ACNEAE. En 

particular, propuso actividades individualizadas a los dos alumnos con Retraso Mental y 

actividades personalizadas al alumno con Trastornos Específicos de Aprendizaje. Sin 

embargo, todas las actividades, desde el punto de vista del contenido, estuvieron 

siempre vinculadas a las propuestas para la clase, pero simplificadas a nivel de los 

objetivos a alcanzar. En las actividades de grupo, el docente de apoyo siempre ha 

intervenido, especialmente para canalizar el trabajo de uno de los dos niños con retraso 

mental. Después de eso, a menudo confiaba en la estrategia de dar clases particulares 

a sus compañeros de grupo. (O1, CC, 3, 130-137). 

El docente del lugar común es muy autoritario en el portal delante de sus elecciones 

educativas y organizativas. En general, durante la realización de las actividades 

didácticas, asume el papel de observador. Este comportamiento es particularmente 

evidente cuando los alumnos realizan las actividades asignadas. (O2, CC, 3, 88-91). 

En cuanto a la organización de la clase, las cuatro sesiones confirmaron 

lo que los docentes habían afirmado anteriormente con respecto a la 

estructuración del entorno de aprendizaje. En particular, como se puede ver 

también en la Figura 14 de la página siguiente, la clase siempre se ha 

estructurado con los pupitres agrupados de la siguiente manera: una isla de 

aprendizaje de forma hexagonal (con 6 pupitres y 6 sillas), dos mesas cuadradas 
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(cada una con 4 sillas) y una gran serpiente con 10 pupitres y 10 sillas. Los 

diferentes grupos, cuyos miembros cambiaron durante las diferentes sesiones 

de observación, siempre han sido bastante heterogéneos en cuanto al nivel de 

aprendizaje. 

También en esta sesión, los grupos de aprendizaje fueron heterogéneos. (O2, CC, 2, 

86). 

Además, como también se puede leer en la siguiente cita, en la fase de 

subdivisión de los alumnos, los docentes siempre han tenido mucho cuidado de 

no dejar que los tres alumnos con ACNEAE se sienten en el mismo grupo de 

aprendizaje. 

Los tres alumnos de la ACNEAE están sentados de la siguiente manera: uno en la isla 

de aprendizaje, uno en el grupo junto al armario y otro en el otro grupo de cuatro. (O1, 

CC, 3, 127.129). 

A continuación, se presenta una breve descripción con los elementos 

característicos y los diferentes recursos presentes en el aula: 

[...] en la pared con la puerta de acceso al aula hay varios carteles, tarjetas de memoria, 

mapas conceptuales, dibujos infantiles, una estación de trabajo con un ordenador de 

escritorio y un ordenador  portátil; en la que está junto a la puerta de entrada, un gabinete 

de hierro galvanizado que contiene las 12 tabletas y otros consumibles fáciles (situados 

en la esquina izquierda de la pared), un escritorio, una pizarra interactiva y una caja de 

seguridad (que contiene el ordenador portátil conectada a la pizarra interactiva y los 

accesorios para operar el mismo instrumento); en la pared junto al armario, sólo 2 

grandes ventanas luminosas; en la que está frente al escritorio, finalmente, un estante 

abierto para contener el material de los niños (en el medio) y dos grandes ventanas 

luminosas. (O1, CC, 3, 117-125). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14. Mapa del aula (Clase IV A). Fuente: Elaboración propia. 
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Esta disposición de los escritorios, especialmente en el caso de la isla y 

de los dos grupos de estudio de cuatro, era óptima para el aprendizaje 

cooperativo. Además, también permitió que los alumnos se enfrentaran entre sí, 

para que pudieran hacer su propia contribución y enriquecer el conocimiento de 

los demás.  La disposición serpentina también fue muy positiva, principalmente 

para la socialización e inclusión de alumnos con diversas dificultades. Sin 

embargo, este último no se sentía cómodo para la visualización de los contenidos 

mostrados en la pizarra interactiva. A este respecto, los cinco alumnos sentados 

con los hombros girados hacia el instrumento tenían que moverse cada vez con 

la silla a la izquierda para ver lo que los docentes o compañeros presentaban. 

Los docentes del caso "C", al igual que sus colegas de los demás estudios 

de casos, utilizaban constantemente la pizarra interactiva para la realización de 

las diferentes actividades de enseñanza. Las siguientes citas muestran algunos 

ejemplos de la utilización de la herramienta en el aula con fines didácticos: 

El docente de lugar común a través del uso de la pizarra interactiva propuso a la clase la 

realización del mapa conceptual sobre el tema. En particular, usó la aplicación MindMup 

para crearlo y luego envió el archivo a la unidad de la clase para compartirlo con los 

estudiantes. (O1, CC, 1, 32-35). 

Ambos docentes, usando la pizarra interactiva, presentaron primero algunas imágenes 

con diferentes ambientes naturales y luego algunos videos sobre la cadena alimenticia 

de las personas vivas. Después de eso, explicaron la lección a los niños y, finalmente, 

propusieron la lectura del libro. Durante la explicación, el docente de apoyo apoyó a los 

tres niños con explicaciones adicionales y hojas informativas simplificadas sobre el tema. 

(O3, CC, 1, 11-17). 

Los docentes comenzaron la actividad de hoy presentando una imagen del Mar 

Mediterráneo a la LIM. Después, tras comentar junto con los alumnos lo que observaron, 

comenzaron la explicación participativa sobre el tema. En particular, permitieron que 

cada pareja de niños buscara información adicional sobre el tema usando el iPad recibido 

de los docentes y, después, contar a la clase oralmente lo que encontraron. Al final de la 

actividad, los docentes propusieron a la pizarra interactiva la realización del mapa 

conceptual sobre el tema. (O4, CC, 1, 1-7). 

Siguiendo con las estrategias metodológicas, ambos han utilizado 

siempre diferentes metodologías activas de manera adecuada. Por lo tanto, lo 

que se ha observado confirma claramente lo que los docentes han dicho sobre 

el uso de metodologías activas durante la implementación de la enseñanza. En 

particular, durante las cuatro sesiones, han utilizado varias veces las siguientes 

metodologías activas: aprendizaje cooperativo, solución de problemas, lluvia de 

ideas, lecciones participativas, tutoría entre iguales, etc. A continuación, algunas 

citas en referencia al uso de algunas metodologías: 

Ambos docentes asignaron a cada pareja de niños dos problemas matemáticos 

relacionados con la realidad, es decir, el problema de la importancia del agua para los 

vivos. Durante la realización de la actividad, permitieron a cada pareja de alumnos 
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colaborar entre sí y ayudarse mutuamente con la estrategia de tutoría. Los alumnos de 

la ACNEAE también participaron de la misma manera que se planeó para la clase. Al 

asignar los problemas, los docentes tuvieron mucho cuidado de considerar los niveles 

de aprendizaje de cada pareja. En los últimos diez minutos, la clase volvió a discutir el 

tema de la lección. (O1, CC, 2, 45-52). 

El docente de lugares comunes [...] durante la explicación invitó a los alumnos a la pizarra 

interactiva para experimentar individualmente situaciones problemáticas con fracciones 

y llegar al concepto de fracciones propias, impropias y aparentes. A este respecto, hizo 

la explicación de la actividad participada. El docente de apoyo también presentó el mismo 

tema a cada uno de los tres niños con ACNEAE (de forma individualizada). ...presentó 

el tema utilizando ladrillos de Lego; éstos permitieron a los niños experimentar 

concretamente algunos ejemplos prácticos con fracciones. Después de eso, proporcionó 

una tarjeta de aprendizaje individualizada para completar [...]. Por último, propuso una 

actividad informática como refuerzo de lo presentado. En esta última actividad, reunió a 

los tres alumnos frente el ordenador y trabajó con ellos al mismo tiempo presentando 

algunos ejemplos de sus propias e inapropiadas fracciones. (O2, CC, 1, 1-15). 

Estos dos ejemplos sobre el uso de metodologías activas en la aplicación 

de la didáctica quieren poner claramente de manifiesto cómo los docentes son 

muy cuidadosos a la hora de encontrar las estrategias más adecuadas según las 

necesidades educativas de los alumnos de hoy en día, quienes, siendo nativos 

digitales (Ferri, 2011), actúan de forma diferente a los propios docentes o a las 

generaciones de alumnos más mayores. 

Yendo a las herramientas tecnológicas, también en este caso la 

observación fue bastante fiel a lo que los docentes dijeron anteriormente. A este 

respecto, habían declarado que utilizaban la pizarra interactiva, los tres 

ordenadores disponibles en el aula (dos portátiles y una fija), pero sobre todo los 

12 iPads para la realización de las diferentes actividades docentes innovadoras. 

En este último caso, el uso de estos instrumentos, según los docentes, fue muy 

útil para aumentar la atención y la concentración en la tarea propuesta, así como 

para permitir la aplicación de una enseñanza muy innovadora desde diferentes 

puntos de vista. A menudo, de hecho, también se han utilizado para sustituir el 

libro de texto o para realizar diversas actividades de fondo a través de la 

conexión a Internet. A continuación, otras citas del observador sobre el uso 

innovador de las tecnologías en el aula: 

Ambos docentes, después de distribuir un iPad a cada pareja de niños, ¡distribuyeron 

[...] el alfiler de identificación para acceder al cuestionario interactivo sobre el ecosistema 

y la cadena alimentaria hecho por ellos con Kahoot! Después de que todos los pares de 

alumnos accedieran a la plataforma, los docentes explicaron brevemente cómo utilizar 

la aplicación para responder a las diferentes preguntas. Después comenzaron la 

implementación de la actividad presentando la primera pregunta en la pizarra interactiva. 

[...] Al final, usando de nuevo la pizarra interactiva, visualizaron y discutieron todas las 

diferentes respuestas dadas por los alumnos. (O3, CC, 1, 30-36). 

La mayoría de los alumnos mostraron interés en trabajar con la Plataforma de Rascado. 

En este caso, tanto la pizarra interactiva como el iPad fueron buenas herramientas para 
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llegar a la realización de la aplicación sobre fracciones. Los tres alumnos de la ACNEAE 

también colaboraron con el socio asignado sin mostrar ninguna crítica. (O2, CC, 1, 35-

38). 

[...] todos los alumnos participaron con entusiasmo en la actividad de geografía. En 

particular, disfrutaron de la búsqueda de información adicional sobre el tema a través del 

iPad. Esto, [...] también les permitió desarrollar habilidades críticas, es decir, seleccionar 

responsablemente las páginas web más consistentes con el tema de estudio. (O4, CC, 

1, 12-14). 

Por lo tanto, de estas dos citas se desprende claramente que los docentes 

se encuentran en un nivel avanzado en el uso de tecnologías o programas 

informáticos específicos con fines de aprendizaje.  

Por último, en lo que respecta a la participación e inclusión, los resultados 

de la observación fueron muy coherentes con lo que ambos dijeron durante la 

entrevista individual. En particular, en varias ocasiones los docentes han tratado 

de utilizar, en la medida de lo posible, diferentes estrategias de inclusión para 

que todos se sientan involucrados e incluidos en el contexto escolar. A este 

respecto, ambos prestaron gran atención a garantizar que todos los alumnos 

participaran en la realización de las diferentes actividades propuestas. 

Desde el punto de vista de la participación, todos los alumnos mostraron niveles 

adecuados de inclusión. A este respecto, los tres alumnos de la ACNEAE, aunque de 

forma completamente diferente, también mostraron que estaban interesados e intrigados 

por el tema propuesto. Finalmente, el nivel de socialización también era adecuado. (O1, 

CC, 1, 30-33). 

Todos los alumnos mostraron que participaron cuidadosamente en la actividad de la 

lluvia de ideas. Cada alumno tuvo la oportunidad de expresar su idea del término. La 

lluvia de ideas también fue positiva desde un punto de vista inclusivo y socializador. (O3, 

CC, 1, 8-11). 

En esta actividad, la participación en las actividades fue adecuada. El docente de la clase 

también involucró a los tres niños con ACNEAE en la actividad propuesta. Este último 

también trabajó con el docente de apoyo para perfeccionar lo que fue propuesto por el 

docente de lugar común. (O2, CC, 1, 24-27). 

3.3.2 Evaluación de la actividad realizada según los 

docentes participantes 

Ambos docentes expresaron una gran satisfacción por lo que se hizo en 

clase y por los resultados de aprendizaje alcanzados por los alumnos. 

Creo que la planificación de las actividades y las tecnologías elegidas para llevarlas a 

cabo fueron absolutamente adecuadas a las necesidades educativas de la clase. Por lo 

tanto, puedo decirle que estoy muy satisfecho con los resultados obtenidos por los 

alumnos. Por supuesto, cada alumno ha alcanzado un nivel de aprendizaje diferente al 

de sus compañeros. (IDC, CC, O1, 2. 65-69). 



Melchiorre Saladino 

174 
 

La actividad realizada hoy fue muy positiva. Todos, incluidos los tres alumnos a los que 

seguí, demostraron que participaban con interés, pero sobre todo con mucha 

tranquilidad, en las diferentes actividades que se les proponían. (IDS, CC, O2, 2, 71-73). 

En cuanto a los aspectos positivos de la aplicación de la innovación, 

ambos coinciden en que ya no es posible prescindir de ella, principalmente para 

permitir que cada estudiante logre resultados positivos no sólo en términos de 

aprendizaje, sino también desde un punto de vista relacional e inclusivo. A 

continuación, se presentan algunas citas del docente común para confirmar esta 

evaluación positiva de la innovación educativa y tecnológica: 

¡En cuanto a las tecnologías utilizadas durante la fase de implementación, puedo decirles 

que fueron muy útiles tanto para la realización del mapa conceptual sobre el tema 

presentado como para la administración del cuestionario con el modo interactivo de 

Kahoot! En particular, ¡Kahoot! - gracias al modo simple e interactivo - es muy útil para 

que los estudiantes consoliden o autocontrolan lo que han aprendido. El uso del iPad 

también es siempre muy útil para aumentar la atención y la concentración en la tarea. 

Por último, la interactividad de la pizarra interactiva ha permitido tanto la realización 

simultánea de la actividad con los alumnos como el debate final sobre las respuestas 

dadas. (IDC, CC, O3, 2, 53-61). 

...puedo decir que las actividades, metodologías y tecnologías elegidas fueron 

absolutamente adecuadas. En lo que respecta a las tecnologías, puedo reiterar que 

tienen un papel muy importante, ya que gracias a las características de las herramientas 

utilizadas pueden facilitar sin duda la participación e inclusión de cada estudiante. En 

particular, los iPads, de los que estoy muy contento de tenerlos disponibles para la 

enseñanza, son excelentes facilitadores del aprendizaje. (IDC, CC, O4, 1, 47-51). 

Además, para el docente de apoyo, gracias a la innovación, los alumnos 

con ACNEAE también tuvieron más oportunidades de participación e inclusión, 

pero también de trabajar con mayor autonomía. 

Los alumnos de la ACNEAE también han participado activamente en todas las 

actividades de hoy y han logrado trabajar con calma y sin momentos críticos particulares. 

En cuanto a la planificación de las actividades propuestas, creo que las metodologías e 

instrumentos elegidos para la realización de la actividad didáctica sobre el agua fueron 

muy adecuados a las necesidades educativas de la clase. A este respecto, el LIM, [...] 

ha contribuido positivamente desde el punto de vista de la motivación, la atención y la 

concentración. Además, es una herramienta que también puede permitir el aprendizaje 

de una manera divertida. (IDS, CC, O1, 3, 95-102). 

Pasando a los aspectos negativos, ambos informaron que el único 

momento crítico fue el que se produjo durante la cuarta sesión de observación, 

es decir, durante la ejecución de una actividad emparejada con el uso del iPad. 

En esa circunstancia, cuatro estudiantes tuvieron dificultades para utilizar los dos 

dispositivos que se le asignaron debido a un problema de actualización 

automática del software. Esto causó momentos de distracción y falta de 

concentración en el aula. Los docentes trataron de resolver el problema 

inmediatamente proporcionando a los cuatro estudiantes los dos cuadernos 
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disponibles en el aula. Sin embargo, los nuevos dispositivos digitales no llevaron 

a los alumnos a completar lo que se les asignó. 

[...] en cuanto a las cuestiones críticas, puedo decirles que la falta de atención de los 

cuatro alumnos fue causada por el problema de la actualización del software del iPad. 

En esa circunstancia, traté de compensarlo proporcionando a los alumnos los dos 

cuadernos del aula, pero no obtuve el resultado deseado. (IDS, CC, O4, 2, 68-72). 

Como situación crítica, creo que el problema de la actualización del software de los dos 

iPads contribuyó en gran medida al aumento de la falta de atención por parte de cuatro 

alumnos que no pudieron completar la investigación propuesta. (IDC, CC, 04, 2, 48-51). 

A este respecto, como sugerencia para mejorar la actividad considerada 

crítica, dijeron que querían organizar mejor las parejas de alumnos, esto 

principalmente para evitar nuevas situaciones de distracción, y comprobar a 

priori las notificaciones de actualización del software. 

En lo que respecta al nivel de participación e inclusión, los docentes 

evaluaron los resultados obtenidos por los alumnos como absolutamente 

positivos. En particular, ambos apreciaron mucho la forma en que la clase 

participó en todas las actividades propuestas, especialmente por las 

contribuciones realizadas y las evaluaciones críticas de lo que se utilizó para 

buscar nueva información sobre un tema o para realizar una actividad interactiva. 

También consideraron que el entorno de aprendizaje era muy apropiado desde 

el punto de vista de la socialización, la colaboración y la inclusión. 

La disposición de la clase, creo, también tuvo una influencia significativa en los 

resultados de los alumnos. Gracias a esta disposición de los pupitres, los momentos de 

aprendizaje cooperativo de los alumnos se activaron automáticamente. Creo que el 

Aprendizaje Cooperativo es la metodología activa más efectiva y eficiente que se puede 

implementar en el aula durante el proceso de enseñanza y aprendizaje. Además, también 

puede contribuir a aumentar los niveles de participación e inclusión social. (IDC, CC, O1, 

2, 72-78). 

Desde el punto de vista de la inclusión, [...] la experiencia informática con los tres 

alumnos fue muy positiva. En particular, la chica declaró que le gustaba trabajar con los 

otros dos alumnos. Esto, por lo tanto, permitió que los tres niños socializaran entre sí y 

se confrontaran y colaboraran en la resolución de las fracciones en la aplicación de 

aprendizaje. (IDS, CC, O2, 2, 50-56). 

En lo que respecta a la inclusión, todos demostraron que participaron activamente en la 

realización de la actividad. También los alumnos de ACNEAE, gracias al apoyo de su 

colega, pudieron completar lo planeado en la fase de planificación. Durante la segunda 

actividad, en particular, gracias al apoyo del socio o compañero, pudieron trabajar juntos 

para lograr la aplicación del programa en Scratch. (IDC, CC, O2, 2, 34-39). 

En cuanto a la inclusión, todos demostraron ser un miembro activo del grupo de clase. 

Los alumnos con ACNAE, por lo tanto, también han demostrado que colaboran 

positivamente con su compañero para el éxito de la actividad de investigación. (IDC, CC, 

O4, 2, 72-75). 
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En conclusión, estas citas de las entrevistas realizadas a los docentes al 

final de cada sesión tienen por objeto destacar la forma en que la innovación 

puede contribuir positivamente a una escuela más inclusiva y plenamente 

adaptada a las necesidades educativas de cada alumno. 

 

4. La evaluación general de los participantes sobre el uso 

pedagógico de las tecnologías en la escuela 

En este párrafo se presentan los resultados de la última fase de la 

investigación, es decir, la información que surgió de la gestión del grupo de 

discusión con los participantes en el estudio de caso comparativo, a fin de 

identificar otros aspectos relacionados con las ventajas del uso pedagógico de 

las tecnologías en el entorno de la enseñanza. Además, permitieron aclarar 

algunos aspectos incoherentes que surgieron en las fases anteriores del estudio 

de casos. 

4.1 Identificación de las categorías de análisis 

Para llevar a cabo el análisis del contenido de la información surgida del 

grupo de discusión, se hizo referencia al sistema de dimensiones o categorías 

provisionales de análisis desarrollado previamente durante la fase de 

planificación de la parte empírica de la investigación (Barbour, 2013), sobre la 

base de un exhaustivo examen bibliográfico de la bibliografía existente y de los 

bloques temáticos presentes en el mismo guión establecido para la realización 

del grupo de discusión. A continuación, se realizó una lectura en profundidad de 

la transcripción para obtener una comprensión global del contenido (Friberg & 

Öhlen, 2007) y luego una fragmentación de los datos en unidades mínimas de 

significado. Las opiniones recibidas tras la triangulación de otros investigadores 

(Vallejo y Mineira, 2009) también desempeñaron un papel importante en la 

identificación de las categorías. En particular, los investigadores razonaron de 

manera inductiva y deductiva para comparar los datos obtenidos a partir de la 

codificación de la transcripción del grupo de discusión por el investigador a fin de 

establecer la coherencia de los resultados (Coffey & Atkinson, 2005). 

A partir de un examen a fondo de las unidades de significado individuales 

resultantes de la codificación de la transcripción, fue posible agruparlas en 

amplias categorías de análisis. El resultado, como puede verse en el cuadro 10, 

llevó a la distinción de dos categorías principales. El primero, trató de integrar en 

un solo aspecto todas las evaluaciones generales de los docentes, resultantes 

del uso de la innovación didáctica y tecnológica, con respecto a la promoción y 

la mejora del aprendizaje, la participación y la inclusión. Concretamente, quería 

registrar información importante para ofrecer a los alumnos mejores 
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oportunidades de aprendizaje en cuanto al logro de objetivos, la participación en 

la vida de la clase y la inclusión escolar. Por otra parte, el segundo grupo incluye 

la categoría de acciones de mejora y perspectivas de aprendizaje futuro con 

respecto al uso de los recursos tecnológicos desde un punto de vista 

pedagógico. En particular, relacionó aspectos relacionados con la formación 

obligatoria en competencia digital y metodológica y con las diversas 

posibilidades de utilizar la innovación en el nuevo entorno de aprendizaje, como 

la enseñanza a distancia u otros modos de aprendizaje digital. 

 

Tabla 10. 

Asociación categoría-subcategoría. 

Categoría Subcategoría de análisis 

Evaluación general de los docentes sobre la 

innovación educativa en la promoción y 

mejora del aprendizaje, la participación y la 

inclusión 

Uso de la tecnología con fines educativos. 

Metodologías activas en la enseñanza 

innovadora. 

Más oportunidades de aprendizaje. 

Mayor posibilidad de inclusión escolar. 

Acciones de mejora y perspectivas de 

aprendizaje futuro 

Formación específica del personal docente. 

Estructuración del nuevo entorno de 

aprendizaje inclusivo y seguro. 

Uso de la educación a distancia 

Nota: Elaboración propia. 

La definición e inclusión de las subcategorías de análisis en las 

respectivas secciones de la matriz de codificación de transcripciones, ha 

facilitado el proceso de análisis del contenido de los grupos de discusión, 

permitiendo así que la investigación obtenga información adicional sobre el uso 

pedagógico de las tecnologías en la escuela, así como propuestas adecuadas 

de mejora con respecto a la innovación educativa y tecnológica. 

4.2 Promoción y valorización del aprendizaje, la 

participación y la inclusión escolar 

Mediante la técnica de análisis de contenido (Friberg & Öhlen, 2007; 

Losito, 1996; Semeraro, 2014) fue fácil identificar las partes más significativas 

que surgieron del grupo de discusión. 

Para los participantes el uso pedagógico de las tecnologías se ha 

convertido en un momento indispensable y esencial de la acción educativa. En 

este sentido, para los propios docentes, gracias a su uso constante en el aula, 

los estudiantes de hoy tienen mayores posibilidades de participación, es decir, 

"de sentirse más involucrados en el proceso de aprendizaje" (GD, DCCA, p.7, 

283-284). Nuevamente con referencia al uso pedagógico de las tecnologías, 

específicamente el docente de apoyo en el caso "B" las definió como 
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absolutamente positivas y "recursos necesarios para permitir que todos 

aprendan y participen activamente en el grupo de la clase" (GD, DSCB, p.6, 217-

218). 

En la enseñanza innovadora, además de la utilización de recursos 

tecnológicos, los métodos de enseñanza activa también se han convertido en 

algo absolutamente útil para los docentes implicados. En particular, pueden 

contribuir positivamente a garantizar que cada estudiante tenga un mejor 

aprendizaje escolar y una mayor participación e inclusión en el grupo de clase. 

A este respecto, para el docente de apoyo en el caso "A", "gracias a los métodos 

de enseñanza activos, [...] todos tienen más oportunidades de sentirse miembros 

de pleno derecho de la clase" (GD, DSCA, pág. 4, 153-156). En particular, la 

misma ha evaluado positivamente el uso de la metodología de la Tutoría de 

Compañeros, ya que, a través del paso espontáneo y natural de conocimientos, 

experiencias y emociones, de un compañero de clase a otro, puede permitir a 

cada estudiante aprender directamente de sus compañeros. Además, subrayó 

que "dado que el estudiante está en el centro de su propio proceso de 

aprendizaje, favorecería el perfeccionamiento individual y el desarrollo de la 

autonomía de ejecución" (GD, DSCA, pág. 4, 166-168). Por otra parte, incluso 

para el docente habitual en el caso "A", el uso de metodologías activas es 

fundamental, ya que puede proporcionar a los alumnos más oportunidades de 

presentar su punto de vista o de socializar con los superiores. Para el mismo 

docente, por ejemplo, la aplicación de la metodología de aprendizaje 

cooperativo, "[...] también ha fomentado el trabajo en equipo y por lo tanto el 

desarrollo de habilidades sociales. Además, [...] ha fomentado una mayor 

responsabilidad e interdependencia individual, es decir, que el éxito individual 

sólo puede tener lugar mediante la cooperación con otros miembros del grupo" 

(GD, DCCA, pág. 4, 146-150). Siguiendo con el tema de las metodologías activas 

en la didáctica innovadora, el docente del caso "B" también las definió como 

absolutamente útiles porque pueden ser significativas tanto para el logro de 

objetivos educativos específicos como para tratar de involucrar más a los 

estudiantes "nativos digitales". A este respecto, por ejemplo, reiteró que utilizaba 

la metodología activa del Aula Invertida para permitir a los estudiantes "lograr la 

centralidad en el proceso de aprendizaje, pero también desarrollar una mayor 

autonomía y responsabilidad respecto de su propio éxito educativo" (GD, DCCB, 

pág. 7, 274-275). 

Según los participantes, la didáctica innovadora, además de asegurar una 

mayor participación de todos los actores en el aula, era un medio valioso para 

ofrecer a los alumnos más oportunidades y mejorar sus resultados de 

aprendizaje. En particular, en el primer caso, algunos participantes subrayaron 

el valor de la didáctica innovadora, considerándola muy adecuada para el 

desarrollo y la adquisición de competencias disciplinarias, pero también 
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personales y sociales. Además, lo definieron como una actividad que ya no 

puede permanecer fuera del contexto escolar. A este respecto, los docentes del 

caso "B" han propuesto con frecuencia actividades interactivas y participativas 

para permitir a todos una mayor inclusión en el contexto del aula. 

Concretamente, el docente de lugares comunes recordó cómo los alumnos han 

logrado resultados positivos en cuanto a la participación, gracias al proyecto 

interactivo "Intercambio de ideas y pensamientos a través de Internet". Para el 

mismo docente, este proyecto educativo, realizado con el apoyo de la aplicación 

Skype, fue "un excelente modelo para permitir a los estudiantes confrontarse y 

socializar con sus compañeros de otra escuela italiana o extranjera, simplemente 

utilizando plataformas de interacción a distancia" (GD, DCCB, pág. 6, 263-265). 

Por otra parte, en el segundo caso, mediante el uso de recursos tecnológicos y 

metodologías activas, según el docente habitual del caso "C", también desde el 

punto de vista metodológico hay una mayor posibilidad de hacer las "lecciones 

más interesantes, atractivas y motivadoras" (GD, DCCC, pág. 3, 88). Además, 

todo esto proporcionaría a cada estudiante más oportunidades de aprendizaje, 

también de manera personalizada e individualizada. Por último, en lo que 

respecta a los resultados del aprendizaje, también según el docente en el caso 

"C", con una didáctica innovadora "los estudiantes tendrán la oportunidad de 

adquirir importantes competencias, como las aptitudes digitales, la iniciativa, el 

espíritu empresarial, que serán absolutamente necesarias para hacer frente a 

todos los retos que se les planteen en el futuro". (GD, DCCC, p. 8, 323-326). 

El grupo de discusión también dejó muy claro que la didáctica innovadora 

desempeña ahora un papel bastante decisivo para los docentes en la promoción 

y el logro de la inclusión educativa y social de todos los alumnos en el aula. A 

este respecto, uno de los docentes reiteró que, al utilizar el iPad, podía utilizar 

diariamente aplicaciones didácticas específicas para garantizar una mayor 

participación e implicación de todo el grupo de la clase. Por ejemplo, especificó 

que “usó mucho el iPad para hacer actividades de aprendizaje con “Kahoot” 

Puedo decirles que el resultado fue muy positivo ya que permitió una adecuada 

participación e inclusión en la actividad" (GD, DCCC, p.7, 294-296). También 

evaluó positivamente su uso en el proceso de inclusión de estudiantes con 

discapacidades de aprendizaje, de comportamiento, relacionales o de otro tipo. 

El docente definió la innovación como "un recurso adicional válido para superar 

sus dificultades de aprendizaje, relacionales, comunicativas, etc.". (GD, DCCC, 

p. 2, 82-83). Siguiendo con el tema, el docente de apoyo en el caso "B" también 

reiteró que el uso de tecnologías y metodologías activas era muy útil para la 

inclusión del alumno con TEA presente en su clase. En particular, especificó que 

con el apoyo del iPad, la alumna también, utilizando el software Niki Talk (un 

programa especial para estudiantes con autismo), tenía las mismas 

oportunidades educativas que sus compañeros y "era capaz de enriquecer y 
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perfeccionar su lenguaje, pero también de interactuar más con los demás cuando 

era necesario colaborar para resolver una actividad de cooperación o en 

momentos críticos debido a sus dificultades comunicativas y relacionales" (GD, 

DSCB, pág. 6, 251-254). En relación con la aplicación Niki Talk, señaló que, 

sobre todo al principio de la fase de escolarización, la herramienta era muy útil 

para que el alumno pudiera hacer peticiones relacionadas con sus necesidades 

básicas. Esto, de nuevo para el docente, "es un claro ejemplo de cómo la 

innovación, si se utiliza con la conciencia adecuada, puede contribuir 

adecuadamente a promover procesos inclusivos eficaces". (GD, DSCB, p.6, 254-

257). Vinculadas al tema, para el docente de apoyo en el caso "C", las 

tecnologías pueden convertirse en un valioso recurso compensatorio para los 

estudiantes con evidentes dificultades para hacer frente a los diversos problemas 

que de otro modo podrían encontrar en la escuela o en la vida social. A modo de 

ejemplo, afirmó que "para los estudiantes con dificultades de lenguaje o de 

comunicación, el uso correcto de la Comunicación Aumentada Alternativa puede 

convertirse en un medio necesario para permitirles participar activamente y, por 

lo tanto, sentirse incluidos en el grupo al que pertenecen". Además, la 

Comunicación Aumentativa Alternativa también puede ser muy útil para la 

inclusión social, es decir, la inclusión fuera del contexto escolar" (DG, SDCC, 

pág. 6, 237-242). Por último, el docente de apoyo del caso "A" subrayó que la 

innovación también es muy útil para los estudiantes con mucho talento, es decir, 

los estudiantes excelentes, ya que puede ayudarles a mejorar aún más sus 

conocimientos sobre determinados temas y, al mismo tiempo, les permite no 

aburrirse en el aula durante las actividades educativas comunes; mientras que 

el docente del lugar común quiso señalar que la inclusión escolar puede lograrse 

realmente por todos "sólo si todos aceptamos realmente la innovación" (GD, 

DCCA, pág. 2, 76). 

4.3 Acciones de mejora y nuevas perspectivas de 

aprendizaje 

También en este caso, la técnica de análisis de contenido (Friberg & 

Öhlen, 2007; Losito, 1996; Semeraro, 2014) fue absolutamente adecuada para 

las partes más significativas que surgieron de la transcripción. 

Casi todos los docentes participantes, considerando el papel que se da a 

la formación continua y teniendo en cuenta las continuas evoluciones en materia 

de desarrollos digitales, confirmaron que la escuela debe recurrir a actividades 

de formación específicas en el ámbito de la didáctica innovadora. A este 

respecto, para el docente habitual del caso "C", las escuelas deberían promover 

y hacer obligatoria esa formación a fin de que todos "posean los conocimientos 

digitales adecuados para hacer frente a los desafíos educativos actuales" (GD, 

DCCC, pág. 2, 93-94). Además, según mi colega del caso "A", la formación 
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continua es absolutamente necesaria para poder poner en práctica una didáctica 

innovadora y no quedar a la zaga de los propios estudiantes. "Recordemos que 

los estudiantes de hoy [...], siendo nativos digitales, pueden cansarse de seguir 

una lección en la que el docente es el único transmisor de conocimientos" (GD, 

DCCA, p.8, 336-338). Por último, para el docente de apoyo en el caso "C", la 

formación obligatoria en competencias digitales y metodologías activas 

representaría "la única solución para seguir promoviendo la innovación didáctica 

y tecnológica" (GD, DSCC, pág. 3, 102-103) y para tratar de implicar más 

estrechamente incluso a los colegas más reacios. 

Según los participantes en el grupo de discusión, para aplicar de la mejor 

manera posible una enseñanza innovadora, las escuelas necesitan un nuevo 

entorno de aprendizaje, que debe ser absolutamente más accesible, seguro, 

participativo, colaborativo, inclusivo y tecnológico. Esta evaluación de los 

docentes sobre la estructuración del entorno de aprendizaje es también el 

resultado de las últimas regulaciones emitidas después de la pandemia por la 

Covid 19, es decir, las relativas a la estructuración de las aulas, las regulaciones 

sanitarias sobre la enseñanza a distancia y el uso de equipos de protección 

personal. A este respecto, el docente del caso "A" especificó que la 

estructuración del entorno de aprendizaje, por ejemplo, con los nuevos pupitres 

de un solo asiento estructurados como islas de aprendizaje o pequeños grupos 

con un máximo de cuatro alumnos, naturalmente con el espaciamiento 

adecuado, también podría responder adecuadamente a las normas vigentes 

sobre seguridad en la escuela. A este respecto, refiriéndose a su clase, recordó 

que, al estar ya estructurada de esta manera, la reanudación de las actividades 

de enseñanza será adecuada para garantizar la distancia adecuada a los 

alumnos, ya que estarán sentados a más de un metro de distancia, y garantizará 

"[...] una mayor flexibilidad en la utilización del entorno de aprendizaje" (GD, 

DCCA, pág. 10, 422-423). También los docentes del caso "B", que sólo tienen 

20 alumnos en el aula, confirmaron lo que dijo el colega sobre la disposición del 

aula con los pupitres dispuestos en islas de aprendizaje en colaboración. Aunque 

reconoce el valor de esta nueva estructuración del contexto de aprendizaje, el 

docente de lugar común ha especificado, sin embargo, que "si hubiera más 

alumnos en el aula la situación empezaría a ser más problemática". No habría el 

espacio necesario" (GD, DCCB, p.9, 358-359). En relación con el tema, el 

docente del caso "C" añadió que en la organización del nuevo contexto de 

aprendizaje también es necesario considerar dónde colocar las herramientas 

tecnológicas. A este respecto, informó de que, aunque la clase estaba 

estructurada de manera innovadora, se garantizaba a todos los estudiantes la 

correcta visualización de los contenidos presentados en la pizarra interactiva. 

Este aspecto, para el docente, es un elemento a tener absolutamente en cuenta 

antes de proceder a la estructuración del contexto de aprendizaje. 
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En cuanto a las nuevas perspectivas de aprendizaje para una enseñanza 

innovadora, la metodología de enseñanza a distancia, para los docentes 

participantes, sería un claro ejemplo de cómo, incluso en una situación crítica, 

como el cierre repentino de las escuelas tras la emergencia sanitaria de la Covid 

19, el uso de tecnologías y nuevos métodos de enseñanza podría garantizar que 

todos los estudiantes adquirieran nuevos conocimientos y les permitiera 

mantenerse en contacto con sus docentes y compañeros de clase. Todos los 

docentes, al evaluar esta innovadora metodología de enseñanza-aprendizaje, la 

han definido como un método de enseñanza complementario para complementar 

la experiencia tradicional de la clase presencial. Además, en su opinión, aunque 

es más factible para los estudiantes mayores, seguiría siendo una buena 

solución para todos los demás estudiantes de todos los niveles de educación. A 

este respecto, el docente de apoyo en el caso "B" quiso especificar cómo esta 

metodología innovadora "[...] en tiempos de pandemia, [...] era absolutamente un 

procedimiento válido, ya que permitía a muchos estudiantes mantenerse en 

contacto con sus docentes y compañeros de clase en la vida cotidiana. De un 

día para otro, muchos conferenciantes, con el apoyo de esta metodología, 

experimentaron, dieron apoyo emocional y formativo, adoptando un tipo de 

enseñanza, que en varios casos hizo más que la de la presencia" (GD, DSCB, 

p.9, 375-381). También la docentea del lugar común en el caso "A", refiriéndose 

a la metodología, además de haber reiterado que la encontraba absolutamente 

útil y adecuada a las necesidades educativas de los alumnos de hoy, quiso 

afirmar con firmeza que todos en el futuro "podríamos seguir utilizándola 

independientemente del posible nuevo cierre de la escuela". [...] El único defecto 

de esta metodología podría ser el que requiere más tiempo de trabajo. [...] Estoy 

convencido de que con la práctica el tiempo que se tome para preparar el 

material u organizar la lección será también más aceptable" (GD, DCCA, p.1, 

430-435). En relación con el debate, el docente del caso "C" también reiteró que 

no sería posible sin el apoyo de la tecnología. En particular, según el docente en 

cuestión, las tecnologías han permitido realizar diversas actividades sincrónicas 

o asincrónicas, que son muy útiles para alcanzar nuevos objetivos de 

aprendizaje. Además, las nuevas formas de aprendizaje tanto sincrónico como 

asincrónico estarían muy "adaptadas a las diferentes necesidades educativas de 

los estudiantes" (GD, DCCC, p.10, 410). De nuevo la misma docentea, 

refiriéndose a los colegas que son reacios a innovar, especificó que, en su 

opinión, sería apropiado "seguir intentando utilizarlos, porque sólo a través de la 

práctica diaria comenzarán realmente a reconocer los beneficios y ventajas de 

utilizar la innovación" (GD, DCCC, p.2, 93-94). En relación con este último 

aspecto, también para el docente habitual en el caso "B" los docentes no deben 

"descuidar lo que han aprendido en los últimos meses sobre el uso de las 

herramientas o plataformas de aprendizaje electrónico". En otras palabras, 

sugeriría que se siguiera utilizando esta posibilidad para no volver a estar un 



Tecnologías para la inclusión educativa en escuelas de Educación Primaria. Las percepciones del profesorado 
 

183 
 

paso atrás" (GD, DCCB, pág. 8, 311-313). A este respecto, según el docente de 

apoyo del caso "B", "lo que se ha hecho en los últimos meses [...] ha sustituido 

muy bien a años y años de formación y actualización en materia de innovación 

escolar". (GD, DSCB, p.9-10, 375-392). Antes de concluir, el docente de apoyo 

en el caso "A", además de repetir lo que dijeron otros colegas, también quiso 

señalar que, en esta nueva perspectiva educativa, la innovación educativa y 

tecnológica también ha jugado un papel bastante decisivo en el proceso de 

aprendizaje dirigido a los estudiantes con discapacidades. Por supuesto, para el 

docente todo esto fue posible gracias al apoyo de sus padres, que jugaron un 

papel muy importante y delicado. "En el caso de los estudiantes con ACNEAE, 

sin pensarlo dos veces, trabajaron con nosotros diariamente para ayudarnos a 

implementar lo que normalmente hacemos en clase. Actuaron como mediadores 

y docentes al mismo tiempo" (GD, DSCA, p.11, 311-313). Por último, todos 

estuvieron de acuerdo en que después de esta experiencia positiva con la 

metodología de aprendizaje a distancia, que hay que recordar que se puso en 

práctica de repente, todos estarán sin duda mejor preparados y más dispuestos 

a hacer frente a los nuevos desafíos que puedan surgir de una nueva situación 

crítica o de nuevas necesidades educativas. En particular, el docente del caso 

"A" recordó que "en marzo, de hoy a mañana, nos encontramos inmersos en 

esta nueva situación crítica y, sin pensarlo dos veces, todos nos esforzamos por 

continuar el año escolar de la mejor manera" (GD, DCCA, pág. 11, 435-438). Por 

lo tanto, según el docente de apoyo en el caso "C" después de esta fase forzada 

de utilizar la metodología, todos "tendríamos más habilidades digitales para 

utilizar para apoyar el proceso de enseñanza" (GD, DSCC, p. 11, 460-461). 

 

5. Resultados  

A continuación, en la sección 5.1 se interpretaron los resultados del 

estudio descriptivo de los tres contextos de investigación, mientras que en la 

sección 5.2 los resultados de la comparación entre lo declarado y lo logrado por 

los seis docentes en los tres estudios de casos. 

5.1 Estudio descriptivo de los tres contextos involucrados 

en la investigación                                                                                             

Pasando a los resultados de la fase cognoscitiva de los tres contextos 

participantes, la información y los porcentajes surgidos de las diferentes 

respuestas anónimas proporcionadas por los docentes con la cumplimentación 

del cuestionario en línea, mostrarían una situación muy acorde con lo que se 

informa en el marco teórico de la investigación. 
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En particular, la presentación de los resultados siguió el mismo orden en 

que se presentaron en las seis secciones del cuestionario. 

En lo que respecta a los datos personales, tanto la información sobre la 

distinción de género (es decir, 105 maestras de 127 participantes) como la 

información sobre la edad media (49 años), reflejaría en general la cifra de 

docentes de escuela primaria de Italia, compuesta principalmente por docentes 

con una edad media de 50 años. Los docentes varones, por otro lado, serían 

sólo un pequeño porcentaje del personal docente. En nuestro caso, el 17% de 

los participantes.  

Pasando a la segunda sección, la información que surgió sobre la 

experiencia laboral (un promedio de 10 años en la misma escuela y 22 años de 

experiencia en total) confirmaría la hipótesis de que en Italia los docentes tienden 

a iniciar su actividad profesional más tarde que sus colegas de otros países 

europeos. Por lo tanto, pocos comenzarían su actividad docente antes de los 30 

años. Por otra parte, también a partir de los resultados, parece bastante claro 

que para un verdadero rejuvenecimiento del personal docente será necesario 

esperar al menos otra década. En conclusión, en lo que respecta a las 

enseñanzas aplicadas por los docentes, los resultados estarían vinculados a lo 

que figura en las indicaciones del Ministerio de Educación sobre la distribución 

de las áreas disciplinarias y las horas de enseñanza. 

Pasando a la tercera sección, es decir, la relativa a las metodologías y los 

enfoques de enseñanza conocidos y utilizados, para los participantes los más 

útiles en el aula serían sin duda la enseñanza de laboratorio, el aprendizaje 

cooperativo, la enseñanza con el uso de pizarras interactivas, pero también la 

solución de problemas, el Aula Invertida, la enseñanza a distancia y la 

enseñanza en línea con el uso de diferentes plataformas. El segundo, por 

supuesto, con un porcentaje menor que el primero. Finalmente, sólo 3 docentes 

no las usaron en el aula. 

En lo que respecta a las aptitudes de los docentes con respecto a las 

tecnologías, parece claro a partir de los resultados que el porcentaje de no 

utilización de estas herramientas, alrededor del 10%, sería inferior a la cifra 

nacional que se desprende del Informe de la OCDE de 2019, según el cual el 

20% de los docentes en Italia no tendría las aptitudes digitales adecuadas para 

utilizar estas herramientas desde el punto de vista pedagógico. Antes de 

continuar, la significativa diferencia relacionada con el género llevó a la 

investigación a analizar con más detalle los resultados del cuestionario para ver 

si también había diferencias significativas en el uso de las tecnologías por parte 

de los propios docentes. De este análisis, entre los participantes en la encuesta 

que declararon no utilizarlas, 10 de ellos serían docentes. Por lo tanto, este 

resultado también reflejaría lo que se declaró en la nota teórica con referencia al 
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Observatorio de la Escuela Digital, según la cual los docentes de la Escuela 

Primaria serían principalmente los que utilizan menos tecnología durante sus 

actividades de enseñanza. Volviendo al análisis de las respuestas positivas 

sobre la competencia digital de los docentes, la mayoría tendría las aptitudes 

adecuadas para utilizar: dispositivos de hardware (ordenador, portátil, tableta, 

impresora, escáner, etc. ); software de aplicación (software de procesamiento de 

textos); software de presentación multimedia; software para la creación de 

productos multimedia; software gráfico básico; software dedicado como 

simuladores para la enseñanza de materias; diario electrónico; herramientas 

para compartir información en la web (Internet, navegadores y motores de 

búsqueda, cuentas de correo electrónico, redes sociales, foros y chats, grupos 

de noticias, plataformas educativas, etc.). También a partir de los resultados, 

parecería que los porcentajes disminuyen significativamente a medida que 

aumenta el grado de dificultad en el uso de dispositivos o programas, tales como 

programas de aplicación avanzada o programas para producir material para ser 

compartido en la red. En el último caso, incluso llegarían a cerca del 60%. 

Pasando al quinto apartado, el de "Enseñanza en línea o basada en la 

web", el 85% de los docentes tendrían las competencias adecuadas para poder 

encontrar el material didáctico disponible en la web (presentaciones multimedia, 

recursos de texto, imágenes y fotos digitales, etc.), pero también para poder 

adaptarlo según las necesidades de los alumnos. También en esta sección, los 

datos relativos a la frecuencia de uso de estas herramientas y programas 

informáticos serían adecuados a lo que surgió en la sección anterior sobre las 

aptitudes digitales de los docentes. 

Para concluir, con referencia a las consideraciones sobre el uso de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en el entorno de la 

enseñanza, para el 80% de los docentes las tecnologías serían muy útiles, tanto 

para el aprendizaje de las diferentes materias de estudio como para facilitar la 

participación y permitir la inclusión de cada estudiante. En particular, según los 

docentes: darían más apoyo al proceso de aprendizaje; permitirían la 

colaboración y la cooperación; asegurarían la activación de estrategias de 

aprendizaje específicas; asegurarían la inclusión de todos los estudiantes en la 

escuela. También en esta sección, a partir del análisis de las respuestas a la 

segunda pregunta, para casi todos los docentes sus opciones metodológicas y 

tecnológicas serían coherentes y adecuadas a las necesidades educativas de la 

clase. Para concluir, a partir del análisis de la tercera pregunta, casi todos los 

participantes habrían confirmado la importancia de la formación en el ámbito de 

la innovación didáctica y tecnológica. También en esta sección, los porcentajes 

negativos sobre el uso de las TIC en el entorno de aprendizaje estarían 

decididamente en consonancia con lo que se ha planteado en las dos secciones 
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anteriores con respecto a las competencias digitales de los docentes y la 

capacidad de utilizar las herramientas. 

Los resultados del estudio descriptivo de los tres contextos podrían, por lo 

tanto, permitir que la investigación plantee la hipótesis de que los docentes 

empiezan a aceptar las iniciativas ministeriales destinadas a desmaterializar la 

burocracia vinculada a la gestión de la vida escolar, como el uso del registro 

electrónico, pero también a utilizar las tecnologías desde un punto de vista 

pedagógico, es decir, como excelentes herramientas para promover un 

aprendizaje innovador, muy significativo para los estudiantes. 

5.2 Análisis comparativo de casos  

En esta sección, como se anticipó al principio del párrafo, presentamos la 

comparación con las similitudes y diferencias encontradas en los tres estudios 

de casos a la luz de los resultados obtenidos en las seis entrevistas individuales, 

en las doce sesiones de observación, así como lo que surgió del grupo de 

discusión. En particular, la comparación se hizo según el método descriptivo de 

Stake (2006), es decir, comparando los resultados obtenidos en cada una de las 

fases de recopilación de información. Así pues, la comparación permitió 

responder a la pregunta: ¿Qué diferencias y similitudes se encontraron con 

respecto a la implementación de la innovación educativa y tecnológica por parte 

de cada uno de los docentes en los tres estudios de caso? 

Además, a fin de facilitar la comprensión de lo que se presenta en las 

líneas siguientes, se hicieron comparaciones de los tres estudios de casos en el 

mismo orden en que se presentaron los resultados logrados mediante la 

identificación de diferentes categorías de análisis: a) formación de los docentes 

en competencia digital; b) elección de las herramientas más adecuadas y 

planificación de actividades; c) utilización de recursos en las escuelas; d) lealtad 

en la aplicación de la innovación en relación con lo que los participantes dijeron 

durante la entrevista individual; e) evaluación de la actividad realizada en el aula 

según los docentes participantes; f) evaluación global por parte de los docentes 

de la innovación didáctica en relación con la promoción y la mejora del 

aprendizaje, la participación y la inclusión; g) acciones de mejora y perspectivas 

de aprendizaje futuro. 

Antes de pasar a la comparación, se enumeran a continuación las 

similitudes iniciales de los tres estudios de casos: 

- Los centros educativos en los que se llevó a cabo la investigación son 

tres Institutos Integrales de Educación Infantil, Escuelas de Primer Grado 

de Primaria y Secundaria del Consorcio Municipal Libre de Trapani. 
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- La edad de los estudiantes que participaron fue entre 8 (estudiantes de 

tercer grado) y 11 (estudiantes de quinto grado). 

- Las tres clases tienen al menos un estudiante con ACNEAE. 

- En cada uno de los tres casos participaron un docente de un lugar común 

y un docente de apoyo. 

- Todos los docentes de los tres casos implementaron libremente las 

diferentes actividades de enseñanza. 

- Los instrumentos utilizados para reunir la información fueron los mismos 

en los tres estudios de casos: guía de entrevistas individuales, notas de 

campo, guía de grupos de discusión. 

- El administrador de las entrevistas individuales y del grupo de discusión, 

así como el observador (investigador) fue el mismo en las tres fases. 

Pasando a la comparación, aunque con diferentes niveles de aplicación, 

los tres estudios de casos representaron tres modelos diferentes de integración 

de la innovación didáctica y tecnológica en el contexto educativo actual, en el 

que cada alumno se convirtió en el protagonista de su propio proceso de 

aprendizaje.  

Concretamente, el Caso "A" y el Caso "B" fueron respectivamente dos 

modelos de integración baja y media de la innovación, mientras que el Caso "C" 

es un ejemplo de alta integración con respecto a la aplicación de metodologías 

y tecnologías activas en el contexto escolar. 

Al entrar en el núcleo de la comparación, en lo que respecta a la formación 

de los docentes en materia de competencia digital, fue posible comparar la 

siguiente información de las entrevistas individuales: 

a) La evaluación de la capacitación recibida. Todos los participantes 

reconocieron la importancia de la capacitación en materia de capacidades 

diigitales. Para los docentes representaría un momento absolutamente 

importante en el camino de la formación para convertirse en futuros docentes, 

pero también una actualización obligatoria para los docentes ya en servicio, de 

modo que, a partir de la adquisición de estas competencias, dispongan de los 

conocimientos adecuados para poder aplicar eficazmente la innovación didáctica 

y tecnológica también desde el punto de vista pedagógico. En este sentido, 

también reconocieron que una adecuada integración de la innovación en la 

escuela facilitaría a los docentes la elección de los materiales didácticos, que sin 

duda serían más adecuados a las necesidades de los alumnos, los recursos 

digitales y la metodología de trabajo más apropiada. Por último, todos ellos 

asignaron una función rectora muy importante a la innovación, es decir, a facilitar 
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la adquisición de conocimientos por parte de los estudiantes, pero también de 

los conocimientos básicos necesarios para hacer frente a los retos educativos 

subsiguientes. En referencia a esta categoría de análisis, destacó sobre todo el 

docente del caso "A", quien también reconoció la importante tarea que podría 

tener la formación en innovación escolar para ayudar a los docentes a adquirir 

los conocimientos adecuados para que el proceso de enseñanza y aprendizaje 

sea más interesante, atractivo, dinámico y, sobre todo, inclusivo. 

Pasando a la elección de las herramientas y la planificación de las 

actividades más adecuadas a las necesidades educativas y de enseñanza de los 

alumnos, los resultados de la transcripción de las entrevistas fueron los 

siguientes: 

a) Evaluación de los recursos digitales disponibles en la escuela. Los tres 

centros están equipados con al menos una sala de ordenadores con varias 

estaciones de trabajo e impresoras en color, así como una pizarra interactiva 

multimedia por aula, varios ordenadores portátiles, algunas tabletas o iPads de 

última generación y una línea ADSL lo suficientemente rápida para conectarse a 

la Internet. Por consiguiente, para los participantes, los recursos disponibles en 

cada una de las tres escuelas serían adecuados para promover la innovación 

desde el punto de vista pedagógico y también tendrían un valor significativo. 

b) Justificación de la elección de un instrumento tecnológico específico. 

Todos indicaron que la pizarra interactiva y los ordenadores portátiles eran las 

herramientas más elegidas por los docentes para promover la innovación 

educativa y tecnológica en la escuela. En particular, como motivación, todos 

declararon que, además de ser favorecidos por conveniencia al ser los 

instrumentos más presentes en las clases de todos los niveles de educación, son 

adoptados por la mayoría de sus colegas, principalmente porque reconocen su 

potencial, pero también porque ofrecen la oportunidad de poner en práctica un 

tipo de aprendizaje más participativo y colaborativo. Para esta subcategoría, en 

particular, se destacaron los dos docentes en el caso "C" y el docente del lugar 

común en el caso "B", que también es la persona de contacto del instituto en 

materia de tecnología. En este sentido, para el primero, el iPad sería un 

excelente facilitador para lograr una mayor participación de la clase, la inclusión 

de todos, pero también respuestas positivas en términos de aprendizaje. Por otro 

lado, para el docente en el caso "B", la innovación representaría una oportunidad 

válida para que los estudiantes crezcan y se abran al mundo exterior.  

c) Justificación de la elección metodológica. Los seis entrevistados 

reconocieron el enorme valor que tienen también las metodologías activas en el 

proceso de integración de la innovación en la escuela. Según los docentes, las 

metodologías activas, junto con las tecnologías, harían más interesantes las 

lecciones, garantizarían a cada estudiante más oportunidades de participación y 
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de adquisición de aprendizaje y competencias clave. Además, podrían ser 

particularmente útiles en la perspectiva del diseño de aprendizaje universal, es 

decir, significativo para cada estudiante. 

d) Las tecnologías y la inclusión escolar. Para todos, la innovación 

también desempeñaría un papel decisivo en el proceso de inclusión escolar. En 

particular, todos confirmaron que sería absolutamente válido para promover la 

participación en la vida de la clase. En esta última subcategoría se destacó sobre 

todo el docente de apoyo en el caso "B", quien recordó que sería particularmente 

útil en el proceso educativo dirigido a los estudiantes con discapacidades o con 

dificultades diversas. En este último caso, según el docente, algunas 

aplicaciones basadas en la comunicación aumentativa alternativa, así como el 

uso de metodologías de enseñanza inclusiva, podrían hacer que la inclusión de 

estudiantes con TEA fuera realmente factible y muy eficaz, especialmente para 

permitirles expresar sus necesidades, pero también para interactuar y 

comunicarse con otros. 

En lo que respecta al uso de los recursos tecnológicos en el entorno 

escolar, se pudieron comparar los siguientes resultados de las entrevistas 

individuales: 

a) Beneficios de la competencia digital. Para todos los participantes, como 

ya se ha demostrado en la comparación de la primera categoría de análisis, la 

competencia digital representaría un elemento muy importante que no debería 

descuidarse en la fase de formación de los docentes, ya que un uso correcto de 

esas competencias podría garantizar nuevas formas de enseñanza, así como 

nuevas formas de aprendizaje en los estudiantes y la creación de nuevos 

entornos educativos más flexibles y adaptados a sus necesidades educativas. 

En esta primera subcategoría, en particular, han prevalecido las opiniones del 

docente de apoyo en el caso "C" y de los docentes en los casos "A" y "B". Con 

la adquisición de esta competencia, todos tendrían más capacidad para 

promover la enseñanza inclusiva. En este sentido, al ser competentes en 

tecnología, los propios docentes tendrían más posibilidades de producir material 

didáctico digital adicional adaptado a las necesidades de cada alumno, como 

vídeos de YouTube, PowerPoint o mapas conceptuales de las lecciones. Esto 

permitiría, por lo tanto, una mayor inclusión de cada estudiante. 

b) Valor pedagógico del uso de la tecnología en la escuela. Todos 

señalaron que, si se utilizaban con el apoyo de metodologías activas y con la 

debida conciencia y responsabilidad, las herramientas tecnológicas, por su 

potencial, podían mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje, haciéndolo al 

mismo tiempo altamente motivador. 
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c) Asistencia. Para los participantes, el uso diario de la innovación 

didáctica y tecnológica sería absolutamente útil para implicar más a los 

estudiantes, poner en práctica el aprendizaje personalizado y ofrecer más 

oportunidades de participación e interacción con sus compañeros.  

d) Comportamiento expresado por los docentes durante la realización de 

la actividad docente. Según cinco docentes, para implementar la innovación de 

la mejor manera, sería conveniente intervenir lo menos posible, para que cada 

alumno pueda operar de manera autónoma y no influya en su pensamiento. Por 

otra parte, para la posición del docente de lugar común en el caso "B", en cambio, 

para un uso eficaz sería conveniente orientar y dirigir a los alumnos hacia el 

resultado deseado de las actividades. 

e) Consideraciones sobre las competencias adquiridas por los alumnos 

gracias a la innovación didáctica. Para los docentes, la innovación sería una 

herramienta excelente para mejorar significativamente la adquisición de 

competencias clave por parte de los estudiantes. A este respecto, en esta 

subcategoría de análisis, los docentes del caso "B". Concretamente, según ellos, 

todos los estudiantes, gracias a la innovación, además de la competencia digital, 

tendrían la posibilidad de desarrollar otras competencias, como la 

sensibilización, la iniciativa y el espíritu empresarial. 

En cuanto al examen del nivel de lealtad entre lo que los docentes han 

implementado en el aula y lo que se ha dicho anteriormente sobre la enseñanza 

innovadora, se podrían comparar los siguientes resultados:  

a) La colaboración entre los participantes en el estudio de casos. Por lo 

que se encontró en las diferentes sesiones de observación, especialmente en el 

caso "A", la colaboración entre los docentes no sería del todo coherente con lo 

expresado durante la entrevista individual. En este sentido, el docente del lugar 

común, delegando la responsabilidad educativa de los dos estudiantes con la 

ACNEAE exclusivamente en el colega de apoyo, no sólo no colaboraría con ella, 

sino que también implementaría un enfoque no inclusivo hacia los propios 

estudiantes. Esta actitud poco cooperativa también tendría una respuesta 

negativa desde el punto de vista de los resultados del aprendizaje de estos 

estudiantes. En los otros dos estudios de casos, la colaboración sería apropiada 

para las actividades propuestas y los objetivos educativos que se alcanzarían 

mediante el proceso de aprendizaje. En particular, estos últimos colaborarían, 

tanto en la propuesta de las actividades adecuadas con las metodologías más 

apropiadas como en la utilización de las tecnologías. Además, a veces invertían 

su papel en la realización de actividades individualizadas o personalizadas 

planeadas para los estudiantes con la ACNEAE. Este último comportamiento, 

por lo tanto, también sería muy inclusivo. A partir de esta subcategoría, por lo 

tanto, fue posible identificar dos formas diferentes y muy distintas de 
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colaboración con respecto a la realización de las actividades propuestas a la 

clase o a la educación de los estudiantes con la ACNEAE. 

b) el papel asumido por los docentes durante la ejecución de la actividad 

docente. Los resultados, en esta circunstancia, confirmarían lo que se ha dicho 

sobre el papel asumido en el aula. En particular, al comparar lo observado en los 

tres estudios de casos, fue posible identificar dos modos de comportamiento 

diferentes: participativo en el caso del estudio "B" y no participativo en los otros 

dos contextos. Pasando al primer comportamiento, sobre todo, el docente común 

y corriente nunca habría dejado a los alumnos la posibilidad de enfrentarse a una 

dificultad o una razón para resolver un problema de forma independiente. En el 

resto de los casos, en cambio, los docentes se habrían limitado principalmente 

a observar el comportamiento mostrado por los estudiantes. En otras palabras, 

como dijeron al comentar la sesión de observación, sólo intervinieron en casos 

excepcionales. Esto, por lo tanto, no afectaría a su forma de pensar ni a su forma 

de trabajar. 

c) organización del entorno de aprendizaje. En los tres estudios de casos, 

el contexto parecería ser muy innovador en comparación con la estructura 

tradicional de las aulas. En este sentido, los tres contextos de aprendizaje 

estarían adecuadamente estructurados para fomentar el aprendizaje cooperativo 

y la enseñanza experimental. En particular, en los estudios de casos "A" y "B", 

la organización de los escritorios en forma de islas de aprendizaje sería ideal 

para el aprendizaje cooperativo, la socialización y la inclusión, pero también para 

el uso de herramientas tecnológicas. También en el caso "C", la disposición mixta 

de los pupitres, es decir, tres islas de aprendizaje y una serpiente con diez 

estaciones de estudio, permitiría una mayor participación e inclusión de los 

estudiantes. Sin embargo, la estructura de los pupitres no sería muy adecuada 

para los momentos de visualización de los contenidos propuestos en la pizarra 

interactiva, ya que los alumnos sentados de espaldas a la herramienta tendrían 

dificultades para visualizarlos. En esta subcategoría de análisis, los docentes del 

caso "A", a diferencia de los otros docentes de los otros dos casos, habrían 

prestado poca atención a asegurar esto. 

d) Estrategias metodológicas. Las diferentes sesiones de observación 

confirmarían lo que los docentes han argumentado anteriormente sobre la 

innovación en la enseñanza. En los tres estudios de casos, utilizarían diferentes 

metodologías de distintas maneras, como la lluvia de ideas, el aprendizaje 

cooperativo, la enseñanza experimental, el Aula Invertida, la tutoría entre 

iguales, etc. Esto, en particular, garantizaría a cada estudiante una mayor 

participación en el proceso de aprendizaje y la inclusión escolar. Concretamente, 

para los docentes en el caso "A", las metodologías utilizadas favorecerían la 

adquisición de habilidades sociales, una mayor autonomía en la ejecución de las 
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actividades, pero también el desarrollo de la inteligencia y las emociones. En 

cambio, para los docentes en el caso "B", el Aula Invertida permitiría a los 

alumnos participar activamente en el proceso de aprendizaje de los contenidos 

de las asignaturas y, por consiguiente, la adquisición de una mayor autonomía y 

responsabilidad con respecto a su éxito educativo. Por último, para los docentes 

en el caso "C", proporcionarían a cada alumno más oportunidades de aprender. 

e) Instrumentos tecnológicos. En los tres casos, de acuerdo con lo que se 

desprende de las entrevistas individuales, los instrumentos más utilizados 

durante la fase de ejecución de la actividad docente serían la pizarra interactiva 

y los ordenadores portátiles. En particular, para los docentes en el caso "A" estas 

herramientas parecen ser útiles especialmente para actividades de grupo o para 

compensar las dificultades de los estudiantes con el ACNEAE. En los otros dos 

casos, en cambio, en el caso de los docentes del caso "B", apoyarían más a los 

estudiantes en la realización de actividades interactivas, mientras que en el caso 

de los docentes del caso "C", permitirían la realización de actividades de 

enseñanza innovadoras, por ejemplo, en lugar de libros de texto o para 

actividades de estudio a fondo. Los resultados de esta comparación entre los 

tres estudios de casos permitieron que la investigación planteara la hipótesis de 

tres formas diferentes de integrar la innovación en la escuela: inicial en el caso 

"A", intermedia en el caso "B" y avanzada en el caso "C". Esta hipótesis de 

integración también encontraría justificación en el comentario hecho por los 

docentes en el caso "A" inmediatamente después de la observación, es decir, 

que sólo recientemente han empezado a utilizar tecnologías. 

f) Participación e inclusión de los alumnos. En esta subcategoría, los 

resultados de los estudios de casos "B" y "C" confirmarían lo que los docentes 

dijeron previamente durante las entrevistas individuales. En particular, para estos 

docentes, la innovación didáctica y tecnológica garantizaría a cada estudiante 

más oportunidades de sentirse parte activa del grupo de la clase y, al mismo 

tiempo, mejores resultados de aprendizaje. Además, sería absolutamente 

adecuado para satisfacer las necesidades educativas de los estudiantes con 

diversas dificultades o con la ACNEAE, ya que ellos también tendrían más 

oportunidades de participar en la vida social de la clase. Por otra parte, los 

resultados de la observación del estudio del caso "A" no confirmarían lo que se 

dijo durante las entrevistas. En particular, esta hipótesis se deriva del hecho de 

que los docentes no siempre dieron la palabra o garantizaron la participación en 

las diversas actividades propuestas a todos los estudiantes. 

Al ir a la evaluación de los docentes de la actividad realizada en clase 

durante la fase de observación no participante, fue posible comparar los 

siguientes puntos de vista: 
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a) Aspectos positivos de la aplicación de las tecnologías en el contexto 

escolar. Los seis docentes, según los comentarios posteriores a la observación, 

estarían bastante satisfechos tanto con la forma en que se llevaron a cabo las 

diversas actividades propuestas a la clase como con los resultados obtenidos 

por la mayoría de los alumnos. Estas evaluaciones, por lo tanto, confirmarían lo 

que se ha dicho anteriormente. En particular, gracias a la innovación, los 

estudiantes habrían mejorado: según los docentes en el caso "A", la atención y 

la concentración hacia la tarea; según los docentes en el caso "B", la 

participación en las actividades propuestas; por último, según los docentes en el 

caso "C", las relaciones con los demás. 

b) La coherencia con lo previsto durante la fase de planificación de la 

actividad. Lo que los docentes dijeron comentando la observación estaría en 

línea con lo que se hizo en el aula y lo que se dijo durante la fase de entrevista 

individual. En particular, todos, teniendo en cuenta lo previsto en la fase de 

planificación semanal, evaluarían positivamente la actividad realizada. 

c) Los niveles de participación e inclusión de los alumnos. En el caso de 

los docentes, los niveles de participación e inclusión alcanzados serían 

adecuados para los fines educativos de las diversas actividades propuestas. De 

hecho, esta evaluación positiva, especialmente en el caso del estudio "A", no 

estaría plenamente en consonancia con lo observado, ya que los propios 

docentes no siempre aseguraban una participación en lo que se proponía y no 

respetaban los criterios de inclusión. Todo esto, por lo tanto, provocaría en los 

alumnos tantos momentos de exclusión como de poca colaboración y 

socialización. En los otros dos estudios de caso, las evaluaciones de los 

docentes confirmarían lo que se dijo durante la entrevista individual y lo que se 

implementó en el aula. 

d) las dificultades/críticas encontradas durante el proceso de aplicación. 

Al evaluar las cuestiones críticas que surgieron durante la fase de ejecución de 

las actividades con los estudiantes, los docentes del caso "A" considerarían que 

esos acontecimientos son insignificantes y están vinculados principalmente a 

momentos que ocurrieron anteriormente en el aula; los docentes del caso "B", 

como momentos problemáticos debidos a las dificultades de comportamiento y 

de relación del estudiante con la TEA; los docentes del caso "C", por último, 

como una situación resultante de un problema técnico de actualización de los 

programas informáticos. 

e) Recomendaciones o sugerencias de mejora. A partir de las cuestiones 

críticas que surgieron durante la realización de las diferentes actividades, se 

habrían propuesto las siguientes soluciones: para los docentes en el caso "A", 

sería conveniente dejar más tiempo para realizar las actividades y dividir a los 

alumnos entre los grupos de manera más adecuada; para los docentes en el 
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caso "B", sería necesario volver a centrar la atención en los puntos fuertes del 

alumno con TEA; por último, para los docentes en el caso "C", sería útil 

reorganizar las parejas y comprobar de antemano la presencia de una posible 

actualización del software. 

En lo que respecta a la evaluación general de los docentes de la 

innovación didáctica sobre la promoción y la mejora del aprendizaje, la 

participación y la inclusión, a partir de los resultados del grupo de discusión se 

pudo obtener más información para hacer más comparaciones. Los resultados 

de este análisis fueron los siguientes: 

a) Utilización de tecnologías con fines educativos. Incluso en esta etapa 

de la investigación, los debates de los docentes reforzarían la idea de que el uso 

constante y constructivo de la innovación permitiría a los estudiantes tener 

mejores oportunidades de participar activamente en el proceso de aprendizaje. 

Lo que ha sido confirmado por los docentes ha llevado a la investigación a 

proponer la hipótesis de que el uso pedagógico de las tecnologías es ahora un 

momento imprescindible e imprescindible para la acción educativa. 

b) Metodologías activas en la enseñanza innovadora. Incluso con esta 

subcategoría, todo confirmaría lo que se dijo en las fases anteriores sobre el 

valor pedagógico del uso de metodologías activas en el proceso innovador de 

enseñanza y aprendizaje. En particular, en el caso de los docentes, contribuiría 

positivamente a mejorar los resultados del aprendizaje escolar y a una mayor 

inclusión y participación de todos los estudiantes. En este sentido, los resultados 

alcanzados por los alumnos en cuanto al desarrollo de habilidades sociales o los 

relacionados con una mayor participación en las actividades propuestas, 

estarían absolutamente ligados al uso de metodologías activas, pero en 

particular a la metodología de Aprendizaje Cooperativo, para los docentes de los 

casos "A" y "C", y a la metodología de Aula Invertida, para los del caso "B". La 

información que surgió del análisis anterior ha permitido que la investigación 

plantee la hipótesis de que también las metodologías activas se han vuelto 

absolutamente útiles para permitir a los docentes llevar adelante la innovación 

educativa, tan difundida por todos, pero también para obtener resultados 

positivos en términos de implicación, participación e inclusión escolar. 

c) Más oportunidades de aprendizaje. Según los docentes del caso "B", la 

didáctica innovadora sería definitivamente adecuada para la adquisición de 

habilidades disciplinarias, pero también para el desarrollo de habilidades 

sociales y relacionales. Para el resto de los participantes, en cambio, ofrecería a 

cada estudiante más oportunidades de aprendizaje, también de manera 

personalizada e individualizada, y garantizaría a todos la posibilidad de adquirir 

importantes competencias, como las habilidades digitales, la iniciativa, el espíritu 

empresarial, que son absolutamente necesarias para hacer frente a todos los 
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retos que se les planteen en el futuro. Esta subcategoría del grupo de discusión 

llevó a la investigación a formular la hipótesis de que para una innovación eficaz 

del proceso de enseñanza y aprendizaje no basta con adoptar tecnologías o 

metodologías activas, sino que sería apropiado utilizarlas con un valor 

pedagógico adecuado, considerando también la adquisición de importantes 

aptitudes en los estudiantes. 

d) Mayores posibilidades de inclusión escolar. Siempre con el grupo de 

discusión, todos confirmarían la idea de que las herramientas tecnológicas y las 

metodologías activas, si se utilizan con diligencia y conciencia, garantizarían a 

todos los estudiantes una mayor inclusión escolar y social. En este sentido, para 

los docentes en el caso "C", el iPad sería absolutamente positivo para el 

aprendizaje de todos los alumnos de la clase, incluidos los de la ACNEAE, ya 

que garantizaría una mayor participación e inclusión en la actividad. Además, 

para el docente de apoyo a la clase en cuestión, representaría un valioso recurso 

adicional que le permitiría superar las diversas dificultades que podría encontrar 

sin utilizar el instrumento. También para los docentes de apoyo en los casos "B" 

y "A", la herramienta sería muy inclusiva, ya que también garantizaría a los 

estudiantes con TEA las mismas oportunidades educativas que sus compañeros. 

También sería muy útil para los estudiantes con uno o varios talentos, ya que 

podría ayudarles a mejorar aún más sus conocimientos sobre ciertos temas y al 

mismo tiempo les permitiría no aburrirse en clase mientras están aprendiendo. 

Por último, yendo a las acciones de mejora y a las perspectivas de 

aprendizaje futuro, siempre desde el grupo de discusión fue posible comparar 

las siguientes diferencias y similitudes: 

a) Formación específica del personal docente. En el caso de casi todos 

los participantes en los grupos de discusión, para mejorar aún más la calidad del 

proceso de enseñanza y aprendizaje, la escuela debería seguir centrándose en 

la capacitación de los docentes en actividades específicas en el ámbito de la 

enseñanza innovadora. En este sentido, las escuelas deben promover y hacer 

obligatoria esta formación, tanto para poner en práctica una enseñanza 

innovadora y no quedarse a la zaga de los propios estudiantes, como para seguir 

promoviendo la innovación educativa y tecnológica desde el punto de vista 

pedagógico. Todo esto, según los participantes, ayudaría a involucrar incluso a 

los colegas más reacios a innovar. 

b) Estructurar el nuevo entorno de aprendizaje inclusivo y seguro. Según 

los docentes, para aplicar de la mejor manera posible una enseñanza 

innovadora, las escuelas necesitarían un nuevo entorno de aprendizaje más 

accesible, seguro, participativo, inclusivo y tecnológico. Esta consideración 

también se derivaría de la última legislación promulgada por el Gobierno italiano 

debido a la pandemia de la Covid 19, que, en comparación con el pasado, incluye 
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importantes limitaciones también en lo que respecta a la estructuración de las 

aulas, así como nuevas disposiciones en materia de salud para garantizar el 

distanciamiento social y el uso de equipo de protección personal. A este 

respecto, para los docentes de los tres estudios de casos, la estructuración de 

sus aulas también cumpliría adecuadamente con la normativa vigente en materia 

de seguridad escolar. La única propuesta de mejora en cuanto a la estructuración 

del nuevo entorno de aprendizaje vendría sólo del docente común en el caso "C". 

En particular, la misma sugeriría la necesidad de evaluar mejor dónde colocar 

las herramientas tecnológicas, para garantizar la correcta visualización de los 

contenidos presentados en la pizarra interactiva o para asegurar un mayor uso 

de todos los dispositivos (ordenadores portátiles, fijas, impresoras, etc.). 

c) Utilización de la enseñanza a distancia. Para los docentes, la 

metodología de aprendizaje a distancia representaría una nueva perspectiva de 

enseñanza para garantizar que todos los estudiantes adquieran conocimientos. 

En particular, el uso conjunto de tecnologías y nuevos métodos de enseñanza 

se convertiría en un método de enseñanza complementario, o en una práctica 

común para complementar la experiencia tradicional en el aula en la asistencia. 

En este sentido, para el docente de apoyo en el caso "B" y para el docente común 

en el caso "A", sería un procedimiento muy bueno para permitir que muchos 

estudiantes que no pueden asistir a la escuela se mantengan en contacto con 

los docentes y compañeros de clase en la vida cotidiana. Además, para el 

docente habitual en el caso "C", la metodología también sería especialmente útil 

para satisfacer las diferentes necesidades educativas de los estudiantes de hoy 

en día. Por último, para el docente de apoyo en el caso "A", por los resultados 

que se podrían obtener del uso cotidiano, esta metodología también sería 

bastante crucial en el proceso de enseñanza-aprendizaje para los estudiantes 

con discapacidades. Por supuesto, para el docente, en este caso los padres de 

estos estudiantes deberían involucrarse más y se convertirían en mediadores. 

En conclusión, todo el mundo estaría de acuerdo en que después de esta 

experiencia con la metodología de enseñanza a distancia debido a la pandemia 

de la Covid 19, todos los docentes, incluso los más reticentes, tendrán más 

conocimientos digitales para apoyar el proceso de enseñanza y estarán mejor 

preparados y dispuestos a hacer frente a los nuevos desafíos que puedan surgir 

en una nueva situación crítica o en nuevas necesidades educativas. 

Por consiguiente, una comparación de los resultados de las tres fases de 

la investigación dejaría bien claro que las acciones de mejora realizadas 

mediante la formación permanente, así como la presencia de la innovación 

educativa y tecnológica, podrían influir fuertemente en el sistema escolar para 

tener un impacto importante en la práctica de la enseñanza inclusiva y el proceso 

de aprendizaje de los estudiantes. 
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Capítulo 5. Discusión 

 

 

Las TIC, si se diseñan desde una perspectiva inclusiva, 

pueden ser una herramienta para la participación social, no 

sólo cuando permiten una interacción positiva con el 

entorno, sino también si empujan el pensamiento hacia 

soluciones de accesibilidad incondicional que relancen 

nuevos paradigmas de diseño. Desde este punto de vista, 

el simple acceso (con las normas y estándares que lo 

protegen) se convierte en un derecho en sentido pleno. 

(Baroni & Lazzari, 2013, p. 79). 

 

 

Al principio de esta tesis doctoral, reflexioné mucho sobre lo que podría 

ser realmente, según los docentes de la escuela primaria italiana, el valor 

pedagógico de utilizar la innovación en el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

Todo esto estaba fuertemente ligado a lo que había observado en mi experiencia 

profesional. Por esta razón, me pregunté inmediatamente hasta qué punto la 

innovación podía ser esencial y decisiva en relación con la promoción de la 

participación, en la mejora de los procesos de aprendizaje, pero sobre todo en el 

proceso de inclusión escolar. Tras el trabajo realizado sobre el terreno, es decir, 

en los tres Centros de Enseñanza Primaria ubicados en el Consorcio Municipal 

Libre de Trapani, de la comparación de los resultados que surgieron de la 

encuesta con las referencias teóricas de la investigación se pudo formular la 

hipótesis de que el uso de la innovación didáctica y tecnológica, para algunos 

miembros de la comunidad docente, es todavía un momento incierto de gran 

complejidad organizativa y de gestión. 

Por consiguiente, en este capítulo se han examinado y comparado los 

resultados más relevantes que surgieron de esta investigación con las 

referencias teóricas relacionadas con el objeto de estudio en cuestión. Con ese 

fin, se analizaron más a fondo los resultados más significativos obtenidos en el 

capítulo anterior, para identificar las similitudes y diferencias con otras 

investigaciones ya publicadas sobre el tema. El objetivo de todo ello era mejorar 
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los conocimientos existentes sobre la integración de la innovación didáctica y 

tecnológica en el contexto educativo de la Escuela Primaria. 

 

1. Discusión de los resultados 

Antes de llegar al núcleo del análisis, hay que recordar que se presentó 

en el mismo orden que los objetivos establecidos en el capítulo tres, es decir, 

siguiendo la misma descripción de los resultados que figura en el capítulo cuatro. 

Por lo tanto, este párrafo se ha dividido en cuatro secciones diferentes, en cada 

una de las cuales se han examinado los resultados obtenidos por los siguientes 

objetos de información: 

- Las razones de que todavía no se haya generalizado el uso de las 

tecnologías en el contexto educativo (objetivo 1). 

- Opiniones de los docentes de primaria sobre el uso pedagógico de las 

tecnologías en la escuela (objetivo 2). 

- El comportamiento de los docentes durante la implementación de la 

enseñanza innovadora (objetivo 3). 

- Opinión de los docentes sobre los beneficios/mejoras del uso 

pedagógico de las tecnologías (aprendizaje, inclusión y participación) (objetivo 

4). 

1.1 Discusión sobre los resultados del análisis descriptivo 

de los tres contextos escolares participantes  

En esta sección se discuten los resultados más significativos relacionados 

con el primer objetivo de la investigación, es decir, los obtenidos del análisis de 

los cuestionarios semiestructurados administrados anónimamente a 142 

docentes de escuela primaria en servicio en los tres centros participantes en el 

estudio. El propósito de utilizar este instrumento era precisamente obtener en 

poco tiempo información diferente sobre el tema. Además, de la misma manera, 

permitió que la investigación reuniera datos contextualizados e información útil 

para tener una visión general de los tres centros que participan en el próximo 

estudio de caso comparativo.  

Por supuesto, antes de iniciar el debate es esencial aclarar que la muestra 

que participó en el estudio descriptivo (primera fase de la investigación) no puede 

considerarse significativa o representativa de toda la clase de docentes de 

escuela primaria del sur de Italia, sino que sólo puede indicar una tendencia o 

simplemente transmitir su opinión sobre la integración de la innovación didáctica 

y tecnológica en el contexto educativo.  
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En primer lugar, los datos relativos a la sección que contiene las 

características personales (sexo y edad) de los docentes de las tres escuelas 

participantes revelan que en ellas trabajan principalmente mujeres (105 de 127 

participantes), con una edad media de 50 años. Concretamente, haciendo una 

comparación con lo que se mencionó en el segundo capítulo de la tesis, los datos 

relativos a la distinción de género reflejarían los que figuran en el estudio de 

Montrella (2017) y se remitirían al Informe de la OCDE de 2017. Concretamente, 

según este estudio, en la Escuela Primaria, las mujeres representarían alrededor 

del 96,4% de los 245506 docentes italianos que trabajan en este orden escolar, 

mientras que en general, serían alrededor del 83% de los 730 mil docentes en 

servicio en el año escolar 2016/2017, en los cuatro niveles de la educación 

pública. En cambio, en lo que respecta a la edad media de los participantes (49 

años para las docentes y de 48 para los docentes), los resultados se verían 

confirmados por el análisis al Informe de la OCDE de 2019 de Moriggi (2019). 

Teniendo en cuenta todo esto, los resultados están, por tanto, absolutamente en 

línea con los estudios ya desarrollados, así como con los diferentes informes 

PISA de la OCDE (2017; 2019). 

Los datos profesionales que se desprenden de las respuestas de los 

participantes (años de enseñanza en la misma escuela, años de experiencia 

general, tipo de enseñanza) concuerdan con otros estudios ya realizados sobre 

el tema. A este respecto, considerando también la edad media de los 

participantes, los resultados relativos a los años de enseñanza (un promedio de 

10 años en la misma escuela y 21 años en total) encontrarían confirmación en 

las hipótesis apoyadas dentro del capítulo dos por el propio Giacobini (2019). 

Según este último estudio, sólo en Italia, los docentes empezarían a trabajar 

generalmente más tarde que sus colegas de otros países europeos y los que ya 

están en servicio entre 25 y 34 años serían todavía muy pocos. En cuanto a los 

resultados relacionados con el tipo de enseñanza implementada por los 

participantes (es decir, el 78% de los docentes son de lugar común, el 19% de 

los docentes son docentes de apoyo y el 3% de los docentes son docentes de 

lengua inglesa), también en este caso estarían justificados por el contenido de la 

medida emitida con la ley 107/2015, de 13 de julio, sobre la reorganización del 

sistema escolar. Concretamente, esta medida preveía diferentes posibilidades 

de distribución de las materias de enseñanza entre los docentes, así como la 

posibilidad de tener un profesor predominante en cada clase, es decir, realizar 

tanto las actividades de enseñanza del área lingüístico-expresiva como las del 

área lógico-matemático-científica. El porcentaje relacionado con el número de 

docentes de apoyo, por otra parte, estaría vinculado a las diversas medidas 

legislativas que, como se menciona en el capítulo primero, a partir de la Ley 

517/1977, de 4 de agosto, garantizaban la presencia de un profesor de apoyo en 

todas las clases de la enseñanza obligatoria en las que hubiera un alumno 
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discapacitado. Medidas posteriores, como la Ley 104/1992, de 5 de febrero, la 

Ley 128/2013, de 8 de noviembre, y el último Decreto Legislativo 66/2017, de 13 

de abril, han ampliado progresivamente la asistencia a todos los alumnos con 

discapacidad certificados por las Autoridades Sanitarias Locales, de todos los 

órdenes escolares de la Educación Pública, a fin de promover una adecuada 

inclusión escolar. 

Continuando con el debate, se puso de manifiesto que el 10% de los 

participantes (10 mujeres y 1 hombre) afirmaron que no utilizaban la tecnología 

durante la fase de enseñanza y que, por lo tanto, no tenían los conocimientos 

digitales necesarios para adoptar la innovación en el aula. Una vez más, los 

resultados estarían justificados por el Informe de la OCDE de 2019, según el 

cual, por término medio, el 20% de los docentes italianos no tienen la 

alfabetización digital necesaria para poder utilizar las tecnologías también desde 

el punto de vista pedagógico (Giacobini, 2019). A este respecto, los estudios del 

Observatorio de la Escuela Digital (Miur, 2017), también han demostrado que los 

docentes de escuela primaria son los menos instruidos en tecnología. Queriendo 

analizar con más detalle este porcentaje relacionado con la no utilización de las 

tecnologías, por otro lado, el porcentaje positivo del 80% estaría relacionado con 

los resultados de la intensa formación específica que han recibido los docentes 

en los últimos años sobre las habilidades digitales y la innovación escolar. Esta 

hipótesis también encontraría amplia confirmación en el estudio de Corlazzoli 

(2019), en el que, analizando siempre los resultados del Informe de la OCDE de 

2019, se demostró claramente que otro 36% de los docentes, pertenecientes a 

todos los órdenes de enseñanza, tienen excelentes aptitudes digitales y, por lo 

tanto, las utilizarían diariamente para llevar a cabo actividades de enseñanza 

innovadoras, mientras que el 47% restante tiene buenas aptitudes y las utiliza 

con frecuencia. Siguiendo con el tema, también los datos sobre la brecha de 

género en relación con la no utilización de herramientas tecnológicas (10 mujeres 

y 1 hombre) estarían en consonancia con los estudios de Giusti et al. (2015). En 

particular, según el estudio, los docentes varones tienden a ser más frecuentes 

y constantes que sus compañeras femeninas (23,4% frente a 17,8%). 

De la sección centrada en el conocimiento de las diferentes estrategias 

metodológicas por parte de los participantes, los resultados muestran claramente 

que la mayoría de ellos (alrededor del 85%) conocen y utilizan métodos activos 

en la enseñanza, como la enseñanza de laboratorio, el aprendizaje cooperativo 

y la enseñanza con mayor participación de los estudiantes, así como el uso de 

Lems. Por supuesto, siempre a partir de los resultados, es bastante evidente que 

este porcentaje del 85% disminuye significativamente con el aumento del grado 

de dificultad del propio enfoque metodológico, como el e-learning (sólo el 15% 

afirma tener conocimiento de esta metodología). Si queremos comparar este 

resultado con los estudios ya realizados sobre el tema, debemos 
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necesariamente referirnos a Vayola (2016), con sus investigaciones 

relacionadas con la innovación educativa y tecnológica. En este sentido, a partir 

del estudio de 2016, queda claro que el personal docente, gracias a la formación 

recibida, tiene más capacidad para utilizar las estrategias y métodos más 

adecuados para mejorar y facilitar el proceso de aprendizaje de sus alumnos, 

pero también para elegir las herramientas tecnológicas más apropiadas para la 

actividad a realizar o con respecto a la organización y estructuración del espacio 

físico del aula. Además, el estudio muestra que una elección adecuada de las 

metodologías por parte de los docentes, además de asegurar una mayor 

participación en el proceso de aprendizaje, promovería en los estudiantes la 

adquisición de habilidades sociales, el desarrollo de la autonomía ejecutiva, pero 

también la inteligencia y las emociones. Por lo tanto, los resultados de las 

investigaciones y los estudios ya realizados sugieren que el conocimiento de las 

metodologías activas por parte de los docentes es absolutamente fundamental 

para integrar realmente la innovación en el contexto educativo. 

En el centro del debate, en lo que respecta a los datos sobre la utilización 

de las tecnologías, los resultados muestran porcentajes bastante equilibrados, 

en promedio alrededor del 75% (suma de los parámetros de manera óptima, 

bien, suficiente), tanto en lo que respecta al conocimiento y la utilización de los 

dispositivos de hardware, como en lo que respecta al conocimiento de los 

programas informáticos de aplicación (programas de tratamiento de textos) y los 

programas informáticos útiles para la enseñanza (incluidos los programas 

informáticos para el registro electrónico de las clases), y en lo que respecta al 

conocimiento de los instrumentos de intercambio de información en la web. Una 

vez más, los porcentajes disminuyeron considerablemente a medida que 

aumentó el grado de dificultad en el uso de dispositivos o programas 

informáticos, como los programas de aplicación avanzada o los programas 

informáticos para producir material para compartir en la red. Por lo tanto, los 

resultados de esta investigación reflejan en gran medida el contenido de los 

estudios ya realizados por diferentes autores (Calvani, 2013a; Kärnä et al., 2018; 

Martínez et al., 2018; Saladino, 2019a), quienes han señalado que, gracias a la 

mayor presencia de recursos tecnológicos en las escuelas, los docentes han 

comenzado rápidamente a conocerlos y experimentarlos cada vez más hasta 

comprender su valor y los beneficios que pueden ofrecer tanto a nivel 

pedagógico como metodológico, es decir, la posibilidad de aplicar nuevas formas 

de enseñanza y aprendizaje, y a nivel de los resultados de aprendizaje 

alcanzados por cada estudiante. En este último caso, también a partir de estos 

estudios, se ha puesto de manifiesto cómo las tecnologías pueden ser 

particularmente útiles para hacer la enseñanza más atractiva y participativa para 

todos, incluidos los estudiantes con necesidades educativas especiales. 
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Antes de pasar al análisis de las últimas secciones del cuestionario, es 

decir, las que contienen información cualitativa, se puso de manifiesto que el 

80% de los participantes utilizan con frecuencia (al menos 3 veces por semana) 

métodos pedagógicos innovadores para llevar a cabo las diversas actividades 

de enseñanza. Además, el 85% de ellos saben cómo buscar o editar materiales 

didácticos disponibles en la web (presentaciones multimedia, recursos de texto, 

imágenes y fotos digitales, etc.). Una vez más, los resultados encontrarían una 

amplia respuesta en los contenidos teóricos de la tesis que se refieren sobre todo 

a la formación específica propuesta a los docentes sobre la innovación didáctica 

y tecnológica. En particular, de los diversos estudios se desprende claramente 

que los docentes de hoy, al ser llamados constantemente a enfrentarse a un 

verdadero replanteamiento de su proceso de enseñanza (Bochicchio, 2016; 

Guasti, 2012; Mori et al., 2020), necesitan absolutamente una formación continua 

sobre el tema. En otras palabras, la mera presencia de la tecnología en el aula, 

o la formación ya recibida en el pasado, ya no sería necesaria para promover la 

integración de la innovación educativa y tecnológica en el contexto educativo 

entre los docentes. Sin embargo, volviendo al resultado de la investigación, el 

porcentaje de frecuencia de uso del 80% es sólo el resultado de la actividad de 

formación continua en la que han participado los docentes en los últimos años. 

Por consiguiente, gracias a ella, los docentes han tomado conciencia del uso de 

la innovación en el proceso de enseñanza y aprendizaje, aceptando cada vez 

más también lo que Nardi et al. (2020) definen como la nueva misión de la 

escuela, es decir, la escuela llamada a hacer que los futuros ciudadanos del 

mañana adquieran las competencias necesarias para hacer frente a los 

problemas de la vida adulta. Por otra parte, cuando se busca una respuesta al 

porcentaje del 20%, es decir, a los docentes que no los utilizan de forma 

consistente, los estudios de Corlazzoli (2019) muestran claramente que estos 

últimos no están en absoluto interesados en el cambio y, por lo tanto, siguen muy 

apegados a las lecciones tradicionales.  

Por último, yendo a las respuestas abiertas dadas al cuestionario, a partir 

de la información comunicada, los docentes considerarían la utilización de la 

innovación didáctica y tecnológica en el entorno de la enseñanza como un 

proceso absolutamente útil, tanto para el aprendizaje de las diferentes materias 

de estudio como para facilitar la participación, la potenciación y la inclusión de 

cada estudiante en el contexto escolar. Una vez más, las conclusiones se verían 

confirmadas por los resultados de los estudios de Martínez et al. (2018), según 

los cuales, gracias a la innovación educativa y tecnológica, los docentes tienen 

hoy en día más oportunidades de aplicar nuevas formas de enseñanza, mientras 

que los estudiantes tienen más oportunidades de aprendizaje e inclusión 

educativa y social. Por lo tanto, la innovación se ha convertido en una valiosa 

oportunidad para permitir la implementación de un aprendizaje personalizado e 
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individualizado (Consoli & Aureli, 2018), una mayor interacción entre docentes y 

estudiantes (Daniels et al., 2018) o entre un mismo grupo de estudiantes (Calvani 

2013a; Gómez et al., 2018; Vivanet, 2013), así como la activación de momentos 

de aprendizaje colaborativo (Ligorio & Spadaro, 2010). 

Para concluir esta primera sección, en la tabla 11 se presentan las 

principales conclusiones que se desprenden del examen de los resultados 

obtenidos del análisis de la investigación y de las consideraciones teóricas. 

 

Tabla 11. 

Conclusiones: Meta-síntesis de los resultados del Objetivo 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis descriptivo de 

los tres contextos 

escolares participantes  

- El 83% de los participantes eran mujeres. Edad media de 50 

años (49 para las profesoras y 48 para los docentes). 

- Promedio de años de enseñanza: 10 años en la misma escuela 

y 21 años en total. El 78% de loso profesores son de puesto 

comúm, el 19% sono de apoyo y el 3% son de lengua inglesa. 

- El 10% de los participantes (10 mujeres y 1 hombre) no tienen 

las habilidades digitales necesarias para adoptar la innovación 

en el aula. 

- El 85% de los participantes conocen y utilizan métodos activos 

en la enseñanza (este porcentaje disminuye a medida que 

aumenta la dificultad de utilizar las metodologías) 

- Alrededor del 75% de los participantes conocen y utilizan 

dispositivos de hardware, software de procesamiento de textos, 

software útil para la enseñanza (incluido el software para el 

registro electrónico de clases) y herramientas para compartir 

información en la web. 

- Los docentes consideran que la innovación es un proceso muy 

útil para la participación en el proceso de aprendizaje, la 

potenciación de los estudiantes y la inclusión de cada uno de 

ellos. 

- Para los docentes, la innovación se convierte en una valiosa 

oportunidad para permitir un aprendizaje personalizado e 

individualizado. 

- Para los docentes, favorece la interacción y la activación de 

momentos de aprendizaje colaborativo. 

Notas: Elaboración propia. 
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1.2 Discusión sobre los resultados relativos al punto de 

vista de los docentes sobre el uso pedagógico de la tecnología  

En cuanto a la información que surgió de las seis entrevistas individuales 

administradas a los participantes en el estudio de casos comparativo, cuyo 

objetivo era precisamente comprender el punto de vista de los docentes en 

relación con el uso pedagógico de las tecnologías en las escuelas, los resultados 

ponen de relieve, en primer lugar, la importancia que se atribuye a la formación 

continua en materia de alfabetización digital. Para los docentes, se convierte en 

un momento preparatorio y absolutamente fundamental para poder realizar la 

integración constante de la innovación didáctica y tecnológica en el contexto 

educativo y, por lo tanto, también desde el punto de vista pedagógico. En otras 

palabras, gracias a la formación continua, según los docentes hay una mayor 

competencia en la elección de materiales didácticos, recursos digitales y 

metodologías de trabajo. En este último caso, comparando los resultados de la 

investigación con los estudios ya realizados sobre el tema, es evidente que en el 

proceso de integración de la innovación en las escuelas es absolutamente 

necesario elegir los recursos digitales y los métodos de trabajo más eficaces, 

como el aprendizaje electrónico (Cabero, 2006), el b-learning (Osorio & 

Castiblanco, 2019) o el m-learning (Lai, 2019), para que el proceso de enseñanza 

y aprendizaje sea más interesante, dinámico y sobre todo inclusivo (Calvani, 

2017); Ellerani, 2016; Pinelli, 2007; Rodríguez & Cruz, 2020). Esta percepción 

común expresada por los docentes también se vería confirmada en gran medida 

por los demás estudios relacionados con la educación permanente y presentes 

en el marco teórico de la investigación. En particular, según Vayola (2016), 

mediante la capacitación, los docentes pueden aumentar sus conocimientos 

desde el punto de vista metodológico, pero también en lo que respecta a la 

utilización práctica o la elección de las herramientas digitales para utilizar en el 

aula. A este respecto, otros estudios sobre el tema confirmarían que una mayor 

competencia de los docentes en el ámbito de la innovación didáctica y 

tecnológica facilitaría también la adquisición de conocimientos en los 

estudiantes, es decir, de importantes aptitudes útiles para afrontar la vida adulta, 

y garantizaría, al mismo tiempo, mayores oportunidades de participación e 

inclusión (Barabaschi et al., 2020; Peirats et al., 2018). Por lo tanto, como 

mencionan Jálabe et al. (2018), la integración de la innovación en el contexto 

educativo, que debe necesariamente estar respaldada por herramientas 

tecnológicas específicas, así como una adecuada formación de los docentes en 

habilidades digitales y estrategias de enseñanza eficaces y eficientes puede 

convertirse sin duda en un excelente facilitador del propio aprendizaje. 

Obviamente, también tendrá que combinarse con habilidades disciplinarias 

específicas y, sobre todo, con una actitud colaborativa e inclusiva por parte de 

los propios docentes.  



Tecnologías para la inclusión educativa en escuelas de Educación Primaria. Las percepciones del profesorado 
 

205 
 

Continuando con el debate, otro aspecto muy importante que surgió de 

las entrevistas fue el relacionado con la elección de herramientas (incluyendo los 

diferentes materiales también de naturaleza digital) y el diseño preliminar de las 

actividades a realizar posteriormente en el aula, que, según los docentes, deben 

necesariamente estar lo más cerca posible de las necesidades educativas y 

didácticas de los estudiantes de hoy en día. En particular, en lo que respecta a 

la elección de los instrumentos tecnológicos, todos indicaron que la pizarra 

interactiva y los ordenadores portátiles son en la mayoría de los casos los 

instrumentos más elegidos por los docentes para promover la innovación 

educativa y tecnológica en las escuelas. En este sentido, para los docentes no 

sólo son las herramientas más extendidas en el aula, sino que son adoptadas 

por la mayoría de sus colegas, principalmente porque reconocen su alto 

potencial y porque ofrecen la oportunidad de implementar un tipo de aprendizaje 

más participativo y colaborativo. En el caso de los dos docentes en el caso "C" y 

el profesor de lugar común en el caso "B" (también persona de contacto en la 

escuela en materia de tecnologías), el iPad o la tableta también son muy elegidos 

en la escuela principalmente por las posibilidades que pueden ofrecer desde el 

punto de vista del aprendizaje y por los beneficios que pueden aportar en cuanto 

a la participación e inclusión de los estudiantes. Según los docentes, estos 

resultados deben apoyarse necesariamente en el uso temprano de las 

herramientas por parte de los estudiantes, es decir, desde la etapa más 

temprana de la escolarización. Esta opinión encontraría pruebas en el estudio de 

Gabriele et al. (2020), que especificaba que el contacto temprano con las 

herramientas digitales puede tener efectos positivos en los estudiantes, 

especialmente en cuanto a la participación en el aprendizaje, pero también en 

cuanto a la adquisición de determinadas aptitudes, muy útiles para comprender 

los cambios y poder planificar las estrategias más adecuadas para resolver los 

problemas de la vida real. Este resultado encontraría confirmación también 

dentro del paradigma constructivista, pero en particular en la teoría de Bruner de 

aprendizaje por descubrimiento. En particular, según Bruner (2000), también las 

influencias que el individuo recibe de la sociedad, la cultura y la familia de origen 

desempeñan un papel esencial en el proceso de aprendizaje. Por lo tanto, sobre 

la base de la interacción entre los esquemas mentales existentes desde el 

nacimiento y las percepciones extrínsecas procedentes de modelos externos (en 

nuestro caso la interacción temprana con herramientas tecnológicas), el sujeto 

puede aprender descubriendo nuevos conocimientos y recuperarlos cuando sea 

necesario (Bruner, 1973). También se desprende claramente de la literatura que, 

al explotar las tecnologías, pero en particular los entornos digitales basados en 

actividades lúdicas/educativas, como Scratch, Code, Kodu y asociaciones como 

CoderDojo, los estudiantes pueden mejorar sus habilidades cognitivas para 

encontrar la mejor estrategia para alcanzar la solución (Moricca, 2016). Por otra 

parte, al planificar las actividades que se llevarán a cabo en el aula, es 
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absolutamente necesario prever a priori tanto el tipo de actividades que se 

realizarán como las estrategias metodológicas más adecuadas para llevar a 

cabo la enseñanza propiamente dicha. En este caso, a partir de la literatura 

existente, queda claro que, a la luz de los cambios evidentes desde el punto de 

vista relacional, comunicativo, organizativo, metodológico e instrumental, las 

nuevas metodologías de enseñanza y aprendizaje también deben adaptarse al 

nuevo contexto educativo (Midoro, 2016). Por consiguiente, todos los 

entrevistados reconocieron también el enorme valor que pueden tener las 

nuevas metodologías en el proceso de integración de la innovación en el 

contexto educativo. En particular, junto con las tecnologías, harían que las 

lecciones fueran más interesantes y garantizarían a cada estudiante más 

oportunidades de participar, adquirir aprendizaje y competencias clave. Además, 

también podrían ser particularmente útiles con miras a un proyecto de 

aprendizaje universal, es decir, significativo y al mismo tiempo inclusivo para 

todos los estudiantes (Booth & Ainscow, 2014). Al cuestionar aún más los 

resultados de la investigación y compararlos con la literatura existente, se puede 

deducir claramente que, teniendo en cuenta los cambios y las evoluciones que 

se están produciendo en la sociedad de la información y el conocimiento, hoy en 

día es fundamental que las escuelas experimenten con métodos de enseñanza 

activos, abiertos y flexibles que permitan una mayor participación y un 

aprendizaje personalizado (Consoli & Aureli, 2018). En este sentido, algunas de 

las metodologías innovadoras altamente inclusivas ampliamente utilizadas por 

docentes y estudiantes, nacidas en conjunto con la difusión de tecnologías en la 

educación, son el Aprendizaje Cooperativo (Lata & Castro, 2015; Sgambelluri, 

2016), el Aprendizaje Docente (Brugnola, 2020), Aula Invertida (Bishop & 

Verleger, 2013; Román et al., 2017; Tucker, 2012; Castro & Mallón, 2019), 

Gamificación (Deterding et al., 2011; Pérez & Ortega, 2011; Turan et al., 2016), 

etc. Según los docentes, debido a su valor educativo, éstos pueden contribuir 

positivamente a garantizar mayores oportunidades de socialización, 

confrontación, participación en la vida educativa del aula, así como de inclusión 

escolar y social. 

Aún basándose en las consideraciones de los docentes sobre el uso 

pedagógico de las tecnologías, otro aspecto muy relevante que todos 

reconocieron es el valor que la innovación, pero en particular las tecnologías, 

pueden tener en el proceso de inclusión escolar. En este sentido, antes de 

abordar este tema, quedó bastante claro en la literatura que la tarea esencial de 

la escuela actual se convierte precisamente en la de implementar planes de 

asistencia educativa e inclusión escolar para cada estudiante, indicando una 

serie de intervenciones, estrategias y herramientas que permitan un proceso 

educativo adecuado a sus reales potencialidades y habilidades (Medeghini & 

Formosa, 2011). Por lo tanto, para todos, la innovación desempeñaría un papel 
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decisivo en la promoción de la inclusión educativa de cada estudiante con o sin 

dificultades específicas. Entre la información que surgió de los resultados, fue 

significativa la percepción del profesor de apoyo del caso "B", quien recordó 

cómo la innovación didáctica y tecnológica habría sido absolutamente útil en su 

experiencia profesional, especialmente en la implementación del proceso 

educativo dirigido a los estudiantes con discapacidades, con diversas 

dificultades de aprendizaje o de inclusión social. En este caso, según el profesor, 

las tecnologías junto con algunas aplicaciones basadas en la comunicación 

aumentativa alternativa hicieron que la inclusión de los estudiantes con TEA 

fuera realmente factible y muy efectiva, permitiéndoles expresar sus 

necesidades, pero también interactuar y comunicarse con otros. De la 

bibliografía se desprende claramente que en las escuelas de los países europeos 

y no europeos que han adoptado un modelo de educación inclusiva en los 

últimos decenios, cualquier estudiante con dificultades de aprendizaje en materia 

de desarrollo o con desventajas sociales, económicas, culturales y lingüísticas 

puede disponer no sólo de recursos humanos, sino también de una serie de 

instrumentos y recursos para afrontar mejor la experiencia escolar y participar en 

la vida social (Ciociola, 2016). En particular, retrocediendo en el tiempo, tras la 

firma de la Declaración de Salamanca en 1994 por la UNESCO, el concepto de 

Necesidades Educativas Especiales -introducido por primera vez con el Informe 

Warnock en 1978 es adoptado internacionalmente por todos los estados 

miembros de la ONU y, por lo tanto, una serie de intervenciones, estrategias y 

recursos han sido implementados de manera generalizada por todos para 

permitir la inclusión de cada estudiante. Incluso la Organización Mundial de la 

Salud (OMS, 2007), con la publicación de la Clasificación Internacional del 

Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF-CY), ha reconocido en 

las tecnologías excelentes elementos capaces de facilitar el "funcionamiento" en 

un sentido "dinámico-evolutivo" de los estudiantes y de promover su 

"participación" en el proceso educativo (Chiaro, 2016, p. 36). Además, aún para 

el ICF-CY (WHO, 2007), también pueden convertirse en una ventaja para los 

compañeros de clase de los estudiantes con dificultades, especialmente para 

hacerles entender que no existe un único estilo de aprendizaje (Ferrari, 2016; 

Montero, 2010). Si observamos la situación italiana, el uso oficial de los términos 

inclusión y necesidades educativas especiales sólo se produjo en 2013, tras la 

publicación de la Circular Ministerial titulada: Instrumentos de intervención para 

estudiantes con necesidades educativas especiales por el MIUR (Pesenti, 2013). 

Por lo tanto, como recuerdan Ianes y Cramerotti (2013), el MIUR preveía la 

activación de estrategias de enseñanza personalizadas basadas en las 

necesidades educativas reales del estudiante y la posibilidad de utilizar 

herramientas de enseñanza compensatorias o disuasorias, incluidas las 

tecnológicas. En otras palabras, las tecnologías, gracias a estas medidas, 

también desempeñarían un papel muy importante en el proceso de activación de 
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la educación inclusiva, ya que pueden permitir que los estudiantes con 

necesidades educativas especiales compensen sus dificultades cotidianas, 

salgan del aislamiento y participen en la vida del aula. Además, cada estudiante 

puede tener más posibilidades de adaptarse eficazmente al trabajo de la clase 

(Cajola & Traversetti, 2016), hasta llegar a lo que Conti y Cappellini (2016) 

definen como "zona de confort", absolutamente necesaria para que todos se 

sientan cómodos, incluso en el nuevo entorno innovador, que requiere 

inevitablemente una mayor interacción entre el individuo, en nuestro caso el 

estudiante, y el entorno que le rodea. En conclusión, la aplicación de la inclusión 

escolar en la mayoría de las escuelas de todos los países europeos y no 

europeos que han creído en este proceso también ha sido posible gracias a las 

importantes contribuciones introducidas con el Índice para la Inclusión, por los 

dos académicos británicos de educación especial Tony Booth y Mel Ainscow, a 

partir de 2000 (Manno, 2019). En otras palabras, con esta importante 

herramienta de diagnóstico, la inclusión se convierte en el resultado de un 

proceso que no se deriva de las "etiquetas de diagnóstico", sino de los derechos 

humanos y los valores que los sustentan (Santi, 2014). Además, mediante una 

comparación que involucre a todos los actores (niños y adultos) que trabajan en 

la escuela, la herramienta puede convertirse en un excelente medio para permitir 

que cada institución educativa asuma plenamente su papel en el proceso de 

promoción de la justicia social (Arnaiz, 2012) y, por lo tanto, en la realización del 

proceso de inclusión escolar (Ruzzante, 2016). 

Otro aspecto relevante que surgió de los resultados de las entrevistas es 

que todos los participantes reconocieron el enorme valor pedagógico que puede 

derivarse del uso constante y frecuente de tecnologías y metodologías activas 

en el contexto educativo. A este respecto, para los docentes estos beneficios 

sólo pueden entenderse si se sigue un procedimiento adecuado de integración 

de la innovación didáctica y tecnológica en el contexto educativo, es decir, 

después de una formación específica en alfabetización digital por parte de los 

docentes y una elección y organización adecuadas del material que se propondrá 

a los alumnos. Por consiguiente, para los docentes, la alfabetización digital 

representaría un elemento muy importante que no debería descuidarse ni en la 

fase de su formación ni durante los años de enseñanza propiamente dicha (como 

la formación en servicio), ya que el uso correcto de esta competencia podría 

garantizar nuevas formas de enseñanza, así como nuevas formas de 

aprendizaje para los estudiantes o la creación de nuevos entornos educativos 

más flexibles y adaptados a sus necesidades educativas. Todo ello también 

repercutiría en la promoción de la educación inclusiva, ya que, al ser 

tecnológicamente competentes, todos los docentes probablemente se sentirían 

más inclinados a producir materiales didácticos digitales adicionales adaptados 

a las necesidades de cada alumno, como vídeos de YouTube, PowerPoint o 
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mapas conceptuales de las lecciones. Todo esto, desde un punto de vista 

pedagógico, podría mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje, haciéndolo 

altamente motivador y estimulante. Estas consideraciones sobre el tema también 

encontrarían confirmación en la investigación de varios autores (De Feo & 

Pitzalis, 2014; Di Blas et al., 2018; Saladino, 2019a; San Martín et al., 2015). En 

particular, en la bibliografía queda bastante claro cómo, gracias al uso frecuente 

de las tecnologías y al conocimiento de nuevas perspectivas pedagógicas más 

participativas e inclusivas, los docentes pueden ofrecer a sus alumnos la 

posibilidad de realizar simulaciones; viajar y orientarse; encontrar información de 

diferentes fuentes y saber cómo compararlas; escribir textos de forma 

cooperativa; ver tutorías y realizar ejercicios de forma interactiva; experimentar 

con tareas de la realidad y experiencias auténticas, también con la implicación y 

la participación activa de toda la clase. En conclusión, según los docentes, la 

innovación sería, por lo tanto, un excelente instrumento para promover de 

manera significativa la adquisición de competencias clave en los estudiantes, 

como la competencia digital, la autonomía, la conciencia, la iniciativa y el espíritu 

empresarial, por citar algunas (Castro et al., 2019; Morsanuto et al., 2018; 

Tondeur et al., 2017). Para estos autores, a través de la innovación, los 

estudiantes pueden así ser más animados y estimulados a adquirir las 

habilidades fundamentales para ser aplicadas, junto con el conocimiento 

aprendido en la escuela, en otros contextos de la vida. 

Para concluir esta sección, a la siguiente página se adjunta la tabla 12, en 

el que se resumen las conclusiones más relevantes del análisis de los resultados 

obtenidos tras el análisis de las entrevistas individuales con los docentes para 

conocer sus opiniones sobre el uso pedagógico de las tecnologías en la escuela. 

 

Tabla 12. 

Conclusiones: Meta-síntesis de los resultados del Objetivo 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis de las 

entrevistas con los 

docentes para conocer 

su punto de vista sobre 

- Importancia de la formación continua en materia de 

competencia digital (momento preparatorio, absolutamente 

importante, para poder llevar a cabo la integración de la 

innovación didáctica y tecnológica en el contexto educativo). 

- La competencia de los docentes en el campo de la innovación 

didáctica y tecnológica puede facilitar la elección de 

herramientas, materiales y actividades para proponer a la clase. 

- La competencia de los docentes en el ámbito de la innovación 

puede favorecer la adquisición de conocimientos por parte de 

los alumnos y, al mismo tiempo, garantizar mayores 

oportunidades de participación e inclusión para cada uno de 

ellos. 
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el uso pedagógico de 

las tecnologías  
- Las actividades que se realicen posteriormente en el aula 

(planificadas con antelación) deben ser lo más cercanas posible 

a las necesidades educativas y de enseñanza de los alumnos. 

- La LIM, los ordenadores portátiles, los iPads y las tabletas son 

las herramientas más elegidas por los docentes para promover 

la integración de la innovación en la escuela. 

- Estos instrumentos pueden hacer que el proceso de aprendizaje 

sea más participativo, colaborativo e inclusivo. 

- Uso temprano de herramientas innovadoras por parte de los 

estudiantes, es decir, desde la primera etapa de la escolaridad. 

- También es necesario adaptar las nuevas metodologías de 

enseñanza y aprendizaje al nuevo contexto educativo. 

- Las nuevas metodologías pueden garantizar mayores 

oportunidades de socialización, confrontación, participación en 

la vida educativa de la clase, así como de inclusión escolar y 

social. 

- Valor de la innovación didáctica y tecnológica en el proceso de 

inclusión escolar. 

- Constancia y frecuencia en la aplicación de la enseñanza 

innovadora. 

- La innovación se convierte en un excelente instrumento para 

promover de manera significativa la adquisición de 

competencias clave en los estudiantes, como la competencia 

digital, la autonomía, la concienciación, la iniciativa y el espíritu 

empresarial, por citar algunas. 

Notas: Elaboración propia. 

1.3 Discusión sobre los comportamientos manifestados 

por los docentes durante la aplicación de la enseñanza  

En esta sección del capítulo se examinan los resultados más significativos 

que surgieron de la observación de los comportamientos manifestados por los 

docentes que participaron en los tres estudios de casos durante la realización de 

las actividades docentes innovadoras. En particular, gracias a la información 

registrada en las notas de campo, así como a los comentarios (en forma de 

evaluación) hechos por los propios participantes después de la realización de las 

actividades, fue posible obtener diferentes resultados sobre el tema, lo que, al 

mismo tiempo, permitió identificar tres formas diferentes de integrar la innovación 

en el contexto educativo: baja, media y alta. A este respecto, el caso "A" y el 

caso "B", habrían producido respectivamente dos modelos de integración baja y 

media de tecnologías y metodologías activas en el contexto educativo. El caso 

"C", por otra parte, se distinguiría principalmente por la forma en que los 

docentes utilizarían los instrumentos tecnológicos y cómo aplicarían las 
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estrategias metodológicas adecuadas para garantizar la participación e inclusión 

de cada componente de la clase. 

En cuanto a los resultados obtenidos en las diferentes sesiones de 

observación de los tres estudios de casos, un primer aspecto muy importante 

que surgió del examen de las formas en que se integraba la innovación en el 

contexto educativo fue el de la colaboración entre los docentes. A este respecto, 

las observaciones de los tres estudios de casos nos permitieron reflexionar más 

profundamente sobre el hecho de que la innovación educativa y tecnológica es 

ahora, sin duda, una excelente oportunidad también para permitir que los propios 

docentes interactúen y colaboren más entre sí o con los estudiantes. Sobre la 

base de las observaciones realizadas, la innovación sería útil para elegir mejor 

las tecnologías y las estrategias metodológicas, para encontrar mejores 

soluciones en lo que respecta al proceso de inclusión de cada estudiante, así 

como para obtener respuestas positivas con respecto al aprendizaje. Este 

resultado sería confirmado por los diferentes estudios que figuran en el segundo 

capítulo de la tesis. En este sentido, ha quedado claro que la innovación puede 

garantizar una mayor interacción entre los docentes, entre éstos y los 

estudiantes (Daniels et al., 2018) o entre un mismo grupo de estudiantes (Calvani 

2013a; Gómez et al., 2018; Vivanet, 2013), pero también la activación de los 

momentos de colaboración de la enseñanza y el aprendizaje (Ligorio & Spadaro, 

2010). Continuando con el tema, siempre a partir del análisis de las 

observaciones, pero en particular de la del caso "A", se pudo ver cómo la 

colaboración entre los docentes es particularmente útil en el proceso de inclusión 

escolar dirigido especialmente a los estudiantes con ACNEAE. En este sentido, 

el profesor de lugar común, al haber delegado la responsabilidad educativa de 

los dos estudiantes con la ACNEAE exclusivamente en el colega de apoyo, no 

sólo no habría cooperado, sino que habría puesto en práctica un enfoque no 

inclusivo hacia los estudiantes. Esta actitud poco cooperativa entre los docentes 

también habría tenido una respuesta negativa desde el punto de vista de los 

resultados del aprendizaje vinculados a estos estudiantes. En los otros dos 

casos, sin embargo, los resultados de las observaciones habrían encontrado 

confirmación principalmente en las teorías del cognitivismo, pero en particular en 

el modelo ecológico de Ausubel. En este sentido, según este modelo, en el 

proceso de aprendizaje, definido como significativo, es necesario tener en cuenta 

dos elementos importantes: el aprendizaje de los estudiantes, que debe ir 

inevitablemente más allá de la simple repetición mnemotécnica de los contenidos 

a adquirir, y las estrategias de enseñanza aplicadas por los docentes, que, 

trabajando en conjunto, no deben detenerse en la aplicación de un único tipo de 

enseñanza, de carácter transmisivo-receptivo, sino que deben proponer otras 

diferentes y tener en cuenta la capacidad real de asimilación de los estudiantes 

(Ausubel, 2004). Por lo tanto, según el académico, los docentes que colaboran 
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entre sí deben establecer y organizar a priori un camino de aprendizaje claro y 

lineal capaz de poder modificar las estructuras cognitivas existentes en los 

estudiantes para generar otras funciones. Por otro lado, también encontrarían 

confirmación en las teorías del paradigma más constructivista e internacionalista 

de Vygotskij. En particular, aunque compartía los aspectos defendidos tanto por 

Piaget como por Ausubel, el psicólogo ruso atribuyó una importancia 

considerable al contexto social en el que tiene lugar el aprendizaje, que, gracias 

a una multitud de factores y elementos muy ricos en estímulos, así como a la 

comunicación y el lenguaje, puede permitir a los estudiantes adquirir un conjunto 

de conocimientos esenciales para el desarrollo cognitivo (Cambi, 2018). Según 

Vygotskij (1974), desde el punto de vista educativo, los docentes no deberían 

apuntar a actividades de aprendizaje estandarizadas para todos los estudiantes 

de la clase, sino a momentos educativos que incluyan situaciones de resolución 

de problemas relacionados tanto con la solución autónoma de problemas como 

con la solución colaborativa de problemas, es decir, aquellas actividades a las 

que el estudiante se enfrenta con la tutoría de un adulto o con la contribución de 

un compañero más capaz (Dixon-Krauss, 2000). Por lo tanto, para que la escuela 

asegure la adquisición de conocimientos para cada estudiante, los docentes que 

colaboran activamente entre sí deben revisar tanto los momentos de 

planificación de las actividades de enseñanza como los relacionados con la 

elección de las metodologías y herramientas más adecuadas para poner en 

práctica la mejor enseñanza individualizada o personalizada (Minello, 2013), que 

debe ser al mismo tiempo lo más inclusiva posible para cada estudiante. 

Continuando con el debate, otro aspecto especialmente significativo que 

surgió del análisis de la información recogida con las observaciones fue el 

relativo a la función asumida por los docentes durante la ejecución de las 

actividades de enseñanza, así como la forma en que estructuraron el entorno de 

aprendizaje. En particular, en lo que respecta al papel asumido, los resultados 

de la observación confirmarían las modalidades previamente comunicadas en la 

fase de entrevista individual, es decir, participativa en el estudio de caso "B" y no 

participativa en los otros dos casos. En cuanto a la modalidad participativa, el 

profesor de lugar común habría sido muy participativo, especialmente en la fase 

de ejecución de las actividades innovadoras. Por lo tanto, nunca habría dejado 

que los estudiantes tuvieran la oportunidad de enfrentar una dificultad de manera 

autónoma, de razonar para llegar a la resolución de un problema, o de usar las 

herramientas de manera autónoma. En este sentido, a partir de la literatura, para 

Morsanuto et al. (2018), es esencial que los docentes, especialmente en el jardín 

de infancia y la escuela primaria, interactúen con los estudiantes durante la 

realización de las actividades de enseñanza, especialmente si utilizan recursos 

tecnológicos. Para los autores, de esta manera, los docentes pueden seguir 

estimulando la inteligencia de los estudiantes, incluso a través de su 
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participación. Por otra parte, en lo que respecta a la modalidad no participativa, 

los resultados confirmaron que en los otros dos casos los docentes se limitaron 

principalmente a observar el comportamiento de los alumnos, interviniendo sólo 

en casos excepcionales. Por lo tanto, según los docentes, esto no habría influido 

en su forma de razonar y operar. Esta última consideración encontraría 

confirmación en varios estudios contenidos en la marca teórica de la tesis. En 

particular, los estudios de Prensky mostraron claramente cómo en los 

estudiantes de hoy, que comenzaron a utilizar las tecnologías desde una edad 

temprana, las estructuras cognitivas del cerebro se habrían visto directamente 

influidas por experiencias practicadas de forma independiente, es decir, sin la 

enseñanza de los adultos (Casati, 2014). A este respecto, para la neurociencia 

estos cambios dependen de la plasticidad del cerebro (Godino, 2003), que es la 

capacidad del sistema nervioso de transformar las estructuras y funciones 

cognitivas, especialmente después de una estimulación frecuente y prolongada 

a lo largo del tiempo o de una reacción a una modificación del entorno en el que 

vive habitualmente el sujeto. Por estas razones, por lo tanto, los estudiantes de 

hoy en día han desarrollado otras habilidades como la multitarea, la 

interactividad, la hipertextualidad (Rapetti & Cantoni, 2010), pero también un 

nuevo lenguaje, una nueva forma de comportarse y aprender de forma 

independiente (Small & Vorgan, 2008). Desde un punto de vista educativo, los 

resultados también encontrarían confirmación en la teoría de Dewey (1949). En 

este sentido, según este modelo, es evidente que la finalidad de la educación 

debe ser precisamente permitir que cada estudiante aprenda de las experiencias 

que vive cada día en la escuela, con el fin de alcanzar progresivamente la 

madurez cognitiva (Costa, 1999), pero también desarrollar las habilidades 

analíticas y de síntesis, la iniciativa social y la autonomía total en cuanto a la 

activación de todos esos procesos de construcción del conocimiento (Fiorucci & 

López, 2017). En conclusión, en el contexto educativo actual, el maestro se 

convierte, por tanto, en un promotor del crecimiento de los alumnos (Cartelli, 

2016) y, como menciona Bellatalla (2012), debe mediar en la medida de lo 

posible para apoyarlos en todos aquellos procesos de aprendizaje orientados a 

la adquisición de habilidades y conocimientos, dejándolos al mismo tiempo libres 

para razonar y operar de forma autónoma sin ninguna influencia. Sólo así los 

docentes pueden mejorar cada vez más la calidad educativa del sistema escolar 

(Maviglia, 2020). En cuanto al otro aspecto que surgió del análisis, a saber, la 

organización y estructuración del entorno de aprendizaje, los resultados 

muestran que los tres contextos parecen ser muy innovadores en comparación 

con la estructuración tradicional de las aulas. En otras palabras, los tres entornos 

de aprendizaje, que se caracterizan por la organización de escritorios en su 

mayor parte en forma de islas de aprendizaje, estarían estructurados 

adecuadamente para promover el aprendizaje cooperativo, el aprendizaje 

experimental, la inclusión y el uso de instrumentos tecnológicos. Una cuestión 
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crítica que surgió a este respecto sería la de la disposición de los escritorios en 

relación con la ubicación de la pizarra interactiva. En los tres casos, la colocación 

de la pizarra interactiva no sería muy adecuada para mostrar el contenido 

propuesto por los docentes o experimentado por los propios estudiantes, ya que 

los que se sientan de espaldas a la herramienta a menudo tienen dificultades 

para mantener la atención y la concentración. Volviendo a los resultados 

relacionados con la estructuración del nuevo entorno de aprendizaje, estarían en 

línea con lo que han afirmado varios investigadores en el segundo capítulo de la 

tesis. En particular, la correcta estructuración del entorno de aprendizaje puede 

garantizar mejores resultados en términos de aprendizaje y participación de los 

estudiantes, así como en el uso de todos los recursos disponibles en el aula 

(Vayola, 2016). En este sentido, también puede ofrecer a los propios docentes 

la oportunidad de diseñar un nuevo entorno de aprendizaje que sea más realista, 

auténtico y atractivo (Lombardi, 2016). Además, en vista del DUA (Ghedin & 

Mazzocut, 2017; Alba, 2018), también los estudiantes con ACNEAE gracias al 

nuevo entorno innovador tienen más oportunidades de participar, aprender y así 

sentirse incluidos. Por supuesto, para que todo esto tenga efectos positivos en 

términos de inclusión, es esencial asegurar las mismas oportunidades de 

participación para cada estudiante de la clase. 

Otros elementos significativos que surgieron del análisis de la información 

derivada de las diferentes sesiones de observación fueron los relacionados con 

la elección de las tecnologías y estrategias metodológicas más adecuadas a las 

necesidades de los estudiantes. También en este caso, los resultados serían 

coherentes con la información comunicada por los docentes durante las 

entrevistas individuales con los docentes. En particular, los resultados 

confirmarían que se trata de dos momentos preparatorios absolutamente 

fundamentales para la correcta integración de la innovación didáctica y 

tecnológica en el contexto educativo. En lo que respecta a las opciones 

metodológicas, los participantes llevaron a cabo las actividades de enseñanza 

utilizando la lluvia de ideas, el aprendizaje cooperativo, la enseñanza 

experimental, el Aula Invertida y la tutoría entre iguales. Los resultados 

reforzarían el concepto de que una elección adecuada de ellos, además de 

asegurar una mayor participación en el proceso de aprendizaje, fomentaría en 

los estudiantes la adquisición de habilidades sociales, el desarrollo de la 

autonomía ejecutiva, pero también de la inteligencia y las emociones (Lozano & 

Alcaraz, 2012; Argentin & Gerosa, 2016; Lozano et al., 2017; Di Martino & Longo, 

2019). En cuanto a la elección de las tecnologías más adecuadas para los 

estudiantes, este paso, según los docentes, sería útil sobre todo para poder 

apoyarlos más en la fase posterior de aplicación de las diversas actividades de 

enseñanza, así como en las más innovadoras, por ejemplo, como reemplazo del 

libro de texto o como actividades de profundización. Estas conclusiones serían 
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corroboradas en el marco teórico de la investigación, en particular en los estudios 

de los siguientes autores: Lovece (2009), Baroni y Lazzari (2013), Medeghini 

(2013), Dell'Isola (2016), Favorini (2015), De Feo y Pitzalis (2014), San Martín et 

al. (2015), Di Blas et al. (2018). Una vez más, en los tres estudios de casos, los 

resultados serían lineales con lo que se desprende de las entrevistas 

individuales. A este respecto, los instrumentos más utilizados durante la 

ejecución de actividades innovadoras serían la pizarra interactiva, los 

ordenadores portátiles, pero también el iPad en el estudio del caso "C". Por 

último, al comparar los resultados que surgieron de las diferentes observaciones, 

fue posible formular la hipótesis de tres formas diferentes de integrar la 

innovación en la escuela: inicial en el caso "A", intermedia en el caso "B" y 

avanzada en el caso "C".  

Para concluir la discusión sobre la información que surgió de la 

observación de los tres casos de estudio, un último aspecto significativo del 

análisis es el de la participación e inclusión de los estudiantes en la ACNEAE. 

En este sentido, para los participantes, la integración de la innovación en el 

contexto educativo aseguraría que cada estudiante con el ACNEAE tuviera más 

oportunidades de sentirse parte activa del grupo de la clase. Además, sería 

absolutamente conveniente satisfacer sus necesidades didácticas y educativas, 

ya que podría ofrecerles más oportunidades de participación e inclusión escolar 

y social. Este resultado se confirmaría especialmente por los estudios de Calvani 

(2017), quien especificó claramente cómo, gracias a la innovación didáctica y 

tecnológica, todos los estudiantes, y no sólo los que tienen la ACNEAE, pueden 

trabajar ayudándose unos a otros, utilizando los diferentes recursos y 

herramientas disponibles. Para Galati (2017), las tecnologías se han convertido 

en un tercer maestro, es decir, un recurso extra para el aula, capaz de apoyar a 

cada estudiante en el proceso de aprendizaje o de inclusión. Por consiguiente, 

los resultados a este respecto, con excepción de lo observado en el caso "A", 

confirmarían lo que los docentes habían dicho anteriormente durante las 

entrevistas individuales. En conclusión, con las nuevas metodologías de 

enseñanza, además de la presencia consolidada de las tecnologías en todos los 

contextos de la vida, por lo tanto, se garantizaron más oportunidades de 

inclusión, pero también la igualdad de oportunidades de aprendizaje a todos los 

estudiantes de la clase (Ferri, 2017). 

Pasando al análisis de los comentarios de los docentes, es decir, su 

evaluación de la actividad realizada en el aula durante la fase de observación no 

participativa del investigador, un primer elemento importante que surgió del 

análisis de las transcripciones fue el relativo a los aspectos positivos de la 

aplicación de la innovación educativa y tecnológica en el contexto escolar. En 

particular, los docentes estarían bastante satisfechos tanto con la forma en que 

llevaron a cabo las diversas actividades propuestas a la clase (teniendo en 
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cuenta también lo previsto en la fase de programación de la misma actividad), 

como con los resultados obtenidos por la mayoría de los alumnos. Por 

consiguiente, estas evaluaciones confirmarían lo que ya se había afirmado 

durante las entrevistas y lo que el investigador encontró con la observación no 

participativa, así como los resultados de otros estudios ya desarrollados sobre el 

tema. En otras palabras, gracias a la innovación, los estudiantes pueden mejorar 

su participación en las diferentes actividades propuestas por los docentes, su 

nivel de atención y concentración hacia la tarea, así como sus relaciones con 

otros miembros de la clase (Hourcade et al., 2012; Marble-Flint et al., 2018; 

Parsons et al., 2018; Así et al., 2018) Para los autores, en particular, si la 

innovación es utilizada por todos los docentes con una base pedagógica clara y 

una formación adecuada en materia de competencias digitales, puede 

convertirse sin duda en un elemento clave para lograr la inclusión educativa y 

social de todos los estudiantes, con y sin dificultades. Gracias a todo esto, cada 

estudiante tiene por lo tanto más posibilidades de adaptarse eficazmente al 

trabajo de la clase (Cajola & Traversetti, 2016; Ianes & Cramerotti, 2013), hasta 

llegar precisamente a la "zona de confort" (Conti & Cappellini, 2016), es decir, a 

esa situación óptima para la adquisición de conocimientos y habilidades 

necesarias para afrontar los próximos retos educativos.  

Otro aspecto significativo que surgió de la evaluación fue el nivel de 

participación e inclusión de los estudiantes. En particular, según las evaluaciones 

de los seis participantes en el estudio monográfico comparativo, los niveles 

alcanzados por los estudiantes serían adecuados a los objetivos educativos 

establecidos al diseñar las diferentes actividades. Por supuesto, esta evaluación, 

especialmente en lo que respecta al estudio del caso "A", no sería del todo 

coherente con los resultados de la misma observación, ya que durante la 

ejecución de las actividades los docentes no siempre habrían asegurado una 

participación y no siempre habrían respetado los criterios de inclusión. Todo esto, 

por lo tanto, habría causado a los estudiantes tantos momentos de exclusión 

como momentos de escasa colaboración y socialización. Sin embargo, en los 

otros dos estudios de caso, las evaluaciones de los docentes encontrarían 

confirmación en lo que se dijo durante la entrevista individual y en lo que observó 

el investigador, pero también en los contenidos teóricos presentes en el segundo 

capítulo de la tesis. En este sentido, la integración de la innovación en el contexto 

educativo, al tiempo que modifica el entorno de aprendizaje, es hoy en día un 

elemento absolutamente útil para promover la participación activa y consciente 

de cada alumno, pero en particular su inclusión en la escuela, es decir, ese 

proceso que tiene lugar a través de la posibilidad de poder ser, de poder 

intervenir y de poder hacer (Browder et al., 2017; Cihak et al., 2010; Gómez et 

al., 2018; Kärnä et al., 2018; Martínez et al., 2017; Suárez et al., 2015). 
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Por último, a partir de la evaluación de las actividades realizadas en las 

diferentes sesiones de observación, los docentes encontraron tanto críticas 

como perspectivas de mejora. En primer lugar, en lo que respecta a las críticas, 

considerarían estos momentos como: insignificantes o principalmente 

relacionados con situaciones ocurridas anteriormente en el aula (estudio de caso 

"A"); problemáticos y principalmente debidos a dificultades de comportamiento 

del estudiante con TEA (estudio de caso "B"); una situación derivada de un 

problema técnico de actualización del software de la tableta (estudio de caso 

"C"). En segundo lugar, en lo que respecta a las recomendaciones o sugerencias 

para mejorar las mismas actividades, se propondrían las siguientes soluciones: 

prever plazos más largos para la realización de las actividades y dividir más 

adecuadamente a los estudiantes entre los grupos (estudio del caso "A"); volver 

a centrar la atención en los puntos fuertes del estudiante con trastornos del 

espectro autista (estudio del caso "B"); reorganizar las parejas y comprobar de 

antemano las actualizaciones de los programas informáticos (estudio del caso 

"C"). 

Para concluir esta sección se adjunta la tabla 13, en la que se resumen 

las conclusiones más relevantes que surgieron de la discusión de los resultados 

obtenidos tras el análisis de las notas de campo referentes a las diferentes 

observaciones realizadas en las tres clases de la Escuela Primaria en las que 

operan los participantes en la investigación, así como del análisis de sus 

evaluaciones realizadas al final de cada sesión, todo ello con el fin de 

comprender mejor su comportamiento durante la aplicación de la enseñanza 

innovadora. 

 

Tabla 13. 

Conclusiones: Meta-síntesis de los resultados del Objetivo 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis de las notas de 

campo con el fin de 

comprender el 

comportamiento 

mostrado da los 

- La importancia de la colaboración entre los propios docentes y 

entre los docentes y los estudiantes. Puede facilitar la 

participación, la promoción de la inclusión escolar de cada 

estudiante y el logro de mejores resultados de aprendizaje. 

- La colaboración activa entre los docentes puede garantizar que 

cada uno de ellos pueda poner en práctica una enseñanza 

individualizada y personalizada. 

- Con una enseñanza innovadora, el profesor se convierte en un 

mediador del aprendizaje del estudiante.  Debe moderar y 

regular el proceso de aprendizaje en la medida de lo posible, a 

fin de apoyarlos y, al mismo tiempo, poder guiarlos hacia la 

correcta adquisición de las habilidades y conocimientos 

significativos, dejándolos libres para razonar y operar de manera 
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docentes durante la 

enseñanza innovadora 
autónoma, así como para experimentar con herramientas 

tecnológicas. 

- El nuevo entorno de aprendizaje debería estructurarse tratando 

de organizar los escritorios principalmente en forma de islas de 

aprendizaje en colaboración. Éstas serían adecuadas para 

promover el aprendizaje cooperativo, el aprendizaje 

experimental, la inclusión de cada estudiante, así como el uso 

de todas las herramientas tecnológicas disponibles en el aula. 

- La elección de las tecnologías y estrategias metodológicas que 

mejor se adapten a las necesidades de los estudiantes serían 

dos momentos preparatorios absolutamente fundamentales 

para la integración adecuada de la innovación didáctica y 

tecnológica en el contexto educativo. 

- Para los participantes, la integración de la innovación en el 

contexto educativo garantizaría a cada estudiante de la 

ACNEAE más oportunidades de sentirse parte activa del grupo 

de la clase. En particular, podría ofrecerles más oportunidades 

de participación e inclusión en la escuela y la sociedad. 

- Gracias a la innovación didáctica y tecnológica, todos los 

estudiantes pudieron trabajar ayudándose mutuamente y 

utilizando los diferentes recursos y herramientas disponibles. 

Las tecnologías podrían convertirse en un recurso adicional para 

el aula. 

Notas: Elaboración propia. 

1.4 Discusión sobre la información relativa a los 

beneficios/mejoras de la utilización pedagógica de las 

tecnologías 

En la última sección del presente capítulo se examinan las conclusiones 

más importantes que se desprenden del análisis de la transcripción del debate 

del grupo de discusión celebrado con los seis participantes, a fin de comprender 

mejor o aclarar alguna información relativa a sus opiniones con respecto a las 

ventajas/beneficios del uso pedagógico de las tecnologías en el contexto 

educativo. Todo, por supuesto, se aborda con la participación, el aprendizaje y 

la inclusión de los estudiantes en mente. 

Pasando a la información de la transcripción, los primeros aspectos que 

surgieron del análisis reconfirmaron una vez más el valor de la formación 

específica de los docentes en términos de innovación didáctica y tecnológica, 

pero también la necesidad de prever de antemano una correcta estructuración 

del nuevo entorno de aprendizaje, que debe ser lo más inclusivo y seguro posible 

para todos. Por consiguiente, en primer lugar, todos reconocieron los beneficios 

que la capacitación específica y continua a lo largo del tiempo puede introducir 

con respecto al proceso de mejora de la calidad de la enseñanza y el 
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aprendizaje. Por lo tanto, el análisis reforzaría la idea de seguir centrándose aún 

más en la formación específica de los docentes, que podría ser absolutamente 

útil con el tiempo tanto para poner en práctica una enseñanza innovadora y no 

quedarse a la zaga de los estudiantes de hoy en día, como para seguir 

promoviendo la innovación tecnológica desde el punto de vista pedagógico, de 

modo que incluso los docentes más reacios puedan comprender mejor el valor 

que podría derivarse de su uso adecuado (Bochicchio, 2016; Guasti, 2012; Mori 

et al., 2020). En segundo lugar, por otra parte, también para los participantes, las 

escuelas necesitarían un nuevo contexto educativo más accesible, seguro, 

participativo, colaborativo, inclusivo y tecnológico. En este caso, los resultados, 

además de confirmar lo que se ha demostrado a este respecto en las fases 

anteriores del debate, también abrirían el debate al horizonte de la seguridad en 

la escuela. Esta última evaluación se derivaría en particular de las últimas 

novedades legislativas publicadas por el Gobierno italiano en materia de 

seguridad (cambios introducidos tras la pandemia por la Covid 19), que, en 

comparación con el pasado, entrañan importantes limitaciones también en lo que 

respecta a la estructuración y organización del aula, así como nuevas 

disposiciones sanitarias para garantizar la distancia social entre los estudiantes 

o entre éstos y los docentes, y el uso de equipo de protección personal. A este 

respecto, para los participantes, la estructuración de sus aulas respondería 

adecuadamente a la normativa vigente en materia de seguridad escolar. La única 

sugerencia de mejora en cuanto a la estructuración del nuevo entorno de 

aprendizaje vendría del profesor del lugar común del caso "C", quien sugeriría la 

necesidad de evaluar mejor dónde colocar las herramientas tecnológicas, para 

garantizar a todos la correcta visualización de los contenidos presentados en la 

pizarra interactiva o para asegurar un mayor uso de todos los dispositivos 

tecnológicos presentes en el aula (ordenadores portátiles, fijos, impresoras, etc.). 

Otro aspecto confirmatorio resultante del análisis de la transcripción del 

grupo de discusión fue el referido al valor educativo de la aplicación de la 

innovación en el aula. Una vez más, los resultados reiteraron las ideas ya 

presentadas en las etapas anteriores del debate, a saber, que todos habrían 

reconocido el enorme valor educativo de la aplicación de la innovación en el aula. 

La principal consideración que se desprendió de las respuestas de los 

participantes fue la siguiente: si todos utilizaran la innovación con la formación, 

la responsabilidad y el sentido crítico adecuados, así como con un valor 

pedagógico apropiado, se convertiría en un elemento absolutamente 

indispensable y esencial que debería adoptarse en todas las escuelas de todos 

los niveles de enseñanza para garantizar una mejor participación en el proceso 

de aprendizaje, la inclusión en el grupo por parte de cada estudiante, pero 

también mejores resultados en cuanto al aprendizaje de los conocimientos 

propuestos por los docentes. En otras palabras, la innovación didáctica y 
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tecnológica produciría efectos positivos tanto en lo que respecta a la consecución 

de los objetivos de aprendizaje como en lo que respecta a la implicación, 

participación e inclusión activa de cada estudiante. Estos resultados, en 

particular, encontrarían confirmación en el estudio de Raffaghelli (2018). Para el 

autor, la innovación puede actuar en cuatro dimensiones específicas: física y 

ambiental; relacional, en cuanto favorece la interacción con los compañeros o 

los adultos; social, en cuanto permite a cada alumno sentirse un miembro activo 

de ese grupo; pero, sobre todo, epistemológica y didáctica. Por lo tanto, según 

el mismo autor, puede ser muy útil, ya que ofrece a cada estudiante más 

oportunidades de aprender, de ser un aprendiz participativo, pero también un 

creador de su propio camino de aprendizaje y co-constructor de su propio 

conocimiento. Por otra parte, también en lo que respecta a los beneficios que 

podrían derivarse desde el punto de vista de la inclusión de cada estudiante en 

el proceso educativo, los resultados serían confirmados por varios estudios 

sobre el tema presentes en el segundo capítulo de la tesis. A este respecto, 

varios autores (Acedo et al., 2016; Bevilacqua, 2019; Corsi & Rodrigues, 2018; 

Hourcade et al., 2012; Marble-Flint et al., 2018; Parsons et al., 2018; Silva & 

Rodríguez, 2018; Así et al., 2018) subrayaron que la innovación puede ser el 

elemento crucial para llegar a la realización adecuada de la inclusión educativa 

y social de cada estudiante de forma generalizada. En otras palabras, al hacer 

que el proceso de enseñanza y aprendizaje sea más motivador, flexible, práctico 

y adecuado a las características individuales de cada estudiante, la innovación 

puede facilitar el aprendizaje de nuevos conocimientos, fomentar la 

comunicación y la interacción con los demás, así como convertirse en un 

excelente elemento a adoptar fuera de las escuelas. Sin embargo, para los 

autores, por supuesto, este objetivo sólo puede alcanzarse eficazmente si todos 

los docentes utilizan la innovación con una base pedagógica clara y una 

formación adecuada en materia de alfabetización digital. 

Otro elemento que surgió del análisis se relaciona con el valor pedagógico 

del uso de nuevas tecnologías y metodologías innovadoras de enseñanza y 

aprendizaje. En este sentido, para los docentes, por ejemplo, la metodología de 

la enseñanza a distancia representaría una nueva perspectiva de la enseñanza 

y el aprendizaje que se adoptaría en situaciones particulares de criticidad para 

garantizar a todos los estudiantes la adquisición de conocimientos y la 

oportunidad de mantenerse en contacto con los demás. En particular, el uso 

conjunto de tecnologías y nuevos métodos de enseñanza se convertiría en un 

método complementario, o una práctica común para complementar la 

experiencia escolar tradicional en presencia. En este sentido, para el profesor de 

apoyo en el caso "B" y el profesor habitual en el caso "A", sería un procedimiento 

muy valioso para permitir que muchos estudiantes, que por ejemplo no pueden 

asistir a la escuela, se mantengan en contacto con los docentes y sus colegas 
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en su vida cotidiana. Además, para el profesor del lugar común en el estudio del 

caso "C", también sería particularmente útil satisfacer las necesidades 

educativas de los estudiantes de hoy en día. Por otra parte, para el profesor de 

apoyo del caso "A", por los resultados que se podrían obtener del uso diario de 

esta metodología, también sería bastante decisivo en el proceso de enseñanza-

aprendizaje dirigido a los estudiantes con discapacidades. Por supuesto, para el 

profesor, en este caso los padres de estos estudiantes se convertirían en 

mediadores del aprendizaje. Por lo tanto, todos los participantes están de 

acuerdo en que después de esta experiencia intensiva con la metodología de 

aprendizaje a distancia (iniciada repentinamente por todos debido a la pandemia 

de la Covid 19), todos, incluso los más reacios, estarán más alfabetizados 

digitalmente para apoyar el proceso de enseñanza y estarán más preparados y 

dispuestos a hacer frente a los nuevos desafíos que puedan surgir en una nueva 

situación crítica o en nuevas necesidades educativas. Estas conclusiones se 

verían confirmadas en gran medida por las últimas novedades en la literatura 

sobre el tema. Según varios autores, la reciente emergencia sanitaria producida 

por la Covid 19, además de requerir una serie de medidas de distanciamiento 

social y la aplicación de la enseñanza a distancia (Lombardi et al., 2020), ha 

puesto de relieve la importancia crítica de la educación tradicional también en 

relación con la inclusión (Galanti, 2020; Piras, 2020). Según este último autor, la 

enseñanza presencial se basa principalmente en la ayuda de diferentes 

mediadores, como libros de texto, hojas de trabajo o ayudas diversas, mientras 

que la enseñanza a distancia podría convertirse en una forma de estimular los 

aspectos sociales, pero también una mayor colaboración entre iguales, 

especialmente en actividades de cooperación que se llevarán a cabo en 

pequeños grupos. Para Pinnelli (2020), gracias a la integración de nuevos 

métodos de enseñanza y aprendizaje con los recursos tecnológicos, fue posible 

realizar actividades de cooperación incluso a distancia. Según el autor también 

pueden ser de gran utilidad para los estudiantes con ACNEAE, sobre todo 

porque pueden mejorar su autoestima, desarrollar importantes habilidades 

sociales y relacionales, pero también superar los problemas educativos 

provocados por la pandemia. En este sentido, como Rodríguez et al. (2020), los 

productos multimedia utilizados para actividades educativas, como historias, 

videos y materiales PDF centrados en COVID, también pueden ser facilitadores 

para permitir que estos estudiantes comprendan mejor el virus y cómo prevenirlo, 

pero también para superar problemas emocionales. Finalmente, Pinelli (2020) 

reconoció una vez más la absoluta necesidad de involucrar activamente a los 

miembros de la familia en la educación a distancia, quienes, en lugar de ser un 

obstáculo para la alianza terapéutica, bien podrían estar en el centro de una 

reflexión dinámica compartida para un más sobre el potencial de los estudiantes. 
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Para concluir esta sección se adjunta la tabla 14, en el que se resumen 

las conclusiones más relevantes que surgieron del grupo de discusión realizado 

con la participación de los seis docentes de las tres escuelas seleccionadas. En 

particular, el análisis permitió comprender mejor sus percepciones con respecto 

al valor y los beneficios del uso pedagógico de las TIC. 

 

Tabla 14. 

Conclusiones: Meta-síntesis de los resultados del Objetivo 4. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Análisis para 

comprender mejor el 

punto de vista de los 

docentes sobre los 

beneficios del uso 

pedagógico de las 

tecnologías en el 

contexto educativo 

- Importancia de la capacitación específica en materia de 

alfabetización digital y metodologías innovadoras.  

- Estructuración previa del entorno de enseñanza y aprendizaje, 

que debe ser más accesible, seguro, participativo, colaborativo, 

inclusivo y tecnológico. 

- Mayor atención a la seguridad del entorno de enseñanza y 

aprendizaje, es decir, todos esos comportamientos y todas esas 

buenas prácticas -también en lo que respecta a la 

estructuración de las aulas, así como todas las nuevas 

disposiciones en materia de salud para garantizar la distancia 

social entre los estudiantes o entre los estudiantes y los 

docentes, y el uso de equipo de protección personal- para 

garantizar que cada estudiante pueda participar de forma 

correcta y segura.  

- La innovación puede convertirse en un elemento absolutamente 

indispensable que debe introducirse en todas las escuelas de 

todos los niveles para garantizar una mejor participación en el 

proceso de aprendizaje, la inclusión en el grupo por parte de 

cada estudiante, pero también mejores resultados en cuanto al 

aprendizaje de los conocimientos propuestos por los docentes. 

- Desde un punto de vista inclusivo, además de hacer que el 

proceso de enseñanza y aprendizaje sea más motivador, 

flexible, práctico y adaptado a las características individuales de 

cada estudiante, puede facilitar el aprendizaje de nuevos 

conocimientos, fomentar la comunicación e interacción, así 

como convertirse en un excelente elemento para ser utilizado 

fuera de las escuelas. 

- La metodología de la enseñanza a distancia representaría una 

nueva perspectiva que se adoptaría en situaciones particulares 

de criticidad para garantizar la adquisición de conocimientos y 

la posibilidad de mantenerse en contacto con los demás. 

Además, podría convertirse en un instrumento adicional muy 

valioso para estimular los aspectos sociales, asegurar una 

mayor colaboración entre iguales. 

Notas: Elaboración propia. 
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Capítulo 6. Conclusiones 

  

 

Por lo tanto, si podemos demostrar que las tecnologías 

ayudan a mejorar algún aspecto del entorno escolar y de la 

vida, sin efectos contraproducentes en el aprendizaje, no 

tendría mucho sentido oponerse a su uso. No sería posible 

enumerar aquí los humildes, pero muy numerosos, 

"beneficios" que pueden derivarse de las tecnologías, por 

ejemplo, en términos de comunicación, intercambio, 

almacenamiento y gestión de los recursos de enseñanza 

dentro de la escuela. 

(Calvani & Vivanet, 2014, p. 101) 

 

 

En este capítulo de la tesis se recogen las conclusiones alcanzadas tras 

la realización de la investigación, las aportaciones realizadas a los centros que 

participaron en la encuesta, así como a la literatura en general, los límites 

encontrados para llevarla a cabo, así como las perspectivas de futuras 

investigaciones.  

A continuación, se presentan las conclusiones obtenidas de la realización 

de la Tesis Doctoral en relación con cada uno de los objetivos de la investigación. 

 

1. Conclusiones 

El primer objetivo de la tesis fue aclarar las razones por las que, a pesar 

de la amplia presencia de las tecnologías en la mayoría de los contextos de la 

Escuela Primaria Italiana, su uso en el entorno de la enseñanza no está todavía 

completamente generalizado. 

Una primera conclusión derivada de los resultados de la investigación fue 

que la mera presencia de tecnologías en las aulas ya no sería necesaria para 

promover la integración de la innovación didáctica y tecnológica en el contexto 

educativo entre los docentes. Este último, en particular, necesitaría una 
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formación específica, así como un personal docente más dispuesto a apoyar y 

abordar este cambio. Estos resultados también confirmarían las creencias de 

algunos autores de que los docentes de hoy en día están constantemente 

llamados a enfrentarse a un verdadero replanteamiento de su proceso de 

enseñanza (Bochicchio, 2016; Guasti, 2012; Mori et al., 2020). El objetivo de esta 

nueva perspectiva educativa, según los propios autores, es precisamente tratar 

de satisfacer mejor las necesidades educativas de los estudiantes "nativos 

digitales", pero también aprovechar todas las oportunidades que las tecnologías 

pueden ofrecer a los propios docentes también desde el punto de vista 

pedagógico. Todo ello, pues, según las conclusiones de la investigación, 

transformaría gradualmente el modelo tradicional de transmisión de 

conocimientos disciplinarios, para fomentar cada vez más el desarrollo del 

aprendizaje apoyado en metodologías activas, es decir, mediante la creación de 

nuevos entornos de aprendizaje y el uso de tecnologías educativas, así como de 

la Internet y los respectivos servicios disponibles en línea. En esta nueva fase 

educativa, según Nardi et al. (2020), también la misión de la escuela ha 

experimentado un cambio significativo y su función principal se ha convertido en 

la de formar a los futuros ciudadanos del mañana, que en el período de formación 

obligatoria deben haber adquirido importantes habilidades para enfrentarse a los 

problemas de la vida adulta. Una vez más para estos autores, precisamente por 

este nuevo reto educativo, caracterizado por el cambio tanto de la sociedad como 

de las tecnologías en el mercado, la escuela ha sentido la absoluta necesidad 

de una profunda transformación e innovación del sistema. 

Otra conclusión fue que el porcentaje de docentes que no tendrían los 

conocimientos digitales para adoptar la innovación en el aula y, por consiguiente, 

utilizar las herramientas disponibles sería pequeño y, en cualquier caso, estaría 

justificado por los datos del Informe de la OCDE de 2019 que figuran en la nota 

teórica de la tesis. En particular, como señaló Giacobini (2019), sobre la base del 

análisis del Informe, por término medio el 20% de los docentes italianos no tienen 

los conocimientos digitales necesarios para poder utilizar las tecnologías 

también desde el punto de vista pedagógico. A este respecto, según los datos 

presentados por el Observatorio de la Escuela Digital (Miur, 2017), los docentes 

de la escuela primaria son los que principalmente utilizarían menos tecnología 

durante la realización de las actividades de enseñanza. Por otra parte, según 

Corlazzoli (2019), el porcentaje positivo del 80% estaría, por tanto, vinculado a 

la formación específica en competencias digitales y a la innovación escolar 

recibida en los últimos años. 

Una tercera conclusión fue que los docentes considerarían la utilización 

de la innovación didáctica y tecnológica en el entorno de la enseñanza como un 

proceso absolutamente útil, tanto para el aprendizaje de las diferentes materias 

de estudio como para facilitar la participación, la potenciación y la inclusión de 
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cada estudiante en el contexto escolar. También en este caso las conclusiones 

confirmarían lo expresado en la marca teórica por varios autores. En particular, 

según Martínez et al. (2018), gracias a la innovación educativa y tecnológica, los 

docentes tienen más oportunidades de aplicar nuevas formas de enseñanza, 

mientras que los estudiantes tienen más oportunidades de aprendizaje e 

inclusión educativa y social. Por lo tanto, se ha convertido en una valiosa 

oportunidad para apoyar la aplicación de un aprendizaje motivador y altamente 

estimulante (Calvani, 2013b), pero también más atractivo y participativo para 

todos, incluidos los estudiantes con necesidades educativas especiales (Gómez 

et al., 2018; Kärnä et al., 2018, Saladino, 2019b). Además, puede permitir la 

implementación de un aprendizaje personalizado e individualizado (Consoli & 

Aureli, 2018), una mayor interacción entre docentes y estudiantes (Daniels et al., 

2018) o entre el mismo grupo de estudiantes (Calvani 2013a; Vivanet, 2013), así 

como la activación de momentos de aprendizaje colaborativo (Ligorio & Spadaro, 

2010). 

El segundo objetivo de la investigación fue analizar el punto de vista de 

los seis docentes que participaron en el estudio de caso comparativo sobre el 

uso pedagógico de las tecnologías en el entorno de aprendizaje. 

Una primera conclusión fue que, en general, todos los participantes 

reconocerían la importante función que la capacitación en materia de 

cibercapacidades desempeñaría en la promoción de la innovación educativa y 

tecnológica en el contexto educativo. En este sentido definirían esta formación 

como un momento muy importante en el camino educativo para convertirse en 

futuros docentes, pero también como una oportunidad de actualización / mejora, 

absolutamente válida, para los docentes que llevan años utilizando la innovación. 

Este resultado también sería confirmado por lo que algunos autores dicen en la 

marca teórica de la investigación. En particular, según Vayola (2016), con la 

capacitación, los docentes pueden tanto intensificar sus conocimientos en el 

ámbito de los métodos de enseñanza innovadores y el uso de herramientas 

digitales, como tener más confianza en la promoción de la participación de los 

estudiantes en el proceso de aprendizaje, pero también para que la escuela sea 

cada vez más inclusiva (Arnaiz & López, 2020). En este último caso, los 

resultados de la investigación confirmarían que una mayor competencia de los 

docentes en el ámbito de la innovación didáctica y tecnológica facilitaría también 

la adquisición del aprendizaje en los estudiantes, pero también de otras aptitudes 

importantes útiles para afrontar la vida adulta, y garantizaría, al mismo tiempo, 

mayores oportunidades de participación e inclusión (Barabaschi et al., 2020; 

Peirats et al., 2018). Además, como afirma el docente habitual en el caso "B", la 

adquisición de esas competencias garantizaría que los mismos docentes 

tuvieran más oportunidades de tomar decisiones sobre los materiales didácticos 

que deben adoptarse, la elección de los recursos digitales y la metodología de 
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trabajo más eficaz, como el aprendizaje electrónico (Cabero, 2006), el b-learning 

(Osorio & Castiblanco, 2019) o el m-learning (Lai, 2019), para que el proceso de 

enseñanza y aprendizaje fuera más interesante, dinámico y, sobre todo, 

incluyente (Calvani, 2017); Ellerani, 2016; Pinelli, 2007; Rodríguez & Cruz, 

2020).  

Una segunda conclusión fue que todo el mundo reconocería en la elección 

de los instrumentos y la planificación de las actividades de enseñanza, dos 

momentos preparatorios muy importantes para la integración de la innovación en 

el contexto educativo. A este respecto, del marco teórico se desprende 

claramente que gracias a una organización preventiva del contexto educativo, 

así como a la definición de opciones educativas adecuadas, que deberían estar 

cada vez más orientadas a prestar más atención a los procesos que a los 

contenidos de las distintas disciplinas (Lovece, 2009), ha sido posible 

modernizar, incluso de manera significativa, las fases de la enseñanza en poco 

tiempo y hacer que el entorno de aprendizaje sea cada vez más adecuado a las 

necesidades educativas de cada estudiante. Precisamente por esta última razón, 

la planificación preventiva de las actividades de enseñanza (Feola, 2017) y de 

los instrumentos tecnológicos (Bonaiuti et al., 2017), también puede contribuir a 

orientar el proceso de enseñanza y aprendizaje en la dirección de la 

personalización y la individualización (Baroni & Lazzari, 2013; Medeghini, 2013), 

así como hacer que el contexto sea cada vez más innovador (Conti & Cappellini, 

2016; Corsi & Rodrigues, 2018; Judd, 2018). Por lo tanto, a partir de los 

resultados de la investigación, todos habrían indicado que la pizarra interactiva 

y los ordenadores portátiles son las herramientas más elegidas de antemano por 

los docentes para promover la integración de la innovación educativa y 

tecnológica en la escuela. Como motivación, habrían declarado que son 

adoptadas por la mayoría de sus colegas, principalmente porque reconocen su 

potencial, pero también porque ofrecen la oportunidad de poner en práctica un 

tipo de aprendizaje más participativo y colaborativo. Con referencia a esta última 

posibilidad, también fue posible reconocer en los resultados el valor que las 

metodologías activas podían tener en el proceso de integración de la innovación 

en la escuela. Según los docentes, junto con las tecnologías, harían que las 

lecciones fueran más interesantes y garantizarían a cada estudiante más 

oportunidades de participación y adquisición de aprendizaje y competencias 

clave (Saladino et al., 2020). 

Otra conclusión fue que todo el mundo reconocería el valor pedagógico 

de utilizar tecnologías y metodologías activas en el contexto educativo. En este 

sentido, para los docentes, si la innovación fuera utilizada por todos con la 

adecuada conciencia y responsabilidad, así como con la competencia digital y 

metodológica apropiada, el proceso de enseñanza podría mejorarse hasta el 

punto de convertirse en altamente motivador y, al mismo tiempo, transformarse 
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en una herramienta fundamental para garantizar a cada estudiante más 

oportunidades de aprendizaje, así como la adquisición de importantes 

competencias, como las habilidades digitales, lingüísticas, relacionales y 

sociales, la conciencia, la iniciativa y el espíritu empresarial, por nombrar sólo 

algunas. Estos resultados, también en este caso, encontrarían confirmación en 

el marco teórico de la investigación. En particular, a partir de numerosos estudios 

internacionales sobre el tema (De Feo & Pitzalis, 2014; Di Blas et al., 2018; 

Saladino, 2019a; San Martín et al., 2015) se ha puesto de manifiesto cómo, 

gracias al uso de las tecnologías pero sobre todo a un mayor conocimiento de 

nuevas perspectivas pedagógicas más participativas e inclusivas, los docentes 

pueden ofrecer a sus alumnos la posibilidad de realizar simulaciones; viajar y 

orientarse; encontrar información de diferentes fuentes y poder compararlas; 

escribir textos de manera cooperativa; ver tutorías y realizar ejercicios de manera 

interactiva; experimentar asignaciones y experiencias de la realidad auténtica, 

también con la implicación y participación activa de toda la clase. Además, según 

otros autores (Castro et al., 2019; Morsanuto et al., 2018; Tondeur et al., 2017), 

también en este caso mediante la innovación se puede alentar y estimular más 

a los estudiantes para que adquieran las competencias clave que se aplicarán, 

junto con los conocimientos adquiridos en la escuela, en otros contextos de la 

vida. 

El tercer objetivo de la investigación fue observar cómo los docentes 

participantes implementan realmente el proceso de enseñanza. 

La conclusión de este objetivo fue que, de las diferentes fases de 

ejecución de las actividades de enseñanza por parte de los docentes de los tres 

estudios de casos, surgirían tres formas diferentes de integrar la innovación en 

el contexto educativo: baja, media y alta. Concretamente, el caso "A" y el caso 

"B", en comparación con el caso "C", habrían producido respectivamente dos 

modelos de integración baja y media de tecnologías y metodologías activas en 

el contexto educativo. En este sentido, el caso "C" se habría distinguido 

principalmente por la forma en que los docentes habrían utilizado los mismos 

instrumentos tecnológicos y por haber aplicado estrategias metodológicas 

adecuadas para garantizar la participación e inclusión de cada miembro de la 

clase. Esta diferencia, en particular, se derivaría de la forma en que los docentes 

habrían colaborado, del papel asumido, de la organización del contexto de 

aprendizaje, de la elección de los instrumentos y metodologías de enseñanza, 

pero sobre todo de la forma en que habrían garantizado la participación e 

inclusión de los estudiantes. En comparación con la colaboración, las 

observaciones mostrarían que, gracias a la innovación, los docentes tendrían sin 

duda más oportunidades de interactuar y colaborar entre sí. Según ellos, ello 

garantizaría una mayor cohesión en la elección de tecnologías y estrategias 

metodológicas, mejores soluciones para garantizar la inclusión, así como 
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respuestas positivas también desde el punto de vista de los resultados del 

aprendizaje. Esta conclusión también se confirmaría en el marco teórico de la 

investigación. Concretamente, según algunos autores, la innovación puede 

garantizar una mayor interacción entre docentes, entre docentes y estudiantes 

(Daniels et al., 2018) o entre un mismo grupo de estudiantes (Calvani 2013a; 

Gómez et. al., 2018; Vivanet, 2013), pero también la activación de momentos 

colaborativos de enseñanza y aprendizaje (Ligorio & Spadaro, 2010). Pasando 

al papel asumido, según los propios docentes, la mejor solución sería intervenir 

lo menos posible durante la fase de ejecución de las actividades de ejercicio, 

para no influir en las elecciones o el pensamiento de los alumnos. En este 

sentido, según Maviglia (2020), para mejorar cada vez más la calidad educativa 

del sistema escolar, los docentes deben tratar de que los estudiantes adquieran 

importantes habilidades que les permitan tomar sus propias decisiones de forma 

independiente y con preguntas críticas, pero sobre todo sin ninguna influencia. 

Por otra parte, también en lo que respecta a la organización del entorno de 

aprendizaje, los resultados estarían en consonancia con lo que Vayola (2016) 

afirmó en la marca teórica de la tesis. Según el autor, con la innovación, los 

docentes se veían a menudo obligados a reflexionar tanto sobre la elección de 

las tecnologías y las metodologías de enseñanza más adecuadas para mejorar 

y facilitar el proceso de aprendizaje de sus alumnos, como sobre cuestiones 

relacionadas con la organización del espacio físico del aula. En este último caso, 

también para el autor, una correcta estructuración del contexto puede garantizar 

una mejor y más eficaz utilización de todos los recursos disponibles en el aula. 

En particular, aún a partir de los resultados de la observación, los tres contextos 

parecerían muy innovadores en comparación con la estructura tradicional de las 

aulas. En este sentido, los docentes habrían organizado los pupitres en forma de 

islas de aprendizaje colaborativo, lo que sería absolutamente ideal para el 

aprendizaje, la socialización y la inclusión, pero también para el uso de 

herramientas tecnológicas. En adelante, la elección de las tecnologías y 

estrategias metodológicas más adecuadas a las necesidades de los estudiantes 

serían dos momentos absolutamente fundamentales para la correcta integración 

de las mismas en el contexto educativo. En particular, en lo que respecta a las 

metodologías, una elección adecuada de las mismas, además de garantizar una 

mayor participación en el proceso de aprendizaje, favorecería la adquisición por 

parte de los alumnos de habilidades sociales, el desarrollo de la autonomía de 

ejecución, pero también de la inteligencia y las emociones. En cambio, la 

elección de las tecnologías más apropiadas para los estudiantes sería 

especialmente útil para apoyarlos adecuadamente en la fase de ejecución de las 

actividades, así como en la realización de actividades de enseñanza 

innovadoras, por ejemplo, en lugar del libro de texto o como actividades de 

profundización. Estas conclusiones se verían confirmadas en el marco teórico de 

la investigación, especialmente en los estudios de los siguientes autores: Lovece 



Tecnologías para la inclusión educativa en escuelas de Educación Primaria. Las percepciones del profesorado 
 

229 
 

(2009), Baroni y Lazzari (2013), Medeghini (2013), Dell'Isola (2016), Favorini 

(2015), De Feo y Pitzalis (2014), San Martín et al. (2015), Di Blas et al. (2018). 

Por último, en cuanto a la participación e inclusión, según los participantes, la 

integración de la innovación en el contexto educativo garantizaría a cada 

estudiante más oportunidades de sentirse parte activa del grupo de la clase. 

Además, sería absolutamente adecuado para satisfacer las necesidades 

educativas de los estudiantes con diversas dificultades o con el ACNEAE, ya que 

estos últimos también podrían tener más oportunidades de participación e 

inclusión. Este resultado sería confirmado por los estudios de Calvani (2017), en 

los que se especificaba claramente que, gracias a la innovación educativa y 

tecnológica, todos los estudiantes, sin exclusión alguna, pueden trabajar 

ayudándose mutuamente, utilizando una variedad de recursos y herramientas 

disponibles. A este respecto, según Galati (2017), especialmente las tecnologías 

se han convertido en un tercer docente, lo que representa un recurso extra para 

la clase, capaz de apoyar a cada estudiante en el proceso de aprendizaje o de 

inclusión. Para concluir, según Ferri (2017), las nuevas metodologías de 

enseñanza, así como la presencia consolidada de las tecnologías, han 

garantizado a cada estudiante más oportunidades de inclusión, pero también la 

igualdad de oportunidades de aprendizaje. 

El cuarto y último objetivo de la investigación fue evaluar los 

beneficios/mejoras que pueden surgir del uso pedagógico de las tecnologías con 

respecto al proceso de aprendizaje, la inclusión y la participación. 

Una primera conclusión fue que todo el mundo reconocería el valor 

educativo de la aplicación de la innovación en el aula, ya que sería un momento 

indispensable y esencial para mejorar la participación en el proceso de 

aprendizaje, la inclusión en el grupo, pero también los resultados del aprendizaje. 

En particular, los docentes confirmarían que sería muy apropiado tanto en lo que 

respecta a la consecución de los objetivos de aprendizaje como en lo que 

respecta a la implicación, la participación y la inclusión en el grupo. Este 

resultado se confirmaría especialmente según lo declarado por Raffaghelli 

(2018) en el marco teórico de esta investigación. En particular, para el autor hay 

cuatro dimensiones sobre las que actúa la innovación, a saber: la física y el 

medio ambiente; la relacional, ya que favorece las interacciones con los 

compañeros o los adultos; la social, ya que permite a cada alumno sentirse 

miembro activo de ese grupo; pero, sobre todo, la epistemológica y la didáctica. 

Para el autor, por lo tanto, puede ser muy útil, ya que ofrece a cada estudiante 

más oportunidades de aprender, de ser un estudiante participativo, pero también 

un creador de su propio camino de aprendizaje y co-constructor de su propio 

conocimiento. Por otra parte, con respecto a la inclusión, varios autores (Corsi & 

Rodrigues, 2018; Hourcade et al., 2012; Marble-Flint et al., 2018; Parsons et al., 

2018; Así et al., 2018) dejaron claro que, si son utilizados por docentes con una 
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base pedagógica clara y una formación adecuada en competencias digitales, la 

innovación puede ser decisiva para el logro de la inclusión educativa y social. 

Gracias a ella, como han señalado otros investigadores (Cajola & Traversetti, 

2016; Ianes & Cramerotti, 2013), todos los estudiantes tendrán mejores 

oportunidades para adaptarse eficazmente al trabajo en clase, hasta llegar a lo 

que Conti y Cappellini (2016) define como "zona de confort", absolutamente 

necesaria para que todos se sientan cómodos, incluso en el nuevo entorno 

innovador. 

Una segunda conclusión fue que la innovación puede ser particularmente 

adecuada para satisfacer las necesidades educativas de los estudiantes de hoy 

en día, pero también las necesidades que puedan surgir como resultado de una 

situación crítica particular, como la pandemia de la Covid 19, que en poco tiempo 

provocó el cierre repentino de escuelas, es decir, en presencia, y la adopción de 

nuevas formas de enseñanza y aprendizaje a distancia, caracterizadas en 

particular por el uso de diferentes canales de comunicación, así como 

metodologías activas. Para los docentes que participan en el estudio, este modo 

de enseñanza y aprendizaje representaría una solución completamente nueva, 

absolutamente útil y apropiada, para asegurar una mejor adquisición de 

conocimientos para todos los estudiantes. En particular, la utilización conjunta 

de tecnologías innovadoras y nuevos métodos de enseñanza se convertiría en 

una práctica común que se adoptaría a fin de integrar la experiencia tradicional 

del aula en la asistencia. Además, sería muy valioso para la educación de los 

estudiantes con discapacidades. Por supuesto, los padres también deberían 

participar más en este caso, ya que se convertirían en mediadores y facilitadores 

del proceso de enseñanza-aprendizaje. Estas conclusiones también se verían 

confirmadas por las últimas novedades en la literatura sobre el tema. Según 

varios autores, la reciente emergencia sanitaria producida por la Covid 19, 

además de requerir una serie de medidas de distanciamiento social y la 

aplicación de la enseñanza a distancia (Lombardi et al., 2020), ha puesto de 

relieve los aspectos críticos de la educación tradicional también en relación con 

la inclusión (Galanti, 2020; Piras, 2020). Para este último autor, la enseñanza 

presencial se basa principalmente en la ayuda de diferentes mediadores, como 

libros de texto, tarjetas operacionales o ayudas diversas, mientras que la 

enseñanza a distancia, en lugar de utilizarse como un aula presencial, podría 

convertirse, en cambio, en una forma de estimular los aspectos sociorreligiosos, 

pero también una mayor colaboración entre iguales, especialmente en 

actividades de cooperación que se llevarán a cabo en pequeños grupos. En este 

caso, según Palareti (2020), las metodologías activas pueden ser un apoyo 

válido para llevar a cabo esas actividades. En lo que respecta a los estudiantes 

con discapacidades, según Galati (2017), estos últimos en la escuela tienden a 

aprender principalmente de la interacción individual con el docente de apoyo. Por 
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lo tanto, según Pinnelli (2020), gracias a las nuevas formas innovadoras de 

enseñanza y aprendizaje, por ejemplo, el trabajo cooperativo con un pequeño 

grupo de compañeros realizado a distancia como tarea escolar, estos 

estudiantes también pueden mejorar su autoestima y desarrollar importantes 

habilidades sociales y relacionales. Por último, el autor reconoció la necesidad 

absoluta de hacer participar activamente a los familiares en la enseñanza a 

distancia, quienes, en lugar de obstaculizar una alianza terapéutica, podrían muy 

bien estar en el centro de una reflexión dinámica compartida para seguir 

trabajando sobre el potencial de los estudiantes. 

 

2. Contribuciones  

Las principales contribuciones que la investigación ha hecho a los tres 

centros participantes se refieren principalmente a las siguientes áreas: a) 

promoción de la competencia digital entre los docentes; b) valor de la integración 

de la innovación didáctica y tecnológica en el contexto educativo y sus efectos 

en los estudiantes. 

En lo que respecta a la promoción de la competencia digital en los 

docentes de la escuela primaria, es decir, la adquisición de los conocimientos y 

aptitudes necesarios para poder elegir las tecnologías más adecuadas y 

utilizarlas, las contribuciones fueron las siguientes: 1) La competencia digital de 

los docentes requiere una formación continua a lo largo del tiempo; 2) La 

competencia digital de los docentes implica en sí misma una mejor capacidad 

para definir los objetivos de aprendizaje y diseñar las actividades más adecuadas 

para las necesidades educativas de la clase; 3) La competencia digital de los 

docentes incorpora estrategias metodológicas más participativas y colaborativas.  

Cada una de las contribuciones enumeradas se ha justificado a 

continuación: 

En cuanto a la promoción de la competencia digital en los docentes, según 

Galliani (2019) este proceso ha sido particularmente importante porque, gracias 

a la capacitación y actualización, en poco tiempo, además de permitirles adquirir 

competencias fundamentales sobre el uso pedagógico de las tecnologías en el 

contexto educativo, ha ampliado considerablemente la definición y 

caracterización de la fase de ejecución de las diversas actividades de 

enseñanza, para permitir la creación de un entorno de aprendizaje más 

participativo, colaborativo e integrador, caracterizado sobre todo por la 

redefinición de las metodologías de enseñanza, tanto presencial como en línea, 

así como por la presencia constante de recursos tecnológicos. Por consiguiente, 

la primera contribución fundamental que esta promoción ha aportado a los tres 

contextos educativos ha sido permitir que los docentes comprendan mejor la 
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importancia de la formación continua y estructural en el ámbito de las 

competencias digitales. En este sentido, teniendo en cuenta la rapidez con la 

que las nuevas tecnologías están entrando en el mercado, cuya competencia se 

caracteriza sobre todo por la reducción de tamaño y por unas habilidades y 

funciones cada vez más avanzadas, era importante hacer comprender a los 

docentes la necesidad de formarse y actualizarse con frecuencia para no ir a la 

zaga de la evolución de los dispositivos, pero sobre todo de las necesidades de 

los nativos digitales (Ferri, 2011; Prensky, 2001a), que, acostumbrados a 

manejarlos desde una edad temprana, ciertamente no tienen ninguna dificultad 

para aprender a utilizarlos. Obviamente, en este proceso de promoción de la 

competencia digital entre los docentes, tanto las Recomendaciones de la 

UNESCO (2008) sobre la formación de los docentes en materia de competencia 

digital (Guglielman, 2013) como el modelo universal de las Naciones Unidas 

(2014) para la adquisición de los elementos fundamentales que les permitan 

aprovechar al máximo las tecnologías en la educación han desempeñado un 

papel bastante decisivo (Gabarda et al., 2017). Para continuar con este tema, 

también las "Recomendaciones sobre las competencias clave para el 

aprendizaje permanente" del Consejo de la Unión Europea (2018), han ratificado 

oficialmente el principio de que todos, y por lo tanto también los docentes, tienen 

derecho a la formación y al aprendizaje permanente, que debe ser de calidad y 

al mismo tiempo inclusivo (Maretti & Di Risio, 2020). Por otra parte, a nivel 

nacional, también las últimas disposiciones, como el PNFD y el PNSD (Calvani, 

2017), ambos introducidos por la Ley 107/2015 de 13 de julio del Gobierno 

italiano (Ellerani, 2016), han intensificado la capacitación del personal en el 

ámbito de las aptitudes digitales y la innovación educativa, y han promovido 

decididamente la participación de los estudiantes en el proceso de aprendizaje 

(Vayola, 2016). Volviendo a la primera contribución, a través de los diversos 

instrumentos utilizados en las distintas etapas de la recopilación de información, 

así como en la de devolución de los resultados de la investigación, los docentes 

también pudieron reflexionar y razonar sobre la importancia que sus propios 

colegas dan al proceso de promoción de las competencias digitales. A este 

respecto, tanto los resultados como los datos del marco teórico de la tesis 

mostraron que sólo un pequeño porcentaje no se habría formado, principalmente 

debido a la falta de interés o a la inadecuación del uso de los mismos 

instrumentos. Por otra parte, los datos positivos sobre la formación se confirman, 

en cambio, tanto por la intensa actividad de actualización obligatoria que han 

recibido los docentes en los últimos cinco años como por los contenidos de la 

Agenda 2030 (ONU, 2015), es decir, todas las estrategias en materia de 

desarrollo sostenible en la formación de docentes (Pettenati & De Maurissens, 

2019). Pasando a la segunda contribución, es decir, que la competencia digital 

implica una mejor capacidad para definir los objetivos de aprendizaje y diseñar 

las actividades más adecuadas según las necesidades educativas del aula, esto 
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ha sido especialmente útil ya que ha permitido a los docentes desarrollar 

progresivamente una actitud más cuidadosa, crítica y evaluativa respecto a la 

elección y el uso de las herramientas tecnológicas en el aula, pero sobre todo 

desde el punto de vista pedagógico. En este sentido, según Mari (2020), la 

constante interacción con las tecnologías y los contenidos digitales requiere que 

los docentes estén más atentos y sean más evaluadores, pero al mismo tiempo 

seguros y confiados en los propósitos de su uso. Todo esto, por lo tanto, puede 

garantizar beneficios desde el punto de vista de la organización de las 

actividades de enseñanza, de la elección de herramientas tecnológicas y 

metodologías de trabajo, pero también de la evaluación. Por consiguiente, la 

adquisición de aptitudes digitales por parte de los docentes está directamente 

vinculada al conocimiento y la aplicación de nuevas metodologías de enseñanza 

orientadas a la práctica del aprendizaje participativo. Para Fabbri (2018), en este 

mismo sentido, es muy importante que los docentes de hoy en día elijan a priori 

la herramienta tecnológica más adecuada y planifiquen el uso de las 

metodologías más útiles para que todos puedan aprender de la mejor manera 

posible lo que se propone en el aula. La competencia digital es, siempre para el 

autor, un elemento fundamental y absolutamente necesario para el crecimiento 

personal y profesional de cada docente, ya que ofrece más oportunidades de 

conocer y utilizar los instrumentos también desde el punto de vista pedagógico. 

Siempre a partir de la restitución de los resultados de la investigación, los 

participantes también pudieron reflexionar sobre el potencial que puede 

derivarse de un uso pedagógico de las tecnologías. En particular, se puso de 

manifiesto que, si se utilizan de manera consciente y responsable, estas 

herramientas pueden convertirse en recursos valiosos, absolutamente 

necesarios, para permitir que los estudiantes adquieran competencias clave, 

útiles para resolver cualquier situación o necesidad de la vida en el futuro (Riva, 

2014; Rivoltella, 2018). En otras palabras, en la era digital es necesario utilizar 

lo que Buonaguro (2020) define como pedagogía 3.0, es decir, una nueva forma 

de implementar la acción didáctica, mucho más adecuada a las transformaciones 

que se están produciendo en nuestra sociedad, sin perder nunca de vista el 

objeto mismo de la pedagogía, es decir, el estudiante en sus diferentes 

dimensiones educativas. En cuanto a la tercera contribución, también en este 

caso la investigación ha permitido a los docentes razonar sobre el hecho de que 

una mayor competencia digital puede permitir automáticamente la adopción de 

metodologías de enseñanza, más participativas, colaborativas y, sobre todo, 

adecuadas para que todos puedan alcanzar los objetivos de aprendizaje. A este 

respecto, según algunos autores (Jálabe et al., 2018), las competencias digitales 

de los docentes, junto con estrategias de enseñanza innovadoras, que sin duda 

serán más eficaces y eficientes que los métodos de enseñanza tradicionales 

pueden convertirse en excelentes facilitadores del propio aprendizaje. Por 

supuesto, para los autores, todo esto debe combinarse necesariamente con 
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habilidades disciplinarias específicas y una actitud más colaborativa e inclusiva 

entre los propios docentes. En cuanto a las estrategias metodológicas, las que 

se han difundido más en paralelo con la aparición de tecnologías en el ámbito 

educativo han sido, sin duda, el Aprendizaje Cooperativo, el Aula Invertida y la 

Gamificación. En particular, los fundamentos teóricos de estas metodologías 

también se confirmaron con las referencias pedagógicas de la "escuela del 

hacer", es decir, del aprendizaje experimental, que puede atribuirse 

principalmente a Montessori, Dewey, Bruner, Gardner y Don Milani. En el caso 

del aprendizaje cooperativo, además de fomentar el trabajo en equipo y la ayuda 

mutua entre los estudiantes, tanto cara a cara como a distancia, ha permitido 

activar importantes procesos, como la interdependencia positiva (por ejemplo, la 

comprensión de que el éxito de uno sólo puede lograrse colaborando con otros 

miembros del grupo), la responsabilidad individual y grupal, así como el 

desarrollo de aptitudes sociales y relacionales (Sgambelluri, 2016). En el 

segundo caso, la metodología del Aula Invertida puede transformar el proceso 

de enseñanza y aprendizaje en una acción motivadora, participativa y 

significativa, y permitir que el estudiante se convierta en el verdadero 

protagonista de su propio proceso de aprendizaje (Bishop & Verleger, 2013; 

Román et al., 2017; Tucker, 2012). Por otra parte, la ludopatía, gracias a la 

combinación de factores audiovisuales y lúdicos, puede ofrecer a cada 

estudiante más oportunidades de participar en actividades de aprendizaje 

divertidas y altamente motivadoras (Deterding et al., 2011; Pérez & Ortega, 

2011). Por lo tanto, según Di Martino y Longo (2019), gracias a una mayor 

competencia digital por parte de los docentes, cada estudiante, incluyendo 

aquellos con ACNEAE o discapacidades varias, puede hacer uso de la 

inteligencia, o de la función cognitiva más apropiada, para aprender mejor el 

contenido que se ofrece en clase. En otras palabras, ha ofrecido a los docentes 

interesantes oportunidades para diseñar un nuevo entorno de aprendizaje que 

sea realista, auténtico y atractivo, pero sobre todo más inclusivo (Lombardi, 

2016).  

La segunda gran contribución que la investigación devolvió a los 

participantes fue hacerles comprender el enorme valor pedagógico que la 

integración de la innovación didáctica y tecnológica puede aportar al contexto 

educativo, pero más concretamente al proceso de aprendizaje de los 

estudiantes. Concretamente, las aportaciones en este ámbito fueron las 

siguientes: 1) La integración de la innovación didáctica y tecnológica en el 

contexto educativo estimula nuevas soluciones desde el punto de vista 

pedagógico y metodológico, pero también en lo que respecta a la estructuración 

del entorno de aprendizaje; 2) La integración de la innovación didáctica y 

tecnológica en el contexto educativo estimula aún más el proceso de aprendizaje 

e inclusión de los estudiantes de hoy en día; 3) La integración de la innovación 
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didáctica y tecnológica en el contexto educativo permite experimentar nuevas 

soluciones de enseñanza y aprendizaje, incluso a distancia. 

Una vez más, ambas contribuciones se han justificado a continuación: 

En lo que respecta a la integración de la innovación en el contexto 

educativo, según Raffaghelli (2018), en el último decenio se ha difundido 

ampliamente en todos los contextos educativos de todos los niveles de 

enseñanza, lo que ha aportado enormes beneficios al sistema, pero 

especialmente a las fases de enseñanza y aprendizaje. A este respecto, según 

Martínez et al. (2018), los docentes han tenido la oportunidad de aplicar nuevas 

formas de enseñanza más atractivas, motivadoras y participativas, mientras que 

los estudiantes tienen la oportunidad de experimentar más oportunidades de 

aprendizaje e inclusión. Pasando a la primera contribución, es decir, los 

beneficios de la adopción de la innovación didáctica y tecnológica en el contexto 

educativo, la investigación ha permitido a los docentes comprender mejor que, 

si se utiliza correctamente y con la responsabilidad adecuada, puede permitir a 

todos producir nuevos conocimientos y, de la misma manera, dar a todos la 

oportunidad de beneficiarse de los de los demás (Guglielman, 2013). 

Precisamente por ello, gracias al nuevo entorno de aprendizaje más tecnológico 

y funcional a las necesidades de los alumnos, cada docente ha podido 

modernizar la acción de la enseñanza y, en consecuencia, orientar todas las 

opciones de formación hacia la personalización e individualización. Por lo tanto, 

para varios autores (Baroni & Lazzari, 2013; Lovece, 2009; Medeghini, 2013), 

basándose en los procesos de aprendizaje más que en los contenidos de las 

disciplinas individuales, cada docente ha proporcionado a cada uno de sus 

alumnos muchos más recursos para mejorar las diferentes áreas de desarrollo y 

sus habilidades básicas (Dell'Isola, 2016), pero también para participar 

activamente en las actividades del aula, independientemente de las dificultades, 

los niveles de competencia, las motivaciones, los intereses y los ritmos de 

aprendizaje (Favorini, 2015). Con esta contribución, los docentes también han 

razonado la transición de un entorno de aprendizaje tradicional a otro más 

innovador y funcional, con aulas estructuradas con islas de aprendizaje 

colaborativo, con tabletas, iPads, ordenadores, portátiles, pizarras interactivas, 

pero también con otro material didáctico digital lleno de explicaciones, 

comentarios, pruebas y corrección de errores (Peirats et al., 2009), es ahora 

absolutamente esencial para responder a las necesidades educativas y a las 

prácticas de aprendizaje de los nativos digitales que, habiendo crecido en 

estrecho contacto con las tecnologías y la Web, utilizan regularmente estos 

dispositivos para actividades de estudio, de ocio, para la investigación autónoma 

de información (por ejemplo, en Wikipedia o YouTube), pero también para 

compartir con otros lo que han producido o buscado (Donato et al., 2017; Ferrari, 

2018). Por último, un mayor conocimiento por parte de los docentes sobre las 
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tecnologías y las nuevas perspectivas pedagógicas más participativas e 

inclusivas, ha garantizado a cada estudiante más oportunidades de aprendizaje 

y más posibilidades de experimentar actividades auténticas, es decir, con tareas 

de la realidad y experiencias similares a las de la vida cotidiana. Además, ha 

promovido en ellos la adquisición de todas las demás competencias clave, útiles 

para aplicar los conocimientos aprendidos en la escuela en otros contextos de la 

vida (Castro et al., 2019; Morsanuto et al., 2018; Tondeur et al., 2017). Pasando 

a la segunda contribución, también en este caso permitió a los propios 

participantes reflexionar, tanto a nivel individual como colectivo (en este segundo 

caso especialmente durante el grupo de discusión), sobre los beneficios que la 

innovación puede aportar al proceso de promoción de la inclusión educativa y 

social. En particular, gracias a la innovación, que ha hecho que el proceso de 

enseñanza sea más motivador, flexible, práctico y adaptado a las características 

individuales y a las necesidades educativas de los estudiantes de hoy en día 

(Area, 2009), cada docente puede asegurar a cada uno de ellos, por lo tanto 

también a aquellos con necesidades educativas especiales o con 

discapacidades motoras o psicofísicas graves, más oportunidades de 

aprendizaje y mejores oportunidades de participación, comunicación e 

interacción con los demás (Acedo et al., 2016; Azorín & Arnaiz, 2013; Cajola & 

Ciraci, 2013; Silva & Rodríguez, 2018). Concretamente, como contribución, se 

ha puesto de manifiesto que, a través de la innovación, cada docente, utilizando, 

por ejemplo, tecnologías de apoyo (Villani et al., 2011), o simplemente 

proporcionando las herramientas a aquellos estudiantes que por diversas 

razones no tendrían la oportunidad (Bevilacqua, 2019), puede ayudar a cada 

estudiante a sentirse más como un miembro activo del grupo de la clase. Todo 

esto, puede así compensar las dificultades causadas por la patología específica 

o la desventaja sociocultural y económica. Por esta misma razón, según Corsi y 

Rodrigues (2018), en un entorno bien estructurado y preparado para acoger la 

diversidad, las tecnologías pueden convertirse en recursos que pueden: permitir, 

es decir, permitir al estudiante realizar actividades que por sus propios problemas 

no serían accesibles (comunicar, relacionarse, desplazarse); pero también, 

compensar, es decir, ofrecer apoyo para superar ciertas dificultades, haciendo 

así la actividad más "accesible". Para concluir, varios autores (Browder et al., 

2017; Carruba, 2015; Cihak et al., 2010; Gómez et al., 2018; Kärnä et al., 2018; 

Martínez et al., 2017; Suárez et al., 2015) coinciden en que la innovación, si bien 

modifica el entorno de aprendizaje tradicional, representa hoy un elemento 

absolutamente válido para promover la participación activa y consciente, pero en 

particular la inclusión de cada estudiante, es decir, el proceso que se realiza a 

través de la posibilidad de ser, poder intervenir y poder hacer. En otras palabras, 

además de convertirse en un excelente facilitador de la inclusión de cada 

estudiante, puede ser un instrumento legítimo tanto para compensar las 

desigualdades como para ofrecer a cada estudiante, con o sin dificultad, una 
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respuesta útil para superar las dificultades que pueda encontrar en la escuela o 

fuera de ella, siguiendo, por ejemplo, las desventajas socioculturales, digitales, 

lingüísticas, comunicativas y relacionales, incluidas las barreras arquitectónicas 

en el caso de las personas con discapacidades físicas. Por lo tanto, al estar 

generalmente al servicio de la educación, pero más precisamente en apoyo de 

las personas con necesidades educativas especiales, la innovación puede 

contribuir sin duda a lograr el gran objetivo de la pedagogía, que es la inclusión 

educativa y social de todos (Ianes, 2019). Por lo tanto, con la innovación, también 

en la perspectiva del DUA (Ghedin & Mazzocut, 2017; Alba, 2018), cada 

estudiante tiene una mejor oportunidad de superar los obstáculos que podría 

encontrar para acceder al aprendizaje, pero también de permanecer activamente 

en el centro del proceso de aprendizaje, para que pueda vivir y experimentar la 

escuela de manera activa. Por último, pasando a la tercera contribución, ha 

permitido a los docentes reflexionar más sobre la necesidad de experimentar con 

nuevas formas de enseñanza y aprendizaje, por ejemplo, la enseñanza a 

distancia utilizando especialmente los nuevos canales digitales, como la 

videoconferencia, las lecciones de vídeo, los chats de grupo, las plataformas 

educativas, las clases virtuales, etc. Estos recursos, según Pinelli (2020), son 

absolutamente útiles para asegurar una mayor continuidad de la acción 

educativa y permiten a cada estudiante mantener una relación positiva con sus 

compañeros incluso fuera del contexto escolar. Precisamente por este motivo, 

los propios docentes también han tenido la oportunidad de comprender que la 

innovación didáctica y tecnológica, si se utiliza con la formación adecuada y las 

habilidades digitales apropiadas, puede convertirse en una solución 

absolutamente útil para integrarse adecuadamente en la experiencia escolar 

tradicional, caracterizada por la enseñanza presencial. Por lo tanto, según 

Galanti (2020) y Piras (2020), la reciente emergencia sanitaria causada por la 

pandemia de la Covid 19, además de encontrar a varios docentes y estudiantes 

no preparados para la enseñanza a distancia, ha demostrado claramente la 

necesidad de adoptar estas nuevas formas de enseñanza y aprendizaje en el 

contexto educativo. También con esta contribución, los docentes tuvieron la 

oportunidad de reflexionar sobre la importancia de la estructuración preventiva 

de la actividad a realizar a distancia. En este sentido, según Palareti (2020), la 

enseñanza a distancia no puede improvisarse en absoluto en este momento, ya 

que la dinámica común de la enseñanza y el aprendizaje cambia: el docente 

tiene el papel de tutor que prepara el material, sigue los ejercicios que realiza el 

estudiante e inicia las prácticas de evaluación en línea, mientras que el 

estudiante desempeña el papel de protagonista activo del mismo proceso de 

adquisición de conocimientos. Además, también para el autor, dado que la 

actividad de capacitación está mediada exclusivamente por el ordenador y la 

conexión a Internet, es esencial elegir de antemano la plataforma más apropiada 
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para utilizarla; esto puede afectar considerablemente a la eficacia de las 

estrategias aplicadas y al resultado final. 

 

3. Los límites de la investigación 

Las dificultades encontradas en las distintas fases de la investigación, así 

como los aspectos que han limitado el logro de algunos de los objetivos fijados 

de antemano, deben considerarse necesariamente para poder evaluar de la 

mejor manera posible la labor realizada durante estos tres años de doctorado. 

Esta investigación empírica, por lo tanto, tiene límites que pueden diferenciarse, 

en primer lugar, en relación con la delimitación del tema específico que se va a 

analizar, la elección de contextos para la realización de la encuesta y la 

pequeñez de la muestra que participó en la primera fase cognoscitiva de la 

investigación, pero también con respecto a las expectativas de los resultados de 

la segunda fase, es decir, el estudio de caso comparativo. Otras limitaciones se 

derivan también del tiempo limitado para la ejecución de las diferentes fases de 

la recopilación de información, el cierre repentino de escuelas debido a la 

pandemia, pero también de las diferentes fases de procedimiento previstas por 

la propia metodología de investigación. 

En cuanto a la delimitación del tema específico a analizar, dado que el 

concepto de innovación educativa y tecnológica es un término que en los últimos 

años ha sido ampliamente estudiado por varios investigadores en cada país, una 

de las principales dificultades con que se ha tropezado en la investigación ha 

sido precisamente la identificación precisa de la porción de la realidad a 

investigar. Por esta misma razón, el estudio ha encontrado dificultades tanto para 

definir el contenido de la investigación propiamente dicha como para identificar 

las categorías más apropiadas para llevar a cabo el análisis. En este último caso, 

hay que recordar que estas dimensiones se diseñaron sobre la base de los 

criterios más adecuados con respecto a los objetivos del estudio y los 

fundamentos teóricos que surgieron del análisis de la literatura. Esta dificultad 

inicial, por lo tanto, contribuyó claramente al hecho de que algunos aspectos del 

tema no habían sido suficientemente explorados. 

Al ir a la muestra, recuerdo que sólo tres contextos educativos del 

Consorcio Municipal Libre de Trapani participaron en la primera fase, ya que 

varios otros centros de la Provincia, por razones poco claras, no expresaron su 

voluntad de llevar a cabo la encuesta o no autorizaron mi admisión en el centro. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta la limitación relativa a la adhesión de los 

contextos educativos, la muestra de docentes no puede considerarse 

significativa o representativa de toda la clase de docentes de la Escuela Primaria 

Italiana, sino que sólo puede indicar una tendencia y transmitir un simple punto 
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de vista sobre la integración de la innovación didáctica y tecnológica en este 

orden escolar. Además, al haber respondido a un cuestionario semiestructurado, 

cuyas preguntas estaban cerradas en un 70%, no fue posible profundizar en las 

motivaciones de algunas respuestas, ni en la elección de una opción sobre otra. 

Por otra parte, también las motivaciones dadas a las restantes preguntas 

abiertas del mismo cuestionario permitieron aclarar sólo parcialmente algunas 

cuestiones. Por lo tanto, con esta investigación, desde la primera fase de 

recopilación de información, fue posible tener sólo una idea indicativa de la 

competencia digital de los docentes de la Escuela Primaria Italiana, pero también 

de sus conocimientos sobre las estrategias metodológicas más participativas, 

colaborativas e inclusivas. 

Pasando a las expectativas sobre el estudio de casos comparativos, 

algunas hipótesis sobre las respuestas que los seis docentes podrían haber dado 

después de la administración de las entrevistas individuales o del grupo de 

discusión, así como después de la fase de observación relacionada con la 

ejecución de las actividades didácticas, se vieron posteriormente defraudadas o 

incluso negadas por la información recogida. En particular, cabe recordar que, 

en la selección de los seis docentes, con la colaboración de los dirigentes de las 

escuelas, se había elegido una muestra específica de dos docentes para cada 

escuela participante (uno de lugar común y otro de apoyo, compañeros de 

trabajo en el mismo grupo de clase y con buenas aptitudes digitales y de 

inclusión escolar). Además, entre los seis docentes identificados, uno de ellos 

debía ser también una persona de contacto para la inclusión en la escuela y el 

otro una persona de contacto en tecnología. Por lo tanto, especialmente el 

docente que era la persona de contacto en la escuela de inclusión no siempre 

expresaba con transparencia alguna información útil para responder a las 

hipótesis formuladas por la investigación. En otras palabras, siempre se ha 

basado en su experiencia personal y nunca ha hecho otras consideraciones más 

generales sobre el tema. Además, incluso durante la fase de observación, 

muchas veces no colaboró con su compañero de clase y, en consecuencia, no 

siempre hizo que la acción educativa fuera verdaderamente inclusiva para todos 

los alumnos. Incluso el docente, que es la persona de contacto en tecnología, al 

discutir los temas de investigación, hizo mucha referencia tanto a su experiencia 

personal con la didáctica innovadora como a su actividad como animador digital. 

Por consiguiente, las respuestas estaban absolutamente vinculadas a su 

contexto escolar y, por consiguiente, no era posible reunir información más 

generalizada. A este respecto, el docente se limitó a aclarar cómo, gracias al 

proyecto interactivo "Intercambio de ideas y pensamientos a través de la 

Internet", sus alumnos han obtenido resultados positivos en cuanto a la 

participación y la socialización. Además, gracias a las actividades de formación 

que propuso a sus colegas docentes como animador digital, pudo mejorar su 
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competencia digital y permitirles utilizar la innovación a diario y con constancia. 

Incluso durante la fase de observación, los participantes no siempre actuaron o 

motivaron sus acciones respondiendo de manera coherente a la hipótesis de 

investigación, que pretendía recuperar nueva información sobre las 

ventajas/beneficios del uso pedagógico de las tecnologías con respecto al 

aprendizaje, la participación y la inclusión escolar. Además, en algunas 

ocasiones, lo que se había dicho anteriormente durante la entrevista individual 

no recibió la misma retroalimentación durante la fase de ejecución de la actividad 

docente. En este caso, sin embargo, hay que recordar que gracias al grupo de 

discusión fue posible aclarar algunas de esas discrepancias y reunir más 

información para aclarar mejor las hipótesis de investigación, pero también para 

identificar tres formas diferentes de integrar la innovación en el contexto 

educativo.  

La planificación precisa del calendario para la reunión de información 

relacionada con el estudio monográfico, los plazos ajustados y el ritmo frenético 

que suele caracterizar a las escuelas han dado lugar a limitaciones a la hora de 

encontrar más momentos para comunicarse libremente o aclarar algunos 

aspectos con los propios participantes. En concreto, tanto para la realización de 

las entrevistas individuales como para la realización de las observaciones, no se 

permitieron tiempos diferentes a los previstos. Por lo tanto, la falta de estos 

momentos adicionales dificultó la profundización de algunos aspectos 

específicos del estudio. La pandemia y el consiguiente cierre de escuelas de 

todos los niveles de educación también limitó la realización de la investigación. 

En primer lugar, esta situación hizo que no se celebrara la quinta sesión de 

observación, originalmente prevista para marzo; en segundo lugar, aplazó el 

grupo de debate a junio, que ya no se celebraba en presencia, sino a distancia 

a través de la aplicación Meet de la plataforma Google Suite; en tercer lugar, 

transformó la fase de devolución de los resultados de la búsqueda en un diálogo 

realizado exclusivamente a distancia a través de la tecnología. 

Por último, las diferentes fases de procedimiento de la metodología de 

búsqueda también dificultaban la realización y organización de la encuesta 

propiamente dicha. La metodología mixta, aunque gracias a la fase cualitativa-

cuantitativa, ha permitido comprender mejor las características de los tres 

contextos que participan en el estudio monográfico, ha supuesto sin duda un 

análisis escrupuloso de los datos y la información recogidos por el cuestionario 

semiestructurado. Todo esto, por lo tanto, llevó tiempo, que fue restado de la 

fase cualitativa de la investigación. En particular, el momento de la investigación 

cualitativa más afectado por esta limitación fue, sin duda, el de la observación de 

las actividades del aula por parte de los docentes. Por cierto, la observación fue 

absolutamente útil tanto para recopilar información sobre el tema como para 

identificar las tres formas diferentes de integrar la innovación didáctica y 
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tecnológica en el contexto educativo. Por ello creo que, en la definición de las 

fases de procedimiento, pero sobre todo en la organización y estructuración de 

cada una de ellas, habría sido necesario reducir los ítems del cuestionario 

utilizados para la recolección de datos e información y así otorgar más momentos 

de observación de los contextos participantes. 

Tras reflexionar sobre los resultados, las contribuciones y los límites de 

las investigaciones realizadas, es posible formular la hipótesis de que algunos 

temas merecen ciertamente un estudio más profundo. Por lo tanto, con la 

investigación que se acaba de abordar, quedan abiertas futuras líneas de 

investigación que pueden ser investigadas por otros investigadores. 

 

4. Prospectiva  

Analizando todo el camino que condujo al logro de los resultados de la 

investigación, puede afirmarse claramente que conocer la percepción de los 

docentes de la escuela primaria sobre los beneficios de integrar la innovación 

educativa y tecnológica en el contexto educativo no ha sido nada fácil. En este 

sentido, precisamente por la complejidad que caracteriza a los contextos 

escolares actuales, ricos en herramientas tecnológicas, así como por las 

diferentes figuras que trabajan en ellos, ha hecho inesperadas algunas de las 

respuestas dadas por los participantes o algunos de los comportamientos 

manifestados durante la fase de observación. 

Las interpretaciones de los datos y la información reunidos por los 

diferentes instrumentos se hicieron desde una posición más crítica con respecto 

a los fundamentos teóricos que sustentaban los mismos procesos informados 

por los resultados obtenidos. El objetivo de la investigación, que en algunos 

aspectos puede parecer absolutamente obvio, sin embargo, era precisamente 

destacar la pertinencia de cierta información o de algunos comportamientos que 

a menudo no son valorados o tenidos plenamente en cuenta por los docentes o 

los estudiantes, pero que tienen un fuerte impacto contextual en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje. Por consiguiente, los resultados e interpretaciones de 

esta investigación tienen importantes implicaciones para la investigación futura, 

ya que muestran claramente el valor pedagógico en relación con el aprendizaje 

mediado por la tecnología en tres contextos diferentes de escuelas primarias en 

el sur de Italia. En particular, de las conclusiones se desprende que la amplia 

difusión de los instrumentos tecnológicos, así como de las metodologías 

innovadoras, en diferentes contextos ha permitido también su utilización como 

recursos de apoyo en el proceso de enseñanza-aprendizaje, promoviendo el 

desarrollo de la educación inclusiva. Teniendo en cuenta estos aspectos, por lo 

tanto, sigue siendo necesario seguir investigando con estudios longitudinales 
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para evaluar las diferencias con respecto a la aplicación del mismo estudio en 

otros contextos educativos de escuelas primarias de otros territorios italianos o 

extranjeros o en otros órdenes educativos, como el jardín de infancia, para 

analizar en este caso los beneficios pedagógicos que una introducción temprana 

de la innovación puede tener en los niños de ese grupo de edad. Además, puede 

ser útil investigar con más evaluaciones los efectos a mediano y largo plazo que 

la integración de la innovación en el contexto escolar puede aportar al propio 

sistema educativo o a la adopción de nuevos métodos de enseñanza y 

aprendizaje aplicados mediante la enseñanza a distancia. A continuación, se 

presentan posibles investigaciones futuras que podrían desarrollarse a partir del 

tema que se acaba de tratar.  

En primer lugar, sería interesante realizar un estudio más longitudinal, 

determinando cuáles son los resultados que podrían derivarse de la 

transferencia del estudio a otros contextos educativos o a otros órdenes 

escolares con estudiantes de diferentes edades. En particular, podría convertirse 

en un punto de partida para hacer una comparación entre los diferentes 

contextos educativos de la escuela primaria en el mismo territorio italiano o 

incluso con escuelas de otros países europeos, para obtener más información o 

hacer comparaciones y evaluaciones para encontrar más similitudes o 

diferencias con respecto a las habilidades digitales de los docentes, los 

programas de intervención utilizados para involucrar e incluir más a los 

estudiantes, la forma en que se utilizan con respecto al género, por nombrar 

algunos. Por otro lado, también puede ser válido para ser aplicado a otras 

órdenes escolares. En este caso, el objetivo seguiría siendo recuperar la 

información sobre los aspectos pedagógicos que puedan surgir en ese orden 

escolar en relación con el aprendizaje mediado por las tecnologías y las nuevas 

metodologías. 

En segundo lugar, la escuela es el contexto más apropiado por excelencia 

para beneficiarse del valor de la integración de la innovación educativa y 

tecnológica en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Sin embargo, a pesar de 

su valor desde el punto de vista pedagógico, no todos los docentes llevarían a 

cabo actividades destinadas a este propósito educativo. Antes de continuar, hay 

que recordar que la innovación didáctica y tecnológica puede activarse desde las 

primeras clases del programa escolar, incluyendo la guardería (Pennazio, 2015). 

Si todo el mundo lo promoviera, probablemente también aumentaría la eficacia 

del mismo proceso de integración de la innovación en la escuela actual, 

especialmente en lo que respecta a la participación, el aprendizaje y la inclusión 

de los alumnos. Por lo tanto, las investigaciones futuras podrían sugerir que para 

que la innovación tenga efectos duraderos y a largo plazo, sería muy importante 

que se aplicara de forma generalizada por todos los docentes de todas las 

asignaturas, incluidos los docentes de apoyo. Según Bottino (2018), el uso 
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constante de estas herramientas innovadoras por parte de todos los docentes 

puede ser absolutamente adecuado para satisfacer las necesidades educativas 

de los estudiantes de hoy en día, es decir, para permitirles adquirir importantes 

habilidades que son absolutamente útiles para interactuar eficazmente con una 

sociedad cada vez más acelerada y compleja. Precisamente por eso sería 

interesante profundizar en este aspecto con futuras líneas de investigación. 

En tercer lugar, también sería interesante evaluar los efectos que la 

innovación didáctica y tecnológica puede introducir en el proceso de enseñanza 

y aprendizaje logrado mediante la enseñanza a distancia (o aprendizaje a 

distancia), caracterizado principalmente por el uso de diferentes canales de 

comunicación, así como de la Internet. Según varios autores (Lombardi et al., 

2020), la pandemia de la Covid 19 ha puesto de relieve los problemas críticos 

con que se enfrentan algunos docentes en relación con la adopción de la 

enseñanza a distancia. En este sentido podríamos analizar la percepción de los 

docentes sobre este tema y si realmente se sienten preparados y dispuestos a 

afrontar este tipo de actividad. Por lo tanto, sería necesario llevar a cabo una 

encuesta destinada a profundizar tanto en el aspecto de la educación a distancia 

como en el impacto que esta adopción tiene en los docentes de la escuela 

primaria, pero también en los propios estudiantes. 

Para concluir, otro problema que podría abrir nuevas líneas de 

investigación es que en este estudio no se ha considerado tanto la percepción 

de los actores del proceso de aprendizaje, es decir, los alumnos de las tres 

clases de la escuela primaria en las que trabajan los docentes que participan en 

el estudio de casos. Por consiguiente, en las investigaciones futuras conviene 

investigar también los comportamientos que manifiestan los propios estudiantes 

en la fase de ejecución de las actividades de enseñanza mediante el uso de 

instrumentos innovadores. Esto se ha hecho sólo en parte en esta investigación, 

ya que los protagonistas sujetos a evaluación fueron los docentes. Este aspecto, 

por lo tanto, podría ser interesante para el desarrollo de nuevas investigaciones, 

absolutamente útiles para obtener más información sobre el tema y hacer 

comparaciones basadas en la percepción de los nativos digitales. 
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Comuni autonomi” (1933, 28 luglio) (Regno d’Italia). Gazzetta Ufficiale, 

n.161 del 13 luglio 1933, 3153-3159. 

https://www.gazzettaufficiale.it/eli/gu/1933/07/13/161/sg/pdf 
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Anexos  

 

Anexo A. Respecto al consentimiento informado 

Anexo 1. Consentimiento Informado para participantes en la investigación. 

Anexo B. Respecto a los instrumentos utilizados para la recogida de datos e 

información 

Anexo 2. Justificación del proceso de validación del contenido de los 

instrumentos utilizados 

Anexo 3. Cuestionario semiestructurado realizado en Google Docs 

Anexo 4.  Guía con preguntas de entrevistas individuales 

Anexo 5.  Notas de campo (modelo) 

Anexo 6. Guía con preguntas de grupo de discusión  

Anexo C. Códigos empleados en la citación de testimonios. 

Anexo 7. Entrevista tutor, caso A (IDCCA) 

Anexo 8. Entrevista maestro de apoyo, caso A (IDSCA) 

Anexo 9. Entrevista tutor, caso B (IDCCB) 

Anexo 10. Entrevista maestro de apoyo, caso B (IDSCB) 

Anexo 11. Entrevista tutor, caso C (IDCCC) 

Anexo 12. Entrevista maestro de apoyo, caso C (IDSCC) 

Anexo 13. Observación, Caso A (O, CA) 

Anexo 14. Observación, Caso B (O, CB) 

Anexo 15. Observación, Caso C (O, CC) 

Anexo 16. Grupo de discusión (GD)  

 

 

Nota. Anexos disponibles en el siguiente enlace:  

https://www.dropbox.com/s/ta2jmmfl64b1974/Anexos%20.pdf?dl=0



 

 

 

 

 

 


